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I N T R o o u e e I o N 

En la actualidad, los estudiantes de la Licenciatura de ~ 

Derecho, sufrimos con cierta frecuencia una sensación de male~ 

tar e impotencia, producto de comparar las f6rmulas Lógicas y 

precisas que contienen en términos simbólicos las diversas d;~ 

posiciones normativas a Las que el Estado les atribuye validez 

jurídica, con una realidad social que posee pautas de desarrolo 

evidentemente contradictorias a La que aquellas le establecen 

como "deber ser". 

Dicho sentimiento, es el producto necesario del uso de un 

sistema epistemológico que implica un complejo teórico, cuyo -

dominio exige del significado de sus conceptos dar cuenta ex-

cluSivamente de la inteligibilidad de sentido contenida en fo~ 

ma simbólica en los preceptos de los diversos documentos a Los 

que el Estado Les reconoce fuerza jurídica. 

En efecto, el modelo de organización conceptual predomi-

n a n t e en La i n v e s-t i g a e i 6 n j u r í d i e a de n u e s t ro p a ; s , es apto p 1!.,' 

ra hacer inteligibles de manera _un"ilat,ral los enunciados sim~ 

~6Lic6s contenidos en las diversas Leyes, reglamentos, senteri-

cías etc. Esta estructura conceptual es la que determina que -

tipo de· fen6menos revist~n el caracter de juridiccis, y a que 

~omptejo fen6m~nico pcdermos reconocer como derecho. 

menos jurídicos, para esta teor1a, son L-as diversas· prtip6sic·;~~ 

nes normativas contenidas en los ordenamientos dotados- de ·val~ 

dez juridica, o sea, el ideal de nor~atividad j~·rídico-est~ta.~·. 

E l de re e h o, de a e u e r do e o n es t a· o r_g a n i z ~ e i ó n. e o n e e p tu a l , es e l 
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conjunto de documentos a los que el Estado reconoce validez j~ 

ríd;ca, mismos que a su vez se integran con un conjunto s;ste-

mático de proposiciones normativas. 

EL modelo teórico, que normalmente utiliza la investiga--

ción jur;dica, es propio para proporcionarnos una basta infor-

mación sobre el contenido de significación racional implícito 

en las diversas proposiciones normativas de caracter jurídico, 

así como de La interrelación orgánica que existe entre estas; 

pero de ninguna manera nos proporciona información sobre et 

funcionamiento social de Las diversas normas jurídicas. Con La 

lupa de este modelo teórico Los estudiantes nos educamos a ver 

y a ordenar el mundo jurídico, aprendemos a desentrañar la 

esenc;a del derecho, traemos a nuestra conciencia clara la es-

tructura racional del sistema jur;dico, y aunque para nosotros 

es una esencia innata del derecho, en realidad lo que ha de 

ser la esencia o estructura de inteligibilidad del derecho, 

nos v;ene determinada por el complejo teórico que manejamos. -

Es por ésto, preci~o desentrañar las estructuras inconscientes 

de la ac'tividad cognoscitiva, para conocer el valor epistemolA 

gico de Los supuestos teóricos sobre los que estamos trabajan-

do. 

Es. c9món, que las insuficiencias del modelo te6rico que -
... ,. 
~,,. .impera en La investigaci6n jurídica, coódúscan a .los juristas 

a separar la rE!alidad soci·al "ser", de La proposición normativa 

"deber· ser", denominando a ésta el aspecto teórico, misma S.2,. 

bre la que deb~ centrarse la investigación juridica, pu~s .. ~on-
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sideran que La experiencia jur;dica o "ser", es independiente 

"del u deber ser 11
• Al quedar la experiencia jurídica Tuera de 

las posibilidades episteo10L6gicas que ofrece el modelo te6ri-

co, damos en la ilus;ón de que teoría y realidad son element~s 

independientes el uno del otro, posición ésta, ciertamente con 

traria al espíritu científico para el cual toda teoria es teo

r,a de t·a pr,ctica, por Lo que acertadamente Samuelson se~ala, 

queª' cuando alguien dice: Todo esta muy bien en teoría, pero 

en la práctica es otra cosa, a quiere decir en realidad que -

eso no esta muy claro en teoria, o esta diciendo una tonteria'' 

(1). 

Estos problemas que perman~cen en lu penumbra para el ju

rista, se aclaran en cuanto se realizan reflexiones metodoló9i 

cas realtivas a La investigación jurídica. Es de vital impor-

tanc;a no olvidar eBte punto, pues normalmente se piensa que -

e s m á s i m p o r t a n t e e l ••que" ve r i f i e a r que e l " e o m o 11 v e r .i f i e a r ; -· 

que las reflexiones metodológ.icas son innecesarias; que los -

"pf~b~emas epistemológico~ se resuelven sobre el trabajo en maL. 

cha; e incluso, se supone que las cuestiones es,~ncia-les de-l -C.Q... 

nacimiento sdn innatas al aparato intelectual, y que por lo 

mismo, cualquier ref lexi6n sobre ellas no aporta nada, o casi 

nada, a la potencialidad del conocimiento. 

El fundamento de Las insuficiencias epistemalóg;c·as prq~ 

pías de la con6epci6n tradicional, hay- que en¿ontrarlo e~ lo 

(1) 11 Curso de Economi a Moderna. 11 CTrad .. José Luís Sampedro) -

Espafia: Aguilar., S.A·. de· Ediciones, 1981, p. 12 
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filosofía de corte racionalista, y muy en epecial en La filoso

fía de la ilustración. De acuerdo con ésta, el d;scernimiento 

analítico que tanto éxito trajera a la investigación matemáti 

ca, debía utilizarse para tratar de comprender al ser psíquico 

y al ser social, (2), con él, supuestamente se descubrieron 

las reglas de acción humana, mismas que dotadas de un valor 

racional supremo poseen fuerza ahistórica y acultural, solo 

basta traducirlas a términos de proposiciones jurídicas para 

que no haga falta jamás que el jurista volteé a la realidad. 

Los métodos exegético y dogmático, serían la respuesta en la in 

vestigaci6n jurídica a tales concepciones. 

El derecho constitucional, encuentra su or;gen en la ord~

naci6n de las relac;ones políticas que se h;zo necesaria a 

r~;z de la acción centralizadora de los reyes normandos en In

glaterra. La filosofía de la ilustración, se encargaría de el~ 

var Los principios de las prncticas politicas inglesas a va.Lo

res supremos de esencia racional propios de la naturaleza hum~ 

na. 

En r.eal;dad, -el derecho constitucional es la consecuencia

necesaria de una realidad política historicamente determinada, 

misma que recibe el nombre de Es~ado. Son las necesidades orgA 

nizativas y funcionales de la especifica organización estatal, 

las que dan lugar a l·a existencia de normas ideales de carac-~ 

ter jurídico que regulen, en cuanto esto sea posible, la diná-

C2) Cassirer, Ernst. ••Filosofía de la Ilustración'' CTrad~ E~ 

genio Imaz). México: Fondo de Cultura Económica, 1950,pp.31y54 



5 

mica de las relaciones políticas. La racionalización de la es

tructura politica, en forma de suspuestos _juridicos sistemati

zados en un plan consciente al que se denomina Constituci6n, -

es consecuencia necesaria de una forma general de vida que pr~ 

senta Un alto grado de racionalización en todas sus estructu-

ras sociales: económicas, cualturales, familiares, etc. 

Pero en realidad, no todas las sociedades cuentan con los 

supuestos socio-culturales indispensables para concretar los -

~t-incipios supremos de la organizaci6n política que el ilumi-

nismo postula, pues los mismos estan condicionados h_istorica y 

espacialmente; ni, por otra parte, es posible disolver el com

plejo de relaciones políticas en su totatidad, en una estruct~ 

ra orgánica de supuestos jurídicos. 

Es precisamente en el derecho constitucional, en donde se 

manifiestan en todo su significado las insuficiencias epistem~ 

LPgicas propias del modelo de organización conceptual predomi

nante en la inVestigación jurídica. El derecho constitucional, 

es un derecho político, en el sentido que las relaciones soci~ 

les que regula son de tipo político; por lo ·mism<;>,_ sus a_c_"t:or_es 

princfpales son sujetos que al detentar el poder póblico posee~ 

grandes privilegios, mismos que los hace relativamente- invuln~ 

rables ante las contravenciones de las disposi.ciones jurídicas. 

que regulan tentativamente su actuación pública. Es eri ésta r.!!_:.' 

ma ·del derecho~ ~onde es más fácil infringir el ideal normati

vo; es aqui donde se manifiesta más evidentemente qu~ si ~l -

ideal que establece la proposició~ normativa infringe las Le--
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yes de la realidad soc1al, a pesar ue mucha voluntad que ex;s-

ta por parte de las autoridades encargadas de sancionar los d~ 

sacatos normativos, practicamente resultara inoperante, o sea, 

el ideal no encontrará su concreción en La realidad social. --

Aunado a esto, se puede señalar que la pol~tica es más renuen-

te que otras materias a dejarse disolver en supuestos jurídi--

cos. 

Para nosotros, el método es •• complejo de reglas a las --

cuales debe atenerse et pensamiento en sus procesos cognosciti 

vos '' (3). Tales reglas no se obtienen de una vez por todas, -

n-i en su conjunto son válidas para funcionar como método gene-

ral d.e producci6n de conocimiento; mas bien, consideramos que -

en virtud de que el método se debe entregar a la v;da del obj~ 

to, y que al revestir cada objeto particular peculi.aridades e~ 

pecificas que lo hacen de distinta forma resi~tente o docil al 

conoc;miento, para cada objeto concreto se deben confecc;onar, 

reglas estratégicas que fungan en su conjunto como método esp~ 

cífico de producción del conocimien:to, mismas que deben ser re-

novadas y transformadas constantemente (4). Bi-~ri diria Ihering 

a este respecto •• El método juridico no es una regla exterior 

C3) Del v?cchio, Giorgio y Recasens Siches Luis. •• Filosofia_

del Derecho " México; U.T.E.H.A .. , 1946, P- 16. 

(4) Olmedo, Raúl "EL anti método: Introducci6n a'" .l·a· Fi lOs·af·i.a· 

Mar.xista ". Méx_iCo; Editorial Joaquín Mor:tiz·, 1.·.9:80, p·. ·f+-67· 
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arbitrariamente impuesta al derecho", es más bien, " el medio 

único suministrado por el derecho mismo " (5). 

El derecho constitucional~ como objeto de conocimiento r~ 

viste una concreta problemática, misma que justifica un método 

específico de conocimiento. En realidad, la materia regulada -

por el derecho constitucional - la política - posee caracterí~ 

ticas peculiares que exigen un método especial para r~velar de 

manera certera la compleja estructura Lógica de esta rama jurí 

dica en su total magnitud. 

En el pr~sente trabajo, nos pronunciamos contra la doctri 

na que Sostiene posiciones metodológicas que implican pensar -

sin observar; q\1e "Ven las cosas no como son, sino como las h~ 

llan en los libros, y pasan por alto y acallan sus propias - -

opiniones, a fin de no descubrir nada Qlle pueda contradecir -

sus prejuicios o convencerles de que son absurdos'', siendo es

to prod•JcTo necesario de una tradición que la ha obligado a re-: 

l lenar " su cabeza de autoridades basadas en autoridades, de __ 

citas Citadas de ci_tas", y a echar " llave a sus sentidos y e~ 

rrojo al entendimiento•• (6). 

La nueva ·orientación metcdol6g1ca que aqui se pfopone, 

(5) Mencion~do por Gr3n~ll, Manuel ''Notas para una Teor.fa Eth2 

L6gica del Derecho'' en ' 1 Estudi_os en Heno~ 

casens Si ches ".U .N.A.M., 1980;· p. 467 

del Doctor Luis Re-

<6> Ha_zlit, Wi lliam .. ~'La Ignorancia de los Doctos" en ".~os· Ro

mánticos Ingleses 11 (Trad .. Ricardo Baeza). Argentina: Centro·E~.i 

tor de America Latina, 1968, pp. 100 y 104. 
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tiene por objeto ofrecer una alternativa que sea útil para de~ 

terrar en el campo del derecho constitucional el absurdo 

nalismc que ha "intentado ~eparar la ciencia del derecho de la 

vida social real' 1
; y a su vez ''ubicar definitivamente a l~ - -

ciencia jurídi=a como un eslab6n más de las ciencias sociales 

contemporaneas " (7). A esas ciencias sociales,. que reconocie.n. 

dose en un estado infantil de desarrollo, se oponen a todo heL 

metismo disciplinario, a cualquier aislamiento en base a fron

teras académicas, pues de acuerdo con la experiencia de su in

vestigaci6n solo es posible resolver teoricamente de manera s~ 

tisfactoria un problema socio-cultural, en cuanto, se utilizan 

materiales, conceptos e instrumentos epistemológicos de más de 

una de esas varias disciplinas académicas. 

Hemos dividido el presente trabajo en cuatro capítulos: 

En el primero, nos hemos prcpues~o encontrar la raíz de 

la problem~tica metodol6gica, en La conscientización sistemát~ 

ca de l~ funci6n de razón, en el conocimiento mediante el cual 

la raz6n desentraña las leyes que rigen su propio funcionamien 

to, en la lógicd, parte integrante de la filosofía. Posterior

mente realizamos un breve análisis de algunas p~sici6ne~ -m~t6d~ 

Lógicas en la economía, y en la sociología. Y finalmente, exp~, 

nemas una crítica somera de la problemática metodológica en el 

estudio del derecho. 

C7> Witker, Jorge •. •• Antología ;~e Estudie~ sobre Derech~ 

mico". México : U .• N.A.M., 1978, pp. 8 y 13. 
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El segundo capitulo, partiendo del supuesto de que el mé-

todo no es un programa de inttlección exterior al objeto, sino 

más bien, el desarrollo dinámico de la estructura epistemológi 

ca del objeto, o sea, La esencia misma del objeto en su desa--

rrollo racional en el aparato intelectuul, nos hemos propuesto 

fijar los contornos ontológicos del fenómeno socio-cualtural 

denominado Estado de Derecho. De la estructura normativa, pro-

pia del ser social, llegamos ~ La política como un tipo especí 

fico de relación social; de ésta, a la necesidad de su sistem~ 

tización racional en un plan consciente que la redusca en cµa~ 

to esto es posible a un conjunto de supuestos jurídicos, así -

como el concreto funcionamiento de éstos. 

En el tercer capitulo, exponemos brevemente, la ruptura -

que ha existido entre las proposiciones normativas que han es-

tablecido las diversas constituciones como Óptimo ideal de do

minaci6n política, con La realidad socio-política que ha impe-

rado en nuestro país. Posteriormente, realizamos una crítica a 

la doctrina que centrando su estudio primordialmente en la idel!._, 

~idad normativa, y al confundir el de~echa constitu~ional con 

los supuestos juridicos que integran a la constituci6n escrita~ 

deja a la soffibra las cuestiones fundamentales de Las prácti.cas 

socio-políticas, y por lo mismo, resulta estéril, pues sus co~ 

clusiones son en su gran mayoría inúti Le~ para _ofrecer soluci.Q. 

nes satisfa~torias a los problemas político constitucionales.

que a didrio se presentan en nuestro país. 

Finalmente, en el cuarto capítulo, establecemos, las pau--
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tas que consideramos debe seguir el aparato intelectual, a -

efecto, de que el conocimiento del derecho constitucional al

cance el máximo de sus potencialidades; fundandonos para ello 

~n las Líneas básicas del pensamiento científico. 

No podemos concluir esta introducción, sin antes señalar 

cuales han sido Las corrientes intelectuales que han guiado -

·nuestro pensamiento, y sin Las cuales no hubiera sido posible 

la elaboraci6n del presente trabajo 

Por Lo que hace a nuestros fundamentos filos6ficos, no.

podemos dejar de reconocer que nuestr~ filiación es decidida

mente hegeleana. Hegel, será el filósofo que se encontrará -

con más frecuencia en el presente trabajo; e incluso, en no -

pocas ocasiones el lector advertira que la terminología que -

utilizamos posee una franca ra;z hegeleana. A este respecto,

cabe señalar, que la teoría del conocimiento marxista como r~ 

visión de la lógica hegeleana nos ha resultado bastante útil. 

Por lo que hace a la filosofía científica moderna, las -

obras de Thomas Kuhn y Stephen Toulmin nos han brindado un -

pu_nto de apoyo excepcional _para c_omprender el real si_gnifica-_ 

do de la actividad científica. 

En cuanto al conocimiento de la compleja estructura del -

derecho constitucional~ en toda su compleja magnitud~ así como 

por lo que hace a úti l•s reflexiones metodol6gi-c-as, nos resul·~ 

taren imprescindibles las obras de Carl Schmitt, Hermann Heller, 

Mau_rice Duverger y André Hauriou. En la doctrina _que se ha es

crito en .nuestro país la obra de Emilio Rabasa -posee un valor 

incalculable. 
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Por lo que hace a la doctrina que se ha escrito sobre met~ 

~dlogia del'-der~cho, no podemos ocultar que la obra de Frances

co Carnelutti ha ejercido en todos sus puntos una influencia 

en extremo decisiva para llegar a Las conclusiones que hemos -

obtenido. En ~lla se contienen las bases epistemol6gicas media~ 

te las cu~Les la investigación jurídica adquirirá la jerarquía 

de ciencia en todo su complejo significad~-
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LA FUNCION DEL METODO EN EL CONOCIMIENTO 

La completa verdad sobre los origenes del ''horno sapiens'' 

todavía nos esconde muchos secretos. Sin embargo, no es desc,2_ 

nacido el hecho de que el sujeto se encentro con una naturale

za fuera de su individualidad, de su "yo", contra la que tenía 

que luchar, a la que tenía que dominar e incluso manipular, si 

deseaba conservar su naturaleza biológica. 

La lucha contra la naturaleza, se inicio, como una lucha 

contra la naturaleza biológica de "horno sapiens". El hombre,-

~ebió aprender en primer lugar a controlar s·us instintos p~im~ 

arios. a saber: el sexual y el agresivo. La razón, se hizo ne

cesaria para canalizar la energía instintual hacia el exterior; 

para disponer al 11 yo 11 a proyecto su actividad vital en forma -

de acción sobre la naturaleza externa. 

La actividad humana, se dispuso a transformar con su tra

bajo al mundo, a dominarlo y a hacerlo suyo. El grupo. biológico 

natural, se transform6 en relación social. en una segunda riat~ 

raleza que fue separando gradualmente al hombre de la animali

dad ·desa·rrol-l'andolo eri sentido contrario en ser racional. -

Finalmente. la raz6n tomo consciencia de la activi.dad racional 

del hombre y se formo la conscie~cia humana. 

La conscien~ia hurri"ana, fue· posible, cuando se pudO dife

~enciar el trabajo fisico del intelectual. El origen de tal -

difere'nciación parece encontrarse a principios de la formación 
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de la esclavitud (8). Nace el hombre cognoscente con indepen

denFia del hombre constructivo. 

El hombre cognoscente, tiende a descubrir. las leyes que 

rigen el pensamiento humano. o la razón. con el objeto, de CO.!!, 

cientizar y precisar al extremo la relación de ésta con la na

turaleza. El hombre, se apodero del medio característico de d~ 

minación, de la razón y comprendio a la razón por medio de le 

razón. Asi se creo su base técnica adecuada, y se levanto so--

bre sus propios piez. Se puede decir. que si el primer momento 

de la razón fue dominar la naturaleza biológica del hombre, el 

Gltimo ha sido, dominar la naturaleza humana e·, racional del 

mismo. 

Fue en la Antigua Grecia, en donde la razón se elevo al 

cuadrado, dominandose así~misma. como presupuesto para una 

transformación y explotación cada vez más efectiva de la natu

raleza. como una tficnica para hacer posibles las ~§ximas poten 

cialidades del h~mbre. 

Al racionalizar la razón. s~ hizo no sólo posible,. sino 

necesario. abstraerla. retirarla de las contingencias. materia

l~s de la riat~ra.leza. reduciendose entonces ''lris ~nid~d~~ del 

pensamiento a signos y s'mb~los''• llegandose a constituir. --

las leyes del 

ción". A la 

pensamiento en 

razón elevada a 

''tficnicas de cal~ulo y manipula-~ 

la potencia de la· razón. se le. C.Q 

necio con el nombre de ''Logos'', mismo que nacio como ''la esen~ 

(8) Zurawicki. Seweryn. "Problemas Metodo16gicos de las Ciencia; 

Económicas" (Trad.de Aleksander Bugaski),México:Editorial Nuestro 

Tiempo 19¡2. p.10 
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cia del ser" (9) 

El 11 Logos 11
, se conoció en uri principio como filosofía., -

dentro de la que posteriormente, se especializó con el nombre 

de lógica. A la lógica, se le reconoció como objeto de estu-

dio, el pensamiento; pero el ,r1ncipal obstáculo con el que se 

ha encontrado por más de dos milenios. es el relativo a fijar 

los límites y la naturaleza del mismo. 

La metodología, es una conscientización del pensamiento 

científico en acción, en su trayectoria para apoderarse o dom1 

nar la esencia de algún objeto. Es uno de los momentos, de un 

tipo específico de pensamiento, el científico. Esta diferenci~ 

ción ha sido posible gracias al gran desarrollo científico del 

presente. Sin embargo, para comprenderla en su total magnitud. 

hay que rastrearla desde sus orígenes. hay que entenderla como 

un todo hist6rico que si bien es cierto en el presente ha ·ad-

quirido su forma más desarrollada, en el pasado encuentra los 

eslabones que la hacen inteligible en su total magnitud. 

1.- Los Métodos en la Filosofía. 

A. La Lógica de los Griegos. 

Genera·lment~, se reconoce en Thales al iniciador de ·1~ ~ 

filosofía. Para ~1, el pensamiento se eleva de las· r~alidades 

~adas por la sensación a una proposición univer~al; utiliza-· 

. ( 9 ) Mar e use. Her be r t. "Eros y e i Vi 1 i za é i ó n" ( T r"a d. Ju á n G ar e~ a 

Ponce) España: Editorial Ariel. 1981. pp. 110 y 1_11. 
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el mitodo inductivo. Su disc~pulo Anaximandro partiendo de una 

r.ealidad no observable: el principio de separación y reunión. 

se levanta hacia un principio absoluto, utilizando también, el 

método inductivo que usara su maestro. Finalmente. Anaximenes, 

último representante de ésta escuela a la que se conoce como -

escuela de Mileto, utilizando reglas de inferencia por unalo-

gía. o~tiene la conclusión de que si el mundo vive. también -

respira aire. 

a) El Racionalismo 

Pitágor~s, y su escuela al derivar sus especulaciones -

aritméticas de la inspiración religiosa, separaron la aritméti 

ca especulativa, de los cálculos aplicados, lo que les perm;-

ti·5 darle a los númeroi un valor en s1 independiente de la re~ 

lidad. Utilizando un método al que se denominó geométrico. de 

carácter deductivo. extrageron esencias abstractas de las co-

sas. dotando a los fenómenos de leyes simples e int9ligibles.

Con esta posición se inicia lo que se conoce como racional~smo 

filosófica. pues "conociendo el éxito que la deducción lógica 

tienen en problemas que no necesitan ninguna referenCta a la -· 

observaci6n. t·iende a creer que sus métodos pueden extenderse 

a otros problemas ••• en la que el discernimiento sustituye a -

la percepción". (10) 

(10) Reichenba¿h, Hans "La Filosoffa Cient•fica" ¿Trad. H~ra-

cio Flores Slnchez). Mlxico: Fondo de Cultura Económica. 1967~ 

p. 42. 
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Heráclito de Efeso. deduce el pensamiento humano de un -

pensamiento supremo al que denomina pensamiento cosmico .. El c2 

nacimiento no se puede dar por si so'io. sino que requiere una 

''acción reciproca entre razón externa e interna ( 11). Por enci 

ma del conocimiento sensible se coloca una verdad absoluta, 

pues "no hay Ciencia posible de ..... los objetos sensibles" (.12) 

Parménides. considera que la verdad es distinta a las --

opiniones de los mortales, siendo por lo tanto~ el conocimien-

to verdadero propiedad de la divinidad, quien lo transmite a -

través de la abundante prueba a discución, a la que accede el 

pensamiento. Parménides, escinde" la razón de las apariencias -

fenoménicas, por lo que no se equ;vocó Aristóteles al señalar. 

"La u.n;dad de Parm€nides parecer ser la unidad racional'' (13) 

Sócrates, partiendo de una supuesta consciencia universal 

a· la que trata de librar de lo contingente, reduce consid~rabl~ 

mente al objeto de estudio de la filosofía, a las especulacio

nes de las vitudes morales, llegando a sistematizar en diversos 

pasos los momentos del pensamiento en su camino hacia la ver-~ 

dad: a) 11 exámen y de la inducción, que de las experiencias pa.r_ 

ticulares, extraen la noción universal, b) La perfecta del.imi-. 

tación del tema que se examina, de la 11 hipotesis''• de la ~ue. -

parte la inducción; e) La "ironíaº, consistente ~n la habii"i--

(1_1) Mencionado por Larroyo. Francisco. ''Estudio lntroducti·vo 11
·. 

en Aristóteles 11 Tratados de Lógicaº: México: Editorial Porr_ua, 

1982, p. XVII. 

(12) Aristóteles·, "Metafísica" (Revisión del Texto por Francisco 

Larroyo) México: Editorial Porrua, 1979, p. 17 

( 1 3) lb id em p. l 5 
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dad para interre9or fi ngi en do ignorancia d) finalmente., 1 a ''Ma

yeúti ca", el parto del alma. 

Platón., discipulo de Sócrates y de marcada tendencia pi

tagórica., considera que e1 conocimiento de la esencia de un o~ 

jeto., s6lo se puede aprender., fijando la atención en el modelo 

único o "Idea " por lo cual las cosas son siempre iguales así 

mismas (14). En franca oposición con los sofistas., establece., 

que el conocimiento de la verdad de las cosas., debe anteceder 

al del lenguaje., que solo refleja su imágen. La verdad., supone 

un movimiento ascendente, para alcanzar la visión o intuición. 

Diferenciando las matemáticas como ciencia., de las matemáticas 

como arte, sostiene que el conocimiento dialéctico., considera 

a las premisas no como principiosy sino solo como puntos de --

apoyo para alcanzar el principio universal carente de premisas. 

Con la reunión de las premisas. se procede a derivar sus con-

secuencias lógicas. alcanzando de esta forma sin utilizar ele

mentos sensible a la "Idea". Las propiedades elementales que -

lai figuras visibles nos permiten reconocer. gracias a la int~ 

1 igencia _idealizadora, aparece_n fundadas s~bre la razón_ pura -

(15). Es mediante el diálogo, como arte de reglas técnicas de 

interogar y responder. donde el alma como realidad intermedia. 

vinculcl a la "Idea". con el mundo sensible. 

~---~~--~--~~---~-~--~---~-~--~---~---~-~--~--~ 

(14) Diaol6gos.- México: Editorial Porrua, 1976, p.p. 550• 

551. 

(15) Ibidem. p. 37. 
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Es Aristóteles, quien sistematizo el contenido, objeto y 

significado de la filosofía griega. Distinguiendo, la filoso-

fía.de la ciencia, sostiene que la primera tiene como objeto 

propio 11 los primeros principios y las primeras causas 11
, es 

el conocimiento más alejado de la utilidad y el más cercano al 

saber .. o sea, el más propio de la razón; mientras que la cien

cia se entiende del conocimiento de las causas más cercanas y 

de los efectos más próximos, del conocimiento menos libre., pues 

guardan estrecha relación con 11 nuestras necesidades" (16). Con 

Aristóteles, se manifiesta claramente la independencia del hom 

bre cognoscente del constructivo; y la absolutización de la r~ 

zón y el desprecio por la realidad. El racional;smo. encontró 

con Aristóteles el desarrollo lógico más signif;cativo para la 

ciencia. cuando encentro 1~ razón fuera de la razón. en el uni 

verso. descubriendo un orden racional de interdependencias en 

la que ''todos los seres van necesariamente separandose los unos 

de los otros. y todos en sus funciones diversas. concurren a -

la armon•a del conjunto" (17). Este principio heredado de di-

versa manera por Leibiniz y Hegel~ llamandolo el primero. ''~rirr 

cipio de razón suficiente''• en concurre~cia con la observa- -

ción. y el uso de las matemáticas. produciría grandes resultao 

dos en la ciencia moderna; la obra de Newton es urt perfect6 -

ejemplo de esta posición. 

(16) Aristóteles. "Metaf•sica" pp. 7-9 

(17) lbidem •• p. 214 
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Aristóteles, al separar la ciencia de la filosofía, dis-

tinguió el conocimiento científico. del conocimiento lógico, -

este segundo, vino a configurar un conjunto de leyes del pens~ 

miento, para aplicar el pensamiento al conocimiento científico, 

o como se diría desde muy temprano en el Liceo, no una ciencia, 

sino más bien, un instrumento de la ciencia y por lo mismo, se 

le conoci6 como el ''Organon''~ 

El "Organón" es la lógica aristotélica, lógica que en m!:!_ 

cho es de forma matemática. Partiendo del supuesto de que "To-

do conocimiento racional, ya sea enseñado, ya sea adquirido, 

se de~iva siempre de nociones anteriores•r, pues este es el -

"procedimiento de las matemáticas 11 (18) se redujo el conocimie.!!. 

to a un formalismo lógico, pues las nociones son formales. - -

Arist6teles se or·ient6 al raciocinio verbal. aunque sin tener 

en cuenta el contenido de los símbolos utilizados (19). 

b) Materialismo 

Meliso. heredero de los ~rincipios eléaticos. encuentra 

la verdad. no en las abstracciOnes a las que tiene acceso el -

pensami entO de muy diversas formas. sino en la materia Q':Je_ c __ \?n~ 

tituye la realidad del un_iverso y _del mundo. No se equivocó 

Aristóteles al señalar " la de Melisa es la unidad material 11 

(20) • 

. (18) Aristóteles. "Tratados de Lógic:u!'. p. 155 

(1.9). B.o.l), Marcel, y Reinhárt, Jacques. "Las Etapas de. la Lógica'' 

(Trad~ Nilda Sito) Argentina: Libros el Marisol, 1961 pp. 1.0 y l·l 

(20) •. "Metafísica " p. 15. 
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Demócrito y Leucipio, cuyas respectivüs aportaciones a -

la lógica, no se pueden separar .. diferencian el pensamiento, 

del ser. Construyen, una teoría del conocimiento basada en el 

concepto, mismo que es una copia en el alma del objeto mate- -

rial de conocimiento. Consideran que los átomos y el vacio, 

son los únicos objetos de conocimiento auténtico, s;endo éstos 

los principios del universo material, por lo cual el auténtico 

conocimiento solo es posible sobre la materia. 

El concepto, para los atomistas, debe buscar la racionali 

zación de lo empírico, y como medio de conocimiento, supone que 

los átomo!::. repetidos en númerci infinito de veces, constituyen 

la unidad del ser. Los átomos iguales entre sí desde un punto 

de vista cualitativo, poseen diferencias formales. A través --

del movimiento, los átomos se estructuran con determinado ór--

den y posición, dando lugar a conjuntos fijos de caulidades --

reunidas. El concepto, solo es posible, como verdad, en cuanto 

es capaz de reducir toda mudanza cualitativa a cambio cuantit~ 

tivo. 

Con su lógica, Demócrito, definió por -primera vez las -:-

cosas físicas investignndo los caracteres comunes _que respo~--

den a lo definido. Dem6crito. incluso llego a pensar en la ~· -

existencia· de un conocimierito puro, que se relaciona con el 

pensamiento, logrando a través de éste, captar al átomo .. que -

es la naturaleza· de las cosas. 

Para los atom1stas, las ideas, provienen. de la~ ~~risaci~ 

nes, misma·s que deriva~_de imágenes emiti~as .por los cu~rpas y 

~decuadas para captar l~ atenci6n de los sentidos y jQn· ~~l --
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mismo pensamiento. El pensamiento. es tan solo un movimiento -

interior de esas imágenes. Las imágenes. que parten realmente 

del átomo se deben diferenciar. de las imágenes engañosas que 

chocan con los sentidos. a través de la evaluación de sensaciQ 

nes.repetidas, que permiten fijar entre los multiples objetos 

los carácteres comunes. Con tales caracteres comúnes, se forma 

el concepto, mismo que funciona como indice para la comprensión 

de los aspectos obscuros que presente el fenómeno. 

Es muy triste, que esta posición, no reciba el crédito -

que merece, aú,n hoy en día, por el solo hecho de que al basar

se sobre una causa puramente mecánica, liberada de finalidad -

alguna., no sirviera a los teólogos de la Edad Media, para jus

tificar filosoficamente la existencia de Jehová. 

La Edad Media, separó, la lógica aristotéli.ca de la met~ 

físca y legalizó la tendencia de los estóicos de r~ducir el o~ 

jeto de la primera a una confusión de gramática con retórica.

Subordinaodo la filosofía a las necesidades explicativas de la 

reli~ión revelada, convirtió al ' 1 0rgan6n 11 en un medio de inte~ 

pretaci6n de Jas sagradas escrituras. en un _aparato meramente 

formal. L~ filosofía aristotélica. fue amputada y alterada en 

su real signjficado, con el objeto de hacerla útil a las nece

sidades racionales de la religi6n cristiana. (21). 

(21) Koyre. Alexandre. " Estudios de Historia del Pensamiento 

Científico "• (Trad. Encarnaci6n Pérez y Eduardo Bustos) Mé.xi 

co: Siglo Vein.tiuna·. 1984. pp/ 34 y 35. 
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B. Lógica Moderna 

La Edad Media. concluyó con una serie de acontecimientos 

culturales de muy diversa especie .. {políticos. económicas. 

humanísitcos, etc), mismos que le asignan un nuevo lugar al -

hombre dentro del Universo. Las reestructuraciones socio-cult~ 

rales a las que se conoce con el nombre de "Renacimiento"., in

clu~an desde luego transformaciones sign1ificativas en todo el 

campo del conocimiento. 

Es precisamente en la Edad Moderna, en donde la ciencia 

y la filosofía rompen definitivamente. Este proceso que ya se 

advertía en la filosofía aristotélica, nace a pártir del si-

glo ~A de C., pues con la división de la técnica industrial y 

comercial, se hizo necesaria la especialización científica y 

técnica; los trabajos de Hipócrates, Euclides, Arquímides, 

Eudoxo y Galeno, reflejan este proceso. 

La ciencia moderna, sobre la base de que el orden raci2 

n~l del universo es independiente de la f¡· religiosa, se orien 

ta. a la adop·ción del método emp:Jrico, mismo que se basa en la 

cib.servación, opon'"ii:ndose·, al mlátojo escolástico •. {22) Según, 

Leonardo Da Vinci, todo el conocimierito, es posible, tan sólo, 

mediante la experiencia. {23) La. observación, se convertía en 

(22) Plum Werner "Revolución Industrial" (Trad. Helpern Leo

nardo) Colombia: Ediciones Internacionales. 1978. pp.34 

y 35. 

(23) Szilasi. Wilhelm "lQue es la Ciencia?" (Trad. W. Rose ·y 

E. Imaz) México: Fondo de Cultura Económica. 1980 p. 127 



. 2 3 

uno de los pilares del conocimiento científico. 

Kepler, el famoso astronomo que descubriera las leyes --

del movimiento planetario, desarrolló un proceso lógico de la 

ciencia en virtud del cual, el primer peso correspondía a la -

observación preliminar, a partir de la cua 1, se desprende in--

ductivamente la hipotesis, cuya veracidad, se debe medir post~ 

riormente, examinado sus conclusiones mediante el análisis de 

la geometría, físiCa e incluso de la metafísica. 

Galileo, deduce los fenómenos, por medio de hipotesis com 

prensibles, tratadas matemáticamente. La experiencia prelimi-

nar, es la que sugiere, el camino de la investigación. A partir 

de 1.a ex~eriencia de las cosas conocidas, la misión de la cieg 

cía,. es cond1Jc..:irnos a las cosa.s desconocidas. 

Newton,. perfecciona el método experimental. pues partien 

do de las leyes de Kepler. derivadas de una sabia inducción e~ 

perimental,. de lo que se deduce el cálculo de fuerzas centra-

les, generaliza la hipótesis,. de tal forma. que éstas leyes -

son s6lo un caso especi•fico de otra ley de validez universal.-

Estableciendo la universalidad de la atracci6n de masas mate--

ria'les, a la vez que ~cs~ubre la ley de la g~~vit~ci6ri uni~er

sal, corrige las leyes de Kepler, resultado al que llegó me- -

diante.la utilización de la deducci6n como ór~ano propio de -la 

inducción que permite corregir las premisas hipotéticas. 

S; bien es cierto,. la investigación"científica,. se·entr~ 

g6 de lleno a la observaci6n, para que es~a rindiera sus fru-~ 

tos al pensamiento. ci.ent1fico, fue necesario que los objetos -



24 

sensibles pudiesen transformarse mediante la razón. de hetero

geneidad cualitativa, en homogeneidad cuantitativa, 0 sea, que 

su cualidades primarias fue5en reducib~eas a relaciones amat~ 

riales manipuladas mediante la razón fuera del espacio y el 

tiempo. ~l medio propicio para esta necesidad, fue sifl duda a} 

guha, las matemáticas .. Las matemáticas, en una relación idiso

luble con la observación, dotaron a la ciencia de su autentica 

potencialidad. En efecto, lo que dio poder a la ciencia, fue -

la invención del método hipotetico-deductivo, el método que 

''construye una explicación en forma de hipotesis matem&tica de 

la que se deducen los hechos observados" (24l 

No sin raz6n, Galileo establec•a que ''el libro de la na

turaleza esta escrito en lenguaje matemático" (25). Las matem!_ 

ticas. amplían considerablemente el horizor1te de lo observado. 

11 La explicaci6n es luego sometida a derivaciones matem¡ticas 

que explican varias consideraciones contenidas en ella. y es-

tas implicaciones son probadas por medio de la observación. 

Son estas obs~rvaciones. las encargadas de dar el si o el no.

Hasta aquí el método empírico. Pero lo que las observaciones -

confirman como verdadero es mucho m~s de lo que expresan dire~ 

tamente. Confirn1an una explicaci6n matem¡tica abstrac~a. esto 

es. una teoría de la que se deducen matemáticamente los hechos 

obse::-y_abl_es .. Newton tuvo el valor suficiente para avent':!_'.ar --

(24) Reichenbach, Hans, Op Cit. p. 111 

(25) lb~d~m p. 114 
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una· explicación abstracta; pero tamb;én tuvo la prudencia suf_i. 

ciente para no creer en ella antes de que lo confirmara la pru,g 

ba por medio de la observación." (26) 

Lá ciencia. desarrolló una metodología bastante completa. 

sin el problema de subordinarla a un sistema de teoría lógica. 

ya que emancipada de la filosofía. sólo se guió por el éxito -

de los resultados practicas. La lógica sin embargo. se veía an 
te otro tipo de problemas; en primer lugar se veía ante la ne

cesidad de destruir la síntesis aristotélica deformada por la 

Edad Media; P?r otro lado, debía tratar de encontrar el siste

ma que legitimara los nuevos descubrimientos científico~. lo -

que suponía que el pensamiento filosófico construyera una nue

va base. 

b) Lógica Empirista. 

Francis Sacón. sería el primer valiente que arremetería 

contra la 16g~ca aristot61ica, en su obra 11 Novum Qrganbn - --

Scientiarium''• se oponfa al 11 0rganón 1
• de Arist6teles. Contra -

el formalismo aristot~lico, argumenta que la verdad debe par~

tir de los hechos reales, los que se deben sistematizar para ~ 

poder ser expÍicados. (27). Sacón, expone una lógica inducti--, 

va~ que se limita a comparar ~bservaciones particulares, de -·

donde se. extraen semejanz.~s y diferencias. Tal lógica no sist..!:.._ 

matiza dentro de la inducci6n a la deducci6n como lo hace 1~ -

cienci~·por lo mismo, quedo como un sistema incompleto. Al pa-

26) lbidem. p~ 113 

27) Zurawicki Seweryn. Op. cit. p. 128 
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recer Bacón, no advirtió la importancia que para la predicción 

científica revisten las matemáticas. 

Jhon Locke. opina que la idea, es en terminas generales. 

caulquier objeto del pensami~nto. Toda idea. se adquiere median 

te sensación o reflexión; existiendo dos tipos de aquellas, las 

"simples" que se reciben como datos por el intelecto, en gran 

parte pasivamente y las "complejas 11
, que las elabora la razón 

mediunte las "simples". Las ideas "simples". son las transpos_i 

cienes de inteligibilidad, que las cosas son capaces de produ

cir en nuestro penso.miento: mientras que las ideas 11 complejas 11
, 

son el autodesarrollo del pensamiento hacia lo que no es perce~ 

tible, sobre lo que es dado de manera constante por la percep

ción. Sobre tal distinción. se diferencian. las cualidades pri 

marias inseparables a los cuerpos. y las cualidades secundarias 

que no son en los cuerpos. sino que se desarrollan como sensa

ciones racionales autónomas por medio de las cualidades prima

rias. El lenguaje. es el conjunto de los signos sensibles de 

los que se vale el hombre para comunicar sus ideas. Según el 

planteamiento de Locke. l3s ideas son distintas a los s~mbolos. 

por l"o mismo. no se puede obtener de axiomas simbólic 0 s, la d~ 

ducción de ld ciencia. pues el símbolo es auxiliar de la idea, 

y ésta es la que debe conducir a aquél a la verdad, no al re-

ves. Locke, argumenta, que incluso en materÍÍdti.cas 1-os símbolos 

son convencionales a las necesidades de la idea. son elementos 

uniformes que nos revelan la vera~idad o talseda:f da las ideas 

secu~daria; que no hay posibilidad de verificar directamente. 
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c) Lógica Racionalista. 

René Descartes, uno de los grandes genios de las matemá

ticas. quién inventara la geometría analítica, también realizo 

trascendentales aportaciones en el campo de la filosofía. Para 

Descartes, las matemáticas. son la envoltura de la ciencia, y 

el m€todo de la misma ''parece lo que se designa con el extrafio 

nombre de algebra" (28). El principio del conocimiento. lo en

cuentra. en la razón en sí, a temporal y a espacial de forma -

matemática. 

El pensamiento cartesiano, parte de la duda met6dica ''ha~

que dudar para no dudar'', misma que cree resolver, econtrando 

en la consciencia la prueba de su propia existencia. Las expe

riencias son útiles, ya que hacen posible las reflexiones, Y 

conducen con método analítico o regresivo. a1 descubrimiento 

de las primeras causas de todas las cosas. a partir de lás cu~ 

les parten las reglas sintéticas de las ciencias. 

Según la-filosofía cartesiana. para alcanzar la verdad -

sin temor a error. se debe utilizar la intuici6n. que es '' la 

-~oncepci6n- de un espiritu sano y atento tan distinta y ta~ fS~

ci l que ninguna duda quede sobre lo conocido''• la que se adqui~ 

re a travis de ''las luces naturales de la raz6n'1 (29). conjun-

(28) "Reglas para la Dirección del, Espíritu" en "Discurso del 

Mi~odo. Meditaciones Metafísicas, Reglas para la Dirección del 

Espiritu, Princiipios de Filosofía .. .;, México: Editorial Porrua, 

1979. pp. 102 y 103 

(29) lbidem p. 99 
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tamente con la deducción. que es "una operación por la cual co!!! 

prendemos todas las cosas que son consecuencias necesarias de 

otras conocidas por nosotros con toda certeza'' y cuya eviden-

ci a 11 la pide prestada a la memoria" (30). En posesión de las 

v1as seguras para alcanzar el conocimiento verdadero. resta un 

solo paso: la adopción de un método. El método nos va a permi

tir eludir las meditaciones obscuras que ciegan a la inteligen 

cia y turban las luces nc1turales de la razón. Por método. se -

debe entender 11 reglas ciertas y fáciles cuya vigorosa observ~ 

ción impide que se suponga verdadero lo falso y hace que ••••• 

el espíritu llegue al verdadero conocimiento de todas las co-

sas accesibles al pensamiento humano'' (31). El correcto uso del 

método, debe verse precedido, por la desintegración de un todo 

en sus diversos elementos, y de cada uno de estos en sus com

ponentes característicos, para que la via del conocimiento se 

despliegue de manera ascendente desde losasuntos más sencillos 

hasta los más complejos. 

Spinoza, por su parte, no le concede a la experiencia 

ningGn lugar en el sistema que pretende d~scubrir la __ v~rdad,-

ya que para él, la deducc;ón matemática, y en especial el raz~

nami.ento -geomitrico, constituyen la forma correcta de investi

gación (32). 

(30) Ibídem. p. iOO 

(31) Ibídem. p. 101 

(32) Zurawicki. Op. cit. p. 130 
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Leibiniz. otra de las grandes figuras en el campo de las 

m~temiticas. al parecer el verdadero descubridor del cSlculo -

diferenc;al e integral que Newton pretendió adjudicarse al as~ 

gurar que el mismo era inferible de su cálculo de las tuxenas. 

Newton, recibio entre 1673 y 1676 abundante correspondencia de 

Leibiniz. mediante la cual. conoció las investigaciones que é~ 

te realizara sobre el cilculo diferencial e integral (33~ 

Le;biniz. encuentra el fundamento de la verdad, en el 

pensamiento. en consecuencia, el concepto no es la medida de -

lo real existente. sino tan solo de lo racional posible; el 

principio de raz6n suficiente, sirve para determinar, entre los· 

posibles lo que en realidad sucede y constituye lo existente.

Con este modelo mecSnica del racionalismo, libera a la 16gic.a, 

del ontologismo, ya que considera al concepto como producto -

unilateral _del pensamiento. Tratando a los conceptos como con

fecciones unilaterales del e~p~ritu. creó un sistema purament~ 

lógico para alCanzar las verdades primeras lógico-espirituales. 

a partir del cual se deduce la demostración de todas las pro~

·piedades conceptuales. El pensamiento. se identific6 con una -

supuesta esencja simbólica universal que extiende el lenguaje 

de 1 á 1_ ge b r a a t_o d a 1 a e i en e i a • E l e o _no e i mi en to • par a Le i b i ni z • 

es· lógi·ca· formal autónoma. es decir. con total desprecio del ..;.. 

-contenido emp•rico. La lógica simbólica actu~l, se levanta ·so

b~e estos excesos metaf1sicos de Leibiniz. 

(33) Vera, Francisco "Veinte Matem~ticos Célebres" - Arg~nti-

na: El Mar:i sol, 1961 p. 91. 
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Kant .. trata de poner a tono el racionalismo con la práctica 

cientifica. sobre todo de Newton. Considera. que el pensamien

to posee leyes inmutables que ordenan su acción; estos princi

pios o leyes, son los que dotan al conocimiento científico de 

necesidad. en virtud de la cual se ordena la experiencia. En--

tonces., los principio del pensami ente, son pautas ordenadoras 

y sistemátizadoras del conocimiento sensible. que poseen la -

cualidad de extraer las notas esenciales de los diversos fenóm~ 

nos. Son tales principios los que dotan a la experiencia de 

la autoridad de "ley". y también son el los los que fungen como 

medios ordenadores de las diversas fases del experimento que -

se representa en la imaginación,, por lo mismo,, requisitos in-

dispensables para poder materializarlo. (34). 

Tales principios racionales,, reciben el nombre de "jui-

cios sintétic~s a priori",, y como supesto racional de toda exp~ 

riencia científica, es en ellos en los que debe recaer la in-

vestigación lógica. El conjunto de estos principios· kantcanos. 

son la forma del conocimiento,, o el conj~nto de caracter•sti-

cas naturales del aparato del pensamiento mientras que la mat~ 

ria del conocitaiento es el dato externo. 

Ka.nt. supuestamente descubr•o. los princiipios ' 1 sint~ti

cos a priori'', mediante la reflexión en s~; pero en re~lidad -

solo seleccionó los principios que convenían a su concepto de 

ciencia. La insuficiencia de la posición kanteanos se manifie.!_ 

(J4) Enriques, Federico "Para la Hist.oria de la Lógica" (Trad. 

Juan L. de Angeles). Argentina: Espasa Calpe, 1949, pp.108 115 
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ta, en el hecho de que los hechos de 1 a ex peri enci a, son suce2 

tibles de ordenarse y sistematizarse de muy diversa forma, ca

da una de las cuales es útil para determinada comunidad cientí 

fica, por lo mismo, las leyes naturales del pensamiento de ni~ 

guna manera son algo perfectamente acabado e inmutable. 

C. N acimi en to de la L Ógi ca F arma l. 

El punto medio entre observación y matemáticas que alean 

zara la ciencia clásica, no se alcanzó en la lógica moderna. -

O bién s;guió la linea empirista, subordinando a la razón mat~ 

mática, o bien. se entrego de lleno a la precisión matemática, 

tratando a la experiencia significativa como una consecuencia 

de la razón. 

La lógica de Leibiniz, que alcanzara el extremo raciona-

1 ista, con un desprecio casi absoluto por la experiencia, des~ 

rroJ16 una cr~tica psicol6gica del conocimiento que reduc~a -

_virtualmente su objeto de conocimiento, al estudio de los pro

cesos simbólico-mentales mediante los cudles el espíritu se -

avoca al conocimiento. Precisamente en Leibiniz se encontraban 

l~s bases de la lógica formal. 

Pero un desarrollo de la lógica formal. solo fue posible 

cuando las matem6ticas ev~lucionaron, adqui~iendo una nueva -

·ubicaci6n dentro del conocimiento. En terminas generales, se -

~uede a~egurar, q~e en el siglo XIX es cuando las_ matem~ticas 

rec1amar6n con ixito, su derecho a existir por si mismas, des~ 

rrollandose independientemente de las necesidades prácticas de 
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las ciencias naturales. Ahora. son los científicos, quienes d~ 

ben encuadrar sus necesidades dentro de los modelos matem&ti--

cos (35). 

Entre los sucesos que podemos mencionar, se encuentra el -

desarrollo de la geometría proyectiva, así como el nacimiento 

de la geometría no euclideana, que destierra los principios --

ºa priori" de la geometría, al hacer posible la demostración -

de los principios de la misma a travis de la experiencia. (36) 

A este respecto, cabe señalar, que el positivismo en la físi-

ca, contribuyo a el~minar ' 1 a prioris 11 o principios evidentes 

en su campo de estudio, con lo que las matemáticas se vieron 

obligadas a abandonar algunos de sus principios evidentes. 

La lógica. adquier-e su radical formalización en Inglate

rra. pues fue la comunidad de especialistas en lógica de este 

país. la que identificó el pensamiento con los símbolcs. en b~ 

se a los símbolos continentales del cálculo diferencial e ínt~ 

gral. Se vincula. este movimiento, con las aportaciones cienti 

ficas de Laplace. los analistas franceses. Stanley Jevcns. G. 

Baole. W. Hamilton etc. (37). 

Esta lógica formal, desvincula el pensamiento reducido a 

simbolos, de la experiencia científica. es m§s pretende confe5 

cionar un lenguaje científico que permita explicar cualquier -

experiencia científica. Pero al formalizar el .conocimiento. iQ 

materializandolo. el conocimiento científico se le escapó de -

·(35) Ibidem. p. 120 
(36) Ibidem. pp. 121 - 123 
(37) Ibidem. p. 124 
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las manos, ya que al construit· un lenguaje que no dependía de 

los lineamientos generales de la prár.tica científica, sino de 

las necesidades racionales de los síbm0los, en la que se preten 

día dar cabida a cualquier experiencia científica, trajo como 

consecuencia en primer lugar, que la rama del conocimiento --

que no fuese reducible a simbolos matem&ticos. no se pudiese -

inscribir con ~xito en la 16gica formal, por ejemplo cualquier 

conocimiento social. Sin embargo, lo que resultaría más grave 

consiste en que todo conocimiento que no cor1tara can conceptos 

perfectamente interdefinidos y precisamente ubicables en un s2 
lo bloque armoniosamente terminado, se encontraba, en realidad, 

con una lengua extranjera desconocida. que no le permitía com~ 

nicar sus ideas. En realidad. la gran mayoría de las ciencias 

se componen de números. de conceptos. o familias de ccncep-

tos distintos y relacionados entre sí de forma más o menos im-

precisa. que fueron introducidos en momentos diferentes. en --

tiempos pasados. que tenían por objeto problemas y cometidos -

explicativos diferentes. Más que formar un compacto sistema 12 

gico. los conceptos de una ciencia natural típica son un agre

gadd· a· c6mulo en cualquier momento dado no poseen todos- el mi~ 

mo campo empírico de aplicación. solo algunos de ellos tienen 

intendependencia 16gica y algunos pueden ser mutuame~te incori~ 

sistentes~(38). La inhibici6n. racionalista de la 16gica formal 

--:-------------------------------------------. --- ·.-
(38). Toulmin, Stephen "La Estructur> de las T•or•as Cienttficas" 

en ·Supp·e. Frederick "La Estruct.ura· de las Teorías Científicas'~ 

(Trad.~il•r Castrill¿ y Eioy Rada)Espa~a:Edit.Nacion~l,1974;p.667 
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es la causa principal de su inutilidad. 

D. La Lógica de los Sistemas. 

Mientras la lógica formal, se avocó a trabajar sobre el 

simbolismo. la .l6gica material. m&s consciente de los proble-

mas científicos~ se dispuso a elaborar los sistemas filosófi--

cos. capaces de hacer inteligible el proceso científico er1- su 

total significación. La nueva lógica material. se encontraba -

con la ventaja de no tener que subordinarse a ningún elemento 

racional que tuviese valor en sí. pues ella correspondía a la 1.Q.. 

gica formal emancipada del resto de la lógica; con lo que se en 
centraba libre de los vestigios metafísicos que tanto enturbi! 

ran a los problemas filosóficos. 

En Francia, Augusto Comte. desarrolla una concepci6n 11 P2 

sitiva" de la ciencia. De acuerdo con ella. la explicación 

científica, describe el puro contenido de los hechos. que se 

sintetiza en el menor número de formulas. La explicación cien-

tífica. encuentra su real justificación, en su función de pre-

visión de los fenómenos. 

Para 1-omte, el saber responde .a una necesidaa de orden •. - El or-
den es el principib en el que encuentra su fundamento: la el~ 

sificación jerdrquica de las cienc;as, pues aunque todas allas 

e~tudian e.l mismo objeto, cada una de ellas posee una si_gnifi~ 

caci6~ cu~tural mayor o menor. Aunque el objeto c~ent~fico,_. 

--, -·.:~;sea el mismo, es virtualme-nte impOsible tratar de redu.cir a 

una u.nidad de exp~icación d~ ·10~ fenó~enos del universo. 
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La filosofía positiva, se conforma con uniformar todos -

los problemas científicos bajo el mismo m~todo. El m¡todo pos1 

tivista., consta de 3 elementos a) la deducción, cuando las esp!l 

culaciones son simples por ser los princiipios espontaneamente 

cognoscibles; U) la induccién. para hacer posible la previsión 

de las consecuencias, y; ·e) la construcci6n, como proceso din! 

mico que une a las fases internas y externas de ~mbas. 

En Alemania., Federico Hegel, desarrolla un sistema cien-

tifico bastante complejo. A partir del principicio consistente 

en que '' la verdadera figura en que existe la verdad es el si.§_ 

tema cientffico de ella" (39) 1 Hegel se apresta. a desarrollar 

u~ sistema filosófico de esencia científica. Ciertamente. Hegel 

es un filósofo idealista. sin embargo, no se le debe identifi

car con el racionalismo que abstrae la verdad a un simbo1ismo 

de forma matemática (Pitágoras. Platón, Leibiniz etc), ya que 

su idea es la forma-materia de la evolución histórica de la h~ 

manidad. (40). La de Hegel, es una lógica de forma histroica -

que asimila la consciencia social al pensamiento racional. El 

pens~1miento de esta forma. se confund~! con ,a ex1stenci~_en 

una unidad .. 

El método hegeleano. como ºestructura del todo presenta-

da en su esencialidad pura'', es producto de una construcci6n.-

que vincula indisolublemente en el movimiento lo u_njversal y -

(39) "Fenom•nologfa del Espfritu" (Trad.Wencaslao Roces) Mfxi-· 

co: Fondo de Cultura Económica. 1982, p. 9 

(40) Ibidem. pp 28-31 ;.·.·.·.;·····.·.·.·.~.·.·¡; - ', :~·~; 

,.,' 

->~.-
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lo particular; el pensamiento. o lo subjetivo con el objeto de 

conocimiento, o lo objetivo; el fin del devenir en cada uno de 

sus momentos; el pasado y el presente; lo dinámico y lo estáti 

ca. Con tal construcción, el método es el conocimiento mismo, 

no un arte exterior a las cosas. (41) 

Si el método, es la estructura del todo. el corlocim;ento 

del todo en su articulación estructural, es la verdad, tanto -

de la unidad, como de sus elementos constitutivos. El conoci--

miento, es el resultado de la introyección del pensamiento, en 

el movimiento que la negación provoca en el ser. El pensamien

to, se mueve con el movimiento del ser, pero cuando alcanza el 

movimiento con sigo mismo, obtiene el concepto puro. De tel m~ 

nera, que el movimiento del ser, que solo se puede captar cuan 

do el pensamiento se inscribe en la necesidad esencial de aquel 

p~ovoca el movimiento del pensamiento 11 en s,''• como una nece-

sidad lógica; por lo mismo. el contenido del ser es esencia y 

concepto. 

El ser~ se eleva al concepto del concepto al sentido. y 

este sentido de nuevo aparece como ser; este Gltimo s~r. es 

11 la verdad absoluta y entera; la idea que se piensa a sí mis-

maº (43.) 

Lis relaciones entre causa y. efecto. son estµdiadas por 

(41) Ibídem. pp. 32-35 

(42) Hegel G.W.F. "Enciclopedia de las Ciencias Filosófica~"-

(Trad.Eduardo Ovejero y Muray) México: Juan Pablo Editor, 1974 

p. 1 57 

(43) Ibide.m. 399 
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Hegel. intrinsecamente. como manifestación del vinculo univer

sal, en donde no se centra el objeto de estudio en el resulta

do, sino más bien, el fenómeno solo puede concebirse en " su -

desarrollou, en su unión con su "devenir". ya que el resultado 

no es m~s que ''el cadaver escueto que la tendencia deja tras -

sí" (44) 

El desarrollo del conocimiento. reviste un carácter pro

gresivo que capta el ser en su contenido absoluto. Sin olvidar 

que la forma es ''el devenir intrínseco del contenido concret6° 

(4~). se puede esquematizar el desarrollo del conocimiento en 

tres momentos, en donde la ''t&sis'', se encuentra reafirmada en 

la ''s1ntesis'' a travis de la ''antite~is''ft 

En el sistema hegeleano. no caben barreras tajantes que -

dividan campos excluyentes, entre c)encia, filosofía, lógica,

método. conocimiento, y verdad. Ta~poco se pueden diferenciar 

estos elementos epistemológ·icos de la realidad en que se refl~ 

ja la idea ••• Así, el conocimiento, es lo más simple y lo más 

complejo. 

En realidad, el sistema hegeleano, constituye un siste~a 

completo del conocimient.o, sin embargo, el lenguaje un tant.o -

po6tico, la vin~ulaci6n de la idea absoluta c~n la epist~molo

gta, y la complejidad del m~todo que utiliza, provocan en oca

siones, que la obra de Hege1o se torne para el lector sumamen

te confusa. 

(44) "Fenomenología del Espíritu" p. 8 

(45) lbidem. p. 38 
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E. Tendencias Contemporaneas. 

La lógica de los sistemas, al fin parecio comprender la 

magnitud, y auténtico significado de 1 os problemas epistemol6-

gicos de las ciencias, no solo de la f;sica. Sin embargo. a p~ 

co tiempo de su aparición, la mecánica física entró en una ag~ 

da cris;s que exigía del pensamiento nuevos recursos. 

El movimiento absoluto de la mecánica clásica, que nunca 

convenciera a Leibiniz, (46) volvió a ser refutado ••• Las nue

vas tendenc·ias, exigfan una reconceptualización de los t6rmi-

nos espacio, tiempo y masa. Esto entendía a la existencia de -

dos posiciones irreconciliables. 

Por una parte, se desarrollaron los princ;pios de Newton 

p8ra ampliar y dotar de mayor rigidez a~ sistema. Para lo mis

mo, se matematizó a los conceptos fundamentales para raciona11 

zarlos al absoluto. Sin embargo. esto último. hizo necesar;a -

una ampliación temática de todo el sistema que integrara junto 

al campo gravitacional el campo electromagnético que era dife

rente a ·aqu~l. Las necesidades 16gicas de la mate~~tica cient~ 

~ica. exigian sistematizar a ambos campos dentr~ d~ un conc~pto 

metrificado de naturaleza. 

En el camino para la resolución de este conflucto. el -

~oncepto de materia exigi6 un replanteamiento que ven,a a que

brar todo el sistema (47). 

(46) Reichenbach, Hans, Op. cit, p. 118 

(47) Szilasi, Op. cit. pp. 49 y 50. 
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Por otra parte, el campo de la física fue reestructurado 

con e1 objeto de hacer posible la descripción matemática de los 

efectos de fuerza de los movimientos ondulatorios y de las on

das de materia. Siguiendo este camino la ftsica alcanz6 -las -

ecuaciones maxwelleanas de la electricidad. las ecuaciones ein~ 

tenianas de la gravitación, y ecuaciones diracsianas de mate-

ria. 

Esta nueva concepción de 1a física, ya no admite ecuaci~ 

nes unívocas., sino que más bien, exige en lugar de valores nu

méricos determinadas, determinadas expectativas de probabili-

dad. Con esto, la predicción se sustituyó por una expectativa 

de probabilidad, y la legalidad funcional por la estad~stica. 

Esta Gltima tendencia, se impuso, exigiendo cambios s.ig

nificativos en el campo de la lógica. 

a) El Positivismo Lógico. 

En la segunda mitad del siglo XIX, en A1emania, Ernst -

Mach, se revela cOntra el neokantismo. según el cual 1·as teo--

··rías científ.í.cas contienen un elemento ''a priori" de carácter 

~ormal. en cuanto a sus p~incipios fundamentales. La posici6n 

que opone Mach al neokantismo. constitul~. un neopositivismO 

que rechazaba todo elemento a priorístico en la constitución -

del conocimiento. De acuerdo con la nueva posici6n. los énunciA 

dos, deberi ser verifi_cables empiricamente. de tal manerd que -

todo enunciado empirico que aparece en una teoría. debe ser ca

paz de ser reducido a enunciados acere~ de las sensaciones. --
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Sin embargo, esta idea neopositivista. no se pudo desar·rollar 

con éxito, en virtud de que las descripciones abreviadas de --

las sensaciones no pueden dar cuenta del hecho de que los pri~ 

cipios científicos contienen relaciones matemáticas no reduci

bles a meras sensaciones (48). 

Entre los que tomarón el relevo 

encuentr·an Clifford, Pearson y Hertz. 

del neopositivismo. se -

Este último. en especial 

tenía gran influencia del neokantismo; desarrolló una teoría -

mecánica como cálculo axiomático, llegando a distinguir, los -

aspectos de la mecánica teórica que tenían una referencia empl 

rica directa, de aquellos que eran más bien, un aspecto de nue~ 

tro modelo o representaci6n. (49) 

En 1905, apareci6 la teor1a especial de la relatividad· -

de Einstein 7 que encontró en el positivismo de Mach su princi

pal apoyo filosófico. Sin embargo, la nueva teoría. exigia que 

el positivismo de Mach fuera reestructurado. Dos grupos. uno -

en Berlín y otro en VienaT se dedicarán a rehacer el neoposit1 

vismo de Mach. 

Ambos grupos. coincidieron en que Mach tenía razón al in 

sistir en la verificabilidad. como -criterio _de sig_nifi_cac_ión -

para lo~ conceptos te6ricos~ pero llegar6n a concluir que e~t~ 

ba equivocado, al no dejar sitio a las matemáticas. Co;ncidian 

con Poincar~ en que las leyes cient1ficas. a meriudo no son m¡s 

(48) Suppe, Frederick. Op. cit. p. 25 

(49) Toul mi n Stephen. Op. cit. p. 657. 
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que convenciones a cerca de hechos científicos; tales convenci~ 

nes. para referirse a los fenómenos se pueden hacer en lengua-

je fenoménico., es decir., los términos teóricos. son abreviaci.Q 

nes de las descripciones fenomenicas. Las definiciones de los 

términos teóricos deben ser tales. que los términos teoréticos 

puedan ser matemáticos. Asi en vista de que las leyes de una -

teoría se formulan usando términos teórico$., esto capacita pa-

ra expresar las leyes matemáticamente (50). 

Los neopositivistas. llegaron a las matemáticas de las -

que Hertz había partido anteriormente. Sin embargo, para este 

último, su posición axiomática de la dinámica representaba so-

lamente una de las muchas alternativas. que eran igualmente c2 

herentes logicamente y empiricamente aplicables a los mism~s -

fenómenos (51). 

El planteamiento axiom&tico de Hertz sobre la mec§nica -

teórica, fue posible. gracias a que la misma desde su ~acimie~ 

to en los "Principia" de Newton hasta le época de Hertz, fue -

presentado, como un sistema formal axiomáti~o. llegandosele a 

considerar, como proveedora de la base intelectual, para una"":: 

descripción global mecanisista del mundo físico. Así. en la m~ 

cánica. el contenido intelectual de toda una ciencia f.~sica, 

po~ría explicarse, aparentemente, como un cálculo matemático 

Gnico~ Esta ciencia de la mec&nica. se presentaba libre de fa-

llas e incoherencias lógicas. (52). 

(50) 
( 51 ) 
(52) 

Suppe, Frederick. 
Toulmin, Stephen. 
lbidem. p. 666. 

Op. cit. 
Op. cit. 

pp. 26 y 27 
p. 662 
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Sobre la estructura lógica de la mecánica. los neopositi 

vistas. matematizar6n al conocimiento. El segundo paso co~sis~ 

tia en reducirlo a lógica simbólica; para lo mismo. ejerció s~ 

ductora influencia la obra ''Principia Mathemática'1 de Whitehead 

y Russell, en la que se desarroll6 coherentemente la lógica m~ 

temática que axiomatizaba gran parte de las matemáticas en té~ 

minos de esa lógica. De esta forma, se dio un testimonio con--

vincente de que todas las matemáticas son suceptibles de expr~ 

sarse en términos de lógica y de que la lógica es la eséncia -

de las matemát;cas (53). 

Formalisando el conocimiento mediante el lenguaje lógico 

confundieron lo racional con lo lógico formal. Su trabajo, se 

centro en las propos;ciones científicas, no en el trabajo o --

experiencia cient;fica~ con lo cua1 reducieron su campo de ac--

ción a campos como el de la mecánica clásica que cuentan con -

conceptos perfectamente interdefinidos y reducibles a un blo-·-

que .16gico coherente, que ciertamente son excepcionales. Por 

ejemplo, '' su acusación contra la metaf;sica es en el sentido 

de que viola .. l~s reglas q~~ un enunciado debe--satisfacer si- ha· 

de ser l;teralmente sign;ficativo" (54); por ·su parte Wittgen.! 

··tein señala que "todo üquello que puede ser dicho·" pu_ede ,decir . ._, 

.. se con e 1 ar i d ad y d e 1 o q Li e no se puede ha b 1 a r es me j o r c a:·1 l' a!:: 
se" . .(SS) 

------------------~-------· ----~ 
(53) Suppe, Freder•; ck. Op. Cit. p. 27 
(54) Ayer AJ. "El Pos;tivismo L6gico" Mé'xico: fon'do .de ·cu.ltur~ 

Econ6mi ca. 1965 p. 9 
(55) "Tractus L6g;co-Ph;losophicus" (Ty~d.E.T>;.irno Galvlin) E·,,.:: 

paña: Alianza Ed;torial. 
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b) An51isis ''Weltanschauungisticos'' 

Contr~ el inmovilismo formal del positivismo lógico. que 

centra el objeto de su estudio en las teorías como productos -

acabados, desvinculandolas por completo del trabajo científico 

que les da origen y dotandolas por lo mismo de un valor lógico 

'' en s~'' independientemente de las contingencias sociocultura

les en las que se desarrolla la actividad científica. se leva~ 

ta otra posición filosófica que incluye ei estudio del descu-

brimiento. desarrollo,. aceptación o r~chazo de las teorías. Es

ta posici6n. concede sería atenci6n a la perspectiva conceptual 

que determina en buena medida las cuestiones que son dignas de 

investigación y que tipo de respuestas resultan aceptables. En 

suma. consideran que la ciencia se hace desde una determinada 

perspectiva o "t.Jeltanschauung lo que exige que se preste gran 

atención a la historia de la ciencia y factores sociológicos -

que influyen en el desarrollo. articulación. empleo aceptación 

o rechazo de una determinada perspectiva científica. {56) 

Stephen Toulmin. ha desarrollado la idea. consistente. 

en que la ciencia tiene por o_bjeto desarrol_lar_ sistemas -de_ -ideas, 

acerca de la naturaleza, con pretensi6n de legitimidad (57)~ -

(as leyes cienttfi6as constituyen formas de representar regul~ 

~idades·· cuya existencia se conoce. y aunque puede "hacerse· afi..!: 

maciones acerca de su amplitud de aplicaci6n''. no son en si ve~ 

(56 ) Suppe, Frederick Op. cit. p. 156 

(57) Ibidem~ p. 157 
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daderas o falsas (58). 

Para Toulmin. la teoría científica. incluye ideales de o~ 

den natural. leyes científicas e hipótesis. sin que tales com-

ponentes constituyan una piramide lógica en virtud de la cual 

los componentes inferiores sean inferibles de las superiores -

(59). Los ;deales de orden natural, fácilitan una orientación 

g1obal acerca del tema. Las leyes científicas. son mecanismos 

de represerrtación que nos permiten hacer inferencias acerca de 

los fCnómenos. y ouya valid?z no es suceptible de cuestionarse, 

pues constituyen una base del fondo teórico sobre la cual se -

debe levantar cualquier construcción científica. Las hipótesis 

son problemas cuyas soluciones no son todavía claras y respec

to a· las cuales solo se pude expresar algo provisorio. 

Las teorías, para Toulmin, son tan solo. instrumentos, 

formas de considerar los fenóme~os. La utilidad de la teoría,-

se juzga en relaci6n corl las presuposiciones que la ciencia -

mantiene. Se presupone que los fenómenos en cuestión, muestran 

ciertas regularidades, y es función de la teoría determinar -

las fo~mas ·de es~s ~egularidades que van a permitir respond~r 

a la's cuestiones que se consideran importantes. La teoría, en-

carn~ ciertos ideales de orden natural, los cuales son presup2 

~~ci~nes ace~ca de la conducta fenom¡nica que resul·tan compren 

sibles por si mismas, en el sentido de que no precisan explic~ · 

ci.ón. Tale·s presuposiciones determinan, relativamente, .lo ·que -

ha de· 's.er· considerado como ºhecho"• .-y ·el significado que ·Se le 

------------------------------------------
( 58) T~ui;n Stephe~. "La Filosaf•a de la Cienc;a (Trad. Jase 

Julio Castro)Argentina; Los l;bros del Marisol;·1964 ~.63 
(59) Ibidem. p. 96 y .ss. 
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debe conferir ( 60.) 

Thomas Kuhn, ha considerado que la historia de la cien-

cia de ninguna forma. es acumulativa, sino que mis bien prese~ 

ta un desarrollo discontinuo, en donde el progreso científico 

es posible solo mediante revoluciones científicas. Cada revol~ 

ción científica, da lugar a un grupo de científicos que ven el 

mundo y practican sobre &l. desde detern1inada perspectiva cien 

tífica (61). La base teórica - metodológica que sirva de fund~ 

mento a cada una de las diversas escuelas, inconmensurables en

tre s'Í, es a lo que se denomina "paradigma". 

El "paradigma" es una sólida red de compromisos conceptu~ 

les, te6ricos instrumentalas y metafísicos. Como tal, el para

digma, prepara al estudiante para llegar a ser miembro de una 

determinada comunidad científica. Cada comunidad cientlfica, 

utiliza un determinado lenguaje que de ninguna manera es neu-

tro, sino más bien. cada uno de sus términos, lleva una carga 

teórica determinada; aquella en especial que satisfaga los re

querimientos concretos del paradigma. Cada paradigma, det~rmi

na c~~les y de-que forma han de ser los hechos que revelen l·a 

esencia de los problemas cient~ficos. La ''ciencia normal'' que 

es la que· se desarrolla sobre un paradigma tiende a ~sclarecer 

y ~recisar las leyes del campo de problem4s propios del paradig· 

ma. 

(60) Suppe, Frederick Op. cit. p. 161 

(61) Kuhn, Thomas "La Estructura de las Revoluciones Ci·entífi

cas" .(Trad.Agustín Contin)México: FondocleCultura Económica 

1983, p. 25 
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En la conferencia que expuso Kuhn en el simposio ''En que 

consiste la estructura de las Teorías Científicas''• en marzo de 

1969,en la ciudad de Urbana, Estados Unidos, intitulada "Segul! 

das reflexiones acerca del Paradigma" (62), admite que el con-

cepto ''paradigma'' resulta en realidad tan amplio, que es nece

sario precisarlo. pudiendose adoptar el concepto de ''Matriz -

Disciplinar". La 11 Matríz Disciplinar", constituye la base teó-

rico-metodológica que es compartida por una determinada comun1 

dad científica que incluye "gener-oliza·ciones simbólicas .. 11 mo-

delos'' y ''ejemplares''. 

La evolución científica. es posible gracias a que en de-

tarminado momento de ·su desarrollo, la ''ciencia normal'', -

presenta problemas científicos que no pueden ser resueltos con 

los instrumentos· que proporciona la 11 Matr•z Disciplinar''• sien 

do este el signo que evidencia la crisis en la ciencia. Ante -

la crisis. se desarrollan investigaciones extraordinarias. que 

pueden pr.esentar una nueva .. Matriz Disciplinar" que sea capaz 

de resolver los-problemas que la antigua matr.íz no puede resol 

ver.Con la nueva "Matr-lz Disciplinar" se reconstruye el campo 

científicO a partir de nuevos fundamentos (63). de tal manera. 

que se reenfoquen los hechos científicos pr_oblemáticos para pode.!: 

los aborda~ con ~xito. 

Con la existencia de una nueve. 11 r-..1atríz Disciplinar 11
• la 

.tradici6n cient1fica renac~; la percepci6n que el cient~fico 

€iene de su _medio ambiente debe ser r~educada. El 6ienttfico 

(62) En Suppe ·Freder.ick. Op. cit. pp. 509-533 
(63) Kuhn Thomas. Qp, cit. p. 139 
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debe ver formas nuevas, en situaciones que ya se habla famili~ 

rizado a ver otra, pues uno ve al mundo a través de su propia 

'
1 Matrfz Disciplinar••. 
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2. Algunas Consideraciones sobre el .M~todo en Ciencias_ 

Sociales. 

La distinción entre cultura y naturaleza. así como su e~ 

rrespondiente caracterizaci6n como objeto de ~studio: conoc·i-

miento natural y conocimiento cultural, debe quedar etiq·uetada 

formalmente. Dicha formalid~d debe constituir la peculiar ex-

presión de su existencia re~l; de ninguna manera debe ser el -

resultado de una intelecci6n exterior al objeto. Lo anterior,-. 

a proposito de podernos mover dentro de los estrechos limites 

científicos, los ~ue siempre exigen "objetividad". 

En primer lugar, podermos decir, que el "horno sapiens'' 

tiene una existencia biológica, misma que se encuadra dentro 

del reino animal. Tal naturaleza, le impone determinados limi

tes organicos. mismos que no puede transgredir. La naturaleza 

biológica del hombre, constituye su realidad primaria, la mis

ma lo predispone a actuar de determinada manera ante la presen 

cia de determinado est1mulo. Desde este prime~ punto de vista, 

en que el hombre no es más que un animal -esclavo-de instintos; 

es tan solo' uno de tantos elementos interdependientes en el. -

universo de la naturaleza, por lo mismo, objeto de estudio de

las ciencias- naturales. De acuerdo con esta perspectiva, el -

ser de-1 hombre tiene su ser en la Jlaturaleza, el hombre solo -

es hombre en la naturalez~. su existencia f,sica es insepa.ra-

ble de ]~naturaleza, su acti~idad vital es tan solo uno de -

los momentos de la actividad vital de la .na~uraleza. 

Cuando el hombre es cap~z de dominar su espec5~ica pecu-
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liaridad natural y canalizarla por medio de la razón. dentro de 

ciertos 151nites, crea una segunda realidad que se compone de un 

complejo de relaciones humanas. funcionalmente diferentes a las 

que reinan en el resto de la naturaleza. Esta segunda realidad -

es a lo que suele denominarse cultura. 

Profundizando un poco, los cambios funcionales que se maní 

fiestan en los actos humanos, entienden a una transformación de 

los instintos animales del hombre. Dicho cambio mantiene la "lo-

calización originaria de los mismos dentro del organismo, asl e~ 

mo su direcci6n bisica'' (64), siendo los objetivos y sus mani~e~ 

taciones los que sufren una alteración sensible. "El animal hom-

bre, llega a ser un ser humano, solo por medio de una fundamen--

tal transformación de su naturaleza Que afecta no solo 1as aspi-

raciones instintivas. sino también los valores instintivos ••• El 

cambio en el sistema de valores puede ser definido provisional--

mente como sigue: 

de 

satisfaccion inmediata 

placer 

gozo ( juego 

receptividad 

ausencia de represión 

a 

satisfacion retardada 

restricción del placer 

fatiga ( __ trabajo 

productividad 

seguridad 

-Freud. describio e~te cambio como la transformaci6n del·-

'p r i ne i p i o de l p 1 a e e r en p r i ne i p i o_- de re a l i dad" ( 6 5 ) • 

--· --------------------------------------------------· 
(64) Marcuse. Herbert' Op. cit. p. 25 

(65) Ibidem. p. 26 
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Con tal transformación. el hombre puede obtener resultados 

materiales que ya tenian previamente una existencia ideal, pues 

adquiere 11 esa voluntad consciente del fin a que llamomos ate~ 

ci6n " (66). Esta facultad de representar anticipadamente una -

acción y su resultado posible. es a lo que se denomina vulgar--

mente imaginación. 

Podemos decir. entonces, que la cultura es "aquella parte 

del mundo físico que podemos considerar como formación humana -

para un fin", sin olvidarnos ºque no existe cultura independie!l 

temente de la naturaleza y de sus leyes; pues la cultura nace -

precisamente del hecho de que el hombre se valga de las leg~li

dades naturales para sus fines" (67). 

Por lo anterior, podemos concluir, que la cultura como ob

~eto de estudio es distinta a la naturaleza, ya que independie~ 

temente de que la realidad toda es logicamente desnuda que ''nin 

guna proposición lo expresa directamente ••• que el ello es en -· 

si mismo innombrable e indefinible, a pesar de ser conocido'' --

(68). la posici6n del sujeto cognoscente ante el objeto cultural. 

es. virtualmente distinta a la que se tiene ante la naturaleza.-

pues ésta, solo puede ser observada y explicada desde el exte-

rior. mientras que la cultura debe ser observada y comprendid~ 

desde el interior. pu~s "solo es inteligible porque nosotros·...:·-

mis~os pe~tenecemos a este mundo y nos enfrentamos con produc--

(66) Marx, Karl. "El Ca.pital" (Trad,Wenceslao Roces) Tomo I. M~ 
xico: Fondo de Cultura Econ6mica, 1975, p. 131 
(67) Heller, Hermann. "Teoría del Estado" (Trad. Luis Tobio) M~. 
xico: Fondo de Cultura Econ6mica, 1981, p. 50 y 51 
(68) Szi lasi, Wilhelm. Op. Cit. p. 60. 
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tos de mentes similares a las nuestras '' (69). 

Otra de las difer~ncias que existen entre el conocimiento 

de lo natural y el conocimiento de lo cultural, la encontramos 

en los conceptos. Ambos tipos de conocimiento$. pretend~n sint~ 

tizar lo individual en lo universal, sin embargo los resultados 

son distintos en cada caso. En las ciencias naturales, tal sin-

tesis se lleva a cabo mediante los conceptos ley. que incluyen 

cada una de las características individuales de todos los fenó-

menos comprendidos en el mismo. Por su- parte las ciencias de la 

cultura se ven ante el problema consistente en que el puente 

que une lo individual y lo universal es normalmente menos con--

~istente que el del conocimiento natural. ya que la esfera uni

versal que describen es la suma de todas las características de 

los diversos objetos particulares. sin embargo. las caracteríS-

ticas de cada uno de los objetos considerados particularmente -

nunca correspondena todas y cada una de las características ge-

nerales. lo que provoca que lo particular no se pueda inferir -

completamente de lo universal. 

A. El Conocimiento Cultural y el Nacimiento de las 
Ciencias Sociales. 

Mucho tiempo tardo la filosofía para orientar correCtamen-

te el coriocimiento de lo cultural. Fue hasta despu6s de las gu~ 

rras m6dicas cuando la filosofía comenzo a ocuparse de .ltis pro

bl-~mas ~umanos. Los fil6sofos a los que se conoce como sofistas 
' ; .·. . ; .. -------------------------------------------------
(69) Bot~omore~ T.B. "Introducci6n a la Sociolog•~" (Trad. Jor~ 

di Sole Tura y Gerardo Di Masso) España: Ediciones Penins~ 

la, i"978, p. 54 



52 

abordaron por primera vez el problema; sin embargo, su interés 

se circunscribió a crear técnicas o instrumentos formales cuya 

adopción garantizara éxitos en la vida política del momento; 

descuidaron por completo la confección de conceptos teóricos 

que pudiese servir de base para el desarrollo de un conocimien

to científico de lo cultural. 

Sócrates y Platón. con un racionalismo de forma matemática~ 

abordarón el objeto de la cultura, desarrollando un ideal de vi 

da social que aunque resu1tó ser bastante noble y seductor. po

co tenía que ver con la realidad cultural del hombre, dejando -

las bases sobre las que se construiría una metafísica social 

que haría permanecer en la penumbra la realidad cultural por 

más de dos mil años. 

Aristóteles. advirtió claramente la especificidad de lo hM 

mano, encuadrando las diversas disciplinas cuyo objeto era la -

cultura bajo el nombre de ciencias prácticas, a las que corres

pondi6 un mitodo diverso al que utilizó para estudiar· las cien-

cias teoréticas. 

La lógica racionalista. tanto platonica como aristotélica, 

fueron el aliado perfecto de los teólogos medievales. Sobre su.s 

bases se construyó el iusnaturalismo teológico dentro del cual, 

el hombre quedaba sujeto a las leyes naturales que reflejan el 

proyecto divino, por lo que hace al ser humano. así como el iu

gar que dios le asign6 dentro de todo e1 unive·rso. Oigamos, que 

dios es la razón suficiente del hombre, pero no al reves, de --

~al_ manera, que quie·n quisiera conocer al hombre le bastaba· ex

clusivamente con conocer a dios. Obviamente. este sistema, den-
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tro de la herejía Científica de la Edad Media~ era dogmático e 

incuestionable. 

Los éxitos que alcanzara la ciencia moderna. se dejarán -

sentir en la actitud hacia el conocimiento cultural. Surgió un 

nuevo racionalismo que se emancipó de las idéas teológicas. 

erigiendo una lógica panmatemática que pretendía abarcar tanto 

el mundo de la naturaleza como el de la cultura. pues como la -

ciencia lo demostraba. en las matemáticas se encontraba la cla-

ve para el conocimiento. que segGn~la filosofia deberta de fun

cionar igual en el conocimiento cul~ural que en el natural. A 

esta posición se adhirierón Gracia en el derecho y Spinoza en 

la ética. 

Ante la posición racionalista. se levanta una nueva tende~ 

cia a la que se conoci6 con el nombre de ''Historicismo''. Esta -

nueva corriente. se proponía reclamar la especificidad de lo h~ 

mano. criticando a .todo racionalismo que suponía una naturaleza 

humana inmutable para todo tiempo, lugar y espacio, misma en --

virtud de la cual se sometía al hombre a unos cuantos juicios ~ 

generalizadores supuestamente inferibles del "orden natural" -

(70). Esta nueva tendencia. se olvido por completo de los supuestos víncu--

jl<>s que la autoridad supranatural guardaba con el hombre,. centrando su - -

atención en la naturaleza interior del individuo. 

Fue a Vico, a quien correspondió reclamar el valor pr~pio del conoc_i 

mi en to hi.stórico por. 1 o· que hace a 1 ~étodo. Uti 1 izando asi stemat i c~mente -

(70) Meinecke. Friederich. "EL Historicismo y su Géne~is" (Trad 

José Mi ngarro y San Martín) México: Fondo de Cultura Economica, 1982,p.12 



54 

los métodos deductivo e inductivo, (71) llega a la conclusión de 

que el hombre. sólo puede comprender cabalmente. la estructura 

y el car~cter peculiar de sus obras. pues lo real fuer·a del -

hombre solo se puede descr;bir empírica y parcialmente. 11 Las -

obras de la cultura humana son las únicas que reunen en si las 

dos condiciones sobre las que descansa el conocimiento perfec

to; nO solo poseen un ser conceptual y pensado. sino un ser a~ 

solutamente determinado. individual e histór;co. La estructura 

interna de este ser es accesible al espíritu humano. se halla 

abierta a ~l. puesto que el ~ismo la ha creado''. De esta forma 

es con Vico que " la lógica se atreve. por vez primera. a rom

per el c,rculo del concimiento objetivo. el c~rculo de la mate

mática y de la ciencia de la naturaleza. para erigirse en lógi 

ca de la ciencia de la cultura. en la lógica del lenguaje. de -

la poes•a de la historia " (72) 

Con el pensamiento historicista. ciertamente se dió un gran 

paso. sin embargo,. fuertemente inf·luenciado por el pensamiento 

rom~nti·co, llegó a suponer que todo cambio necesariamente sig

nifica una evolución. De igual forma. se llego a creer que eran 

fu~rzas espirituales de caracter histórico. las que provocan ~l 

acontecer socio-histórico. 

La rapidez ~ profundidad de los Cambios sociales. cuyo ori 

(71) lbidem. p. 63 

(72) Cass.irer. Ernst. "Las Ciencias de la Cultura" (Trad.Wence~ 

lao Roces) México: Fondo de Cultura Económica, 1975. p. 21 
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gen se encuentra en la Revolución industrial en Inglaterra y la 

Re~olución política en Francia, hizo necesario m~todos de cono

cimiento que desenmascararan el real significado de los males -

sociales. Ahora el conocimiento de lo cultural no se podía que

dar en la mera contemplación. requería datos y conclusiones pr~ 

cisas y profundas que permitieran eliminar, o al menos mitigar 

los p·roblemas sociales, que como nunca ejercían una fuerza opr.i 

mente y. coactiva sobre el individuo. 

Fue por lo anterior, como nacierón las ciencias sociales.

Estas nuevas disciplinas se apartarón de los modelos matemáti-

cos formales de las ciencias naturales, siguiendo de cerca sin 

embargo, el trabajo, la actitud cognoscitiva de los científicos 

dedicados al cono~imiento natural. Los métodos de las ciencias 

naturales se utilizarán para abordar la especificidad de lo hu

mano; no solo los de la mecánica física,. sino ahora. también y 

muy especial. los de la biología organisista y evolucionista. 

B. El Método en la Sociología. 

Augusto Comte. fundador de la filosofía positiva. fue tam

bi.én quien invento el término ºsociologíau. Partiendo de la 

idéa consistente en que el fenómeno social es esencialmente 

evolutivo, Comte utiliza un sistema deductivo que pretende inf~ 

rir los hechos sociales. de la naturaleza humana. sin necesidad 

de obs~rvación para las primeras etapas de la historia-. no as, 

para las etapas más avanzadas. por razones puramente p rá~ti cas. 

Las relaciones entre les leyes generales de la naturaleza huma~ 

na y los resultados de Cualquier forma de vida social son esen-
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cialmente analíticos. El sistema de Comte, nos lleva a un psic~ 

logismo finalista, dentro del cual el hombre se mueve dentro de 

un plan preestablecido que se manifiesta dinamicamente como pr~ 

greso. y que es perfectamente deducible de la naturaleza humana. 

Emile Durkheim., parte del supuesto de que la sociedad 11 no 

debe explicarse por la concepci6n que de ella ti_enen sus parti

cipantes sino por causas profundas que escapan a la consciencia" 

(73). Aunque para Durkheim, la sociedad ha surgido por la reu-

ni6n de los individuos., y aunque ~stos actualizan a la totali-

daddad en su conjunto., la conducta racional de cualquiera de 

ellos tomada en su singularidad, asi como la consciencia que s2 

bre ella se tenga., no constituyen el medio ontológico a través 

del cual se pueda obtener mediante la induCción. la naturaleza 

del todo social. Es nece~ar;o. de acuerdo con Durkheim. tener -

en cuenta algunas precauciones ontológicas. para fundamentar -

correctamente el método de la sociología. 

Es necesario tener en cuenta. en primer lugar. que un he-

cho social es una manera de obrar.·de·pensar o de sentir que se 

''reconoce en el poder de coacci6n ~xterna que ejerce o es suceE 

tible de ejercer en los individuos" (74); como tal posee fuerza 

y realidad independiente de la de los individuos. 

(73) Mencionado por Duverger, Maurice. "Métodos de las Ciencias 

Sociales" (Trad. Alfonso Sureda) España: Editorial Ariel,1983, 

p. 27 y 28 

(74) Durkheim, Emile. "Las Reglas del Método Sociol6gico" (Trad 

Antonio Ferrer y Robert)México: La Red de Jonas, 1982, p. 28 
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Los hechos sociales. son los elementos del ser soc;al, que 

constituyen el material sobre el cual debe trabajar la investi-

gación sociológica. Este material, para br;ndar datos científi-

cos a la sociología, debe ser considerado como cosa. no como 

concepto. Considerar como cosa .a un hecho social, significa, que 

el intelecto lo aprenda por vía de observaciones y experimenta-

cienes ''pasando progresivamente de los caracteres mis exterio--

res y mas inmediatamente accesibles a los. menos visibles y pro

fundos 11 (75). Para esta operación, es ;ndi-spensalbe, que el i!! 

telecto se despoje de todo sentimiento y concepción vulgar. ca

rentes de significación científica. 

Los hechos sociales, que se presentan dentro de una socie

dad históricamente determinada. son practicamente tantos y tan 

variados que no es posible abordarlos todos. sino tan solo alg~ 

nos de ellos. Para determinar. lo sociologicamente relevante, -

es necesario distinguir lo socialmente normal, de lo patológi--

co. Lo .norma·1·. dentro de una sociedad considerada concretamente. 

y dentro de una fase deter~inada de su evoluci6n. es aquello que 

se produ~e" en la medida de 1as sociedades de esta espec~~. con_ 

s~deradas en -la fase correspondientes de su evoluci6n'', en don

de. se pueda verificar que 11 1a generalidad del fen6m~no tien~ 

sus raices en las condiciones generales de vida cole~tiva del 

tipo social considerado " (76). 

Es necesario. tener en cuenta, que una sociedad, de acue~-

do al nGmero de elementos componentes y a la manera ·de combina~ 
. . . ------------------------------------------------

( 75) Ibidem. p. 11 
(76) lbidem. p. 62 
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se los mismos puede ser mayor o menormente compleja. Pudiendose 

distinguir los seguientes tipos de sociedades: simples; poliseg 

mentarias simples: polisegmentarias s~mp1emente compuestas, y;-

polisegmentarias doblemente compuestas (77). 

Sobre las bases anteriores. se procede a la explicación de 

los hechos sociales. Para lo mismo debemos distinguir, la causa 

que lo produce. de la función que cumple. En primer lugar, hay 

que localizar y explicar la causa. misma que se debe encontrar 

en hechos sociales antecedentes. que correspondan al medio so--

cial interno, sin que esto implique, que la causa de un hecho -

social deba corresponder a la misma sociedad en la que nace és-

te, ya que lo que es en verdad relevante, es que la causa sea -

producto de una estructura social, sin importar que sea en ella 

o no donde se genere el hecho social. La función de un hecho SQ 

cial. debe buscarse siempre en la relación que sostiene con al-

gún f~n social (78). 

Las bases ontológico-metodológicas -que preceden. de acuer

do al sistema durkheimneano, sola se pueden poner en prSct.ica ·-

dentro de las formalidades del método comparativo (79). La com-

pa~aci6n. como m~todo social consiste ''enteramente en el est·a-

blecimiento de conexiones causales-donde - la única manera de -

demostrar que un fenómeno sea la causa de otro consiste en exa

minar los casos ~n que ambos fen6menos se encuentran simultane~

m·ente presentes o ausentes y. d~ esta -manera. esiablecer si uno 

depende o no del otro" (80) 

Ti/J--rl>Tdem. p. 74 y ~ 
(78) Ibidem. pp. 92 - 95 
(79) Ibidem. p. 102 
(80) Bottomore, T. B. Op. it. p. 61 
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Otra de las f;guras clásicas en las sociología, es Max We

ber, para él, las ciencias humanas difieren radicalmente de las 

naturales, por lo mismo, su man~ra de comprensión debe diferir 

en ambos casos. La sociología, en este supuesto no debe segu;r 

los lineam;entos l6gicos formalizados por la filosofía, pues c2 

rresponden a la experiencia de las ciencias naturales, en su 

gran mayoría. 

La representaci6n ideal, de los fenómenos socialei, es po

sible medi~nte la construcci6n de ''tipos ideales''. A partir de 

la acción social, como una conducta humana dotada de un sentido 

subjetivo, referida a la conducta de otias personas, la social~ 

gía procede a desentrañar su sign;ficación interna, desde un 

punto de vista racional. Tomando como datos los hechos de la e~ 

periencia que nos son conocidos. así como los fines que a ellos 

corresponden. p~ocedemos a deducir para su acci6n •• las conse-

cuencias claramente inferibles acerca de la clase· de medios a -

emplear" (81). De esta manera, el "tipo ide~lri que dota de ca-

rá.cte·r rac·iona1 a la sociologi'.a es una " consi:.ruéci·ón rigu~o~a-. 
. . . 

· ·~é.nt.e ra-C.ioña.1- -.con ·-arreglo ·a fines ••• median·te el C~al ~~_mP:ren--

.der .. la acción real, influida por irracionalidades de toda espe-... 

ci~, como una desviación del desarrollo esperado d~ l~ acción -

·real " (82). 

(8.1) ·Weber, Max •. "Econon1ia y Sociedad " (Trad. ·José Medii1a EchJ!t: .. ·· 

verrí.a) Mé>dco: Fondo de Cultura Económica,ii977, ·p. 6 

(BZ) lbidem •. p. 7 
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En el sistema de Weber, la interpr~taci6n· causal co~recta 

''solo puede considerarse como una proposici6n. causal correcta -

para el conocimiento sociológico en la med;da en que se pruebe 

la existencia de una probabilidad ••• de que la acci6n ~oncreta 

tomara de hecho con determinable frecuencia o aproximaci6n·. la 

forma que fue considerada como adecuada para el sentido" (83). 

Las leyes sociológicas s'on entonces 11 determinadas probabi 1 id.!!_< -

des típicas, confirmadas por la observación. de que dadas detet 

minadas ·situaciones de hecho, transcurr·iran en la forma esper~--

da ciertas· acciones sociales que son comprensibles por sus moti 

vos típicos y por el sentido típico ment~do por los sujetos de 

la acci6n " (84). 

Cie~tamente. Weber ''previamente hab1a vaciado de realidad 

a su ciencia de la realidad al limitarla a lo comprensible. a -

contenidos de sentido'' (85). pues lo racional no es m~s que la 

·forma exterior del hombre significativa socialmente. pero de -

nin~un~- manera lo racional se identifica o confunde con la ·naty 

raleza· humana, verdadero principio de la sociedad y de sus fen§ 

·m-eños. ·Relativizar lo social a lo racional. separ~ndo la acc.ión 

social de los i~pulsos reactivos de car~cter inconsciente. _si·g

nifica dotar· a la realidad social de una form~· que·no correspon 

de· a·1 contenido·conereto de la sociedad. los conteritdos coris~ -· 

éientes de·la realidad social. m5s que ser separados. deben-·de 

·ser referidos a una basé común y_ entender.se _-el uno y :e·l otro en 

(.8
8

3
4

) Ibidem. p. 11 
( ) lbidem. p. 16 
(85} Hel.ler, Hermann. Op. cit. p. 59 
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sus interrelaciones recíprocas. 

Una de las tendencias más profundas por lo que hace a las 

cuestiones metodológicas. la encontramos en la obra de Lévi---

Strauss. Partiendo de la sociología4 este autor llego a la con-

clusión de que el modo de pensar queda determinado por la con--

creta existencia histórica. por lo mismo. el análisis social. -

debe realizarse sobre sociedades culturalmente extrañas al tipo 

europeo. pues solo de esa forma el analista no será parte de la 

necesidad histórica de dicha sociedad. De esta manera Lévi-Str~ 

uss dió un salto de la sociología a la antropología social (86). 

Para Lévi Strauss. detras de las relaciones sociales concr~ 

tas. se encuentra una estructura subyacente e inconsciente a la 

cual solo puede llegarse mediante la construcción deductiva de 

modelos abstractos. Las normas sociales. derivan de las estruc-

turas que son permanentes. A través de la historia. se obtiene 

el material sobre el cual vamos a "inventariar la integridad de 

los elementos de una estructura cualquiera'' (87). 

Para L_~vi-St:ra~ss_. el in'f::.electo h_uma_no. es fundamentalmente 

el mismo. y por esto cada instituci6n y cada costumbre tienen 'un 

principio de explicaci6n válido. para las demás instituciones y 

costumbres~ mismos ~ue se obtiene a t~avis de descubrir 'la es--

tructura inconsciente de cada una de ellas. La estrüctura. se -

revela en formas que tan solo son momentos estáticos de un proc~ 

(86) Badckok. C.R. "Livi-Strauss el Estructuralismo y la Teó~ia 
Sociológica"(Trad.Juan Almela)Mixico:Fondo de Cultura Econ&mtcia, 
1979. p. 123. 
(87) P'iaget. Jean."EL Estructuralismo" (Trad.Floreal Mazía) Ar
gen·tina:· Editorial Proteo, 1981. p. 94 

• 
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so conformador general que asegura 1-a autor~egula~i6~ ·d~ ·1·a so-

ciedad (88). 

C. El Método en la Economía. 

Los problemas econ6micos son tan antig~os como 1.a human1-

dad; ya Aristóteles en su obra 11 La Política", desarrolla pr:-ofu!!. 

damente el concepto del valor, la teoría del d1nero, así como 

algunos otros conceptos teóricos de la ciencia económica. Sin 

embargo el conocimiento de lo econ6mico tamb1fin .se vio dafiado 

por los prejuicios medievales, ya que el análisis quedo s~jeto 

a presupuestos extrasociales. 

El mercantilismo, desarrollo diversos tipos de análisis p~ 

ra comprender las relacione~ econ6micas d~sde un punto de v~sta 

global, o sea, macroeco_nómicos. Los modelos de análisis mercan

tilistas, son de base exclusivamente empír;ca. y sirvier~n para 

comprender vagamente las relaciones entre las diversos fenóme -

nos económicos. 

Wi 11 i am Petty. basanóose en l•a obra de Sacón. utilizó el 

an~iisis deductivo com~lementado con el instrumento -de deduc- -

ción. Ca:n esta herramienta metodológica. pud.o .distinguir el 7-

tr.abajo productivo del improductivo. y e_n.contrar _t.ra~ la .. fc:>rm~ .. 

del' precio de mercado el precio natu.ral (89). 

-(88) lb.ídem •. p. 97 

(89) ·Zurawick, .Sevieryn. Op. cit. p. 152. 
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Pierre Boisguillbert. utilizando la deducción, trata de p~ 

netrar en las relaciones estructurales de la economía. advir---

tiendo que la esencia de las relaciones económicas se halla - -

oculta detras de la forma monetaria (90). 

Quesnay. conocedor de las obras de Locke. Descartes. Male.!!._ 

branch y como médico. de Harvey. trata de adaptar los métodos -

de las ciencias naturales a la investigación económica. Siendo 

su objetivo descubrir la fisiología de la vida económica. se --

atiene exclusivamente a los hechos de la experiencia. Postula -

la deducción a base de hechos, los que deben ser ordenados y --

unidos en un sistema rigidamente lógico. Separando las relacio-

nes esenciales de las accidentales, penetro en la estructura n~ 

tural de la vida económica y en sus leyes correspondientes. Su 

famosa "tablan, constituye el primer modelo esquemát.ico de los 

procesos económicos (91) 

La verdadera revolución en los estudios económicos corres-

pondería a la Escuela Clásica de Economía Inglesa, que reconoce 

a su fundador en Adam Smith. Este ilustre economista se opone al 

empirismo del mercantilismo y al racionalismo de 1-a fisiocra- --

cia. adoptando cierta actitud ahistórica. que se basa en el he

cho de considerar al capitalismo de su ~poca como la fase 6pt~

ma de desarrollo económico. Sobre un individualismo en que la -

soci~~ad n~ es m&s que un agregado de elementos ligados por in

tereses egoístas, utiliza un método poco pr12ciso que muestra al-

(90) Ibidem. p. 153 
(91) Ibidem. p. 154 
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gunas relaciones objetivas entre diversos fenómenos económicos, 

confundiendo la esencia y forma de los mismos como dos aspectos 

equivalentes de los fenómenos investigados- Al entender el cap1 

talismo como un estado natural en oposición a cualquier otra --

forma de organizaci6n econ6mica, a las que considero como .arti~ 

ficiales, su análisis se torno cuantitativo. Sin embargo, este 

m~todo resultó sumamente fecuno, gracias a il fue posible el ·-~ 

primer. sistema te6rico coherente que abarca las relaciones eco-

n6micas t•picas del per•odo manufacturero del capitalismo (92). 

El autor más brillante de la Escuela Inglesa, fue sin duda 

Dav.id Ricardo. Siguiendo dentro de los l~mites del ahistoricis

mo, prefirio en sus reflexiones teóricas el razonamiento induc

tivo. Concibi6 al igual que Smith los fen6menos econ6micos .des

de un punto de vista cuantitativo. t~atando ·de eliminar d·e los 

fenómenos captados a través de la observación sus elementos ac

cidentales •. para encontrar los enlaces esenciales de la econom1a 

capitalista. A trav~s de una compleja abstracción. 11eg6 a l_a -

c'onclusión de que la producción es la base de las relaci_ones .-

econ6micas fundamentales (93). 

Dent:ro _de los lineamientos de l.a economía clásica· no ·er.a. -

posible brindar un modelo explicativo que hiciera inteligibles 

la$ gr~v~~ ~epercusiones sociales que se.acentuaran ·aGn mi~ eQ 

la primera mitad del siglo XIX. Se hacta necesario, un tipo de 

-anilisi~ que centrara su atención en el hombre_y su teatro his

.. t.órico. De esta manera. se'ría aquí donde tomaría el relevo. la 

-------------------------------:-------------------
(92) Ibidem. p. 155 

(93) -rbtdem. p. 156 y 157. 
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corriente del socialismo francés. Esta nueva tendencia sub~rdi

nó. los problemas lógicos a las concepciones ~ticas sobre los -

problemas económicos. 

El socialismo franc~s encontr6 sus principales representan 

tes en Sismondi. Charles Fourier. Saint-Simón y louis Blanc. S2 

bre los causes del socialismo en Inglatera. destacó en especial 

John Stuart Mill. quien utilizó el análisis inductivo. junto -

con Ticciones metodológicas tales como la concepción estática -

del ºhorno ~economicus 11 • llegando a romper la unidad de producción 

distribución y ~onsumo. asegurando que el campo de investigación 

económica solamente puede hallarse en el terreno de la distrib~ 

ción. puesto que solamente en ella existen las relaciones inte~ 

humanas (94). 

Para Marx. la anatomía de las condiciones materiales de vi 

da que sirven de base a las relaciones jurídicas. formas de es

tado, normas morales etc. hay que buscarla en la economía polí

tica. El principio del conocimiento de cualquier problema so- -

cial hay que buscarlo en la economía. 

El principio materialista heredado de Feuerbach, se enlazó. 

a la diaJéctica hegeleana en la obra de Marx, lo que dió por r~ 

sultado un con1plejo s~stema metodológico, riguroso en extremo.·

que hizo posible un análisis en realidad profundo delos proble

mas nO solo económicOs~ sino en general sociales. 

Las categorías. son los elementos esenciales a través de ~ 

(94) Ibidem. p. 158 y 159. 
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los cuales es posible todo conocimiento. Las categorias, e~pre

san la estructura lógica de lo real, misma que es abstraida de 

la realidad por el pensamiento. La categoría y su conten~do, 

d~penden de la realidad, son historicamente condicionadas. En -

e~ proceso de pr·oducci6n del conocimiento, de la investigaci6n_ 

sensoria~ se procede a reproducir la realidad en categorías, -

de acuerdo a su '6gica interna; mientras que en el proceso de -

producci6n de la realidad los objetos son tr~nsformados por la 

sociedad e incluso ella misma se retransforma. El conjunto de -

categorias que comprenden cierto aspecto de la realidad, se in

tegran en un sistema lógico que representa la estr~ctura inteli 

gible de la misma. 

Las categorías, son posibles en cuanto que sintetizadas i~ 

telectualmente las relaciones lógicas de 10 concreto, alumbran 

1o concreto que encuentran en la realidad, sobre 1o cual traba

ja l~ percepción Y 1a repre~entación, mismas que revierten su -

trabajo por vía del pensamiento al int2lecto, dando por result~ 

~~: un e~rriquecimiento 16gico que se expresa en las categor~as. 

~or_lq:mismo. eD cuanto a la economf.a, es necesario suponer- que 

sategor~as constituyen el 
. - ' - - .. . 

la t~~~l~-dad concre~a solo es 

verctadero acto de .J?r0ducci6n, -pues

posible como totalidad del pensa-

es decir es.un producto dPl. pensamiento, .sin que est-:'. Ífil 
-. . -- ·: .,·_ ~: . ' . . - . 
p1ique. entender que las categor~a·s sq~ los motores del cambio.~ 

que corresponden a la realidad más compleja y ~· 

r.ica, son la clave pa·ra .compr~n·d~r las cat_ego-.-:-
·:_: .. ; . .. '_'. .. . -_ ' 

r·;as correspondientes a· reatidades más simples (95) ----· 
- . . -.. . . . . . . . 

(95) ~.Karl. "Preliminar de la Contribuci6n a la· Crítica de la E<XlOCtTl'ia PoHtica" en Zulúaga 
Monedero.· GerardO "El Método eri Mar:< y Hegel" Tarci 1 COlari::>ia: Ediciones Canilo;1972,pp;2S5;256' y262. o . 
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El medio trans~ormador de la realidad. es el trabajo humano 

o~ganizado dentro de un sistema de producci6n historicamcnte de

terminado. mismo que al coordinar racionalmente los recursos l~ 

borales. da lugar a una estructura social concreta. a la que e~ 

rresponden determinadas categor~as. El sistema product~vo. es -

la base sobre la que se organiza la saciedad; de tal manera --

que sistema productivo y sociedad forman una estructura en movi 

miento que autorregulandose se desarrolla como un producto y un 

proceso de si mismo. La historia. es precisamente. el transcu-

rrir de e~e movimiento autorregulatorio. por lo mismo. no esta 

sujeta a leyes preestablecidas. 

Cada perícdo de la historia.que se manifiesta consciente-

mente mediante rasgos supraestructurales (políticos. jurídicos. 

éticos etc.). esconde estructura$ subyacentes de carácter econ~ 

mico. A .cada fase hist6rica corresponde un conjunto de catego-

rías determinadas. mismas que representan la racionalidad lógi

ca del período concreto. tanto estructurales como superestruct~ 

rales. 

Para Marx. la economía política. ~ebe comprender comb- obj~ 

to de -éstudio a la soc;edad en sus implicaciones estructurales.o 

Oe cada etapa histórica ·se debe e~traer. la racionalidad 16gica 

de .su conjunto. misma que ~.ebe quedar establecida en un ~onjun

to de categorías. Cada conjunto de categor{as. solo es- aplica-

ble al per•odo hist&rico del que ha sido abstraida. Sin em~ar-

go, desde un punto de· vista formal, las re·l~ciones estructura-

' les se les encuentra en cualquier período histórico. Por 1o mi~ 

mo. hay q~e-·reiMtegrar. el contenido. las peculiaridades hist6-
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ricas de cada fase histórica en la forma estructural. ya que -

así tendremos una base de inteligibilidad de todo período so- -

cial. independientemente de sus categorías concretas. 

Para Marx. igual que para su maestro Hegel., el objeto de 

estudio debe serla totalidad en su proceso de autodesarrollo., 

sin ;ntroducir en él divisiones arbitrarias. Marx y Hegel. coi~ 

ciden en este punto 11 la verdad es el todo". Sin embargo., mien-

tras que para Hegel. la idéa es sujeto con vida propia., para --

Marx lo ideal QO es m~s que el reflejo intelectual de lo mate-

rial en el pensamiento humano (96). Por lo mismo. resulta claro 

que el método marxista que parte '' de las condiciones de vida -

real en cada época para remontarse a sus formas divinizadas" 

(97), es la ant•tesis de " la estructura del todo presentada en 

su esencialidad pura .. (98). o sea .. del método hegeleano. Para -

Hegel., e1 pensamiento se sumerge en el movimiento del objeto m~ 

terial. retornando así mismo. haciendose consciente de las le--

yes del movimiento del pensamiento y alcanzando mediante ellas 

la verdad absoluta. Para Marx, la realidad de la verdad. se en-

cuentra en la materia y en su específico proceso de autodesarr~ 

llo. mientras que el pensamiento funcio~a como idealizador ·de 

la realidad, con el objeto, de hacerla inteligible al hombre, 

como._rl~qui~ito ~r~vio para su transfor1iiaci6n; ~a 'antitesis ~~1· 

método marxista en relación con el hegeleano. es ciertamente -

un.a ant•tesis de forma hegeleana. 

(96) Marx, Karl. "El Capital " Tomo 
(9~) Ibidem. p. 303 
(98) Ae~el •. GW.F~ ~fenom~nologfa del 

I p. XXIII 

Espíritu" p. 32 
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Para Marx, como para Hegel, más que un .método .sisteroati.z.i_ 

do ~ormalmente por el pensamiento con i"ndependenc1a del obJeto, 

la dialéctica resulta ser " la propi.a y 'Yerdade.ra naturaleza de -

las determinaciones intelectuales de las cosas" 199), por lo mis

mo, la investigación del objeto" ha de tender a a~imilarse en de

talle a la materia investigada" \.100)~· En conclusión, método y o.Q. 

jeto constituyen un todo, en el que el movirntento del objeto cor~ 

truye su método, y por su parte el método descubre su objeto al 

introducirse en su especffico moytmiento'. 

A pesar de su gran comPleJtdad y precisión, el modelo es-

tructural marxista resultó al extremo objettv·i.za,nte. No .entendió a la estruct.!!_ 

ra social como un equilibrio entre e1 todo soc;a·1, C-y su sistema 

de producción) con la naturaleza pstco-biol~gica del individuo; -

mis bien, relativizó al indfvtduo al autodesarrollo del todo so-

cial, dentro de ltmites bio·1ógtcos sumamente elementales y evide.!!_ 

tes. Dentro del mode1o marxista, cua,quier dfferencia, que no sea 

de las biológicas e1ementa1es (edad, raza, estatura, sexo etc,),

tiene su o~igen en la existencia del todo, m&s claramente en la -
. ' 

concreta existencia del sistema productwo, pues el individuo -· -

dentro de 1fmites re]ati'Yamente amplios es capaz de actualizar -

cualquier estructura soctal. De acuerdo a este modelo, es posfble 

concluir que conociendo las leyes estructurales de la sociedad~ -

se puede manipular la estructura socia], de tal manera, que lo~ -

(ndividuos actualicen el paraiso, o el tnfterrio. ~a ~ociedad de " 
hombres buenos, anhelo tan antiguo como la humanidad, es posible, 

manipulando ·.la.s. l.ey-e.s. ·estructural es ·de ·.l~· .sociedad~ 

199) Hegel;G.w;F •. 11 Encidopedi"i1de1as Ctenct~s '.Ftlosóftcas" p~ 74 
!1:00} Marx, Kar1. "El Capi·tal" tomo ·1~ P. XX·lll · 
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lnvestiga.ciones posteriores. han'· deinod7t;...'a·d~ q·u'e ·l'a 'es\:·~uc

tura s6'ci al se· mueve dentro de ~n cam.po· mu.Ch'c:> más !reduc;;~id~ 'd.el : 

cho:~~s profund~ y tiene implica¿iones ~ci6i~l~s bast~~te· m&i· 

significativas que lo supuesto por el marxismo~· 

:Sin emb;argo. Marx y Engels., t.iene u_na. muy ·legi_tima. !=li~.s_,cul

pa., pues en la época qu'e escr.ibieron la .. total·idad. de sus ob.r.as,: 

practicamente la psicologta no nac~a -como cie~cia, y por ·l·a.~i~. 

mo-los estudios sob~e la especificidad bi.ol6gica ~el hombre~ no 

podí:an ensamb.Jarse científicamente con los .de .-l_a so.cied~d •. , 

Quienes no tienen disculpas. son lo.s neomarxistas. pues 

dogmati'zando la obra-de Marx y Engels, solo se han interesad.o.-

en observar a los acontecimientos sociales como resultad~ i.de-- .. 

fectible de las predicciones de aquellos. Nunca se han atrevido 

a poner a tono las-doctrinas marxistas con .las ~orrie~tes fund~ 

mentales del pensamiento humanista del siglo XX. 

Nos·otros pensamos que mucho se ~vanzar,~ .. en:el conocimi~~to 

de Jo humanar si el modelo marxista fuera r~estructurado -de t~l 

manera que es"t;.aQleciera un equilib"."io en.tre el to_do .. s~cial Y. 7 -

fis parte~. No 5in recordar que el modelo marx1.st~ ya .ha~sido.~ 

aju~tado a~trav~s de la .introducci6n tje ~n~mo~elo ~u~estr4~tu~7 .. 

ral •. ,p.or:~Ro,'$ar~uxemburgo y Lenin, rriismo_.~1.~qµe.c;fe~ominár:on_. 1•1_~.m~.~-; 

peri al ismo 11
;· y por· otra parte que el· espíritu cient.íficó·"de"....:. -~·· 

Marx lo llevo a sostener: 11 Acog~r~ c~n los -~~~~o~ a6~~~~~~ to:-· 

d,;,s \os juicios· de.i-;'crítica cien,tiJ;ic;¡. ;;' Oó~).,; .· :· 
_.·; .. ;: 

~~-----.:.....----:---· -~-:-~~-. -.-. -: -:.-.i.:.~'.-r~·,~ 
(101) lbidem. p. XVI. ·~· 
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Durante la segunda mitad del siglo XIX. la econom1a noma~ 

xi.sta, tendió a el minar de los análisis económicos. cualquier -

considerac;ón de la realidad s-ocial, otorgandole gran importan-

cía a las estimaciones cuantitativas revestidas de un psicolo--

gismo formal (l02l 

La orientación matemática. fue convietiendose en la forma 

predilecta de expresar los fenómenos económicos. Jevons utilizó 

el análisis matemático, llegando a cuantitivizar todo fenómeno 

económico, y a reducir el estudio de la economta a las relacio-

nes acerca del cambio, aunque sostuvo que no todas las itnplica-

ciones económicas son suceptibles de matematizarse. La linea m~ 

temática fue seguida por Walras, Pareto. Barone, Cassel, Knut y 

Wi cksel, entre otros. 

Oespuis de la primera guerra mundial. los anilisis matero~-

ticos se desarrollaron con notable rapidez, siendo caracteriza-

do por Frish como econometría. La econometría, se ha definido -

como ''la ciencia que se ocupa de la determinaci6n, con m¡todos 

estadísticos de leyes cuantitativas concretas que se manifies-

ten en ~a vida econ6mica '' {103). La econo1,istr~a. se ha podido 

conciliar con la economía p;l~tica, e incl-uso en los paises so-

cialistas se han emprendido investigaciones econom6tricas. Esta 

tendencia ha desarrollado estudios en cuestiones -de mercado, s~ 

(.102) Zurawicki. Seweryn. Op~ cit. p. 173 

(103) Lange, Oskar. "La Aportci6n de las Investigaciones Cua~ti 
t·ativ_as y de las NÜevas Técnicas.11 en C3ffé Federi·co ·11 Econom1st-;s 
Modernos" (Trad. Baltasar Samper) México: U.T.E.H.A~. 196'3• p. 
, 67. 
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br~ t6du en la elasticid~d de l~ demanda y de la oferta; la pro 

gramación., y ;·por úl·t.,imo., menos frecuente es el estudio de las 

fluctúaciones cíclicas de la economía capitalista '(104). 

D. Consideración Crítica Sobre el Método en Ciencias Sociales 

~n este lugar., tan solo hemos hecho una vaga descripci6n., 

de alguna~. ~e ·1.as reflexiones metodo16gicas que se han produc1 

do_.e~ 1.a sociolog~a y en la economía. Sin embargo. la investig~ 

ción. social, se encuentra en la práctica con una multiplicidad -

de._J~roblema~ lógico.s. que provocan grandes confusiones y resul

tados que ~e encu~ntran entre sl muy lejos de la uniformidad., -

pues parten de supeustos metodológicos muy diversos. Cuando .. se 

ha querido uniformar los principios lógicos de la investigación, 

s·e ha c~ido en una esquematizaci6n formal extraida de la filosg 

fía de la ciencia, misma que responde a los lineamientos gener~ 

1 es de 1 a i n v.e s ti g a e i ó n .en e i en e i _as natura 1 es; en este e as o. --

1 os, p rob l~~~s a.considerar, quedan reducid.os a las necesidades 

1.&gjc_as del .metodo, que_al formalizarse se ha desnaturalizado -

perd;éndo gran pa~~e de su real potencialidad, de tal manera -

~u~. lo~ p_rob~emas q~e son tratados conforme a il. nos enseRan -

una parte.muy .. pequeña de su inteligibilidad.lógica. 

L~~-~sq~ema~izac~ones formal~s del m~todo. a la.s que se 

conoce··como···"método científico". han sido idolatrizadas como 

una mec~nica del descubrimientoi ~in embargo. no debemos olvi-~

da(-' las pá1abras d~ Percy Bridgman Premio Nób.<H. de F~s-;c;,.," No, 

(104) Ibidem. pp. 171 - 174. 
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hay método científico como tal. sino que la característica vital 

d~l procedimiento del científico ha sido simplemente hacer todo 

lo posible con su inteligencia. y no crear cotos cerrados ''(105) 

Con el fetiche del 11 método científico 11
.., la investigación 

se ha separado del mundo real. lo qt1e trae como consecuencia --

una patente esterilidad de los resultados de la mis1na. La inves 

tigación social. debe abandonar su celo hacia lo científico.., h~ 

blando desde un punto de vista 16gico formal, y buscar modelos 

de an&lisis que nos proporcionen rasgos de inteligibilidad m~s 

profundos. sobre los problemas sociales. A este respecto es im

portante no olvidarnos de las palabras de Charles Darwin '' Re-

cientemente se ha objetado que éste es un método poco solido de 

argumentaci6n; pero es el m~todo utilizado para juzgar de los -

sucesos comunes de~ la vida 11 (106) .. Para Oarwin, lo importante 

del método es que nos proporcione inteligibilidad sobre la mat~ 

ria de estudio. no sus implicaciones art~ticas desde un punto -

de vista lógico. 

(105) Mencionado por Mi lls. Wright "La Imaginación Sociológica" (trad. Flo 
rentino M. Torner) México: Fondo de Cultura Económica, 1981, p. 76 -
(106) "El Origen de las Especies" (Trad. Santiago A. Ferrari) México: Edi
torial Diana, 1964, p. 494. 
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3. La.]mportan~ia del Mitodo en el. Estudio del Derecho 

El derecho, como ciencia jur~dica, tiené· ~ar objeto de e~ 

tudio un tipo e_spec{fico de normatividad social, aquel en es-

pecial,·cuyo sentido subjetivo es perfectamente diferenciabl~, 

·gracias a la racionalizaci6n de su significaci6n· objetiva. Es-

ta racionalidad objetiva, que se manifiesta como despersonali

zación normativa, es tan solo expresión de una necesidud fun-

cibnal, en que la acción social intensificada a1 extrema requ~ 

re cbndensar tod~ l'elaci6n social en un instrumento obj~tivo y 

sistematicamente racional. 

En los medios socia1es en que el derecho ha funcionado co-

mo medio de control social preponderante, nos encontramos con -

Que existe la necesidad de uníformar las pautas de conducta en 

dimensiones relativamente amplias. así como. de sustraer a1 máxi 

mo el cum~limiento de la normatividad de las convicciones inte~ 

n•5 y tradicionales de caricter subjet~vo. El desarrollo del d~ 

recho, supediti a sus movimienfos ~bjetivos las _cond~ctas de 

loi -sujeto·s. de tal manera. que el ~ambio del contenido normat1 

vo· objetivo. se ha de manifestar como un cambio en el sentido·~ 

stibjet~vo de las conductas individuales. El hombre. queda subci~ 

óina·do a las necesidades ticnicas del derecho y es así como ad--

quiere· la ·caracter,stica de ''persona''. 

·1ert.arn_ente, toda normatividad va acompaña<:'a··de· repre·siÓrt• 

Por. u~ lado. el individuo es socialmente"educado.a repriciir sus 

iris~in±os primarios, para estar en. c~ridici9nés de adecunrse ~· -

1 

l 
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las pautas sociales· de comportamiento; esto es a lo que los so

ciologos llaman ''socialización''. En este caso. el sujeto ''intr~ 

yecta a sus dominadores y sus mandamientos dentro de su aparato 

mental" (107). hace suyo un complejo normativo. en ·donde el re

presor es el mismo. Sin embargo. cuando los medios de autor~pr~ 

sión fallan. aparece la represión externa que el medio social -

ejerce sobre el individuo. 

Represión externa y represión interna. no pueden existir 

seoarada una de la otra; ambas son diferentes en su manera ~~ 

manifestase. pero se autoimplican, constituyen un sistema de i~ 

terdependencias en que la existencia de cada una se refleja en 

la existencia de la otra. 

En el caso del derecho. el contenido normativo y su repre

sión inherente se objetivizan al extremo de lo posible. pues e? 

cuanto a lo primero. la norma objetivada racionalment~ e idea-

lizada como jurídica. no requiere como supuesto de va1idéz. en

contrarse en una relación de identidad con las normas introyec

tadas en el aparato mental d~ los individuos. Por _lo que hacie ~

la represión. la norma jurídica desde un punto formal de vali-

dez. tan solo hace uso de la represión externa que ejerce un ó~ 

gano especializado. 

Pero si bien es cierto. por un l_ado, que la norma -d~sper~2 

nalizada de carácter jurídico no requiere para su validez fo~~

~al encontrarse introyectada en el intelecto de los individµos. 

(107) Marcuse. Herbert. Op. Cit. p. 29 
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si réQu;·ere ·para· s·u f;_.nCion~mi·~·ntO, q'ue··,ra·~-("'t~Ci-tV'fd-uaS··, : .. ;'ri{:i\:/pe!i' 

di"e·ritemen·t·e 'de su.-c·ontenido,' reconozca.n' e·n 'e:l,lc.i ·u·n·a ''riO~~·a. Y ·s··e 1 ·~ 

as.irTI11é·n a ~us necesidcides tant."o f.orm·a1~:~·:.c6m""o 'Tnater{a·1e·~(. · 0 -·- ;i 

sea. 

funci:a·na.'1 y soc.ial, en ··cuanto que el í'n"d.iv;i.du·o .,posee fas dc/nd~i

ci'~n·es de 'soci'a,.izcición,· en ~irtud ,·d·e ·,-~·s ·cua1es ·pu·ede 'a·sr;.n;;··1 1ar: 

el .. materíal unviersal normativo y·actua·liza'rl'o"e!ri' ·la re·a·1"·;¿'~d '-' 

scié-f~-1-~· De iQual manera, sí el 'der·eCho s·a·10 n·e·c·esi~ta:r·a' ·para s·u· 

fúnCi'onami:erito de 1a· represión externa,· sertfá: imposible· 'su~''·e-x·;'~. 

tencia social., pues no seria posible contar~ :cori iOs recu··r·s·~s __ :· 

tá~ici ~~~anos co~~ materiales ·para ejercer· co~·¿c'i6n iob~e·t~da 

la.población. 

En un grado muy desarrollado de la évol úéi ón' del' de·,..·e·cfio, 

que Í::ÓrrespOnde a ·una sociedad ampl.iame'ñt .. e raé .. iona·1;Zada y· dEf -

prO~esOs evolutivos vertiginosos. el Contenido normat'ivO-'jU·r-idj_ · 

camerit.C relevante. se ha codificado. lo· ·q·ue há' Sido pas·ibl·e gr.r{ 

ciás a que la sig,níficación consci.eñte de '1á rlorma ha sidÓ. ·:r·e·d.!:!. .· 

cida· a p~opcisiciories normativas. Sin prof·~·~dizar ~n· el s'i'gnifi~ 

ca'dO Social- de 1a normatividad, tarito c'C:nsC'ierite · c·omo i·nco"nscie!i: 

de iá -

.. . ,. ; ; 
propo~ici6n normativa. y ha construir el .. estu<fio .. del ·derecho. 

exclusivamente sobre estas. ya ·"sea en· su.:•senti1do ·r.;aci:o-nal :,d·e 1 ~-:L:::: 

El neok~~tismo en el de'T-echo, es 1a ... ~·o~;:i·e~.f~· que ma:;·¿~· tá··: 

~anguardi-a en cuanto a la 
~ - -. • - ~f . - ·. ¡' l 

i den ti f i é á'. c i 6 ~ "de- ,. a no~m~ con pro pos i ---, 

Las· r10rmaS 50~ 
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que expresan condiciona 1 emeñte un deber" (108); "El contenido de las -

nqrmas. es de naturalez~ ideal''. osea. exclusivamente conscien

te. y con valor en si por 1o que resulta distinto '' de las vi--

venctas subjetivas de los hombres que las piensan " (109). Des-

de esta perspectiva. en que la norma es i-rreductible al hecho.-

no resulta raro, que el. derecho sea establecido por Kelsen como 

uMa ''hermosa est~uctura 11 en ''forma de red algebraica'' (110)º --

Así. la norma es una forma linguistica con valor en si, indepe~ 

dientemente de los hechos. y por lo mismo irreconcilia·ble con -

las ciencias sociales. 

En la investigación de las ciencias sociales, el investigA 

dor a partir de un complejo teórico-epistemológico que ha educa 

do su aparato perceptual. selecciona aquellas actitudes ''espec1 

f'icamente humanas" que considera signiTicativas. representando--

las en su imaginación. A esto es a lo que se llama abstracción. 

pu~s ''no es mis que la atenci6n dirigida a una cualidad separa

damente perceptible con exclusi6n de las otras que la acompafian'' 

(111). en donde la atención ha sido educada para ''ver un que·~~ 

Una vez realizada. la abstracci6n. mediante el anSli~is ~~ trady 

ce ~1 objeto de la representaci6n a tirminos te6ricos. Los tir~ 

(108) Garcfa Maynes. Eduardo "Introducci6n al estudio del Dere~ 
cho" .Méxi-c:o: Editorial Porrua. 1980, p. 13 

(109) Larroyo, Francisco y Cevallos Miguel Angel. rila L6gica d~ 
las Ciencias" México: Editorial Porrua, 1961. p. 313. 

(1-10) Piaget, Jean Op. Cit. p. 91 

(~l~) Bello.Andrés.· "Fflosof•a del Entendimiento" México: Fondo 
de Cultura Econ6mica, 1948, p. 211. 



78 

mi nos té o r i e os , en . un J'.' r i ne i p i o m l.:' y p o e os , y a n ere e i .en do . a , r a í z 

de _que la inve~tiga~i~n ~e in.tensifica sobre el mismo compl~jo 

epistemol_ógi~o. A_ es~os t~rminos te6ricos es a lo que vu_lgarme~ 

te se._les denomina conceptos. 

Por lo que hace aJ estudio del derecho la situación es vi!: 

tualmente distirta. Nuestro aparato perceptual._ ha sido educado 

para _identificar a la norma en uno de sus momentos .. a saber, la 

propo.s,ición normativa; la atención, se f_ija sobre la expresión 

linguísti~a de la norma jurídica. o bien, sobre la estructura -

lógica de la forma normativa, siendo muy rar? que se fije s~bre 

la ~xperiencia ju~ídica. En es~e caso, en que la normatividad -

n~ ~o~~ es· desper~onalizada, sino tambi~n reducid~ a su expre--

sión. ,racional normativa, se da en la ilusión de que el derecho 

es una cienci~ normativa y como tal ~'no tiene nada que ver con 

aquellos.propositos prácticos" (112). Por lo mismo. se c~nside

ra al ~erecho:.c9mo un conocimiento espirituaJ, distinto al con~ 

cimiento natur~l y al conocimiento social; y se- considera dese~ 

bellatj.q.integrarlo a las necesidades epistemol6gicas de ~ste • 

. P·ero ·el conoc·imiento jurídico, en .el que la .verdad no .es el 

todot.s,ino uno ·de sus .mom~n.tos. r_esulta ser. que la verdad no es., 

verdad. Existe un abismo entre las conCepciones sobre la norma-

tivida'd de'·los ·j'úr'istas. con résp'ecto a lo que tienen los psic§. 

lagos (113~, y apesar de esto existe poco int~r&s en profundi--
;• .· 

. . :~ ------
(1.12) Lorroyo,Francisco y Cevallós •. Miguel ·Angel.· dp;cit• p. ·.3'13·: 
~113) Ver por ejemplo Garc•a Maynes. Op.cit. pp.3•14, en compa~a 
ción:éon··Edm<:mds;:·vernan H·. "Conducta Social" (trad.Francisco:.G'o!! 
zález Aramburo) M&xico: Editori.al Tr.i·l las.1979, principalemen.te 
p. 195 y ss. 
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zar sobre el porqué de lo mismo. S·i tomamos como base la metáf.,2 

ra de Bac6n en donde las abejas ''recolectan material y lo digi~ 

rén añadiendole algo de su propia sustancia., dando un producto 

de calidad superior " (114), podemos decir que la verdad de la 

corriente dominante en el derecho se centra exclusivamente en -

el material en el producto objetivo y exterior (códigos" regla

mentos., jurisprudencia etc). de ninguna forma. en la naturaleza 

que predisponea la abeja a recolectar y digerir el material ob

jetivo ( la naturaleza social del individuo) y mucho menos., en 

el significado objetivo del producto elaborado por la abeja 

(en el significado psico-social de la normatividad). Oe lo ant~ 

rior. se de~prende que el objeto de estudio del derecho., es al

go ideal unilateralizado. o sea; lo ideal es amputado de reali

dad dentro de la que despliega su real significación y desde el 

exterior se le dota de una significeción inmanente. lo que trae 

por consecuencia una deformación del objeto., al que corresponde 

una verdad también deformada. 

Después de estas apreciaciones crítícasy soqre 1as que más 

adelante ~olveremos. pasaremos a ocuparnos de una breve ~es~fla 

histó.rica sobre algunas posiciones m-etodológicas que se han Pr',.!. ·

sentado en el estudio del derecho. 

A. El Derecho Natural. 

a) Antigüedad. 

El racionalismo lógico, madurado en la filo~of•a, quedó --

(114) Mencionado popr Reichenbach Op. cit. p. 90. 
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cautivado por la perfección formal que era posi.ble obtener me-'

diante e·l discernimiento matem§tico, mismo ~ue ·f~nc~~na con in

dependencia de las contingenciai especiales y temporales. ri1i--

ron en la ilusi6n de un valor de esencia racional suprema a es~ 

pacial. a temporal, mismo al que atri.buyerón el principio y el 

final de toda existencia temporal y espacialmente delimit~da. 

Fue precisamente en la .filos?fía racionalista en donde se 

hacía necesaria la existencia de un derecho superior a los hÓm-

bres, de esencia unilateralmente racional, como principio del· -

derecho que funciona realmente, como regulador de la acción so-

cial en cualquier sociedad. El derecho natural, nació. como u·na 

necesidad epistemológica del racionalismo que se entrega al co-

nocimi~nto del derecha. 

Pitágoras y su escuela. creyer6n advertir en los números 

~rdenados armonica~ente. 1os principios de todas las cosa~; pa

ra ellas. lo más sabio era e1 número. y 10 más hermoso la armo

n1a. p~es, el mundo entero es nGmero y armon~a. tientro de ~ste ~ 

·-~~st~m~. los n6meros 4 y g son los. principios· abs~lutos y ·racig 

~ales de 1a justicia. ya que· los dos san·las prime~os nGm~ros. ~ 

que se obtienen por la multiplicaci&n del primer par y del pri~ 

mer impar por s~ mismos. En la justicia exi~te reciprocidad de 

numeración. 

He~¡clito, ut~lizando un m6todo cognoscitivo -~ª~~do ~ri ia 
~ntu~ci6ri ·puram~nte ~specu1ativa. lleg~'·a 'la'co~61ü~i6~ d~ que· 

existe una ley· natuºral que es común al' todo·. q'ue;· lo dOmina to-

do~ que es suficiente a todo y todo lo supera, ~ue ~reviene.de-
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dios, y que de ella se nutren todas las leyes humanas. 

Podemos decir que en S6crates. ''los juicios fiticos-son-de~ 

cubrimientos a los que se llega por una forma peculiar de visión 

comparable a la representaci6n de las relaciones geom~tricas'' -

(115). El no acatamiento de una norma. es producto de la igno-

rancia. no de la desadaptación social. 

Para Aristóteles, lo justo civil se divide en nat~ral y en 

leg~timo. Lo justo natural ''dondequiera tiene la misma fuerz~ y 

es justo. no porque les paresca así a los hombres ni deje de pa

recerles" en cambio lo just., legítimo 11 es lo que al principí<? 

no habría diferencia de hacerlo de esta manera o de otra. pues 

después dE ordenado por la ley, ya la hay. como pagar por un -

cautivo diez coronas o sacrificar un~ cabra y no dos ovejas '' -

(116). 

El derecho clásico romano. desarrolló el método llamado --

''naturalis ratio''• mediante el cual se formulan los princ·ipios 

juridicos -a trav~s de un discernimiento preciso basado en la n~ 

turaleza de las cosas. teniendo en cuenta las relaciones esta--. 

blecidas entre las partes. Este m~todo influenciado por ·el ra-

eib~~ll-smo de la f-{1osofia grieg~. condujo a los jurisconsultos 

clásicos a la concepción del derecho natural (117). 

115) Ibidem, p. 61 

116) Mencionado por Hernández Gil Antonio "Metodología dele O~ 

recho" Madrid: Revista de Derecho Privado, 1945, p. 3 

( 117) Ibidem. p. 4 
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Cicerón, estimó que el derecho 11 no esta fundado sobre 1a :....: 

opini6n arbitraria, sino hay lo justo natural, inmutable y necg 

sario, del que da testimonio la consciencia misma del hombre 11 (118) 

Todo derecho debe participar del elevado carácter del natural. 

El "ius naturale", se encuentra en el Corpus Juris como i.!! 

dice que i>r·ienta la actividad del legislador, jerarquicamente -· 

superior de!l "ius· gentium 11 que fue c1 "fondo jurídico común que 

encontramos en todo el extenso grupo de pueblos medite~ra~eos'', 

as·í como del "ius civi le" que fungla como "derecho especia·l que 

Rom~ habla creado para que se aplicara dentro 'de ~us murallas ,,_ 

(119). 

b) Edad Media. 

El pensamiento teo16git:o de la Edad Media, unilateralizó -

la p~rspectiva objetiva del derecho a travfis del discernimiento 

racionalista. En efecto. la reflexión racionalista de forma ma-

.tem¡tica. fue el medio id6neo mediante el cual la filosofía pu

do Ofrecer un sistema cognitivo de la doctrina cristiana. La r~ 

.zón. -tendió puentes desde la divinida.d J1asta la más insignifi-

cante exiStencia material. elaborando varios sistemas supuesta-

mente hacían inteligible al universo material y a su creador. -

s·1n e~~argo; como todo racionalismo. manifest6 un marcado des-

pr-~ció por el conocimiento sensible de la realidad. ·~,ue~··estimó 
que c~nociendo las fuerzas con poder rac~onal 11 e n sí 11

• er~ posj_ 

bli. 
' ., ' 

i~f~rir ~eductivamente lus leyes de las fuerzas materiales 

· (118) Del Vecchio y Recasens Sic.hes. Op. cit. Tomo. II, p. 21. 

., .:·; 
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que mueven al mundo. 

El hombre y los fenómenos propios de su naturaleza social. 

tales como el derecho. la moral etc., también se encontrarán SM 

jetos al esquema racional anteriormente descrito. El derecho n~ 

tural, era producto del discernimiento lógico deductivo y axio

mático en forma de silogismo que parte de unos inmutables prin

cipios y llega a unas conclusiones. E1 resultado. era el conoci 

miento de una naturaleza humana óptima, desde un punto de vista 

morai, que poco tenía que ver con la naturaleza humana real; por 

lo mi~mo, más que un conocimiento de la natur~leza humana, era 

un juego artificioso de formas silogisticas, sobre proposicio-

nes de ética cristiana. 

Para San Agustín. existen dos ciudades: una que nace por 

amor a d~os. y otra que nace como producto del pecado original 

la primera es la ciudad de dios, y la segunda es la ciudad de 

los hombres. En la ciudad de dios. que no tiene una existencia 

terrenal, gobierna una ley divina; mientras que en la ciudad de 

los hombres que si posee una existencia material gobierna un~ -

ley hecha por los hombres que tan solo es una mala imitaci6n de 

-1~ le~ divina. La raz6n infiere de la raz6n suprema una ley su

prema, he aquí la esencia del racionalismo jurídico. (120). 

Santo Tomas, el filósofo más trascendente de la Edad Med;a 

estableci6 que el creado~ expresi6n suprema de ~.1 raz6n.dispuso 

en un plan perfectament~ .racional, el lugar de cad~ elemen~o 

(~20) San Agustín "La Ciudad de Dios" Mlxico: Editorial Porrua, 

1979. 
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del universo y de sus diversas creaturas. Cada componente del -

universo, tiene un fin y un órden .. El desarrollo, el mov;miento 

de cada componente del universo es la expresión de una ley est~ 

blecida por el creador. 

La ley que la divinidad ha establecido para dirigir todos 

los actos y movimientos de los seres creados se ha denominado -

11 1 e y eterna 11 
.. Esta 11 l e y eterna" , es su e e p ti b l e de e o n q e e r se por 

el Hombre mediante la razón, por una especie de reflejo divino. 

La actividad del hombre, se rige por leyes que aunque eter 

nas, requieren de su voluntad libre. El hombre, tiene un fin --

propio que el creador le ha asignado dentro del plan del unive~ 

so. mismo qu~ para cumplirse requiere la voluntad del sujeto; 

de tal manera, que la libre voluntad del individuo., tendiente 

hacia su fln espec~fico, expresa o materializa leyes propias de 

su natu~aleza a las que se denomina ''naturales''. ~uando las le-

yes ''naturales'' se racionalizan normativamente para regir las_ -

cpnductas de los miembros de un grupo social. adquieren la ca--

ractei1stica de leyes ''humanas''. 

_Es_cl_a_ro. que tjentro del sistema tomista la única carac;:te

rísti.ca trascendentral del hombre. es la razón. p~es ella es. Ja 

prueba de que el ·hombre particip~ de la naturaleza divina, por 

ló ~ismo •. eJ estudio.de la naturaleza humana se centra exclus.·i

~~me~te.en la ·raz6n. Nuevamente. encontramos que la raz6n se~$ 

ja ~s7~t.ir_ en su supuesta signif1~Q:a'd:í;óin.. autónoma. como el pri.nci 

pio y el fin de la naturaleza ~umana~ e~ cuya· mis· p~rf~c~a. ex-

~r~si6ri le es,completamente ind~pendiente (121). 

(121) Santo Tomas "Summa Teol6gica" Tomo II España:Editorial Cat6lica;l951. 
pp. 615-617. 
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e) Edad Moderna 

A raíz de las transformaciones sociales que con el nacimien 

tos de los Estados Nacionales. la reforma religiosa. las obras 

de Galileo y Kepler. el descubrimiento de América etc, la ra-

zón debió de modificar su dirección básica. De ahora en adelan-

te sería mejor rendir culto a la razón "en si 11 como valor supre-

mo del individuo y de la humanidad. pues las transformaciones -

del r1undo, bien parec1an ser producto de poderes innatos de la 

razón que se apartaban enormente de los dogmas religiosos y que 

incluso en muchas ocasiones con éxito los contradecían. 

El derecho de corte racionalista. también sufrió las madi-

ficaciones que la filosofía racionalista hacía necesdrias. Hugo 

Gracia. identificó a la ciencia jurídica con la ciencia matemá-

tica, y a partir de este principio desarrolló sus concepcione~ 

sobre la independencia del derecho y la teología. Nuevamente. -

encontramos el valor de la razón 11 en sí" en las formas matemátj_ 

cas. 

Thomas Hobbes, trato de construir una jurisprudencia geom! 

trico-demostrativa, concluyend6, que las peores calamidades hu-

manas· se eliminar~an definitivamente 11 si se conocieran las re--

glas de las acciones humanas con la misma certeza como se cono-

cen las magnitudes en geometr•a" (122). La deducci6n 16gica. 

que actua en la geometr,a como un instrumento de conexi6n que dg 

riva conclusiones .a partir de axiomas dados, es tra~_spuesta a -

la jurisprudenc~a. en que los teorem~s juridicos deducjbles, --

(122) Mene i-;nado-~;;=-Bobbi ,;:N;;-;:-berto "o;;:;ch;-y-L6gi-;;~n -(t~-;;d". i\1-;;j andro R.2. 
· ssi). México: U.N.A.M •• 1965. p. 10 
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son distintos de los axiomas de donde provienen.·de tal mane~a -

que la validez de la jurisprudencia puede reducirse a la vali~

déz de los axiómas jurídicos. 

Leibiniz, concibi6, al sistema jur~dico como esencia.lmen'te 

deductivo, que .. partir de definiciones extrae consecuencias s~ 

guras independientemente de 1os hechos. Las consecuencias i~fe

ridas de las definiciones dan raz6n de los hechos, lo que p~rm~ 

te preverlos y regularlos con anticipaci6n (123). 

la corriente historicista, cantribuiria a romper· la forma 

matemática del derecho natural. permitiendo el desarrollo de -

otras figuras co_mo la del contrato social, que tendría· fúndame'!!. 

tal significación en el derecho público. Por esta razón. se - -

abordará esta modalidad del iusnaturalismo en el capítulo segun 

do del pre~ente trabajo. 

d) La Estimativa Jurídica. 

Las tendencias contempor&neas del derecho natural, recibi~ 

ron una ·profunda influencia de la filosoffa kanteana. Por lo 

mTsmo h-aremos .algunas consideracio.nes sobre las ·concepciones 1'.§. 
gicas .. del fi.16sofo prusiano. p~ra comprender algunas de las po

siciories modernas del derecho natural. 

Para Kant. la 16gica entiende de las reglas f~rmales de -

cu~lqui~r pe~samiento. o sea. _de pautas .universales del ~ensa-

miento. co'n independencia de -la naturaleza de_l "órgarlo ··y demás ,

~ir6uhstanc{as socio-culturales que hace11 posi6~~ kl pensam~·~~~· 
·ta. -así como de '·los objetos sobr·e los Cuales· se···p;"e-nsa. 

( 123) 1.bidem. p. 12 



87 

Las ideas. se transmiten mediante simbolos, mismos que son 

posibles como elementos del entendimiento. en cuanto que funci~ 

nan como medios generalizadores de los objetos sensibles. Cada 

elemento simbólico. expresa un conjunto de cualidades que cara..s 

terizan a un objeto, pues regularmente la experiencia constata 

que dichas cualidades son inherentes a la naturaleza del objeto 

en cuestión. Pero lo anterior, no significa que los rasgos sen

sibles que acompañan al objeto. también lo deban acompañar en -

el futuro, por lo mismo., hay que in ves ti gar s.i son posibles los 

conceptos que expresen la naturaleza misma del objeto, en si, 

independientemente de sus cualidades sensibles. 

En l a gen era l i za e i ó n te o r i e o-ci en ti f i e a, no en l a empírica 

si son posibles los conceptos con predicados irrefutables por 

la experiencia. Las definiciones de tales conceptos, se deben 

caracterizar parla universalidad. y por la necesidad. El conte

nido de tales generalizaciones teóricas. vale en sí. la expe

riencia soio las confirma. Las definiciones de los conceptos. 

deben indicar. el total de condiciones de su aplicabilidad. 

Las tesis teóricas, son juicios sintéticos pues aprenden 

dos o más determinaciones en forma de definiciones uniendolas; 

p~ro tambi~n son '' a priori''• pues adquieren un car5cter unive~ 

sal y necesario que no necesitan ser confirmados por la e~pe--

riencia. Estos jyicios sintéticos 11 a priori". expresan en s-1 -

mismos. la propiedad del·,objeto. es dec;r. son formas esencia--

les de los objetos, con independencia de la realidad empírica. 

La esencia de los objetos sensibles. no se encuentra en .la 

realidad • en las plantas en los animales. en los planetas, en 
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" 
las socieda.des. o en el derecho. sino en las ,ac;:~iones ~inté1_:.i--:

cas d•l intelecto, que reunen diversas ide5s ~n u~ solo a~to de 

cpnopi~ien~o. Si todo pensamiento. es un,juicio. ~ues u~e jde&~ 

en la conciencia. los elementos lógicos del pensamiento, son 

distintos posibles modos de unir las id~~s en la co~ci~ncia, 

formas necesarias de interrelaci6~ de las ideas. Estos princi--

pios, de interrelación de las ideas. es~ lo que se conoce como 

categoría. Las categorías, son entonces, las condic~ones de po-. 

sibilidad de la experiencia, por lo mismo, son ''a priori'', pu~s 

se aplican de antemano a todos los objetivos ~e la experien~~a~ 

El per.sa~iento, es posible tan solo con ayuda de las categoría~, 

pues a través de éstas, es como al mundo sensible le damos una 

significación inteligible universal. osea, como los objetos re-

sul.tan cognoscibles de una manera unforme para todos. Dejaremos 

hasta qui e1 desarrollo cie la lógica kanteü.na, ya que con ezto 

bast~ para comprender las bases d2 la es~im~tiva jurtdica. 

Se entiende por estimativa jurídica. la construcción de un 

cr;terio valorativo que funge como censor de los ordenamientos 

jur1dico~ historicamente dados. Dicho criterio valorativo, es_

una f•..Jrma metasensible con valor en sí, a través de la cual, e-1 

intelecto juzga los ordenamientos positivos. al con\pararlc:>s con ., ' 

sus respectivos valores ideales. Los criteri_os valo~ati~os, -sqn 

necesidades iticas ~el pensamiento. pauta~ necesarias y u~i.ver

s~les inherentes al intelecto. que establecen· las coridiciones .-

_·ópt.·-i·mas ,de concrec.ión y funcionamiento de los .sis.temas -jur.-í·d·i---.· 

cos posit.ivds~ 
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mo bien or~enada una sociedad, como acertado u~ programa po11--

tico. supone la intuici6n a priori del valor que entrafian 11 (124) 

L~ filiación kanteana. es innegable, por lo que podr•amos decir 

que la estimativa jur•dtca e·i una categor~a valorativa del der~ 

cho positivo. 

El racionalismo. anterior a Kant, se quedó en el análisis, 

o sea, en el autodesarrallo de la razón dirigida hacia la ver--

dad suprwma. Con Kant el racionalismo se orientó hacia la sin-

tesi~. o sea. al movimiento de la raz6n tendiente a la apren- -

sión de la experienc;a, lo que hizo necesario si se quería per-

manecer en los campos del racionalismo, la existencia de esque-

mas de inteligibilidad que contuvieran de antemano laesencia de -

la experiencia, tales esquemas son 1as categor;as. 

El derecho natural, suhordinado a las necesidades de la fi 

losofía racionalista, dió el mismo giro que la lógica kanteana. 

Ya no pretendió mediante el análisis de forma geométrica dedu-

cir las reglas universales de acción humana. como fuera el de-

seo de Hobbes; ahora más bién. trato de esclarecer mediante la 

intuic~6n, los princi~ios racionales que expresan la esencia 

~~l derecho. tendientes a funcionar como esquema valorativo d~ 

los sistemas jur~di~os hi~t6ricamente determinados. D~ esta.ma

nera, la estimativa jurídica depende de la especial configura-

ci6n de la razón tendiente a la valoración., 

Stammler, desarrolló una teoría del derecho natural de con. 

ten~do variable, en do~d~ el val~r supremo del .derecho, la jus-

~124) Del Vecchio y Recasens Siches. Op.cit •. Tomo l p. 614 
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ticia, no se capta sobre las manifestaciones concretas de la con 

ducta humana, pues eStas por su particularidad·son incapaces de 

expresar la esencia de lc's valo~es supremos y objetivos. La ju~ 

ticia, es inteligible, tan solo, a través de un esquema que re

presente la armonía incondicionada y absoluta de todos 1os ele-

mentas, mismos al que se denomina idea de rectitud. 

El esquema formal, Gue nos revela la eseÓcia de ld justi--

cía materializado en la vida social histórica. engendra ideales 

jurídicos diversos. La justicia, es una forma dent~o de la que 

caben muy diversos contenidos jurídicos; y el derecho, que en -

la vida soci~l siempre tiene un contenido, siempre será justo, 

si encua~ra en las formas generales de la justicia (125). 

Recasens Siches, sostiene que los valores ideales prop;Os 

del derecho, son materializables en cualquier circunstancia so-

cio-hist6rica. mediante el derecho positivo. Del flujo incesan-

temer1te evolutivo de la historia, es de donde hay que· partir p~ 

~a es~imar los diversos derecha~ positivos en relaci6n con sus 

val o res ·id-e a 1 es. 

las insti~uciones jur1dicas, que est~blecen los diversos -

drdenamient~; juridicos positivos~ se establecen para -concretar 

1 OS V a 'l O ·res' i de á 1 e S de 1 derecho. ellas ~ncuadran 
. . ' ' . - ' 

hipoteticam~n-

te. lbs sJpu'estos, que tienden mediante el establecimi.ento de -

-los .. deb~rei.i los derechos ~ concretar en la realidad ~~ci~l --

1~s· vilores ju~tdicos ideales. 

(125) lbide·m. pp. 645 a - 656. 
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En cualquier relación juridica, el conflicto entre valores 

jurídicos ideales se manifiesta. de tal manera que cada parte -

posee una pretensión que fundada en un valor ideal. aspira a -

concretarse en la realidad social, y para decidir cual de los -

valores debe prevalecer es necesaria la justicia que ''consiste 

en imponer una proporcionalidad o equivalencia~·· Entre conduc

tas humanas.~. De modo que en su reciproca vinculación jurídica 

obtengan el debido reconocimiento, la debida consideración y --

por ende la mútua compensación los diversos valores jurí~icos 

que en cada una de ellas se proyectan, en cuanto a las leyes de 

su relación jerárquica y en el condicionamiento que imponen las 

circunstancias 11 (126) 

En la estimativa jurídica. nos encontramos con que nueva-

mente el discernimiento, es un arte en si mismo. exterior al -

hombre real y social, que se desarrolla dela raz6n hacia la .ra

zón. Al igual que todo el iusnaturalismo, la estimativa. no se 

e~trega a su objeto. al hombre y a su naturaleza social que ha

cen necesaria __ ln normat~vidad: sino m§s bien, el 6rgano del ~en 

samiento. busca en si mismo, las reglas de acci6n humana v~li.-

das ·para todo tiempo y lugar. Tales valores jurídicos i,deales.

se encuentran a tono y ligados, a veces, inconscientemente con 

los valores éticos de los diversos autores .. Pero lo ·más simpá

tico, resulta ser. que la gran mayoría d~ los autores se niegan 

a .dar una lista acabada de los principios esenciales del dere~

cho. con lo que es muy dificil saber cual es el campo de funci~ 

(126) Ibídem p. 677. 
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nam.iento válido. de·sde ·un punto de vista ide·al,·'t:ie·l ·d·erecho. 

B. La s. e o r r i entes pos; t ;·V; s t·a s .. 

a) Los Glosadores. 

Si bien es cierto. que los te6lo9o~··d~ la Edad Med~a desa-

rrollaron el iusnaturalismo de corte €tico-cri·~ti·~no; por -su·~~-

parte~ los .espec;al ista del derecho, durante· l6s· -s-iglos· XI-I·. 

XIII y-XIV elaborar6n sus teor•as funda~entales en forma de·qlg 

sa o comentario al derecho romano. 

Los ·glosadores, fijaban el texto romano y, despu6s referian 

a cadu texto los problemas que pod1an encontrar su soluci6n·-en 

€1. En un principio se escribia entre lds 11neas de los juris--

tas romanos, o bien, intercalaban letras en el texto, y en· los 

márgenes de las páginas desarrollaban su comentario. A partir 

del siglo XIV se sistematiza la forma del comentario~ pues el 

texto se dividía en 11 leyes 11 o "paragra?ha"· y debajo de cada una 

de estas divisiones, se insertaba un 1'summarium 11 con las cuest~2 

nes que presuntamente podrían ser resueltas a la luz de ese te~_ 

to; .ela~.oraban sus"_ respuestas a las cues.tiones del "summarium'·' · 

.a conti nuac_ión. y con una numeración maY.gi-nal relacionaban :cada• 

desarrol·lo concreto con las cuestiones prof>uestas··en el sumai-i'o 

a~tecedente (12~). 

-------.. -.------------------------------:------------. -
( 127 ) ""carpinteiro. Francisco. "En Torno ":l,Método.· d_e lo:;_ Jü~ 

ristas Medievales'' en ''Anuario de Hi~t~ri~ del .D~rec~o 

E"spáñál" la serie. No.1, Tomo LII; 1982, p. 623. 
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Es importante. sefialar. que si bien es cierto que la sist~ 

m~tica externa presenta un modelo uniforme; por lo que hace. a 

las directrices intelectuales que sigue el jurista para la re--

solución de los casos prácticos. no se sigue un procedimiento l~ 

gico uniforme. 

En realidad. la interpretación de los textos romanos. era -

acompañada con frecuencia por arbitrariedades. que junto con la 

falta de preparación .histórica y gramática. trajo consigo. cie~ 

ta inseguridad a la hora de determinar la solución concreta. --

pues el significado del texto romano era suceptible de moverse 

en campos relativamente amplios. Por lo mismo, diversos dere- -

chas estatutarios, impusieron a estos juristas la obligación de 

interpretar el derecho romano lo más cercano posible a la letra 

(128). 

Adcm6s de la ley. eran suceptibles de aducirse las ''ratio

nes" .. que eran argumentos de conveniencia. oportunidad justicia 

o lógica que tuvieran apoyo en una ley divina o humanü. Aquí la 

argumentación jurídica.., se servía de discernimiento"s ló~icos., 

conocimientos históricos. jurisprudenciales etc. Esta pOsibili-" 

dad., era el momento más important8 de la creación del derecho.,-

pues la argumentación jurídica. solía encontrar su punto de ap~ 

yo básico en conceptos estrictamente jurídicos que como punto -

de referencia a todos los juristas permitia estimar la natural~ 

za jurídica de Cbda caso concreto. Se ·hizo posible. tener en --

cuenta para cada caso el complejo total de una doctrina .unita~-

ria apoyada en el Corpus Juris (129). Tambiér. fue posible utili 

(128) 
(129) 

lbidem. pp. 625 y 626 
Ibídem. p. 627 
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zar-argum~~tos de autoridad. 

La glOsa, es una tendencia que util;zó simultaneamente, el 

anál.is.is deductivo y el indúctivo. 11 Ded·uctivo. por que la mi- -

si6n del jur{sta en c~alquier fipoca es la de apl.icar una regla 

a los casos concretos que ofrece la vida real. ensanchando o li 

mitando el· ·damp~ de apl"icaci6n de tales normas. Inductivo, por

que estos JUristas partieñdo desde la realidad social, es decir, 

desd~ ob~ervaciones multiples y proposiciones singulares. lieg~ 

rón hasta enunciados generales que los constituyeron en regulae" 

(130). 

Se advierte claramente, que el trabajo preponderante de los 

glosadores. es sobre la realidad social, sobre las normas que -

fun~i-onan realmente como conformadoras de las relaciones socia-

les. aun cuando para apoyarlas, muchas veces se tenga que recu-

rrir-a supuestas leyes divinas .. Lo importa.nte en realidad. es --

que se trabaje de lo abstracto a lo concreto y no de lo abstra~ 

to a lo abstráete .. 

b) ,Escuela Exegética. 

Las tr~ns.formaciones politicas que surgi~~6n en Francia 

des~u~s de la Revoluc;ón de 1789, dierón lugar al movimiento c2 

d_ificador, pues era importante romper con la tradici6n jur1dica 

propia del sistema monárquico y crear una nueva de fundamento -

,i.deo16gico liberal. Era necesario~ que las nuevas instituci¿n~s 

jur~d~cas fueran racionalizadas al extremo y exp_uestas siste~~

ticamente en diversos documentos escritos, ya. que no ten~an u~ 

(130) Ibídem p. 631 
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arraigo social incontestable. La realidad se tenía que trans~o~ 

mar y el derecho era uno de los principales instrumentos para -

el cambio, pero no el derecho tradicional y vivo, sino el dere

cho racionalizado y expuesto en proposiciones normativas. 

El pensamiento iusnaturalista de la ilustración, se carac

terizó por una excesiva f~ en la raz6n. El legislador, como r~

presentante del pueblo. tiene la misión de transformar la razón 

en ley escrita que de esta forma establece el Optimo de relaci~ 

nes jurídicas, óptimo que tiene fuerza y valor en sí. indepen-

dientemente de las circunstancias socio históricas, púes depen

de de la razón suprema. El legislador, de esta forma., sistema.ti 

za la razón suprema y la expone ordenadamente en diversos códi

gos. 

Se identifica,. al derecho positivo, con los códigos consti 

tuidos. por conjuntos sistemáticos de prescripciones normativas. 

Se confunde al derecho, con los preceptos normativos; con lo -

que se le priva de significaci6~· hist6rica, tendencia esta que 

·desgrac~adamente ha ejercido .gran fuerza hasta el pre~s.ente. 

En ·e_ste orden de ideas. la ta.rea del jurista. consiste e·n 

centrar su interés exclusivamente en el conjunto de p~oposicio-,, 

nes nor~ativas que contienen los diversos c6digos, ~ues a tra-

vés de ellas es posible extraer todas las consecuencias racion~ 

les de la esencia del derecho supremo y a histórico. valiendose· 

d~l proce~o deductivo y de la analog•a. 

El cult·o a la· razón· suprema .. caraC·terís·t--.·co de· la escuela·--·~ 

de la e'xégesis hace r_esidi·r 11 a priori 11 el sistema 'm3.·ter.ia~ y 
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formal del derecho perfecto, en un número limitado de catego--~ 

r;as. Por lo mismo. se inmoviliza al -contenido y forma del dere

cho. lo que trae como consecuencia necesaria la suposici~n de 

que todo derecho debe tener una sola materia y forma. las que -

una vez concretadas no podrían asp;rar a perfeccionamiento alg~ 

no. pues el las eran en sí la perfección .. Para el jurista, ante 

este horizonte. la opci6n es s61o una: apego estricto a la ley, 

ya que en ella se encuentra la razón suprema del derecho muy a 

pesar de las condiciones socio-históricas donde funciona. 

Experiencia jurídica y proposiciones normativas quedan ro

tas, y el trabajo del jurista se unilateral iza siguiendo el ca

mino de las segundas. analizando exclusivamente los conceptos -

que contienen las diversas proposiciones normativas. con absoly 

ta independiencia de la evaluación de las posibilidades reales 

soc;o-históricas de cada tiempo y lugar determinado. 

Para que la posición exegéticaT nos proporcionara un cono

cimiento verdadero, el contenido de las leyes o proposiciones -

norma·tivas 11 tendría necesariamente que encontrarse en el pensa~ 

miento'' (131 ); y en cambio su naturaleza no es ra-c.ionalºen--sí 11
, 

sino que más bien. es producto de circunstancias socio-hist~ri

cas concretaS; que idealizadas mediante el pensamiento pueden cau

sar la ilusión de que son un proceso de producción del mismo y 

no de la realidad. 

-La exegesis, educa el aparato cognoscitivo del jurista, a 

producir el conocimiento jurídico partiendo de un concepto ·para 

.{131) Hegel G.W.F. "Fenomenología del Espíritu" p. 123 
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crear otro concepto. que enriquece la inteligibilidad de aquil. 

M~diante ~ste s·istema cognoscitivo que encierra sus fundamentos 

en un racionalismo filosófico que atribuye innatamente al hom-

bre valores típicos de la sociedad burguesa.la realidad que con~ 

tituye la experiencia jurídica. expresión de múltiples valores 

cambiantes es evadida y condenada a la luz de aquellos valores 

producto de la deducción formal y de los concretos intereses de 

la sociedad burguesa. De esta manera. la unidad que el conocimie.!J. 

to científico supone entre teoría y práctica queda rota. forma.!!. 

dese un derecho de los juristas y otro del puebla. como bien ~

apreciara Sav1gny. 

c) Escuela Científica Francesa. 

Esta tendencia. abandonó los terrenos del formalismo raci2 

nalista~ para ingresar de cierta forma. en los del empi~isrna. -

Trat6 de encontrar los factores reales y racional.es de la cons

trucción del derecho; teniendo a su fundador y princi·pal expo-

nente en Geny. 

Para Geny la esencia del derecho. sólo se puede conocer 

''sobre ·1a esencia y naturaleza del hombre~ sobre el misterio de 

su orí gen_ y de ·su existencia en el mundo" (132) .. 

La ciencia, persigue la finalidad de constatar los "d~tos" 

d~ la naturaleza y de los hechos. entendiendo por ''dato''. el me-. 

dio para formular la regla de derecho. tal como resulta _de ~a -

nat~raleza de las 

nal o ideal. 

cosas, que puede se~ real, 

(132) He~n~ride~ Gil~ Antorii6 Op. cit p. 208 

histórico, racio--
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Por su parte, la técnica, se propone la construcción jurí-

dica, entendiendo por construcci6n, la estructuración 16gica- -

conceptual que tiende a transformar la regla jurídica en eleme~ 

to racional, suceptibie de insertarse en la vida. 

Ciencia y Técnica, son para Geny dos momentos de una misma 

realidad, pues interviniendo datos reales, histórico5 o ideales 

en la elaboración jurídica. el dato racional a través de la - -

construcción es el medio conformador y sistematizador de todos 

los demás en el todo llamado derecho. 

La técnica, parte dela distinción de materia y forma, sie~ 

do la primera las notas del orden jurídico que se sitúan en el 

campo de la ciencia, mientras que la segunda consiste en el si~ 

tema abstracto en virtud del cual el jurista modela lo concreta 

de1 ·mundo de significación jurídica. La técnica construye raci~ 

nalmente al derecho mediante "formas", o sea,, elementos de ext!:, 

riori:ación de la regulaci6n jur1dica, o bien. 11 procedimientos 

in.t~lectuales" constituidos por la aprensión en conceptos de la 

realidad jurídica. Dentro de las "formas" s-e encuentran· 1as 

fuentes formales del derecho,, y en los 11 procedimientosu·. la 

transformaci6n de lo cualitativo en lo cuantitativo y viceversa 

-(133). 

O i versos es pe e i a 1 i s tas de 1 a i n ves ti g a e i ó n ju r; d; eª.. adopt~ 

rón los métodos lógicos-realistas~ siguiendo a la tendencia - -

científica. En el derecho mercantil, Thaller, pone en contacto 

el conocimiento jur~dico con la economia pol~t·i.ca, establecien-

--~--~~----------:-----------~--------~-~--~-~~-------~--
(133) lbidem. pp. 125-221 
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do que 11 las reglas elaboradas por los observadores de la econo

mía, son constru;das por los cult;vadores del derecho mercantil, 

y destinadas a evitar confl;ctos de intereses. o en su caso a -

resolverlos" (134). 

Marcel Pl ani ol. siguiendo los 1 i ne ami en tos de 1 a tendencia 

científica, critica la actitud del logicism~ formal que estudian 

do el razonamiento judicial de una manera mecánica., se desvinc~ 

la por completo de las implicaciones empíricas de la normativi-

dad de caracter histórico, polit;co, económico., etc. Establece 

que el conocimiento jurídico, sólo debe usar ~os conceptos gen~ 

rales que siendo expresión lógica de toda".,.X~'s situaciones de -

hecho que tienen relevancia jurídica, son la clave de cualquier 

caso jurídico conreto. Para Planiol. tales conceptos en su con

junto. cosntituyen la ''Teoría de los Actos Jurídicos'' (135). 

Esta tendencia científica. sin duda alguna. enriqueció eno~ 

memente el conocimiento jurídico. al sac&rlo de les estrechos -

limites de las proposiciones normativas y sus significaciones 

semánticas. El horizonte jurídico. se amplió enormemente,. abrie.n. 

do caminos insospechados que llegarían a introducirse en los --
' . . 

campos explotados por las ciencias 50ciales. tales como la so--

ciología. economía. ciencia politica • etc. 

d) Savigny y la Escuela H;stórica. 

El esplendor cultural que la Alemania de los siglos XVIII 

y XIX proyectara sobre todo el mundo. no solo se manfestó en --

-.---------------. ----. ------------------------· -------
( 1 34) 

(;135) 

Mencionado por Hernández Gil, 
Ibidem. pp. 236 a 238. 

Antonio. Op.cit. p. 233 
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los campos de la filosfia clásica o en los del arte romántico,

sino también en las latitudes del derecho y muy en especial en 

la obra de Savigny. 

A tono con la noción mecanicista de la totalidad, que here 

dara para la lógica científica la obra de Newton, y que Hegel 

expusiera con profunda penetraci6n en la ''Enciclopedia de las 

C·iencias Filosóficas", Savigny estima que 11 no se da ninguna -

existencia humana completamente individual y separada; antes -·

bien, aquello que puede ser considerado como individual, ha de 

mirarse, por otra parte, como miembro de un todo superior'' por 

lo mismo, considera que 11 No es .. pues, ya la Historia solamente 

una colección de ejemplos políti~os y morales, sino el único e~ 

mino para el conocimiento de nuestro· propio estado" (136). En 

este órden de ideas. la histor;a es el todo humano dentro del 

cual se debe entender cualqu;er fenómeno social, incluido desde 

luego al derecho, l~s proposiciones normativ~s. no poseen valor 

alguno '' en s1 11
• hay que referirlas en todo caso. al espec1fi

.co movimiento histórico de la nación concreta en donde funcio--

nan • 

. Para Savigny. la común convicción jurídica del pueblo se -

forma en el sentimiento e intuici6n inmediatos de cada uno de 

sus miembros. pues es producto ideal de las relaciones de vida 

típicas historícamente concretas en su significación jurídica; 

(136) Sobre el F;n de la Revista de la Escuela Histór;ca" en -

Textos tlisicos (trad. Rafail Atard) Mixico: U.N.A.M. 1981, p.54 
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por lo mismo. es tal intuición la fuente originaria de todo el 

derecho. 

La concreta existencia de las relaciones sociales reales -

de cada pueblo conforma diversas instituciones jurídicas. mis--

mas que poseen una naturaleza orgánica tanto en la conexión vi-

va de sus partes integrantes. como en su desarrollo progresivo. 

El conocimiento de los institutos jur~dicos. no es posible 

conociendo tan sólo la totalidad de las reglas jurídicas a él -

referidas. pues las mismas no representan más que las caracte-

rísticas abstractas más relevantes de la existencia de la tata-

lidad del instituto. El verdadero conocimiento del instituto j~ 

rídico. es posible. tan solo, cuando las reglas que a él corre~ 

panden, se comprenden en base a la apreciación sensible sobre -

el funcionamiento real del ;nstituto (137). 

La comprensi6n del derecho. reviste tres fases: a) el le--

gislador debe llevar a cabo la tarea contemplativa de la total! 

dad del instituto jurídico. abstrayendo en ~eglas sus normas -

significativas; b) el juez debe añadir la conexión orgánica del 

instituto .a las reglas que constituyen la abstracci6n del mis-

mo; y. e) la d~ctrina. debe armonizar el desequilibrio existen

te entre la ~onexión orgánica del instituto y la forma abstrac

t~ de·. las reglas individuales; por lo mismo la ciencia jur~dica 

~o solo debe ser sistem~tica, sino tambi~n hist6rica. 

La escuela histórica. repreSenta uria de las tendenc1a~·, tnás· 

--------------------·------
(137) Lorenz, Ka~1. "Metodolog1a de la Ciencia del D~re~ho" 

(Trad.Erir1que Girnberant Ordeig) Espa~a:Editorial Ariel, 1966,p28 
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completas dentro de la metodología del derecho; con el debido -

uso de sus consideraciones lógicas, es posible inscribir el es

tudio jurídico en el campo de las ciencias sociales y sus res-

pectivas necesidades epistemológicas. Lo anterior, debido a que 

la normatividad jurídica, se debe apreciar como parte integran

te de la norMatividad social, o más bien, podemos decir que las 

leyes jurídicas son suceptibles de comprenderse, tan solo, en -

su reflexión en sí, conjuntamente con su reflexión en las le-

yes sociales en general (políticas, económicas, psicológicas, 

etc). 

Teoría y pr&ctica, proposiciones normativas y normas soci~. 

les, leyes jurídicas y leyes sociales, todas estas contradicci2 

nes, pueden ser superadas con el correcto uso de las pautas ló-

gicas de la escuela histórica. Para la escuela histórica. cxpe-

riencia jurídica y deber ser formal, se entienden come momentos 

de un toda social. en donde no se puede entender el uno, -si no 

es en su relación con el otro. 

e) Jurispruden"ci a de los Conceptos. 

Esta tendencia. se caracteriza por tratar a las con6e~tos 

jUrídicos con reglas de lógica formal. a través de las cuales -

se construyen sistemas de gran arte racional, pero de muy paco 

sig~ifición pr~ctica. 

Puchta, alumno de Savigny, construyó un sis.tema form-al. de 

tipo lógico a hase de conceptos jur~ditos. Partiendo de· uri con

.c-epto' supr·~~o '' a priori "• a saber., el concepto de ·libertad -""".' 

kanteano, deduce el concepto de sujeto de de~e~ho como ~na per~·-
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sona, y el de derecho subjetivo como el de una persona sobre un 

o~jeto. llegando posteriormente hasta conceptos infrajuridicos, 

mismos que son analizados en relación a su jerarquía con respes 

to al super concepto formal y no en cuanto a su contenido (138). 

Al someter a una rígida lógica formal los conceptos jurídi 

cos, Puchta los sujeta a cumplir las necesidades raciona·les del 

sistema, privandolos para ello de su necesaria significación --

re.al, y privando al estudio del derecho de su apreciaci6n socio

histórica. 

Jhering, llego a desarrollar un método ·al que llamó •thist.Q. 

rico-natural"; de acuerdo con él, la ciencia del derecho debe -

descomponer los institutos jur;dicos en proposiciones jurídicas 

y -Astas a su vez en sus elementos 16gicos m~s elementales- Ta-

les elementos 16gicos. se someten a las reglas de la 16gica fo~ 

mal. mismas que al integrarlos unos con otros crean nuevas pro-

posiciones jurídicas. 

Con el uso del anfilisis inductivo. ·se llega a .formar un ~

cuerp9 jur~d.ico con racionalidad 16gica en s.1, mismo que sir~~ 

como ~olde formal. a trav¡s del cual se hace irtteligib~e el ders· 

cho. A. esta op~raci6n que va de concepto a concepto se le d~~~

mina 11 m¡todo hist6rico natural- d~ la· jurisprudericia'' (139). 

El Instituto jurídico, para Jhering. es un complejo cene~~ 

tual, no un coinp1ejo real como para Savigny, por lo mismo. el -. 

m~todo 11 hist6rico-n·atural 11 del pri~~ro constituy~ un sis"tem~ --

(.~ 38) lbidern. pp. 36 38 
(139) lbidem. pp. 39 41 
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que se mueve de lo abstracto a lo abstracto, del concepto al co~ 

cepto perdiendose en un formalismo lógico que mientras mas se -

desarrolla. más se separa de la realidad. Muy diferente resulta 

el sistema del segundo. pues al elevarse de lo abstracto a lo -

concreto, se entrega a la existencia ael fen6n1e~o jurídico. de 

tal manera, que el conocimiento de éste e~ su estructura lógica 

d~ inteligibilidad, no como para Jhering. una estructurn lógica 

de inteligibilidad autónoma, independiente del fenómeno que pr~ 

tende conocer. 

El talento de Jhering, se percataría de las insuficiencias 

que implicaba su act;tud formalista y más tarde le daría la es-

palda, tomando una posición decisivamente realista. 

Windscheid. estableció que el derecho es un producto hist& 

rico. y que como tal se encuentra dotado de racionalidad. por -

lo que resulta accesible al conocimiento cientifico. tanto his-

tórico como sistemático. 

Para Windscheid. la racionalidad del derecho. viene ya de-

terminada por 1 a voluntad del legislador. de tal manera. que_ la 

interpretación de la ley en su sentido amplio debe de concreta~ 

se exclusi~amerite a desentrafiar el significado de los s~mbolos, 

que el legislador les atribuyó al momento de elaborar la ley. 

Los elem~ntos de inteligibilidad del derecho. son para Windscheid 

los c~n~eptos o proposiciones juridicas. de cuya correcta apre~ 

si6n se obtiene el lazo 16gico que une a las unas con l~s ot~as 

·en un sistema lógico jur•dico (140). 

(140) Ibidem. pp. 42 - 45. 
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f) Socio1ogismo Jurídico. 

El positivismo como postura sobre la naturaleza del derecho 

si bien es cierto. que estimó desde un principio que por dere--

cho se debía ente.nder tan solo el derecho que funcionaba real-

mente en la realidad social. también fue incapaz de delimitar -

perfectamente las fronteras que le correspondían. y de esta fo~ 

ma. dejo la puerta abierta para asimilar dentro de ciertos lími ·~ 

tes al derecho natural, a las concepciones idealistas de la fi

losofía clásica alemana y a la metafísica romanticista. 

Pero la perspectiva 16gica de la naciente filosofía positi 

vista de- Augusto Comte, hacía necesaria la reestructuración de 

la posici6n positivista dentro del estudio del derecho. El nue-

vo positivismo jurídico, requería fronteras perfectamente delimi 

tadas que no permitieran intromisión alguna de cualquier manifa~ 

tación metafísica. pues solo de esa manera el derecho alcanza--

ría el rango de ciencia. 

De acuerdo con la filosofia positiv_ista, el derecho al -

igual q·ue_las ciencias naturales deb1an fundarse sobre hech~s 

indubitados. Tales hechos pueden ser del· munda exterior (socia-

les) o bien, del mundo interior (ps~quicos). perri siemp~e dete~ 

reinados por causas. A partir de tales cimientos. se debe elabo~ 

rar una serie de. conclusiones, mismas que deben ser verificad~~ 

para proporcionarnos las Teyes espécíficas que nos p~rmi~~n·.:~~~ 

nocer simb6lic_ament<> la estructura lógica del acontecer ju-rídi-

ca real. 
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A través de la perspectiva filosófica del positivismo, el

positivismo jurídico. partiendo de la realidad como un conjunto 

de hechos psicológicos desarrolló una teoría psicológica del d~ 

recho. Pero también, apreciando la realidad como un complejo de 

hechos sociales, llegó a construir una teoría ~ociológica del d~ 

recho. 

La posición psicologista fue desarrolada por Bierling, 

quien para tratar de esclare~er el concepto del derecho, parte 

del material empírico reduciendolo a un elemento común en vir-

tud del cual sea posible reconducir lo especial a lo general y 

éste a aquél. Mediante este elemento común de inteligibilidad -

del derecho que elimina lo individual del derecho positivo par

ticular, se llega al siguiente concepto: ''Derecho en sentido jy 

rí di¿o, es todo lo que los hombres que conviven en una comunidad 

cualquiera reconocen mutuamente como norma y regla de esta vida 

comGn''~ en donde la norma es la ''expresi6n de un querer que es

pera de otros su realizaci6n 11 y el ''reconocimiento. comportamien. 

to continuo y habitual''. La norma resulta ser así parte d~ la -

naturaleza subjetiva del individuo (141). 

~a interpretaci6n de la ley para Bierling. debe determinar 

la voluntad verdadera del legislador, lo que se hace posible m~ 

diante ·e] conocimiento de la historia de la ley. pues solo me-

diante ella es posible considerar las ideas jurídicas del momerr 

to ~e promulgaci6n de la ley. 

Con estas ~uy breves consideraciones sobre uria posici6n d~ 

(141) Mencionado por Lorenz Ka~. Op.cit. p. ~5 
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$arrollada sobre un sistema filosófico de estructura eminente--

m~nte cientifica. el positivismo. queda .muy en claro los gran-

des sacrificios que el conocimiento del derecho debe realizar -

para poder inscribirse con éxito en los 1;mites de la ciencia. 

En efecto, el conocimiento jurídico tradicional, acostumbrado a 

discociar para entender, con su consecuencia necesaria. consis

tente en supervalorar al derecho encontrando en el mismo su fu~ 

damento, es puesto en tela de juicio y evidenciado como ingenuo 

e inutil para la tendencia científica que sobre la concepción -

lóg;ca de totalidad mecanicista entiende al derecho no como ex

clusiva reflexión en sí misma al modo de la tendencia tradicio

nal, sino más bien. como reflexión en sí y reflexión en otro, -

¿orno un fen6meno social entre otros tantos. comprensibles tan s~ 

lo en su interrelación con éstos y con el todo. Sin embarg~ la 

tendencia tradicional, con peso milenario. ha considerado una -

herejía negarle valbr en si al derecl10. ante lo cual las nuevas 

gen-eraciones con frecuencia se espantan. y no solo eso·, incluso,

se han tratado de adaptar los moldes cient•ficos a las tradict2 

n-es racionalistas en el campo del derecho, y de -esta forma~ _e] 

becerro de -oro.del positivism~ lógico, Hans Kelsen nos dir~ 

"l a norma. • • es i r red u c ti b 1 e al hecho" ( 1 4 2 ) • 

Pero la ~orriente que en realidad resultó significativa -

dentro de la perspectiva.filosófica del positivismo. en las 13:

titudes del derecho fue la sociol&gica. Es~a posici&n ha tenido 

grandes repr~sentan'tes tanto en Alemania comp -en Francia~ rin--. 

(" 142 ) Piaget, Jean. Op~ cit. p. 92 
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diendo frutos muy valiosos que 5C encuentran muy cerca de los -

que han producido las ciencias sociales. 

Los métodos sociológicos que implican observación. expe- -

riencia. verificación, comparación de los hechos, se inscribie-

ron en la problemática jurídica para hacer inteligibles las ca~ 

tradicciones entre las proposiciones normativas y las' normas -

reales que imperan en la sociedad. a diferencia del conceptua-

lismo jur;dico que elude la contradicción ocultandola detras de 

un saturado formalismo 1ógicu. 

Rectificando su primera posición. Jhering. se opone a la 12 
gic~ formal que intenta convertir a la jurisprudencia en una m! 

temática del derecho. advirtiendo que la vigencia práctica de -

una ley es diferente de su val idéz lógica .. por 10 mismo, el fun. 

damento de los conceptos jur;dicos debe de buscarse en hechos -

psiCo-sociales. 

Para Jhering, el hombre utiliza al derecho como medio efica'z 

para concretar los fines que anhela .. fines que desde luego son 

posibles, siendo el Estado el órgano que garantiza a través de 

la coercibilidad las ~ondiciones óptimas de vida social. De 

acuerdo con esta perspectiva .. cada norma es una relación de con 

.t~~ido con un f~n determinado que constituye una aspiraci6n so

cial; de lo que se desprende que la norma solo es intéligible -

mediante el análisis sociológico de su contenido. 

Heck .. s.iguiendo la tendencia de Jhering estructur6 un sis

.tiima al que denominó "Jurisprudencia de lOs Intereses". En el 

sistema ~e Heck, el problema centra1 del m~todo ~adica en la 



109 

"influencia" del Derecho sobre la vida," tal como la procura la 

decisión judicial del caso'' (143) o sea, en la manifestación s2 

cial del derecho, pues según Heck mediante el conocimiento de -

la función svcial del derecho, la doctrina en realidad resulta 

útil, porque puede orientar la función del juez prepárando la -

decisión judicial adecuada. 

Para Heck, el derecho se expresa formalmente mediante le-

yes. mismas que representan los diversos intereses reales que -

luchan dentro de la sociedad por su reconocimiento. El conocí-

miento de los factores sociales que dan lugar a los diversos in 
tereses que a su vez dan lugar a las leyes, es el problema radi 

cal de 1 a. "Juri spruedenci a de los Intereses" .• La interpretación 

de la ley, para poder ser benéfica. socialmente hablando. no se 

puede quedar en las meras representaciones del legislador~ más 

bi~n. debe esclarecer los intereses que di·er6n lugar ~ ella. 

La sociedad. constituye una red compleja de intereses de 

diverso valor. la decisi6n de el menor o el mayor valor de los 

inte_r_eses en lucha, de acuerdo con la realidad social concreta'.t. 

los establece el legislador, y el juez debe atenerse a ellos en 

el momento de fallar los caso~ concretos que se le presenten. 

Heck. destaca que la ciencia del dereého, si bieri es cier

to no es ella misma la que valora. si h~ d~ averiguar. ~or .lo 

menos, los juicios de val.ar del legislador, y ha de presentar al' 

juez .l~s decisiones determinantes ~n la decis~6n v~lorati~a de 

aquél. _____ , 
(.143) Lo;•enz, Karl. Op. cit. p. 63 
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En cuanto a la formulación de los conceptos y del sistema. 

Heck se opone a que se construyan a través de un sistema lógico 

formal, ya que éste posee un valor externo expositivo pero no -

cognoscitivo. porque su linea de desarrollo es el orden jurídi

co formalmente vigente y su método de análisis es la inducción, 

conjuntamente con la abstracción, de tal manera. que las repre

sentaciones del legislador determinan exclusivamente el dominio 

y el orden de la materia legal. dejando a un lado las ideas so

ciales finalistas. Par·a evitar. tales insuficiencias. es impre~ 

cindible elaborar los conceptos de interés que captan la estru~ 

tura lógica de los intereses que se consideran determinantes, -

así como los conceptos de orden, de mayor importancia que aque

llos, pues sirven para la investigación de los intereses y para 

la interpretación de la ley. 

A la doble vía de formación de los conceptos, corresponden 

dos sistemas: a) el exterior, que se estructura a partir de los 

conceptos de orden, en el que se hace necesaria la tendencia h~ 

cia la aclaración. por un lado. y hacia la abreviación y obten

ción de un panorama de conjunto por el otro; y b) el interno, 

que resulta de la conexión objetiva de las soluciones a los pr2 

blemas hallados mediante la investigación de los intereses. 

Mientras que el 

da. el externo 

interno es producto de la conexiones reales"da vi 

es producto de la activ~dad ordenadora del -pensA 

miento, aunque no de corte lógico formal. ya que son resultado 

intelectual de la realidad social, misma a la que ordenan y Sifil 
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plifican (144). 

Para Ehrlich. el derecho no es más que el orden real de --

una sociedad. expresado idealmente en reglas conforme a las cu~ 

les los hombres se comportan realmente en sus interrelaciones; 

tales reglas de comportamiento, existen realmente aún antes de 

qu~ los juristas hallan efectuado cualquier generalización. 

La Coercibilidad. medio vinculante al deber ser que esta--

blece la norma. para constreñir a quien no acate su contenido.-

no dota de especificidad al derecho, ya que los deberes jurídi-

cos. en general se cumplen. sin que sea necesaria la ac~ión que 

los haga exigibles. 

En Francia, Du•9uit estim6~ que el derecho mismo esta inte

grado en los hechos, de tal manera. que ''una f6rmula jur~dica -

no tiene valor más que en la medida en que expresa en lenguaje 

abstracto ·una realidad iocial. fundamento de una regla de con--

ducta y de una instituci6n positiva" (145). El derecho, es pro

ducto de los hechos más que la obra de un legislador. Por lo -~ 

mismo. el dereCho. es ·u-na·rama. sociológica-; 

Para DuQuit, la deducc_~ón. también debe --ser utilizada en el 

anSlisis sociol~gico del derecho. pero sin olvidar ''que el pun

to de partida debe ser un dato directamente sensible. que ¡~~ -

consecuencias a las cuales conduzca sean comprobadas en la ob-~ 

servación; qu~ de no dar ~n resultado afirmativ9 ¿ich~ comprob~ 

!=i.ón, se~ abandona<:fa. y q_ue, en tanto s.e efectúa, las conclusi.2__ 

--:--------------:--'"'.'""-------------------· ----
(144) Ibidem. pp. 63 - 78 

(1·45) Hernández Gil, Antonio. Op. cit. p. 242. 
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nes obtenidas no tienen otro valor que el de puras hipótesis" -

( 146). 

Las reglas normativas,. son para Duyuit. las que imponen al 

hombr~ directrices de conducta que se representan en la imagin~ 

ción de los individuos como una prerrogativa o un deber,. la mi~ 

mas l;gnn a todos los miembros de un grupo a determinadas pau--

tas que uniforman su actuación., de tal manera,. que los fines i!!. 

dividuales y los sociales son coincidentesª 

Las reglas constructivas o técnicas,. contienen los procedi 

mientas técnicos destinados a realizar la norma jurídica, los -

lineamientos a través de los cuales los detentadores de la fue~ 

za pública, deben imponer coactivamente la realización del der~ 

cho (147). 

Gastón Jezé,. otra de las grandes figuras de1 derecho. pú--

blico frances tambien siguió la tendencia socio1ógista. Partien 

do de una conce~ción del derecho consistente en que el mismo es 

un conjunto de reglas que efectivamente es aplicada por los --

p-rácticos y por los tribunales; considera que la teoría jurídi

~a a de partir de la observación de los hechost aceptando que.

l~s ~ism~s evolucionan y se transforman. No exi~ten derech~s v!-

l idos en sí, sino m&s bien, todas las norm~s jurídic_as v·alen de 

acuerdo a la situación socio-cultural que les dió origen. 

Para Jezé., el investigador no se debe quedar en la cons

tatación., clasificación y explicación de los hechos., si!""!º· tam·--

(146) Ibidem p. 243 

(147) lbid;,m. pp. 244 y 245 
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bien debe indagar _la conformidad que existe entre los prin

cipios prácticos y los otros principios jurídicos, y si correspo!! 

de al sentimiento de justicia relativa de la época y del medio 

socio-cultural (148). 

g) Positivismo Lógico. 

La corriente filosófica del positivismo lógico. se Cejó se~ 

tir en la doctrina jur1dica con gran fuerza. causando grandes -

confusiones que han desviado a gran parte de las tendencias con 

temporaneas de los problemas capitales del derecho. Con el posi 

tivismo lógico. la teória jurídica se ha convertido en un arte 

formal exterior a la esencia del derecho. en un discernimiento 

a temporal y a espacial para el que eJ derecho es de naturaleza 

''espi~i~ual'' lógica formal, que se enc-ierra en un c~rcu·lo vici2 

so que encuentra su fundamento en sl mismo. lMatemática Jurídi

ca? lA poco no nos encontramos m§s cerca de Hobbes y Leibiniz .• ~ 

que de Comte? lQue de positivismo tiene este positivismo lógic?? 

las respuestas a estas interrogantes ya han s~~o dadas en par~e. 

en ~1 primer._tema de este cap•tulo. en donde desarrollamos una 

somera conside'raci6n de esta corriente filos6fica. 

1-as caracter•sticas de esta tendericia son a _grandes rasgos: 

a) ·Identificación dei pensamiento con los símbolos: .b) El cont~ 

nido intelectual del derecho se presenta como una ~structura 1~ 

c'iga-fo"rmal con validez en s•. e) desvinculación de.1 medio -so.-.""'." 

cio~hist6rico en que se desarrolla la norma. por co~side~ar·~ue" 

el derecho es suceptible de reducirse a un conjunto de concep~

(lAB? Ibjdem p~. 251 - 252 
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tos interdefinidos, interdependientes, estructurables en un si~ 

tema lóg;co coherente. 

Hans Kelsen, es el autor representante del positivismo ló-

gico que mayor influencia ejerciera en la doctrina jurídica con 

temporanea. Las corrientes filosóficas que influyeron su pensa

miento son: a) El neokantismo dentro del mater;alismo mecanici~ 

~a de Herman Cohen., que integró en un sistema, algunos elemen-

tos de la filosofía kanteana con las matemáticas y 1a lógica 

_formal, o sea, un sistema sobre bases del racionalismo puro; b) 

la versi6n debilitada del neopositivismo de Mach, modificada 

por Clifford Pearson y Hertz, y heredada por el c;rculo de Vie-

na, misma que la encauz6 por los rígidos 11mites de la 16gica 

matemática; y e) En el campo del derecho, la concepción de la 

dogmática pura en el derecho público, desarrollada por la cloc-

trina publicista de la Alemania de la segunda mitad del siglo -

pasado, cuyo suefto dorado consist~a en depurar a la ciencia ju

rídica de todo elemento na jurídico,. como la his.toria, sociolo

g.,·a, y sobre todo de la pol~tica; y que encontrara a sus m&s -

fieles: representantes en Gerber. Zacharie. Bluntschli, Gierke., 

Jel 1 inck, Laband. etc. 

La matem&tica de -1a ciencia del espíritu. el ideal de la -

ciencia jur•dica de Hermann Cohen (149). ser; a la tarea que Hans 

K~lsen se· propondría llevar a cabo. 

(14.9) Bobbio, Norberto. Op. cit. p. 19. 
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El primer paso, en el sistema kelseneano, consiste en la·

distinción entre juicios del ser y del deber ser. "Ser y deber 

ser-escribe Kelsen citando a Kitz-son las categorías mentales máS 

generales bajo las cuales comprendemos todas las cosas en noso

tros y fuera de nosotros" (150) denominando a los jui~ios del -

ser "explicativos", y a los juicios del deber ser "normativos". 

Con esta diferencia, Kelsen llega a la conclusión, de que la -

ciencia jurídica al ocuparse de lo mandado jurídicamente es una 

ciencia normativa, la cual para mantenerse dentro de los limi-

tes cienttficos ''aspira a librar a la ci~ncia jurídica de ele-

mentas extrafios'1 (151), o sea de juicios que no sean normativos. 

Esta ciencia, al satisfacer la pureza de los suplJestos metodol~ 

gicos. se denomina ''Teoría Pura del Derecho''. 

La Teor~a Pura del Derecho''• realiza una construcci6n en 

forma de red algebraica. por lo cual se atiene exclusivamente 

a esclarecer la estructura lógica de las normas jurídiCas. -El 

objeto de la ciencia jurídica. queda determinado. por las nece

sidades lógicas del método puro de esencia lógica formal; en -

·este supuesto. la ciencia juridica. es ciencia de ~eras formas 

de pe_nsamiento •. ciencia espiritual. de-svinculada de todo conte

nido real. 

(150) Citado por Mart•n Oviedo, José Mar•a. "Supuestos Filos6f1 

cos del Metodo Puro del Derecho".- España: Edit.orial Reus,_1968,-p-.6· 

(151) Citado por Garc•a Maynes,Eduardo "Algunos Aspectos de la 

Óoctr.ina Kelseneana" México: Editorial Porrua, 1978, p. 3F 
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Oponiendose a Kar1t. Kelsen, se niega a relacionar derecho 

y moral. ya que mientras aquél considera que la teoría del de

recho y la ~tica comparten las peculiaridades de la legalidad 

universal de la ética en sentido amplio (152), el segundo, en 

cambio, opinó que lo Único que podía relacionar moral y derecho 

sería la justicia como categoría moral, sin embargo, la justi--

cia es una idea irracional, y por lo mismo, debe ser eliminada 

de la ciencia jurídica con lo que el vínculo entre moral y de--

recho queda roto. 

11 La Teoría Pura del Derecho" elimina también. el elemento 

volitivo, pues su objetivo es contemplar el mismo orden jur1di-

co dentro de la específica ''ley normativa de su contenido de 

se!1tido" (153), desvinculando la psicología, de la lógica que 

constituye 1 a esencia del derecha. Por lo mismo, "E 1 caractér -

normativo de la ciencia jurídica se manifiesta positivamente en 

que tiene por objeto normas hacia las cuales-y no hacia la vida 

real que late bajo una ley causal- han de dirigirse sus especí

ficos conceptos jur1dicos 11 (154). 

Ante Ía imP,.osibilidad de mantener separados comple_tam-ente 

"ser" y .. deber ser", Kelsen señala que el "deber ser" como nor-

·:.ma puede ser reconducido a una Gnica norma como fundamento·de -

su' validez~ a esta norma suprema, fuente comün como fundamento 

-Gltimo de validez, se le denomina ''norma fundamenta1 1
•. pues tj~~ 

-· ------------------------------------------------· -
. ( 1 5 2 Y L i s se r , K u r t • " E 1 Con e e p to de De re eh o .en K a n.t" ( t r ad • Al e - . 
Jandro Rossi) Méx;co U.N.A.M. 1959, p. 9 

·(153). Lorenz, Karl. Op. cit. p. 87 

(154) Martín Oviedo, José Mar~a. Op. cit. p. 27 
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termina solamente el fundamento. no así el contenido de validéz 

del derecho positivo" (155). Pero el verdadero problema, le ap~ 

rece a Kelsen. cuando su sistema lo lleva a fundamentar la valí 

dez de esta "norma fundamental". pues se tiene que valer del -

artilugio, consistente en argumentar que la misma esuna.hipóte

sis cient;fica que la ciencia del derecho se ve obligada a est~ 

blecer porque solo bajo este presupuesto puede ser interpretado 

como derecho; hipótesis que no se encuentra sujeta a verifica--

ción, ni mucho menos es un elemento accesorio sin el cual la --

_teoría puede subsistir esencialmente. tal como son las hipótesis 

científicas, sino po.r el contrario. es un supuesto apriorístico 

de la teoría del derecho y sin ella es imposible la estructur~ 

ci6n 16gica de la teor~a pura. Al parecer la ''Teor1a Pura del 

Derecho''~ no es tan científica como su autor reiteradamente se 

enorgullecía de afirmar. 

Para privar al ''deber ser''• de su naturaleza original de 

clitegor;a ética, Kelsen, concibe a la norma jur;di.ca, no como 

un imperativo, sino m~s bien. co~o un ''juicio hipot~tico que en 

-1-~za un supuesto de hecho condicionante a una consecuencia juri 

dica por ~1 condicionada, o sea, las relaciones ju_r1dicas se con~

tituyen a través de la imputación •.• y esta imputación no indi-

ca otra cosa que el acto coactivo, esta enlazado en sentido es-

pe'cificamente jurtdico, con el hecho que condiciona su aplica-

ci6n11 (156) 

(155) Kelsen, Hans "Contribución a la Teoría Pura del Derecho". Argentina: 
Editorial Centro Editor, de América Latina, 1969 p. 132. 
(156) "Teorí.a General del Estado"(Trad.Luis Legaz Lacambra)México:Editora· N~ 
cional, 1965 p •. 66 

' 
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De igual manera, los conceptos JL1r1dicos fundamentales,. son sometidos 

a la purificación. conduciendolos hasta un concepto lógico-for

ma l. tal como sucede con los conceptos de "persona" "derecho -

subjetivo" y "deber jurídico" (157). 

La estructura lógica formal del derecho. con valor 11 en sí 11 

de tal manera que en su autodesarrollo la norma es irreductible 

al hecho, como ciencia jurídica resulta ser un arte no solo ex

terior al objeto, sino independiente del mismo. y es mSs, la m~ 

dida de posibilidad del objeto, pues lo construye con toda ind~ 

pendencia de ios hechos jurídicos sensibles y sobre causes fo~ 

males con legalidad específica. Esta mecánica racional del der~ 

cho, que supuestamente es capaz de valerse por si sola, en que 

todo el derecho puede explicarse como cálculo matemático único, 

parte de formas racionales :Juicios sintéticos a priori?, re--

.gresando a su punto de partida. Pero no porque la mecánica físi 

ca. libre de fallas e incoherencias lógicas fue suceptible de -

representarse como un sistema axiomático que sirvió como pro -

veedora de la base intelectual para una descripción global, me

canicista del mundo físico; la ciencia jur•dica puede realizar 

tal proesa. pues además de que el caso de la mecánica es exceE 

cional, y por lo mismo no se le debe tomar como ejemplo, las -

estructuras esenciales de la vida humana, en el estado actual -

de las ciencias sociales. no son suceptibles de reducirse a fo~ 

mas lógico-simbólicas. sin alterar ·la esenc.ia humana. p_or lo -

mismo. la lógica formal aún no resulta útil en estas latitudes. 

(157) Lorenz. Karl. Op. citp. 92 
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Grave hubiese sido la decepción de Comte, a1 saber que al 

sistema kelseneano se le denomina positivista. pues la esencia 

de esta tendencia filosófica como sistema científico es el aná

lisis de la experiencia, y la experiencia es el hecho sensible. 

no las formas racionales. 

El sistema kelseneano. acostumbrado a discociar para en-

tender, a dife~enciar para dominar, a inmovilizar para compren 

der, se ve en la necesidad de privar de esencia a la especifi-

cidad normativa (158) y en atribuirle una forma 16gica desde el 

exterior. Al pasar por alto e1 todo dentro del que se presenta 

la realidad jur1dica, este conocimiento se niega a ''expresar ••• 

la significaci6n de la representaci6n sensible" (159), expresan 

do, en cambio, un logicismo saturado, inhibido de arte y perfe~ 

ción, pero privado de percepción y análisis. 

El m~todo kelseneano. al prescindir de la esencia viva, no 

f~nciona como instrumento para alcanzar el conocimiento~ sino 

mis bien. como conocimiento 1
' en s1 11 11 que determina creando, 

P.º~ decirlo así, su objeto, y a través del opjeto. el ser mismo 

( 158) Ver al respecto Kelsen, Hans "Teor•a del Derecho" (trad. 

Moises Nilve) Argentina: Editorial EUOEBA. 1968, p. 15 

(159) Hege11, G.W.F. "Fenomenolog•a del Esp•ritu" pp 34-37. 
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de las cosas" (160). Funciona, como el veneno del alacrán que -

al picarse así mismo transforma uno de sus elementos defensivos 

que de alguna forma le garantizan la vida, en un arma que le --

priva de la misma, aún cuando lo deja subsistente como un cada--

ver. o dicho con otras palabras, al asimtjlar el método en si su 

necesaria reflexión en otro o función re~acional que supone otro 

diferente, se priva de su vital significación para el conocimie~ 

to. El conocimiento se aniquila así mismo. 

Alf Ross, se puede mencionar, como otro de los representan 

tes de esta tendencia lógico formal. Para este ilustre jurista 

el "realismo jusfilosófico" debe adoptar "los métodos de la -

ciencia elaboradas por ·la moderna filosofía empírica", o sea, 

los del positivismo lógico (161). A partir de su concepción ló-

gica, considera que la norma es "un directivo que se encuentra 

en un a ··r·e 1 a e i ó n de e o r responden e i a e o n 1 os he eh os so c i a 1 es 0 
( 1 6 2 ), 

cayendo en una formalización del contenido del derecho, pues más 

bien, a lo que se refiere es a la expresión simb6lica de 1.a - -

norma, no a la norma que solo vive en los hechos, en la especí-

·-fi:c-a rearid.:id sOcio-psicológica del hombre; de t-al -m-arler-a, que 

la cien~i~ jurídica trabaja sobre una forma - lenjuaje jurídico

des"'.inculada de su contenido .. Para Ross, la forma, no es el des..5!_ 

~rol-lo intrinseco del contenido concreto, ~ino m§s bien, una --. 

estructura con valor en sí misma, lo que trae como consecuencia 

n'.f:~c;:·e·S.ar._ia un_a deformación del objeto de conocimiento. 

(160) Preciado, .Hernández, Rafel "Lecciones de Filosofía del Derecho" México 
U.N.A.M;, 1984 p. 43 
(161) "Sobre .el Derecho y la áusticia" (Trad.Genaro R. Garrió )Argentina:Edi 
torial ·Eudeba,· 1970; p. 66 -
(162) "La Lógica de las Normas" (Trad.José S.P. Hierro) España Editorial Te.!:_ 
nos, 1971, p. 82 
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Otra posición lógico-formal, fue desarrollada por Hart, Pi! 

ra quien, los símbolos privados de su contenido concreto, son -

el objeto de estudio. Separando la forma 16gica de la ciencia,-

de su conteni_do teórico emp1rico, llega a suponer que los crit~ 

rios de razonamiento pertenecen a formas lógicas.por lo que s~ 

justifica eliminar del estudio del derecho los componentes teó-

riricos, empíricos y evaluativos que al mismo con frecuencia se 

atribuye, pues para conocer la naturaleza de las normas jurídi-

cas. son necesarios, exclusivamente las formas lógicas. 

Hart, es heredero de la problemática de los analíticos in-

gleses para quienes los usos de la palabra se pretenden esclar~ 

cer mediante la descripción de relaciones lógicas con otros con 

ceptos'' (163). En este sentido,Hart caracteriz6 su obra como 

''Un ensayo de teor,a jur,dica analttica, y no de critico del d~ 

recho" (164). 

Har.t desarrolló una sintáxis lógica del derecho, mediante 

''un m¡todo especial de elucidaci6n'' que esclareciendo el signi

ficado de los t~rminos y enunciado~ pretendio obtener la esen-

-cia de·¡ derecho (165). Con este método, se restringe ·a un con--· 

junto de reglas. de 16gica forcial de tipo gramatical, la natura

leza del derecho, atribuyendole la calidad de 11 sistema logicamen 

te cerrado''. Las nociones hist6ricas, sociológicas, morales son 

(163) Naknikian, George "El Derecho y las Teorts Eticas Contem
pOraneas" (Trad.Eugenio Bulygin y Geneva R. Carrio)Argentina:·--· 
Centro Editor ,de Am&rica Latina, 196B, p. 48 
(164) "El Concepto del Derecho" (Genero R. Carrió)Argentina:Edi 
torial Abeledo-Perrot, 1968 p. XI · -
(165) "Derecho y Moral", Constribución a su An~lisis" (Trad.Ge~ 

.naro Carrtó)Argentina: Editorial Depalma, 1970, p. 102 
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incompatibles con este sistema, pues las decisiones jurídicas -

correctas, deben ser deducidas por medios lógicos de normas ju-

r;dicas predeterminadas ( 166). 

la inhibición, de la neutralidad valorativa, es una de las 

fuerzas importantes que ha orientado el estudio del derecho ha

cia el formalismo de corte matemático, pues se ha caído en la -

ilusión de que reduciendo al derecho a sus formas más abstrae--

tas que sea posible, se les va a poder manejar con técnicas ma-

temáticas, que como técnicas de un simbolismo abstracto. no to

man partido por los hechos, más bien sirven, como código común 

de verificación sobre cualqu;er hecho. Tristemente, lo Único que 

se logra con tal manera de proceder, es caer en abstracciones -

tomplejas alejadas por completo de la redlidad. pues como hem~s 

visto anteriormente. la realidad social. no es aGn .reducible a 

lenguaje matemático que exprese su esencia: por otra part~. es

ta actitud. olvida por completo que cualquier acto del hombre s~ 

pone un inter~s. y una va1oraci6n de algo_ con desprecio de otro 

a 1 go. 

h) La Posición dP Carnelutti. 

Francisco Carnelutti. una de-las figuras más significativas· 

en el campo del derecho procesal, ha desarrollado una de las r~ 

flexiones m¡s completas y sugestivas. por lo que hace a la t~o

r;a del mef.odo jurídico .. Esta posición, establece· la"s pau~as con 

~uya ad9pci6n es posible eliminar algunos de las ~¡~ ~rave~ pr~ 

i~·-~ep~ra~i6n entr~ 
. ' 

(166) "El Concepto del Derecho" p. 16 
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teofia y práctica. la necesidad de integrase en la problemática 

de las c·iencias sociales etc. 

Para Carnelutti, si bien es cierto,. que el derecho es un -

conjunto de reglas jurídicas. el problema del método. debe com-

prender en primer lugar las reglas que se encuentran sobre el d~ 

recho. a partir de las cuales es posible construir, maniobrar y 

observar las reglas que estan dentro del derecho. Pues el dere-

cho, solo tiene significación en el todo social en que se desen 

vuelve (167). 

Si bien es cierto que la materia jurídica es un tejido de 

reglas. estas son un producto de la razón de la percepción. son 

relaciones no fenómenos, por lo mismo, no son observables. Las 

reglas jur1d'icas en si mismas. no constituyen un 1'dato''• sino -

más bien, el resultado de la elaboración de un ºdeto 11
,. como ta-

les no sirven para un análisis científico. Lo que en realidad -

constituye un "dato". pues es suceptible de aprenderse por los 

sentidos son los actos de los cuales se derivan 1as reglas: ac

tos del que manda, del q~e obedece y del que desobedece. Cieni!. 

ficamente,. la norma resulta inteligible a través de la observa-

ción de los actos que poseen significación jur•dica (168). las. -

leyes. solo seleccionan de la experiencia jurídica. las caract~ 

risticas más relevantes,. que corresponden en muchas ocasiones,.-

no a un retrato de aquellas,. sino mfis bien,. a una caricatur~,. ·-

(167) "Metodolog•a del Derecho" (Trad.Angel .Osorio)Mlxico:U.T.E~ 
H.A., 1962. pp. 6-8 

(168) 1bidem. p. 19 
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por lo mismo, el del-echo, debe caotarse, no en su lclra y jerar:. 

quía legislativa, sino más bien, en su e5pecífica peculiaridad 

empírica. en 11 ordenes viva=·· no en ordenes embalsamadas" (169) .. 

En la investigaci6n jur~dica, sin embargo, existen algunos 

problemas que hacen difícil la adopción de esta posición cienti 

ficn., y sobre los cuales Carnelutti realiza algunas consideraci.2 

nes muy atinadas .. "El científico del derecho no está en contac-

to con los fenómenos que debe observar sino norn1almente alejado 

de ellos'' (170), por lo mismo .. es muu fácil que limite su tarea 

a reconstruir idealmente lo que la letra legislativa indica, o 

a la sumo a inteararlas en las figuras de determinada corriente 

doctrinal. pues las motivaciones reales que dieron origen a la 

ley o a un contrato, pertenecen a la especifica forma de vida -

social. muy alejada de las doctrinas dogmáticas de ~arte racio

nalista. y por lo mismo. permanecen en la obscuridad a los ojos 

del jurista. En esta circunstancia se ha creado un prejuicio -

que consiste en 11 que los libros son el material experimenta.1 11 
-

del jurista (171). 

La concepci6n que se base en la observaci6n de los fen6me~ 

nos jurid;cos. del que manda. del que obedece y del que reaccio_

na contr~ el orden establecido como unidad. se denomind institQ 

cional, en oposici6n a la normativa. La diferencia entre ambas 

posiciones es la misma que la que existe ''entre la representa-- .. 

c·i6n de la tierra en superficie y en volumen'' (172) 

n 6 g)rETde-ñi:--¡;:--29-------------·----------------------------
< 110) lbidem. p. 35 
(171) lbidem. pp. 36 y 37 
(172) Ibidem. p. 41 
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La concepción institucional. se basa en la idea de que la 

rea 1 i dad d e 1 d e re eh o " no esta en n i n g u na parte , s i no en e l todo 

y en su unidad". unidad que se debe captar con la más penetran

te observac16n y a través de diversas perspectivas, pues se ~a-

nifiesta funcional. estructural, estatica y dinamicam9nte (173) 

Atribuye Carnelutti a la comparaci6n un lugar in1portante -

dentro del método jurídico, argumentando. que la misma puede ser 

·~entre institutos identicos en ordenamient6s diversos y entre -

institutos diversos del mismo ordenamiento''; denominandose a la 

primera externa y a la segunda interna (174) 

Por lo que hace a los conceptos. Carnelutti. después de h~ 

cer algunas observaciones 16gicas sobre la correcta construcc1'6n 

de los mismos. advierte un problema muy característico en la in

vestigación jurídica. consistente en que los juristas normalme~ 

te,. confeccionansusconceptos, partiendo de otros conceptos, lo 

que conduce a un alejamiento dela realidad. Este es el ~roblema 

central. por el que la teoría y la práctica son irreconcilia- -

bles: en virtud de tal forma de elaborar los conceptos, es por 

lo que existe un derecho de los juristas, diferente de un dere~ 

cho de los prácticos. 

(173) Ibidem. p. 43 

(174) Ibideni. p. 50 
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La confección de los conceptos propicia para captar la -

ese~cia del derecho en su completa magnitud, es la que capta no 

los rasgos significativos de los diversos conceptos que establ~ 

cen los diversos documentos jurfdicos, sino más bien, los que -

captan la estructura logtca o inteligible de• acto en la mani-

festacion de su realidad concreta, tal como se expresa peculia~ 

mente en las relaciones sociales, pues al confeccionar los con

ceptos "con las fmagenes sacadas de la obser~aci6n de la reali

dad" (175), la teoría se constituye en teorta de la práctica, y 

no en teoría de lo que debe ser la práctica, por lo mismo, no -

existe razón de concebirlas como separadas una de la otra. Sin

embargo, no es posible confecctonar este tipo de conceptos a -

que Carnelutti denomina "conceptos como dato", mientras "el ma

terial de estudio no esta constituido sino ~or 1tbros, o in ge

nere, por papeles escritos" (176). 

La obra de Carnelutti, por lo que respecta al método juri 

dico, es sin duda una aportación stn equiva]ente en estas lati

tudes. ts en realidad impresionante, encontrar al espíritu cie~ 

tifico por todos lados, tal como sucede a1 adaptar la concepción 

mecánica de la totalidad, en cuanto a la apreciación del d~recho, 

a la acepción del dato Jurfdico, y¡ tambtén con respecto a la -

confección de los conceptos. Pero, poco o nada sirven estas apreciaciones, 

si l-0s juristas se niegan a conocer la situación específica en -

l~ que se encuentran )as diversas ciencias sociales actuales: --

ya que solo-con ayuda de ellas podemos .. cgnstrufr un dato 

(175) lbidem. p. 5~ 
(J.76J' 1b1dem. p. 60 

jurídi 



127 

co del tipo que Carnelutti propone y que en realidad resulte s~ 

tisfactorio; y no solo ésto, sino que tampoco es posible conce

bir al derecho como totalidad y elaborar los "conceptos dato 11
, 

si nos e.ncerramos en los tradicionales límites del derecho. 

C. Algunas Reflexiones sobre el Método en el Derecho Penal 

En la práctica de la investigación jurídica, es normal, -

aunque no idefectible que se le conceda poca importancia a las 

reflexiones sobre método y teoría en general, más bien, es not2 

ria la impaciencia de abordar con todos los recursos disponibles 

a la materia concreta. En este supuesto, la erudición asistemá-

tica y la enciclopedia, constituyen las armas fundamentales, -

que se manejan mediante la intuición y la improvisación especu

lativa. Cada autor, ha creado y manejado su método, siendo raro 

que el método maneje al jurista. 

A tales tendencias, ~que han considerado como superfluos 1 os pro

blemas metodológicos, bien cabe. mostrarle, como en el derecho 

penal. las grandes evolucines tanto teóricas como prácticas, 

.fueron producto de reestructu~aciones metodo16gicas. 

Después de.q~e Carrar..a. .. d·esarrollara., partiendo del delito 

como ente jurídico un derecho penal. perfecta, desde un punto -

de vista 16gico-formal, la Escuela de la Antropolog~a Espec~la-

t~va~ trató de integrar a la dogmática penal ciertas conc~pci2·· 

nes psicrilógicas no expe~imentales. Posteriormente, la Escuela 

Antropol6gica Experimental, inhibida por la idea de centrar su 

objeto de estudio mls en el actor que en el acto, utiliz6, el -
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método experimental para captar los hechos psicológicos de sig~ 

nificación para el derecho penal. a partir de los cuales constrM 

yó una teoría sobre esta rama del derecho. Dentro de esta evol~ 

ción. la Gltima fase corresponde a los representantes de la An-

tropología Criminal Jurídica. quienes integraron la dogmática -

jurídica como forma. a la realidad social de significción como 

materia. concepción que los autores de la Teoría de la Defensa 

Social llevarón a sus máximas co~secuencias. 

A la evolución. que se llevo a cabo en el marco de la teo

ría del derecho penal. correspondió una evolución en las insti

tuciones que regulan los problemas criminales. Nacieron las me

didas de seguridad y muy especialmente la política criminal que 

sobre datos obtenidos de la realidad -social a trav~s de investf 

gaciones científicas. construyen un conjunto ·de doctrinas realf 

zables para el derecho penal. no viendose conformes con tan so

lo exponerlas. sino hasta en tanto las ven realizadas. Esta ten 

dencia. nacida dentro de la teoría del derecho penal. y:"!que re

clama el análisis científico de las causas de la criminalidad.

ha sido de tal importancia que se ha incl~ido dentro de las ta-

reas fundamentales del Estado. En Suiza. Alemania., Austria 

etc •• ha brindado grandes soluciones a los problemas de la .cri~ 

·minalidad., tanto en orientar la actividad legislativa. como en 

la di.smi-nuci6n sensible 'de las tasas de criminalidad. 

Con estas muy breves reflexiones. se demuestra que las po

t.encia~idades de la doctrina jurídica. pueden el.evarse a. altu-.""7· 
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ras insospechadas,. si se toma consciencia sobre la ;mportancia 

que revisten los problemas técnicos de la teoría jurídica.(177) 

-a·l~-r~,spe_c:~º-" ·Ji~é-nez :-de· ·.As.úa_.- -Luis:· ºA.diCi.6n----d0l-

,:P·en_al_ M,od·e~r1.~ y ____ Españ<?.l"."~ en Carrara .. - ·Franc_iSco· • 

. ,:d.el. Curso·.· de .Derecho ·c;rim.i:nal" E'spaña: 

1922. pp. 1.6-:30 
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11 

ELEMENTOS FUNDAMENTALES DE LA CONSTITUCION 

La sociedad, nace como expresión de la necesidad de los 

individuos "horno sapiens 11
, de constituir un poder mayor a aquel 

que posee cada uno de los mismos por separado. Dicho poder se ~ 

alcanza, mediante la coordinaci6n y armonizaci6n de los diver-

sos poderes individuales en un todo orgánico común, mismo que -

es capaz de manifestarse al exterior como unidad. De esta mane

ra se garantiza relativamente la supervivencia de los ·indivi- -

duo s. 

Para el funcionamiento interno del todo social, resulta 

imprescindible la $Ubyugación de los instintos primarios del -

hombre. a saber, el sexual y el agresivo a determinados princj 

pi os· normativos, mismos que establecen los modelos de conducta 

tendientes a uniformar las interrelaciones sociales entre los -

·diversos miembros de la comunidad. 

Tal forma de vida supraindividual, fue posible tan solo 

en- virtud de que e1 individuo desar~o116 la funci6n de ra~ón, 

~n v;rtud de la cual pudo ;dealizar 1o que era posible esperar 

de su. actuación en un futuro. Con la regularidad real de las co"n 

ductas humanas, se conforman un conjunto de institJciones soci~ 

1 es. 

En todo grupo soci a·1 1 existe un grupo de persoOás encargl!. 

··das··de ~segurar que la~ pautas ideales de ¿onducta soci~l, efe~ 

tivamente sean ~umplidas por los indi~iduos al entablar lai"di

verSas relaciones sociales, pues de ello depende que el grupo ~ 
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social y su finalidad inherente subsistan. Siendo siempre posi-

ble estructurar 1 as pautas que rigen 1 as interrelaciones 

les de diversa manera. 

socia--

A las personas que se encargan de asegurar el cumplimien 

to de las pautas ideales de conducta social. se les ha· denomin~ 

do ·gobernantes. en oposici6n a los restantes miembros a quienes 

se le denomina gobernados. La actividad de los gobarnantes, taE:! 

bién se encuentra sujeta a un sistema de normas, que le imponen 

a los mismos la necesidad de sujetar su conducta a un conjunto

de formas reconocidas socialmente. Al sistema normativo propio

de la actividad de los gobernantes se le puede denominar siste

ma normativo constitucional. 

Al conjunto de normas constitucionales. ~orresponde una 

estructura constitucional. Se puede decir que la estructura con~ 

titucional es la forma de organización de las relaciones de do

minación que los gobernantes ejercen sobre los gobernados. 

En el acontecer histórico han existido muy diversas fo~ 

mas organizativas de las relaciones de dominaci6n cada urta de 

las cuales agrega a la represión básica que incluye controles 

estrictamente i~dispensables ·Para la asociación humana civiliz2 

da .• la represión" er.:cedente integrada por los controles que sin SC!r 

necesarios para la existencia de la civilización. si son neces~ 

ríos para la existencia de tipos de sociedades concretamente d~ 

terminadas (178) 

(1:78) Mar.cuse, Herbert. Op. cit. pp. 46-50 
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En el presente capitulo. nos proponemos señalar l~s el~ 

mentas caracter1sticos de la organizaci6n pol1tica a la que. se 

ha denominado 11 Estado 11
• mismo que encuentra su origen en. Euro-

pa de los siglos XVI y XVII, cuyo rasgo fundamer.tal lo consti

tuye "el hecho de haber libertado su libre voluntad de todo.Qon 

trol externo" ( 179). o sea. el ser soberano .. 

1. El Elemento Normativo-Estatal. 

A. La Estructura Subjet;va de la Norma 

La estructura de inteligibilidad, o esencia de. la norma 

ha de busc~rse dentro de la especifica naturaleza humana. tanto 

racional como irracional. hist6rica como a hist6rica. psico16gj_ 

ca como social; pues con esta actitud cognoscitiva., la forma --

''ser~ en ella misma el devenir intrtnseco del contenido concre-

to'' (180).Con esto. queda claro que nos oponemos abiertamente a 

la tendenc;a que reduce a un esquema de lógica-formal la natur~ 

leza normativa, pues consideramos que constituye una intelec- -

ción exterior a la naturaleza humana, la cual desconoce, y que 

.. por lo mismo dota desde afuera a la normatividad de una· forma 

-que 1-e es extraña. La apreciación formalista de la n9rma, '"!'~_y 

utilizada en los estudios jurid;cos, es el resu1~ado de una ac

titud cognoscitiva que se niega a entregarse a la vida misma -

del obj_eto, mis bien trabaja sobre el ''deber ser'' racional del 

mismo, no siP.ndo éste más que el cuerpo exterior de _la normati-

vi dad, de ninguna manera 1 a total id ad de su comp)eja real.idad·": 

(179) Laski,Harold "Introducci6n a la Política" (Trad.Sans Huelin)Argentina 
Editorial Siglo XX, 1960. p. 72 

(180) Hegel G.W.F. "Fenomen6logía del Espíritu" p. 3~. 
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Las bases de la estructura mental del "horno sapiensu. 

se han clasificado para efectos teóricos en "eilo", "yo" y "su

per yo". 

Con 11 ello". se conoce el dominio inconsciente de los --

instintos primarios. El ello constituye la esencia más profunda 

del hombre. pues es la base que genera los impulsos tendientes -

a la satisfacción de las necesidades instintivas. mismos que en 

principio solo se encuentran determinados por la energía bioló-

gica del hombre. estan libres de las formas y principios que --

inhiben al individuo consciente. que orientan y guían su activi 

dad., o sea, no conocen "valores • ni el bien ni pl mal. ni tiene 

moral'1 (181). Por lo mismo, cuando tomamos posici6n ante sus m~ 

nifestaciones, lo hacemos ''seg~n su relaci6n con las necesida--

des y las exigencias de la comunidad humana" (182) 

En virtud de que el individuo no puede satisfacer sus 

impulsos primarios .. a saber .. el sexual y el agresivO, en sí., o 

sea. dentro de él. sino que necesariamente debe dirigirse hacia 

el mundo exterior ... para lo cual cuenta con los organos biológi

cos a través de los cuales puede asimilar los estímulos exter;~ 

res, el- murl·d-o exterior ante e1 cual se- enfrenta el suje·to ... _po:---

see ft1erzas en muchos casos superiores a los recursos 'qu·e pos~e 

'¡ste. Por lo 1nismo. el sujeto n~ puede luchar ciegamente contra 

la natur~leza pa~a satisfacer sus n~cesidades instintu~les. 

(181) F~eud~Sigmund "Esquema d~l Psicoanilisis" citado por Mar
cuse, Herbert. Op. cit. p. 41 

(182) Freud, Sigmund "La Guerra y la Muerte" en "El Malestar en 
la Cultura y otros Ensayos" (Trad.Ram6n Rey Ardid)Espa~a:
Editorial Alianza, 1975, p. 103 
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pues en caso contrario existe el peligro de ser aniquilado. A -

efecto de evitar tal posibilidad. se desarrolla como sistema --

pt~utect.or el 11 yo 11
, cuya tarea fundamental "consiste en mantener 

l1na renuncia constante de la excitaci6n p~icol6gica, para esto 

exi·ste la ansiedad que es una seftal dada por el yo como aviso ~ 

de peligro.por la aproximaci6n de un estado de desamparo_pst~u1 

ca debido a una estimulac1ón excesiva" (183) •. El "yo", coordina, 

altera y organizh los impulsos instintivos primarios para mini-

mi zar .1 os confl i et.os con la rea 1 i dad, transformando ''el pri nci-

pio del placer'' que tiende a las gratificaciones inmediatas de 

las necesidades instintuales en "principio de realidad" que .da 

preemiencia a la seguridad .. Tal "principio de real id ad" es el 

''correlato de la funci6n de consciencia'' (184). mismo que hncc 

posible la adaptaci6n anticipada al medio. 

Ahora bién, si el "yo" es e1 representante de la reali-

dad ante el "ello". para que sea posible la condición de rep.r.!:_ 

sión que parte del "yo 11
, es necesaria la formación de una -¡déa 

con la cual el sujeto compare su "yo actual" (185). Tal idéa es 

introyectada por las diversas autoridades sociales, a saber: 

los ·padres, educadores. opinión pública etc., en el aparato - -

psiquico del individuo. A esta parte de la estructura psiquic~ 

del 11 ya" se le ha denominado "yo ideal". 

(183) Glover.Edward "The TheCnique of Psychoanalysis". United 
State: The Internatior.al Universites Press. 1957.p .. 77 

(184) Ricoeur, Paul "Freud:Una Interpretación de la Cultu'ra"·.-
(Trad.Armando S~&rez) Mixico:Siglo Veintiuno E~itores.1978 
p. 224 

(185) Freud.Sigmund. "Introducción al Narcisismo" (Trad.López Ballesteros 
y de Torres) Esp~Ra: Editorial Alianza. 1952, p.28 
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La vida en civilización. requiere no solo del 11 yo 11 que 

como representante del "ello" en el m•Jndo externo organice los 

impulsos instintivos primarios. 

cultura regresa la agresión del 

sino tambi~n para coartarlos, la 

"yo" a donde procede, o sea, al 

mismo "yo". La agresión del "yo" canalizada contra el mismo CO!!. 

figura el "super yo". El "super yo". se opone a la parte res-

tante del 11 yo 11 como consciencia moral, misma que despliega con

tra el mismo sujeto ''la misma dura agresividad que e1 ''yo'', de 

buen grado habr•a satisfecho en individuos extraftos'' (186). 

El conflicto existente entre el 11 super yo 11 y el 11 ya 11
, a 

el subordinado, se califica como "sentimiento de culpabilidad", 

mismo que se manifiesta bajo la forma de necesidad de castigo.

En el ''super yo'' la autoridad es internalizada en la estructura 

pslquica del individuo como consciencia moral 11 que impulsa. ad~ 

más. al castigo. dado que no es posible ocultar ante el super -

yo la persistencia de los deseos prohibidos". (187) 

Podemos decir. que dentro de la vida social existen dos 

fases: la primera. se produce por temor a la agresión de la au

toridad exterior. y; la segunda. cuando introyectada la autori

dad en el interior del sujeto como consciencia moral. se erige 

en el poder rector del mundo interior del "ello". De ta·1 manera. 

que los conflictos entre el ''yo'' y su ideal no son m&s que ¿1 -

contraste entr.e el mundo exteri.or y el interior. 

Dentro de este cuadro téorico estructural~ -4u~ e~presa 

el complejo de
0

la realidad psíquica del hombre. el ''yo'' es quien 

funge como elemento medidor entre el ºello" que pers~gue la sa

~isfacci6n inmediata de las necesidades instintual~s primarias. 

y el super ·yo" que se presenta en e-xtermo severo. atacando al --

hombre como sujeto de placer. 

(186) Freud, Sigmun. "El Malestar en la Cultura". p. 64 

(187) Ibidem. p. 68 
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Pero esta estructura psíquica del hombre. es una estru~ 

tura psíquica-social. no pertenece a un individuo en particular 

nen si 11
• sino más bien. al aspecto activo del todo social. El -

sujeto social es reflexi6n en si y ref1exi6n en otro, il es ·uno 

de los momentos a través del cual se expresa P..l todo social obj!:_ 

tivo; ~1· con su conducta actualiza el movimiento espec~fico del 

todo s~cial objetivo; su específico movimiento particular es el 

movimiento de uno de los engranes de 1a maquinaria social. 

El individuo. se encuentra con una maquinaria social co 

mo un todo unitario y dado fuera de él. al que se tiene que in-

tegrar como elemento constituyente, como engrane, como una pie-

za. Pero para calcular el ritmo de mov1miento que debe revestir 

su actividad, para entrar en armon~a con la actividad del todo 

social, e1 sujeto debe realizar la función d~ razón que le per-

mita anticipar idealmente la forma del ritmo del todo. pero fu~ 

ra del todo. 

La estructura psíquica que hemos descrito, constituye -

el conjunto de momento~ ~objetivos. por medio del cual el suje

tos~ encadena a la m~quinaria social. En el ''ello, encontramos. 

ia materia prima de tipo bio16gico, impres6indible para formar 

parte del todo social, a saber, el individuo "horno sapiens 11 
.-

f~ ( por m~s .. que queramos no podremos integrar a un perro o ~ un 

e-lefante en la especifica forma de vida humana)., En el 11 yo 11 en-

;;." contr~mos,la esPec~fica conformación material, por ~edio de la 

j1_ .••. ·_---·--·--.-•• _-_._ .cual el .sujeto se integra. sin conflicto y.~ºº· precisión al _es.~~. 
::_ c-io que el todo social le ha asignado. Y en el "super yo". encon 
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tramos el cálculo de los tiempos de movimiento que corresponden 

al individuo en el todo social. Desde luego. esta comparación -

con el sistema de una máquinaria es tan solo aproximado. debe--

mas recordar que en una maquinaria los movimientos son al extr~ 

mo precisos y cuando un elemento falla el funcionamiento del t2 

do muy probablemente resulte imposible, mientras que en una so-~ 

ciedad es más posible que sus elementos no cumplan las pautas ~ 

sociales de comportamiento. e incluso es normal, como diría Dur 

kheim, teniendo todo tipo de sociedad medios para castigar a -

los elementos que no adecuan su conducta al movimiento del todo 

social. 

A las pautas primordiales de actividad que la totalidad 

impone a los sujetos como condición de la existencia y funciona 

miento de aquella, se les denomina normas sociales de conducta. 

Estas en un principio indiferentes entre sí desde un punto de -

vista cualitativo, en un grado evolucionado del desarrollo so-

cial han sido clasificadas de acuerdo con diversos criterios, 

predominando el que atiende a la supuesta naturaleza de la san

ci6n~ 

El sujeto, para ajustarse a las pautas de actividad so

cial, ha de ser educado para identificar los hechos sociales -

en donde habrá de actualizarlas, pero ello solo es posible en -

'v~rtud de que tiene la capacidad de reconstruir idealmente eri la 

in1aginaci6n~ el peculiar movimiento social. y sus necesidades 

_no~~ati~as. La forma del ritmo social Y. sus inherentes pautas -

d~ ~es~~rollo se transforma en forma subjetiva de actividad ma~ 

teri~l; esta .Gltima, se fija mat~rialmente en el sujeto en forma 



138 

de mecan;smo de actividad nerviosa superior. posteriormente la 

$Uceción inversa de esa misma metamorfosis, la idea represent~ 

da en símbolos. se transforma en práct;ca y. a través de la -

práctica se transforma en la forma exterior del movimiento so

cial sensorialmente contemplable. 

En este proceso subjetivo de la normatividad, el "yo",

predispone al sujeto a adaptarse a las pautas del movimiento s2 

cial, .pues le indica de acuerdo a su ideal, como organizar ·sus 

potencialidades biológicas, de tal forma que su actividad se -

coordine con la actividad del todo social. Proceso que se ve 

~~rantizado por la agresividad que el ''yo'' se opone a si mismo, 

en forma de consciencia moral, que cuando el individuo transgr~ 

de los cauces normativos se manifiesta como sentimiento de cul

pabilidad y necesidad de castigo, o sea, la actividad del "su--

per ;;¡oº. 

E~ un grado evolucionado del desarrollo social, ha sido 

no solo posible sino necesario, idealizar objetivamente en un -

c~njuri~o de s1mbolos, algunos de los rasgos principales del as

p~~to·-conscicnte de las normas sociales de conducta. Se ha obje-. 

t·ivizado raciona1me-nte en un conjunto de símbolos o proposicio

ries -no·rmativas el prisma consciente de las norm~s de· conducta -

social. Esto requiere un grado elevado en el n·ivel de racional1 

dad ~ue la forma de vida de un pueblo ha alcanzado. 

Con la. racionalizaci6n del aspecto conscient~ de la· no~: 

matividad. se da en la ilusi6n, de creer que ia .normatividad es 

un objeto externo al hombra que se le impone desde fuera y que 
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el lo asimila mediante la razón. Se estudia a la norma. atribu-

yendole una naturaleza racional simbólica. o sea pensando que -

la misma es un conjunto de proposiciones normativas. Los aspee-

tos subjetivos de la normatividad quedan ocultos. siendo muy --

normal que las apreciaciones objetivistas se conformen con decir 

que en la mayoría de los casos el sujeto cumple con lo que ord~ 

nan las prescripciones normativas. sin mayor explicaci6n. 

La posición objetiva, olvidil por completo que la norma 

fluye a través del complejo psíquico individual. para encadena~ 

se con el movimiento riormativo social. que ninguno de los dos -

momentos. el subjetivo, o el objetivo tienen existencia ''en s~" 

que ambos se reflejan el uno en el otro dentro de una unidad i~ 

disoluble. 

El extremo del objetivismo se ha alcanzado en las posi-

cienes neokanteanas en las latitudes del derecho. pues se ha r~ 

ducido la naturaleza de la norma a enunciados gramaticales. ta

les como "imperativo hipotético que expresa un deber condtcion~ 

do'' llegandose inclusó a separar de la realidad. ''hechoª'. la -

.norma __ • atribuyendole valor "en sí". independientemente del aco!!. 

tecer socio cultura·l. Al atribuir a la n?rma una significaci6n 

jurídica ''en sí''• y dotarla de ~na naturaleza racional. en opa-

sición a los acontecimientos sociales temporal e historicame~te 

determinados. la famosa 11 Teoría Pura" del derecho de Kelsen .. ad!!_ 

mis de no tener un pelo de positivista. al aislar a las normas 

d~ la totalidd de la que forma parte y describirl~ en t5rminos 

formales. ha desarrollado una lógica deshumanizada de carácter 
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jurídica .. 

B. La Estructura Objetiva de la Norma. 

Toda forma de vida social. pre5upone un orden. que se m~ 

nifiesta como una predisposición de los miembros del grupo so-~ 

cial a adoptar determinada actitud ante d~terminado fenómeno sg 

cial considerado típico. Este mecanismo. al permitir el ahorro 

de dudas. hace posible lc..s condiciones óptimas, a efecto de que 

los sujetos alcancen la m5xi1na uLilida¿ en sus diversas a~tivi-

dades. ya que con él es propicio el má~imo aprovochamiento del 

espacio y de1 tiempo. 

E1 grupo soc1al o grupo portador del ordenamiento, lleva 

imp1icitos dGterminados modelos normativos, que incluyen situa~ 

ciones t1picas y sus correspondientes modos de conducta t1picas, 

lo que hace posible la calculabilidad de la acción, prop;c de la 

interdependencia socia1~ 

la s1tua~i6n t~pica se compone de un conjunto de circun~ 

tancias ex.ternas,. y de uno o más sujetos de los que se espera ·1a 

conducta t~pica. as1 como en ocasiones de uno o m6s sujetos a -

los que beneficia o perjudica el cumplimiento o desac~t~ de la 

conducta t1pica. 

El ordenamiento social. predispone a los individuos a s2 

meter su condu.ctil a determ;nodos modelos _normativos,.. 1o que s,e 

manifiesta exteriormente~ como una est~ucturaci6n de la ~ea11dad 
,. ~ 

soc~·al. El sistema n?rmativo. es product~··y proceso del acoht~~ 

cer social. 

La ga~ant~a de acatamiento de lci corducta t1pi~~~ ante 
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una situación t;pica. se manifiesta externamente por temor a la 

agresión del media social. e internamente como sentimiento de 

culpabilidad, si se transgreden los límites de la consciencia 

moral. La consciencia moral es la prolongación de la autoridad 

que los educadores han internalizado en el interior de los indi 

viduos como censor de sus actos. 

En un principio de la evoluci6n social, el sistema nor-

mativo se manifiesta como un ordenamiento real consol;dado habi 

tualmente, aquí la racionalización de los modelos normativos es 

preponderantemente de tipo subjetiv~. ya que gobernantes y go--

bernados, normalmente refieren la conducta de los demás a lo --

que ellos mismos hubiesen hecho ante determi~ada situación típi 

ca. y no a lo que cualquier conducta en abstrae-to debe hacer ª.!!. 

te tal situación típica. El sujeto no advierte que su posición ~ 

ante las situaciones típicas. le esta impuezta por estructuras 

sociales inconscientes. 

En un grado evolucionado del desarrollo social. el mod~ 

lo--normativo. se racionaliza en símbolos. que expresan impers_g_ 

nalm~nte. el óptimo de relación social que es de esperar ante 

determinada situación típica. En este caso. es posible ;ntrodu

ci_r un ordenamiento real a trav~s de ün sistema de proposicio-

nes normativas~ a este tipo de prop_osici~nes norm~tivas. se les 

Con~ce como proclamativas. mientras que a las que tan s6lo ra

cionalizan simbolicamente la normatividad subyacente se les d~ 

nomina declarativas (188) 

(188) Geiger, Theodor "Estudios de Soci.ología del Derecho" (Trad.Arturo Cama
cho,Gui l lermo Hirata y Ricardo Orozco)México:Fondo de Cultura Economica,1983 
p. 52 
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Para que las proposiciones normativas, o sea, la expr~ 

sión simbólica de una supuesta norma sea en realidad una norma, 

se requiere que la sociedad efectivamente se vea influida por -

ella como elemento conformador de su especifica existencia. 

La norma, esta configurada de tal manera, que es suce~ 

tible de representación en el sujeto, y de ser actualizada por 

la conducta del mismo. Pero as• como es suceptible de ser actu~ 

lizada por la conducta del sujeto, es suceptible de ser contra

decida por la misma. La realidad normada tncluye la posibilidad 

de que los sujetos contradtgan el núcleo normativo de la norma. 

A la exigencia normattva, de conformar la conducta al 

modelo que establece la representación normativa se le denomina 

obligación. Toda persona obligada por el núcleo normativo ha de 

elegir ante dos postbi1tdades, o responde ante 1a situación tí

pica con la conducta típica que exige el modelo normativo, sati~ 

faciendo su necesidad interna de seguridad y bienestar moral, y 

la aceptación de ja optntón pública, pues con tal actitud es po

sible Ja permanencia de1 grupo; o bien, desacata la exigencia -

que impone el mode1o normati·vo con el peligro de la condena in-

terna que constituye el sentimiento de culpabilidad, y de ]a rea~ 

ción social externa en su contra. 

El coefici·ente de efectividad de 1 a norma, es una magni

tud mens~rable, que resulta del porcentaje de casos t•picos, en 

qu_e o bien, 1 os su.jetos cumplen e] nilcl eo normati·yo, o bien, son -

objeto de una reacción ante su tncu~plimiento. A 1a propo~ción ~ 

de l~s casos tfptcos que no se ajusta a disyuntiva anterior, se 

-le denómi·na coeficiente de inefectfyidad .de ·la. norma, pues para -
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ellos no existe ni cumplimiento, ni reacción. El graao de óbl.:!_ 

gatoriedad ae la norma en una situación .·t'ipica se determina, s~ 

gún el grado ae intensidad que existe entre las dos magnitudes. 

La realidaa de la obligación normativa, se manifiesta 

externamente, como la necesidad áe coorainar conductas humanas, 

propia de la interdependencia soctal. Pero los modelos normati

vos ·son posibles tan sólo, en virtud ae que el sujeto los puede 

identificar como tales, plegandose a sus ex.igencias, mediante su 

actividad. Dentro de este mecanismo, son de .·vital importancta ~ 

las funciones del •yo" como tdeal y como "superyo", pues el in

dividuo ha de ser capaz de experimentar e1 acato a la norma co

mo la reafirmaciEn del ideal de su personalidad, o bien, previ~ 

mente ~ la actitud de desacato, st sus controles internos son -

débiles, imaginar la rea·cci·ón s·oci·al en sú contra, Pero la fun

ción aquí descrita, no sólo se queda en el aspecto individual,

pues una de sus manifestaciones m§s importantes consiste, en -

que el individuo cuando no sea desttnatarto de la norma, ha de 

ser capaz de sustituirse idealmente a1 obligado, e imaginar de. 

que forma la actitud ante la misma se encuentra de acuerdo a su 

ideal propio, ~e tal manera que reconozca como condenable el d~ 

sacato normativo, y como meritorio el cumplimiento de la misma, 

haciendo posible as~ la extstencia de una opini~n común relati

vamente solidaria, pues el "yo ideal" es impuesto por la eduta

ción, .. misma que. es como ente soci<1l, untvers<1l en sus aspectos. 

fundamentales, untversaltdad que se tntroyecta en la person¡i,11-

dad interna de cad• sujeto; 

Captado el panorama desde el punto· de ~ista det apren

dizaje, descubrimos nuevas cosas. Cualquier tmprestón, deja una 
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huella en la memoria a la que se denomina "engrama". Si la im-

presi6n consta de dos o mas elementos se forma un "complejo. en

grama". El •complejo engrama" posee la cualidad, cons.istente en 

el hecho de que una vez que forma parte de la psique de un indi 

viduo, y éste reconoce en otra impresión uno de los elementos -

del "engrama•, automaticamente se provoca una re~resent~ción ~e 

t¿do el 1'complejo engrama 11
• denominandose a este proceso 11 resca~ 

te". 

De acuerdo a lo anterior, si el sujeto local iza una si

tuación típica, a la que con antertortdad se sometió con determ~ 

nada conducta, vinculará a la misma tdealmente la misma conducta 

típica que exigió el modelo pri"tutti:vo, de tal manera, que mien-

tras sea mas frecuente 1a repetición del proceso, el sujeto se -

verá menos inclinado a desacatar 1~ conducta tf~fda. 

Ahora bien, st el proceso se presenta no por las pro-

pías impresiones, sino mas bien, imTtando las actitudes de los -

demas miembros del grupo, se contttuye un uso colectivo, a par-

tir del cual se espera que en cada situactón t~pica que se pre-

sente en el futuro, el sujeto que se enduentre ante la misma ac

tué d~ acuerdo con el modelo de conducta que corresponde .a tal • 

uso, y en caso contrario en virtud de que determtnados suj~tos -

resultan perjudtcados, siendo el "com~lejo engraroa" parte de 1a 

colectividad, el efecto social serl la reacción del grupo contra 

el sujeto rebelde. En este caso; la vi.ola,cfón al "c.ornplejo en---. 

grama" es la violación a la normativtdad soc'~'mente exigida. --

l 189.}. 

{1B9} lbidem. pp. 83 - B.6· 
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El sistema normativo al que se ha denominado derecho. 

"exp1fcito e independiente. es propio de las sociedades humanas 

relativamente muy desarrolladas" (190). El derecho se caracterj_ 

za por contar con •una organTzación especial a cuyos órganos -

incumbe la tarea especffica de garanttz•r" su elaboración y apl~ 

cación. En la actualidad los órganos de creación y ejecuctón -

del derecho son, "inmediata o mediatamente 1os órganos del E~t~ 

do" (191). Mientras que el derecho stempre requiere de órganos 

especiales para su creactón y ejecución, en 1a actualidad se r~ 

quiere que tales órganos se encuentran centralizados en una unj_ 

dad de deci:si ón y acctón, autortdad e'.Xc~us i"'Ya para un territo-

rio determinado, al que se denomtna Estado. 

Bajo el ordenamiento juridtco, el mantenimiento de las 

normas. y la aplicación de la reacción Ya no corresponde a la 

~~tividad e~pontanea de la o~inión ~ilblica. stno mis bien, se -

confta a órganos expresamente ·creados para ta1 fin, Esta meta-

morfósis supone un constderab]e desarrollo intelectual en la --

(190} Ibid~m. p. 113 

(191) Heller~ Herm•n: op: cit, p. 203. 
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forma de vida social, pues la sanci6n a las normas jurfdicas, 

cuya imposici6n es propia del juez se impone en-base a la refle-

xión jurídica, misma que supone el concepto abstracto de no~ 

ma. 

La compleja d1visi6n del trabajo que caracteriza a. las 

sociedades que han alcanzado un alto grado de racionalidad en -

su forma de vida, exigiendo de los individuos una especializa--

ci6n cada vez mayor en sus ~espectivas actividades (192), hace 

necesaria la existencia de un órgano especializado que imponga 

las sanciones correspondientes, ~or las violaciones al órden j~ 

rfdico. Por lo que el mecanismo de control se diferencia compl~ 

tamente de la gran mayorta de los tndi>vtduos. 

La econom1a capitalista roonetartsta, dentro de la cuál 

maduro el Estado, htza necesarto que e1 derecho racionalizara -

~1 extremo las garant,as del ordenamiento, y regulara con toda 

precisi6n el grado de reacción correspondiente al desacato nor

mativo de acuerdo a ia .clase y gravedad de ,a violación. 

Con la aparición de un poder que condensa la interdep•n 

dencia soci~), institucionalizando el órgan~ de reacción que -
. . 

funciona contra 1a transgrest6n de la norma jur!di~a, aparece -

también la confi:guraci.6n <le un procedi:"miento fa.ri1.1al. que deter

mina las reglas tjue debe ·s·eguir ·ei:ju'e·z :y . .la"s par-&.e.s ·a. .ef.ectci de 

("192) Rashevsky, N. "Organ'í·s.mos Btolá~ico·s- y;·organ"i-smps Socta..-·
les" (Trad. Elide Gortari) Mexico~·u,N,A.M._ 1 1971, p. 13 
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que se imponga una sanción. éste proceso al que se ha denomina

do jurisdiccional. constituye la garantía del orden jurídico. 

Tales reglas precesales predisponen al juez a reaccionar. no por 

que de hecho exista una violación al núcleo normativo. sino más 

bien por que la transgresión de la norma sea corroborada por -

los hechos probatorios existentes como responsabilidad de uno a 

más sujetos perfectamente determinados (193). 

La racionalización jur~dica. tambi&n implica la d·istin

ción entre imposición y ejecución. Mediante el proceso se cons

tata el quebrantamiento de la norma. mismo que abre la posibili 

dad de que sea ejecutada la reacción correspondiente. cuyo mon2 

polio en algunos casos también le pertenece al juez. 

El proceso que debe de seguirse para imponer las sane;~ 

nes. en virtud de la existencia de un desacato normativO. esta

blece derechos en favor doel presunto infractor de la norma. El 

presunto responsable debe ser castigado con una sanción que co

rresponda precisamente a la gravedad de la norma que transgre-

~16. Por su parte el juez, debe agotar el cumplimiento de toda~ 

las normas formales del proceso que el ordenamient6 ~-u~~di~6 i~ 

pone a efecto de que se aplique determinada sanción. En el caso 

que el juez desacate tal obligación un juez de superior jerar-

qu~a reaccionar&.-a ·~u vez contra la reacción errónea .(194). 

La racionalizaci6n no~mativa propia del siste~a llamado 

~er~cho, ex·ige que el órgano especializado que aplica la ~eac~. 

(193)' Gei9 .. r, Theodor. Op. cit. p. 136 

(194) lbidem. pp. 140-142. 
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ción. trabaje sobre una estructura normativa que disponga de e~ 

pac;os perfectamente limitados. dentro de los cuales se mueva -

el ámbito de validez material de cada una de las normas, de tal 

manera que las contradicciones y lagunas que se presenten en el 

sistema sean m;nimas. Con tal estructura •. el sistema aparece C,2 

mo una unidad de sentido, pero esto solo es el reflejo de un ti 

po de sociedad, en el que al ser la interdependencia social muy 

fuerte, la uniformidad de las relaciones sociales alcanza un ai 
to grado de estabilidad (195) 

La actividad reactiva del juez, conforme a un procedí-

miento metódico, sólo es posible, en virtud de que las normas 

se.encuentran expresadas en símbolos, pues solo de esta forma -

son suc~ptibles de comunicarse con sentido preciso. El juez tr~ 

baja con conceptos normativos. que en si no son normas. sino --

que más b;en su conten;do afirma la norma subyacente. 

En el sistema normativo jurídico •. la validez externa de 

las normas, se determina por el juez. pues como poseedor del 

mo~opolio de la sanción. se encuentra en la posición clave del 

mecanismo global de realizaci6~ del derecho. Al aplicar las ~o~ 

mas, _estatu.ídas pór e1 legis_lador, la juri$pr1:1den_cia, el derecho 

cons.~~udinario etc •• o bien, rehusandose a hacerlo, da o priva 

de valid~~ reconocida por el Estado a la norma. Lo mismo sucede 

._,cú.a_~do sentencia de acuerdo a la naturaleza de la causa. y se-

gún consideraciones de equidad; allí donde faltan expresiones -

simb&li.cas de 1.as normas par~ ser aplic~das. crea derecho v&li-

do. {196) 

(195) Ibidem. 
(196) lbidem. 

pp. 180-'182 
p. 195 

l 
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Dado que ninguna definición puede tender un puente para 

salvar el abismo que existe entre concepto y realidad. la pro--

posición normativa propia del derecho, no es más que un punto de 

referencia conceptua1 dado al juez para guiar su criterio. debí 

endo referir en cada caso concreto, éste, o sea, su cri~erio al 

contenido concreto de la proposición normativa, dotando con ello 

a ésta de un determinado ámbito de significación. En todo caso, 

sin embargo. el juez debe seguir l~s límites para la interpret~ 

ción y aplicación del esquema conceptual, expresado simbolica--

mente (197), 

En virtud de que ·el orden jur1dico es prospectivo, no 

retrospectivo, cuenta con una garantía de seguridad jurídica, a 

la que se denomina prohibición de aplicación retroactiva de la 

norma. que consiste en que ante una situación típica. sobre cu-

yas consecuencias se discuta. no se pueden aplicar reglas jur~-

dicas distintas de aquellas que fueron reconocidadas como vigen 

tes en el momento de su formación. 

Dentro de la sociedad _organizada desde un p~nto de vis

ta normativo jurtdicamen.te. la interdependencia se encuentra or

ganizada por uri poder unitario que monopoliza e institucionali

za la salvaguarda dela estructura soci-al. funci6n que eje~ce a 

trav€s de un ~onju~to de 6rganos. Tales 6rganos funcionan y se 

articulan entre sí. mediante un conjunto de normas. únicas que 

~or. su ~ontenido son reglas jur•dicas por st •. 

Los organismos que se encargan de la creaci6n y apl~c~-
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ción de las normas jurídicas. o sea. los Órganos del Estado .. -

funcionan a través de un sistema normativo, mismo que también -

es de tipo jurídico. Ello es la consecuencia necesaria. de que 

si bien es cierto que el derecho es un sistema normativo que en 
cuentra su fundamento en la razón. y no en la tradición. exige 

que el órgano que monopoliza y salvaguarda la creación y aplic~ 

ción del derecho encuentre su fundamento y pautas de actividad 

en normas racionales. y que mejor norma racional que la jurídi

ca. El derecho, puede permitir que de acuerdo a las condiciones 

socio-culturales concretas de cada pueblo, determinadas situa-

ciones sean o no reguladas jurídicamente; pero lo que no puede 

permitir es que. el órgano que monopoliza la creación y aplica

ción del derecho se organice en normas que no sean jurídicas. 

pues de otra forma la irracionalidad de las normas organizati-

vas. viciaría al derecho que se creayaplica de irracionalidad! 

p~ivandolo con ello de su pe~uliar significación normativa. En 

conclusión. podemos decir que la racionalidad de las normas ju

rídicas. es refl_exión. de la racionalidad de los órganos q~e las 

crean y aplican. de tal manera. que las pautas de organización 

~ fünci6n de las mismas deben ser racionales~ y 4ue m~jor raci~ 

nalidad normativa que la racionalidad del derecho. 

La compleja divisi6n del trabajo, pro~ia de la sociedad 

·;ndustria·lizada. se manifiesta en el derecho. con el movimiento 

c6dificador que exige estructurar las diversas ramas del dere-

cho ery document~s diversos. logicamente ordenados. de.acuerdo a 

la materia que constituye el contenido normativo. De está fo.rm~. 

tenemos leyes del trabajo, de los diversos campos de la econom~a 
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del crimen etc. 

La ley que estructura todas las implicaciones normativas 

de los órganos que crean y aplican el derecho. se ha denominado 

Constituc;ón escrita. En ella se establecen los principios rec

tores de la organizaci6n y pautas de actividad, de los 6rga~os 

que crean y aplican el derecho. Ella es la forma que reconstruye 

intelectualmente. apoyada en el lenguaje, el óptimo de funcion~ 

miento de la normatividad en toda su compleja magnitod conscie~ 

te. la Constitución es una forma simbólica que condensa al ex-

tremo la· normatividad en su aspecto consciente, pero a diferen-

cia de la normatividad real, se encuentra clasificada en un co~ 

junto de símbolos que s6lo tienen realidad y significado, en -

cuanto que son asimilados subjetivamente, en el cuerpo org~nico 

del hombre. La constituci6n escrita es el cuerpo simb6lico de 

la imagén ideal de la normatividad social consciente, ella es -

una forma. El desarrollo normativo nos conduce a la forma de la 

constituci6n, misma. en la que alcanza su climax. 

C. Consideraciones Históricas sobre el Origen 

del Estado. 

Óurante la Edad Média,, lo~ 6rganos de creaci6n y ap1-i_c~ 

ci6n de la normatividad, se caracterizaron por ser independ;e~ 

tes unosde otros. Los ámbitos de aplicación de sus mandatos, 

tarito desde un punto de vista temporal, espacial, pe~sonal y 

·material, en pocas ocasiones fueron precisos, lo que -~i6 lugar 

~-continuos conflict~s de autoridad, prov.ocando diversas luchas 

que terminaron 

solo 6rga~o al 

con 

que 

la centralización de toda autoridad, 

se deno~in6 Est~do. 

en- un -
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La Iglesia Católica. representante de la religión oficial 

a la caída del Imperio Romano. encontraba la fuerza de su poder 

en que su función propia consiste en forjar ln consc;encia mo--

ral de los miembros de la comunidad; función en real;dad signi-

ficativa si consideramos por una parte que la Europa de la baja 

Edad Media fue esencialmente ignorante, y por otra que ''Aperias 

la religión cirstiana se sentó en el troño de los Césares, cuan 

do acabó el espíritu de tolerancia"' (198). Intolerancia por Pª!: 

te de las autoridades eclesiást;cas. e ignorancia por parte de 

la gran mayoría de los miembros de la sociedad europea de la b~ 

ja edad media. el resultado no es difícil adivinarlo: conscien-

cia moral unitaria y valores generales sobre ideales y normas 

cristianas. En este cuadro las autoridades eclesiásticas. po-

se•an sin duda. un muy poderoso medio de manipulaci6n .de la-no~ 

matividad social. 

La supuesta legitimidad del poder de la Iglesis Cat61i~ 

ca. se basaba en el principio consistente en la sepa~aci~n en-~ 

tre el poder espiritual y el poder temporal. Este principio se 

utiliza tanto para transformar a los conquistadores bár.ba.ro·s. 

como tiempo despu€s para negar la subordinaci6n d~ la Iglesia 

al Imperio Sacro Romano de l~ Naci6n Germán1·ca. o bien al -podef 

de los diversos reyes. La indefinición de est·e principio sobre la 

---------------------------------------------
( 198) Sansonetti, V. "Derecho Constitucio,oia.l"(Trad .• Manuel Alonso 

Paníagua)España: La España Moderna, 1937, p. 229 
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subordinación o coordinaci6n entre los poderes de las ''dos espA 

das" fue or•gen de diversos conflictos. (199). 

Otro de los poderes que pr~tendió carácter de universal 

al igual que la Iglesia Católica Apostólica y Romana, fue el Im 

perio Sacro Romano Germánico. Con la desintegración del Imperio 

Carolingio. el Reino Alemán ocupo el lugar preponderante entre 

los reinos europeos. Con Otón el Grande el Reino Alemán se ex-

tendio sobre el antiguo reino lombardo. y con la restauración -

del Imperio Romano, que inclu•a el protectorado sobre la Igle-

sia demostró su ambición de dominio universal. El Imperio se --

vinculó estrechamente con la Iglesia Católica. con lo que adqui 

rió gran apoyo en la población civil. Durante el siglo XII, ba

jo el gobierno de los Staufen el conflicto entre la Iglesia y 

el Imperio. se decidió con la victoria de la primera. quedando 

el segundo disuelto en un gran número de principados, y el su~ 

ño universal del Imperio descartado (200). 

Un poder característico de esta etapa histórica es el -

que se conoce como feudal. Nacido en Francia CQmo una recompen-

~a que el jefe franco oto~gaba a sus comandantes, consi·stente -

en distri bui r1es 1 as tierras obtenidas medí ante 1 a conquista, -

persiguió la finalidad de que al ser ocupadas éstas por aque-~ 

11.os y sus respectivas tropas se instaurara u·na administraci6n 

civil sob~e la jerarquía militar. 

"{"'199) Margadant."'Floris:,,Panorama de 1 a Historia Universal del Derecho" México: 
Grupo Editorial Miguel Angel Porrua, 1983, p. 156 
(200) Hartmann, Johanes "Esquema de la Historia" (trad.Lia E. de Reich) Ar
genti.na: Los Llbros del Marisol, 1964, pp. 93-94 
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Los condes, como administradores de la tierras del Rey, 

ten~an la facultad de imponer a sus vasallos el ~ervicio mili

tar. tributos; as• como ejercer la funci6n jurisdiccional y r~ 

presentar a los súbditos en las asambleas. Esta descentraliza

ción del poder real al paso del tiempo fue disminuyendole poder 

al Rey, y dando lugar al nacimiento de poderes autónomos. 

Los administradores. al resucitar la costumbre germánica 

del séquito y la gala del vasallej&, lograrón constituir un la

zo personal y vitalicio en virtud del cual el señor recibió ay~ 

da de su vasallo y éste el usufructo de su tierra por todo el -

tiempo de su vida. 

Con la expansión del Imperio Franco hacia el oriente, 

se extend;ó el sistema feudal por todo el creciente Imperio. 

Como poder, el sistema feudal nunca fue una institución legal.

sino más bien conservó el caracter de una costumbre (201). 

Otra de las fuerzas imperantes en la Edad Media fueron 

los Municipios. El Municipio. herenc.ia de la vida romana. fue 

sometido al poder feudal. cuando tal sistema adquirió su mayor 

fue·r-Za; sin embargo ,en el siglo dé.cima. s-urgierón las primeras 

qu~·jas de la bur~uesia (comerciantes e industriales) contra la 

falta de seguridad en el comercio. y a raíz de éstas. las cons-

tantes insurreciones en contra de los señores feudales. Las lu

chas en~re ~l Municipio y el sistema feudal. cene.luyen con lns 

(201) Kahler, Erich. "His~oria Universal del Homb~e" (T~ad. Ja

vier Márquez). México, ·Fondo de Cultura Econóinicá, 1981, pp. i67-

179. 
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Cartas Municipales, que se otorgan por el señor a los munici---

pios reconociendoles cierta autonomía. 

El régimen municipal, se convirtió así, en un modo de 

administración que asumió el gobierno de los intereses de la 

ciudad, precisamente con el objeto primordial de defensa de di

chos intereses. El gobierno municipal, en algunos casos llegó a 

ser titular de prerrogativas feudales. confundiendose la posi--

ción feudal y la municipal (202). 

Diversas autoridades, con diverso origen y fundamento; 

diversos ámbitos territoriales de aplicación de la normatividad. 

con 11mites imprecisos; diversos ámbitos personales de validéz 

de las normas, determinados por inmunidades ecles·i&sticas, mun1 

cipales o corporativas, por no citar más que las principales pr2 

blemas políticos, tenían como resultado: la anarquía entre l~s 

relaciones de gobernantes y gobernados. 

El Estado, constituy6 una forma de organizaci6n polltica 

que· tendi6 a centralizar, el poder disperso entre 6rganos inte~ 

nos y externos, eliminando con ésto, las potencias intermed;as, 

lo. que permiti6. el ejercicio di~ecto del poder de mando. 

En el Es~ado, como forma de organ~zaci6~ ~ol,tica,-debA 

jo de un centro unitario de decisión y acción, se estructuran -

jerarquicaITTente, un complejo de instituciones políticas perma--

nentes, que son personalizadas por una burocracia laboralmente 

subordinada y ecoriomicam~nte dependiente del centro' En el ~st~ 

do, tambi~n el ejercito es subordinado, dependien~e y permanen. 

( 202 )Gu-:;--;,;t,¡;~~~--;;--¡:¡-:¡;~-:¡:;--~1a e i v; ~ i ó n -"[u";~ª" (T rad ~ 

Fernando Vela) Espana: Alianza Editorial, 1972, pp.161-184. 
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te. 

El Estado ordenó jerarquicamente a las autoridades, se

gún competencias delimitadas, "en la que los funcionarios espe-

cializados, nombrados por el superior y economicamente depen- -

dientes. consagran su actividad de modo continuo y principal a 

la función pública que les incumbe" (203). El poder de,l funcio

nario es el poder del Estado, de ninguna manera es un poder que 

se pueda referir a él en su persona. 

Para mantener un ejercito y burocracla permanentemente, 

fue necesario implantar una adecuada planificación de la admi--

nistración fiscal. Esta fue posible, cuando los gobernantes qu~ 

dar6n de una vez por todas exclu1dos de cualquier aprovechami~n 

to provinientede obligaciones tributari~s, lo que requiri6 la -

difernc;ación precisa entre el patrimonio de los gobernantes y 

el patrimonio del Estado. Aspecto también muy importante en ma

teria tributaria. lo constituye el hecho de que se haya oblig,a

do a las corporaciones estamentales a aprobar el establecimien

to de impuestos generales que grav~ban a todas los sGbditos, -

sin que contra ellos funcionaria privil~~io o inmunidad alguna.· 

-(204). 

El Estado Estamental. primera manifiestación de la org~ 

nizac;ón estatal que se caracterizó, por que el ejercicio del 

poder público. implicaba la intervención conjUnta de asambleas 

estamentales y del principe' (205), no conoció la distinci'ón e.n 

(203) Heller. Herman., Op. cit. p. 147 

(204) lbidem. p. 149 

(205) Naef,Werner;"La Idea del Estado en la Edad Moderna"(Trad.Felipe Gonza 
lez Vim:en) España: Editorial Aguilar, 1973, p. 15 
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tre gastos e ingresos públicos. y los privados del señor. Por lo 

que hace a la administración gubernamental centralizada a través 

de una burocracia especializada no alcanzó. el grado de uniformi 

dad deseado. La madurez de la organización estatal, sería alean-

zada por la monarquía absoluta. 

Un factor no precisamente po11tico que contribuyó a la.-

maduración del Estado, fue e1 desarrollo de la economía capita-

lista monetaria, pues en primer lugar, el desarrollo del capita

lismo se vio estimulado por la centralizaci6n del poder pol~tic~ 

Pero a su vez, cuando el poder pol;tico. hizo suyas las necesi-

dades económicas mercantilistas, se fortaleció, pues elevó la -

capacidad impositiva de las súbditas (206). 

La estructuración piramidal de funcionarios públicos, con 

competencias perfectamente determinadas, tanto desde un punto -

de vist·a vertical como horizontal~ así como la necesidad de pre

visibilidad, de la circulación de mercancías, tanto públicas e~ 

mo privadas, propia de la economía capitalista monetarista. di~ 

!:"Ón lugar, o _más bien hicieron necesario el nacimiento de una OJ: 

ganización jur~dica racional, planifi~ada y centralizada. 

En el terreno dela justicia, la centralización fue posi 

ble Con la recep.ción del derecho romano, y gracias a que se en

cargó a funcionarios especializados, el ejercicio de una juris

dicción relativamente pre~isible, en base a normas. racioriales -

y abstr~ctas (207) 

(206) Heller, Hermann, Op. ciat. p. 150 

(207) Ibídem. 1 51. 
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Las transformaciones en el campo del poder político. hi 

cieron necesaria la distinción. entre derecho público y derecho 

privado. que el derecho medieval no conoció. 

El lxtasis de madurez de la instituci6n pol•tica estatal,. 

se alcanzó cuando las exigencias de su carácter organizador. hi 

cieron necesaria la regulación unitaria y planificada de las r~ 

laciones de derecho público, de la misma forma que la codifica

ción reclamara en el derecho privado. Fué así coma se hizo nece 

saria la Constitución escrita. como documento formal que expre

sara unitariamente. el óptimo ideal de funcionamiento de la nor 

ma~ivid~d de la estructura con¿reta de la .unidad pol1tica. 
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2. El Elemento Político - Racional 

A. El Poder y 1 a Norma. 

La existencia humana. fue posible tan sólo mediante la 

sistemática represión de los instintos primarios. Dicha repre-

sión, supone la predisposición psicobio1ógica del hombre a int~ 

grar su vida a un complejo normativo que le aparece exteriormen 

te en forma Ge autoridad, e interiormente en forma de conscien-

cia moral, pues internaliza en su estructura psíquica la autori 

dad exterior .. 

La autoridad como fuerza social· exterior al individuo,-

se encuentra personificada por otro u otros individuos. Desde -

una perspectiva soc_iológica, 1 a autoridad ·significa que "un ho!!! 

bre puede obligar a otro a hacer o no hacer alguna cosa" (208). 

La autoridad, constituye un poder social, ya que implica una r~. 

lación social. en la que una conducta influye a otra para dir;-

gir su sentido. 

La vida social. implica un determinado sistema de nor--

mas. creencias y valores. Dicho sistema. constituye e-1 elemento~---

conformador u ~rganizador de las diversas relac;ones sociales 

que se presentan en el interior de cada sociedad. Las normas. 

creencias y valores que existen. tanto en el interior ps;quico. 

como en· el exterior social de lo5 individuos. revisten de e·spe-

cificidad concreta a todo tipo de relaciones sociales, pero muy 

en especia_l a las relaciones de mando-obediencia. El c~mplejo -. 

(208) Duverger, Mauri ce. "Sociología Política" (Trad. Antonio -

Monrr~al, Josi Acosta y Elíseo Aja).Mixico: Editorial Ariel,19~0 

p. 171. 
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social. cuenta con espectativas uniformes de interrelaci6n so-

cial. lo que hace que aparezca al exterior, como organizado de 

una forma determinada. y como portador deun orden. 

El poder social, constituye un subsistema de normas. 

creencias y valores. que es concretado en la realidad social. 

por la conducta de los gob~rnantes y de los gobernados en sus 

interrelaciones ~aciales. en las que ambos cuentan con tal cará~ 

ter. Los actores de este tipo de relaciones sociales introyec-

tan en su estructura psíquica determinados valores. que recono

cen como la brújula que debe guiar su conducta social; lo que 

socialmente se manifiesta como la conformación de la conducta 

individual, con las exigencias normativas que rigen la dinámica 

social .. 

El poder social,. es pues,. en cierta forma una especie 

de cooperación entre las conductas de los gobernantes y de los 

gobernados. que encuentra su punto cornGn de apoyo en un siste-

ma social de normas. creencias y valores. De este manera lOs g~ 

bernantes como defensores· de ciert~s val6res y normas. se sien

ten inter~amente como titulares de la facultad de mando. misma 

que actualizan al· ejercer funciones de autoridad; y por su par

te los gobernados se sienten como constreñidos a orientar su--. 

conducta a las exigencias normativas que los gobernantes persa-

riifican,. y de esta .forma su actitud social de obediencia - -

acepta la actitud social de mando de los gobernantes. Este meca 

n·ismo. supone la posibilidad real de ~ep·resi6n de los gobernan~ 

tes hacia los gobernados. De acuerdo con esto. es crirrecto afi~ 

mar qu·e "No hay sociedad sin normas y no hay normas sin Po- --
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der" (209). 

Cada sociedad implica de esta forma un modo concreto de 

supra y subordinación. una específica estructura de dominio. que 

es renovada constantemente en la dinámica de las relaciones so-

ciales. Cada sociedad. es una forma estructural que se reinte--

gra en el contenido m;smo de cada relación social concreta. 

Al parecer. el orden social implica la diferenciación 

entre los individuos de la comunidad, de tal manera que la sup~ 

rioridad política ''en lugar de ser un producto de la jerarqu•a 

socialc es uno de sus factores esenciales 11 (210). Esta diferen

ciaci6n externa, encuentra su reflejo psicológico ''en una cree~ 

cia o en un sentimiento generalmente aceptados" (2ll)en el !lrupo 

social. El contenido necesario de tal creencia implica ''la recon 

ciliaci6n de la libertad con la coerci6n"(212). Esta creencia -

expresión de un sistema de valores. es a lo que se denomina le

gitimidad; la legitimidad significa socialmente que un ''ordena

miento po11tico es digno de ser 1aconocido 11 (213) o sea. un mo-

delo p~ico16gico justificativo del poder. 

(209) Burdeau, Georges. "Método de la Ciencia Política" (Trad. Juan Carlos 

.Puig) Argentina: Ediciones Oepalma. 1976. p. 1B9 

(210) Ibidem. p. 231 

(211) Mosca, Gaetano, mencionado por Bobbio,Norberto "Origen y Funddmento:... 

del Poder Político" (Trad.José Fernández Santillán)México:Editorial Grijal
bo, l 9B4, p. 20 

(212) Ne~man,Franz "The Democratic. and Thé Authoritarian State:"Únited State: 
T.he, Free Press of Glmcoe, 1957, p. 116 · , · ' 

(213) Habermas, mencionado por Bovero, Michelangelo, ·,;Origen y Fúndamen-to - . 

dél Poder Político" p. 62. 
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La legitimidad, es una actitud interna de los gobernados, hacia el 

origen y ejercicio concreto del poder social; pero esta forma 

psicológica, se hace necesaria no por si misma, sino tan sólo 

en cuanto que existe un poder social que hace necesaria la inte

gración de los individuos en su específico desarrollo. Por lo -

mismo, cuando un poder social muestra ser eficáz, dispone de -

contenidos ricos y sólidos que se reintegran a las formas psic~ 

lógica~ de legitimidad; la aceptación interna del poder, es in

separable de la especifica existencia externa del poder social. 

En toda sociedad, existe una estructura que organiza de 

cierta manera las relaciones políticas. La formá estructural, -

se concreta constantemente en las diversas relaciones politicas 

aquí se '.eintegra 1a forma estructural en el contenido de las -

relaciones políticas. A esta autorregulación de las relaciones 

políticas, que organiza de cierta forma la relación de mando-ob~ 

dicencia, considerada como totalidad. como unidad, se le ·ha deng 

minado Instituci~nes Po11ticas. 

B. Aspectos Estructurales de la Era Estatal. 

El Estado Moderno. constituye la institución política -

que ha logrado alcanzar la organización racional mas perfecta,. 

pues logra monopolizar centralizando·la 11 la legftima violencia~

f .• sica dentro de su territorio, para lo cual h~ reunid~ -lps· el~ 

mentes materiales a d_isposición de sus dirigentes. ~xpropiando 

a t~dos los f~ncionarios estament«les que por-derecho pro~~o --~ 

di~ponían de ellos, y substituyendolo~ con sus ~ropi~s iupe~{o-
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ridades jerirquicas'' (214). Podemos decir que el poder social, 

en la realidad estatal es un poder de superposición y centrali-

zación (215). 

a) Algunos rasgos de la Economía en la era Estatal. 

El mercantilismo fue la fuerza econ6mica que al identi-· 

ficar la riqueza con el dinero, contribuyó enormemente a la fo~ 

maci6n de la unidad nacional (216). En efect~ la naturaleza del 

dinero, cuyo valor de uso es servir como valor de cambio de 

cualquier mecancía, trae como consecuencia necesaria que su ex-

pr~si6n como riquezaw no sea en si mi·smo. sino en la relaci6n -

que supone el intercambio de mercancías; el dinero es una riqu~ 

za, en cuanto es e1 eslabón imprescindible que encadena el intel: 

cambio de mercancías; por lo mismo es una r1queza que intensifi 

ca el intercambio de mercancias. Pero el i·ntercambio de mercan-

cias. implica relaciones sociales. por lo que al intensificarse 

aquél. é~tas necesariamente también se intensif;can. Con la in-

tens"ificaci6n de las relaciones sociales fue posible el acerca

miento de ~rup"os culturales relativamente sim_i lares. lo que- per~-

mitio. unificar los sistemas de normas creencias y valo~es. en 

dimensiones territoriales en realidad amplias; unificó las far-

mas de vida a tal gr~do que conformó una solidaridad cultural -

con vfnculos tales como el idioma. l·a historia. la religi6h.etc, 

(21·4) Weber, Max "El Pal ítico y el Cientí fice" (Trad. José Chávez 

Martínez) ,México: La Red de Jonas, lg83. p. 12 

(215) Hauriou. André. "Derecho Constitucional e Institucio'nes P2 

líticas" (Trad.José Antonio Gonz&lez Casanova)España:Edit.Ariel~ 

1971. p. 131 
(216) Hirsch,Joachim ''Elementos para una Teor~a Materialista del Estado'',en 
"Crítica de la Economía Política" número 12/'13 (Trad.Ma.Dolores de la Peña). 
México, Ediciones el Caballito. lg79, p. 17 
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a la que se denominó nación. La nación fue el ente sociológico que como uni

dad permit16. la unidad del poder político. 

Una vez que fue llevada a cabo la unificación del poder 

social en la organización estatal. el mercantilismo, se convirtió 

en la fuerza destinada a aumentar el poder estatal. El poder e~ 

tatal fijo las directrices de la economía. con el objeto de ro-

bustecer la fuerza estatal; de esta manera, dió prioridad a la 

exportación. sobre la importación. ast como a la acumulaci6n de·l 

capital-dinero; pues con esto, las cargas impositivas aumenta--

ban, lo que permitía al Estado, disponer de elementos materia-

les considerables. No es exegerado afirmar que ''el mercantilis-

mo se ocupa unicamente del hombre como ser que persigue el poder 

nacional" (217). 

El capitalismo industrial. sería la etapa económica. que 

vendr~a a substituir ~1 mercantilismo. Esta nueva etapa implica 

una reestructuración sustñncial de las condiciones de producción 

de las re1aciones de trabajo. con el objeto de ~acer posible --

con una cantidad más pequeña de trabajo. obtener el potencial -

suficiente. para producir una c~ntidad mayor de valores d·e uso. 

El proceso de producción industrial. requirió en primer 

_lugar. la organizaci6n del trabajo coordinado. Se hizo necesa~ia 

la reunión ••con arreglo a un plan ~n el mismo proces6 de produc

ción. o en procesos de producci6n distintos. _pe~o enlazados'1 
-

(218), de los componentes humanos. Gracias a tal orga~izaci6~ -

unitaria. fue posible integrar una fuerza sustancialmente distin 

.(2°i7) Friedrich.Carl:º'9'eoríayRealiciad"Cle-1a Organizaci6n Constitucional -
(!emo<!lrática".(Trad.Vicente Herrero).México:Fondo de Cultura Econ6mica.1946.103 
(218)Marx. Karl "El Capital" Tomo l. p 262. 
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ta. a la resultante de la que se obtiene de la suma de las fue~ 

zas de que disponen los trabajadores en forma individual. 

Otra característica específica del proceso de producción 

industrial, se encuentra en la división del trabajo. Esta con--

siste en desglosar en diversas fases el proceso del trabajo, c2 

rrespondiendo a cada una de ellas una actividad laboral especí-

fica y exclusiva. que desarrolla un obrero especializado. Este 

proceso del trabajo es relacionado por el intercambio de mercan 

cias con otras 6rb.itas de producción distintas '' convirtiendo-

las así en ramas de una producción global de la sociedad, uni-

das por lazos m6s o menos estrechos de interdepende~cias'' (2191 

De esta forma, si el proceso deproducción, se divide fisiologi

camente "los órganos especiales de una unidad cerrada Y coherente 

se desarticulan los unos de los otros. se fraccionan y se inde-

pendizan hasta un punto en que el cambio de los productos como 

mercancías sirve de agente medidor de enlace entre diversos tr~ 

bajos" (220). La especializaci&n resultante de &ste proceso 

trae como consecuencia, una nueva fuerza social productiva de 

trabajo. 

Este pr_oceso de producc·ión industrial. prese~ta como -:

otro de sus rasgo al maquinismo. La m~quina constituye 11 un mee~ 

nismo que opera con una masa de herramientas iguales o parec;das 

a la vez y movida por una sola fuerza motriz. cualquiera que --

sea la forma de esta'' (221 ); como tal. tiende a integrarse en.;..... 

(219)-lbidem. p. 286 

(220) Ibídem. p. 286 

(221) lbidem. p. 306 
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un sistema de maquinarias. en calidad de órgano que cumpla una 

función espec,fica. relativa a una fase del proceso~ producción 

coordinandose con las otras máquinas del sistema. cada una de -

las cuales desarrolla una fase de dicho proceso. 

El sistema de máquinas. transforma la división del trabA 

jo de un sistema subjetivo en un sistema objetivo. mismo que i~ 

tegra las diversas fases del proceso. De esta forma, 11 el problema 

de ejecutar cada uno de los procesos parcial.es y de articular e~ 

.tos divers~s procesos parciales en un todo se resuelve mediante 

la aplicación t~cnica de la mec&nica, la qu,mica etc 11 (222); o 

sea. el proceso deproducción se deshumaniza. se despersonaliza. 

Al trabajador le aparece el sistema deproducción maquinista, c2 

mo una condición material de producción lista y acabada, misma 

que "le impone una necesidad técnica de carácter cooperativo --

del proceso del trabajo" (223). 

b) Rasgos Culturales de la Era Estatal. 

La saciedad moderna, con sus fuertes vt~cu1os de inter-

dependencia, consecuencia necesaria de la intensificac4ón de -

las relaciones ~aciales, si bien es cierto hab•a dado lugar a ~ 

fuertes vínculos sociales, y a una creciente especialización en 

el proceso productivo. había también, dado lugar a atribuir un 

gran valor moral al individuo haciendolo digno de confianza. En 

efecto, en una sociedad que requiere acrecentar· al m&ximo posi-

ble las relaciones sociales, el valor que se debe conceder a la 

(222) Ibídem. p. 310 

(223) Ibídem. p. 316 
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personalidad indivudQl,es el máximo posible, pues reconociendo 

para todo sujeto la capacidad de interrelacionarse, las condi--

ciones subjetivas del máximo posible de relaciones sociales se 

cumplen. 

La intensificación de las relaciones sociales, hizo nec~ 

saria su racionalización m~xima. Las relaciones sociales, se r~ 

cionalizaron al extremo. gracias al uso preciso y relativamen-

te consciente, de los sistemas simbólicos_ En este caso e1 diál2 

go como intercambio de ''palabras portadoras de imagenes, idias, 

conceptos, juicios en donde los sujetos toman una y otra vez la 

iniciativa'', teniendo cada uno de ellos la facultad de decir y 

contradecir, juego que se hace necesario por la creencia gene-

ralizada, en un valor suprema de verdad o justicia, (224) acce-

sible a la razón, adquiere un carácter inapreciable. pues su -

utilidad social, es tmpresc~ndible en una realidad que hace ne-

cesaria e1 máximo posible de relaciones sociales. 

El pensamiento científico física-matemático. dió en la 

convicci6n de que todo objeto de conocimiento esta dotado de 

una organización racional. que se desarrolla de acuerdo a un nQ 

mero determinado de leyes fundamentales, las que una v-ez descu

bri ertas, n6s son Gtiles para deduci·r un cierto nGmero de consi 

cuenc.ias, mediante el uso de determinados modelos. De esta ma~~ 

ra, el pensam;ento human;stico, se orientó hacia la busqueda de 

la organizaci6n racional de las instituciones pol•ticas -~ de sus 

respectiv.as leyes. 

(224) Ha~riou Andrl. Op. cit. p. 70 

' 



168 

De esta forma, se impuso la idéa de que las diversas in~ 

tituciones sociales constituyen sistemas. integrados por diver

sos órganos, cada uno de los cuales opera de acuerdo a un plan 

perfectamente establecido. permitiendo así, la previsibilidad de 

las diversas funciones del sistema. Tal concepción, dió en la 

creencia., de que era imprescindible, ajustar el sistema existe!!. 

te, de tal forma que ninguna de sus elementos funciohara con im 
presición, ya que de ello dependía la coordinación de los dive~ 

sos elementos del sistema, en forma relativamente perfecta, lo 

que haría posible la existencia de verdaderas leyes que expres~ 

ran las pautas de desarrollo del acontecer social, haciendo pa

sible de esta manera, la previsibilidad de las relaciones socia

les, con bastante precisión. 

C. La Racional1zaci6n del Poder Estatal. 

La centralizaci6n del poder pol1tico. fue posible con-.

la acción de la monarquía absoluta. que eliminó del juego polí

tico ·a 1os estamentos. vestigio de los pr~vi1egios medievale·s. 

Lograda la centralización- del poder., se hizo n~cesaria., la ra-

cionalización de su ejercicio; así como en la economía. una vez 

que se hubieron centralizado los medios materiales de produ~ci6~ 

se hizo necesaria, la organización y la división del trabajo. -

Este era el proceso lógico de desarrollo, en primer lugar .la ··ce..n. 

tralización. i una vez lograda ista., su racionalización mediant~ 

la divisi6n del trabajo. 

Si bien es cierto que la mot"quía absolutista .. contó c.2 

mo institución política, con cierta estructura racional, no fu~ 
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ron sus órganos perfectamente interdependientes e interdefinidos 

entre sí. ni desde un punto de vista funcional. ni desde un purr 

to de vista orgánico. 

Las nuevas tendencias. reclamaron una organización meca

nicisista del poder, en la que sus organos se encontraran. per

fectamente interdefinidos e interdependientes, en un todo estruE 

tural unitario. Esta nueva estructura. significaba una altera-

ción ~sencial en la sustencia de mando, las caracte~isticas de 

los mandatarios y la idea legitimadora. 

a) División de Poderes. 

La lucha que se emprendiera con el afán de limitar y m~ 

derar el poder político,primero del gobierno y luego de cada uno 

de los detentadores del poder se le denominó constitucionalismo 

( 22 5). 

El gran poder que la ~lase burguesa adquiriera gracias a 

la adopción de los sistemas de producción propios del capitalismo 

industrial. le permiti6 contar con los elementos necesarios para 

dirigir l~ lucha por la racionalización del poder polftico. El 

poder polftico centralizado gracias a la acción de la monarquía 

absQlutista no· ~ra suficiente para defender los intereses de la 

clase burguesa, ahora se requería un Estado con medios de acción 

especializada. que fuera capaz de defender intereses qu~ con m~. 

cho desbor_daban las fronteras nacionales; y lo que era más impo.r: 

(225) Loewenstein. Karl. "Teorfa de la Constitución" (Trad.Alfr~ 

do Gallego Anabitarte). España: Editorial Ariel, 1982, p. 58 
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tante, con una clase dirigente estrechamente comprometida con -

los intereses burgueses. La organ;zación del poder. con el pro

posito de desarrollar al máximo sus potencialidades, implicó la 

especialización de las diversas funciones estatales. 

La denominada división de poderes, o ''principio de org~ 

nizaci6n'' (226), hist6ricamente se manifiestó por primera vez -

en Inglaterra. Fue en dicho país, a raíz de las experiencias de 

la primera revoluci6n. como se distinguió 11 la ley como una nor-

ma permanente, obligatoria para todos, incluso para el propio 

legislador y, por lo tanto general, que n~ puede quebrantarse 

para un caso particular, respecto de las restantes ramas de la 

actividad de voluntad estatal" (227): la creaci6n, modificaci6n 

o derogación de la ley es competenc;a exclusiva del Parlamento. 

En el &rticulo XXIV del "Instrument of Government" de -

1653, Cromwell trat6 de perfeccionar tal distinci6n de poderes, 

al establecer las reglas fundamentales del Estado inglis. 

A partir de tales experiencias. Harringtpn y John Locke. 

elaborarán estudios teóricos en doDde se propusieron complemen

tar la distinci6n· de poderes con un sistema de pesos ·y cont~ap~ 

sos. 

En F~ancia. fue Montesquieu qui e~ "distinguó tres f~nci2 

nes del ejercicio del poder público, cada una de las cuales pr2 

pon1a fuese desarroll~da por un 6rgano especializado y dife~~n

te de los otros. Dicho sistema fue complementado ~or un meca~i~ 

(226) Schmitt, Carl "Teoría de la Constituci6n" (Trad. Francisco Ayala).Mé.,
xico: Editora Nacional, 1981, p. 147 
(227) Ib1dem. p. 212 
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mo de contra balanceo, en donde el poder detuviera al poder. 

La pbra de Mor:tesquieu, se dejo sentir seriamente en la 

Constitución Norteamericana de 1787, así como en la Declaración 

de Derechos del Hombre y el Ciudadano, que dispuso en su ar~í--

culo 16: 11 Un Estado sin Derechos fundamentales y sin división de 

·poderes no tiene Constitución 11 (228). 

El saturado racionalismo que sirvio de base ideológica 

al constitucionalismo, dio en la ilusión, de que la sepración -

de poderes se podía llevar a cabo con la precisión y perfección' 

de las "líneas claras, precisas, que dividen a. las entidades -

matem¡~icas11 (229). Se pretendía adscribir a los div~rsos órga

nos conformadores del sistema político, funciones precisas, de 

acuerdo con la naturaleza intrinseca del acto, de tal manera 

que funcionalmente los órganos se diferenciaran por completo 

unos de los otros. 

Sin embargo, los fines estatales requieren que los órg~ 

nos a los que en principio corresponde competencialmente dete~ 

minada función, realicen actos que por su naturaleza intrínseca 

corresponden a otros organos; así como la realización de actos 

por- ~edio de la ¿oo~eraci6n ¿e diversos 6rganos (230). Se con~~ 

forma una cooperación entre los diversos órganos detentadores·

del -peder, lo GUe da lugar a dos tipos de controles: el c0ntr01 

(228) Ibidem p; 147 
(229) Gardner,Martin •. lzquie~da .Y Derecha en el Gosmos" (trad. Fernando García.' 
Vela) España:Salvat Editores-Alianza Editorial, 1972, p.119 · · 
(230) Garré de Malberg, Raymond. "Teoría. General de Estado" (trad. José 

· Depetre) ¡.;éxico: Fondo de Cultura Económica, 1948, pp. 747 - 770. 
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por distribución del poder, consisten~e en el hecho de que un -

"acto estatal solo tiene lugar cuando los diversos detentadores 

del poder estan dispuestos a una actuaci6n en comGn 11
; y el con-

trol aut6nomo de poder consistente '1 en que un detentador del PQ 

der, impida la realización de un acto estatal, o que ponga en -

juego su existencia'' (231). 

Tal como la independencia de los órganos resultó imposi 

ble, la igualdad jerárquica de los mismos fue irrealizable de -

hacho, pues la unidad estatal exige la existencia de un centro 

máximo de voluntad, que se encuentre facultado a imponer de al-

guna forma sus decisiones a las demás autoridades, o bien, por 

lo menos en el sentido de que nada habra de hacerse sin el con--

curso de su libre voluntad. (232~ 

La limitación de las funciones. propias del sistema de 

división de poderes y su consecuente principio consistente en la 

contenci6n del poder por el poder. encuentran su sig·nificaci6n 

prop~a. tan sólo. por que son el medio idoneo para garantizar 

los derechos innatos del individuo. que ningGn poder pGblico ~~ 

be transgredir. Podemos decir que el ''principio de organizaci~n'1 

es autoimplicativo del ''principio de distribuci6n''• o derechos 

fundamentales del individuo. 

En una sociedad. en que la interdependencia social se d~ 

'sarrolla al extremo de sus potencialidades .• las relaciones socia

·1es deb~n contar con las condiciones que permitan vínculos. so

bre planos lo más igualitarios posibles .. Así _como todo intercam~ 

(231) Loewe;:tein. Karl. Op. cit. p. 147 

(232) Carré de Malberg. Raymond. Op. Cit. p. 794 
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bio· de mercancias se relativiza al elemento que expresa el valor 

de cualquier mercancia, o sea, el dinero; en la.política., se debe 

contar con el plano que acerque sobre una base igualitaria el -

mando y la obediencia. Se hace necesaria, en un tipo de sacie-

dad que implica multiples relaciones políticas, la base unific~ 

dora que permita un diálogo entre poder y libertad, acercando al 

m&ximo las figuras de los gobernantes con las de l~s _gobernados. 

Para la fi losofia racionalista, el "principio de distrj_ 

buci6n''• es imprescindible para cualquier sistema político que 

se considere justo, pues consideran a la libertad d.el individuo 

como· un valor racional a temporal y supremo, anterior y superior 

al Estado. es más. el Estado solo tiene la finalidad de defende~ 

lo, para ello se ha constituido. Por lo mismo, en principio, la 

libertad humana es ilimitada, mientras que la facultad del Est~ 

do para invadirla es en principio limitada (233). La organiza-

ción mecánica del poder implica la organización del mando., tan 

solo en virtud de que funge como medio organizador de la liber

tad. 

La reestructuración de las relaciones políticas, signi-

ficó· désde· luego. alteraciones susl:anciales en cuanto a .los me-

canismos para acceder, como titular al ejerci~io del poder poli 

tico. 

El concepto de "oposición" ... alteró sustancialmerlte su,_ 

si"gni~_iCado. La ·aposición-, es el conjunto de fuerzas· .Que se pr..2 

n~ncian en 6ontra de las relaciones de poder existentes, y d~ .-

(233) Schmitt, Carl. Op. cit. p. 147 



17 4 

las fuerzas sociales que las sostienen. ya sea por no estar de 

acuerdo con los principios de legitimidad en que se apoya el --

sistema. o bien, cuando aun aceptando estos se rechaza las mani 

festaciones concretas de su ejercicio (234). 

El ideal de legitimidad de los gobernantes absolutistas, 

producto de una construcción ideológica, forjada por ellos mis-

mas, y en cierta forma de manera arbitraria, oculta los confli~ 

tos políticos sociales. Por esto, le niega, cualquier tipo de-· 

base legitimadora a la oposición. Dicho ideal, como producto de 

una clase gobernante, con intereses determinados, no puede con-

ceder, punto de apoyo alguno al adversario político. 

Las tendencias liberales de fondo burgues, que defendí~ 

ron la bandera del constitucionalismo, partidarias de un plan -

racional que asegurase la mayor integración funcional entre go

bernantes y gobernados, implantaron un sistema de garantías en 

favor de los gobernados y frente a los gobernantes, tales como 

la facultad de sufragio y la de oposición. 

Al reconocer el sistema político. la facultad de oposi-

ción y el derecho de sufragio, los principios legitimadores --

del poder social, se transformaron en principios legitimadores 

de la oposición. Esta transformación fundamental. es posible só 

lo a raíz de que la legitimidad se racionaliza, y el poder se -

despe~sonaliza (235). De esta manera, al estimarse el proceso -

político, como un proceso formal, desecha la posibilidad de que 

(234) De Vega Garcia Pedro. "Para una Teoría Política de la Oposición" en 
"Estudtcs ~olítico-Constitucionales 11 México: U.M.A~M., 1980, P.12 
(235) lbidem. p. 37 
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pueda concretarse de una vez por todas en un número determinado de institu-

cienes las relaciones de poder que se encuentran en per·manente 

evol uc; ón. Aunque desde 1 u ego como "a priori· 11 forma 1 resulta i!!!. 

prescindible la división de poderes y los derechos fundamenta-

les del individuo. 

Este sistema de "poder abierto" (236), en donde los - -

principios legitimadores del poder. son también principios leg1 

timadores de la oposición. se manifiesta en la realidad política 

como tolerancia. como respeto de los adversarios entre sí. Al -

parecer. dicha tolerancia encuentra una de sus principales cau

sas soci~les en "la espantosa experiencia de las persecuciones 

rec•procas en la epoca de las guerras de religi6n 1
' (237). 

La oposición, una vez legitimada se institucionalizo en 

un sistema de partidos políticos. los cuales pretenden encauzar 

toda la vida política (238). Estas organizaciones que canalizan 

la politica por cauces institucionales. se han llegado a desa-

rrollar con tal fuerza que desnaturalizan la división de poderes 

al sujetar a los diversos miembros de su filiación que desempe

ñan cargos públicos en diversos departamentosT a un centro co--. 

mún fuera del poder público. a saber. el del partido político a 

que per.tenecen. 

b) Poder y Derecho. 

El sistema de relaciones políticas propio del constitu-

(236) Burdeau p. 26 
(237) Brecht. Arnold. "Pol.itical Theory" United States of América:: 
Princetton, Universii:y Press, 1966, p. 339 

(238) De Vega García. Op. cit. p. 38 
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cionalismo se confunde con el sistema jur,dico. El sistema jur! 

dico. es el medio técnico sin el cual no es posible concretar en 

la realidad social, las manifestaciones específicas de las rel~ 

cio11es del poder. La normatividad jur1dica. se objetiviza a tal 

grado. que inscribe en sus necesidades técnicas, las relaciones 

sociales tendientes a imponer y a hacer respetar la normatividad. 

Las relaciones políticas de la era constitucionalista, 

se objetivizan racionalmente en un conjunto de proposiciones no~ 

mativas, dispuestas sistematicamente en un documento unitario -

al que se denomina Constitución escrita. La Constitución escri-

t·a es el ideal objetivo que constituye el óptimo de relaciones 

políticas. Este documento es presentado como un sistema formal 

que se considera como proveedor de la base intelectual para una 

descr;pción global. mecanicista de las relaciones políticas de 

tlet~rminada sociedad. la Constitución escrita, es el ideal ob-

jetivo racional de las relaciones políticas, que desde un punto 

de vista racionalista, se ha llegado a constituir en un sistema 

capaz. de valerse por_ sí mismo. sin referencia alguna a ningún -

problema empírico de las relaciones políticas. (239), 

(239) He aquí~ como las relaciones políticas se reducen a una· estructura 12 
gica-jurídica, que las priva de su significación soc.io-histórica. Este s;st~ 

ma lógico que pretende valer''en si". se emancipa como "deber ser". del "ser" 

soCiohistórico. A los juristas .. se les enseña a rendir culto a ·ese .. sistema ·l.§. 

gico del "deber ser". con total desprecio de la reali9ad social •. Todo esto 

da como resultado, que se de en la ilusión de que el derecho puede ser com~ 

objeto de conocim.iento teórico o práctico.En realidad, el conoéimiento teóri

co. es teoría. de una realidad. es teoría de la práctiCa. sólo en ella adquie

re su real significación. solo en virtud. de que tiene por objeto perfeccionar 

la práctica, proponiendo soluciones·a los problemas que ella plantea es como 

se encuentra justificada su exi~tencia.Este es uno de los punto's que plantea 
las más graves confusiones y problemas a la metodología jurídica. 
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Con la integración recíproca de de~echo y poderv nos encontra-

mos. diversas transformaciones en la estructura original de am-

bos fenómenos. Por lo que hace al derecho, la emancipación del 

ideal racional de la normatividad real. que despersonaliza al 

extremo las relaciones políticas, nos conduce a la consecuencia 

de que el derecho debe preceder al hecho. Las relaciones políti 

cas ya no dependen de las características concretas de los act~ 

res políticos, sino más bien de que la actividad de los mismos 

aparesca como el desarrollo de las necesidades técnicas del or-

denamiento objetivo racional. 

Con la juridización de las relaciones políticas, lleva-

da a sus consecuencias extremas, se encuadra normativamente. el 

proceso para emitir normas jurídicas de cualquier índole. De e~ 

ta forma, todo el sistema jurídico se objetiviza racionalmente; 

el derecho crea derecho a trav~s de1 derecho. Este sistema juri 

dico racional. es el '' a prioriº,. que sirve de base estructural. 

p~ra· ordenar todo tipo de relaciones sociales. La objetivizaci6n 

racional del sistema jurídico es la condici6n imprescindibl·e~ -

para que exista un Estado de derecho. 

En cuanto al poder .. se puede decir,. que las relaciones -

políticas se objetivizan. pues al inscribirse en reglas que pre

-~enderi. emanciparse de cualquier consideraci6n relativa a la ha

bi Jidad y per·icia personales. lbs actores politices se encuen~.ran 
i, 

ante un sistema polftdco q11e les aparece como un orgariism~ perfec 

tamen~e ohj~tivo _como condici6n jur•dica de acci6n? o sea. la -

~6~ma ·jur,dica es la· que impone como nece~idad t¡cnica. las di-
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versas relaciones del proceso político. Con tal objetivación de 

la re1aci6n política·, que distingue las fases que integran la -

misma, el problema de la concreción de cada una de las fases --

parciales y de su articu1aci6n de cada una de ellas en un todo, 

se resuelve mediante la aplicación técnica del derecho. 

Estas transformaciones político-jurídicas, significan, 

tambiin un cambio en la base legitimadora. Ahora la legitimidad 

se apoya en una base legal ':que da por cierta la validez de pr~ 

ceptos legales en razón de su competencia objetiva fundamentada 

~n las normas establecidas conforme a la razón, mejor dicho en 

la orientación hacia el acatamiento de las obligaciones institu1 

das conforme a derechos" (240). 

El sistema de interdependencia recíproca entre derecho 

y poder aqu; descrito. es producto de una concreta forma de vi

da social que supone un desarrollo económico-social considera--

ble. Es parte de la sociedad europea occidental post-renacentis 

ta. Sin embargo. sus principios fueron elevadas· por la filosof•a 

de la ilustraci6n al rango de derechos naturales .con va~or ra-

cional supremo y a hist6rico. 

Gracias a la filosof•a de la 1lustraci6n se dio en la -

ilusión de que independientemente de la fo,rma de vida sociO-ec2 

n6mica, bustaba con la promu1gaci6n de una Consti~uci6n escrita~ 

"para instau·rar un Estado de derecho. Ante 1 a desi lucí ón que caJ:!. 

s6 el funcionamiento de la Con~tituci~n. en realidades socio --

culturales diversas a las que· surgió, los juristas edu,cados.en 

----~----~---~--
(240 J. Wel>er, Ma><.tl t"ol1tico y et Cient'ificc. p. 9 

' 
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la tradición iusnaturalista de la ilustrac;ón. se pronunciarán 

contra los sistemas políticos que no pod;an concretar un Estado 

de derecho. pues los principios del constituc;onalismo poseen -

la veracidad incontradecible del discernimiento maternático~_La 

defensa ciega a las proposiciones normativas. conjuntamente con 

la condena agresiva a la realidad po1~tica se hizo común. El j~ 

rista se encerro en un derecho de los jur;stas y la realidad se 

desarrolló de acuerdo con un derecho del pueblo. identificando 

erroneamente a este fenómeno como derecho teórico y derecho - -

práctico. 

e) Concepto de Ley para el Constitucionalismo. 

En un sistema de Estado de Derecho. la facultad de est~ 

blecer. modificar o derogar las normas jurld;cas. se atribuye -

a un órgano denominado, de acuerdo con la terminologla de.Hon-

tesquíeu, legislativo. El acto jurld;co a tra~és del cual se 

concr~tan las func~ones propiamente legislativas es la ley. 

El concepto de ley propio del constitucionalismo. fue 

p~oducto de una vieja tradici6n europ~a~ que paso desd~ la fil2-

sof~a griega a la Edad Moderna a trav~s de la Escolistica. mis

ma qu~ estima que la ley no es voluntad d~ muchos hombres. ~ino 

_m&s bi"en algo racional 11 en si'', y por lo tanto general. 

La estructura formal de la ley. debe ser general y ·abs

tractQ. y ~u contenido dispuesto con la mayor precisión y o~den 

~6sib1.~, de tal manera que el m~rgen para extraer de ella inter···

pretaciones contradictorias sea el- minimo. 
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La generalidad de la ley leva in1p11cita 1a necesidad de 

vincular a su sentido normativo. tanto a gobernantes como a go-

bernados. Esta consecuencia t~cnica de la estructura de la ley 

proporc;ona una doble seguridad: 11 por un lado los habitantes del 

Estado~ estan a salvo de cualquier sorpresa por cuanto que cono-

cen previamente las disposiciones que podrán, llegado el caso.-

serles aplicadas por los adn1·inistradores. o el derecho que. en 

cada caso. podra serles enunciado por los jueces. Y por otra --

parte~ lo que garantiza la seguridad de los citJdadanos es que.-

por razón misma de su carácter abstracto e impersonal, 1~ ley -

será tanto menos arbitraria u opresiva cuanto que todos, inclu-

so los mis1nos gobernantes. estan igualmente sometidos a ella'' -

(241) 

La ley es desde un punto de vista jurídico, un acto ju-

r~dico que limita la potestad de los gobernantes. medi¿nte re--

glas superiores, que condicionan~ intervenci6n en cada caso -

particular. El principio de legalidad, consiste en que ''ningGn 

organo del Estado puede tomar una decisión individual que no --

sea conforme a una disposición gener;:"tl anteriormente_ d_ict¡:ida" ·-

(242) 

Desde un punto ~e vista pol~tico, la )ey es un acto de 

sobera.n~a que corresponde a la cooperaci6n lo mis extensa posi-·· 

ble de .. la representación popular. Existe una confusión entr,e··'la 

~at~~~~~~-~~:~~~~=~~~~~-~~:o legislativo ·y el concepto de ley_ 
(2211} Duguit. León. mEncionado por Carré deMalberg.Raymond. Q¡:i.c.t.27S 

(242) fraga, Gab1no 11 Derecho Administrativo 11 México: Librería ·Po
rr~a Hermanos y Compañía~ 1939, p. 115. 



181 

como voluntad del pueblo, sustituida por la voluntad de la repr~ 

sentaci6n (243). Por lo mismo~ resulta correcto que ''El Poder 1~ 

gislativo de un Estado debe ser lo bastante grande para permi--

tir a sus miembros el mantener contacto efectivo con el cuerpo 

electoral, y lo bastante pequeño para que tenga lugar una disc~ 

ci6n aut¡ntica'' (244). 

La impersonalidad de la ley, implica el principio de -

''igualdad ante la ley''. Este principio significa ''no solo apli

caci6n igual de la ley emitida. sino protecci6n contra queb~an

tamientos, dispensas y privilegios, cualquiera que sea la forma 

en que surgan" (245). 

La ley. es en principio intemporal, y esta caracter;sti 

ca, lleva impl;cito el principio de ''autoridad formal de la ley'' 

·en virtud del cual ''todas las resoluciones del Poder Legislati-

vo no pueden ser derogadas modificadas o aclaradas. mas que por 

otra resolución del mismo Poder y siguiendo los mismos procedi

_mientos que determinaron la·formación de la resolución primiti-

va". (246). 

La Constitución escrita como ley, cuenta con dos tipos 

de dispasicione~: por un lado. aqu~llas que expresan la esencia 

socio-política de una sociedad. o sea. las que denunc;an las 

·formas de existencia política de un Estado, mismps a las que 

se .denomina 11 decis~.ones políticas fundamentales";, por otro la-

do,·· se encuentran las ''leyes constitucionales~. cuyo 'c6nteni.do 
< 2 4 3 rsch"ñiit:t:-:-c--..r:T:--5¡;-::-c-1t."-p:-179-------------------
<244) Laski, Harold Op. cit. p. 51 
(245) Schmitt; Carl Op. cit. p. 179 
(246) Fraga, Gabino. Op. cit. p. 40 



se justifica, tan sólo por ser idóneo para ll~var a ejecución 

las primeras, o sea, es posible su existencia en cuanto suponen 

como base a las "decisiones pol;ticas fundamentales " (247). 

Las decisiones fundamentales, son la estructura políti-

ca socio-real, misma que se expresa simbolicamente, en forma de 

proposiciones normativas en la Constitución escrita~ Pero ;nde-

pendientemente de la forma en que se exprese. posee una existen 

cia real. que no es suceptible de alterarse por el ideal norma-

tivo. No existe. ni organo estatal competente, ni procedimiento 

normativo alguno que pueda reformar esta estructura política. 

pues tales decisiones políticas fundamentales son la esencia 1~ 

tr1nseca de la realidad sociopol•tica, son hechos sociales, aun 

que es cierto que se encuentran idealizados en la Constitución. 

En esta circunstancia, es bastante evidente que 11 es impOsible -

eliminar hechos de poder mediante expedientes jurídicos". como 

diría Otto Wels en su valeroso discurso ante el ReichstaR. en 

el que negó el voto de su partido a las leyes de concesión de 

poderes de Hitler en marzo de 1933 (248). 

En realidad, cualquier alteración de las decisiones fu~ 

damentales es un asunto del poder constituyente. Entendiendo --

por poder constituyente. la especifica organización de los fac-

tares reales del poder. con el objeto de emitir como _unidad. la 

voluntad pol~tica tendie.nte a normativizar jurídicamente, las -

reglas políticas normativizadas extrajuridicamente, o, concebi

d~s inte~ectualmente como ~uceptibles de con~·retarse en la r~~-

(247) Schmitt, Carl. Op. cit. p. 28 
(248) Mencionado por Brech.t, Arnold. Op. cit. p. 347 

' 
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lidad social. 

La reforma de la Constitución escrita implica el hecho 

de que "queden garantizadas la identidad y continuidad de la 

Constituci6n considerada como un todo 1
' (249); por lo mismo. 'solo 

las prescripciones legales-constitucionales son suceptibles de -

ser reformadas. 

La doctrina, ha clasificado a las constituciones que --

son reformables en sus disposiciones legales-constitucionales, -

mediante un proceso que reviste mayor dificultad que el relativo 

al de las reformas a las leyes ordinarias, como constituciones -

rígidas. Mientras que las constituciones que dan lugar a la re-

forma de sus prescripciones legales-constitucionales, mediante -

un p,:c;·c'edimiento que implique igual dificultad. al necesario pa

ra reformar las leyes ordinarias constituciones flexibles. 

La diferencia que existe entre leyes ordinarias y pres-

cripciones constitucionales. no sólo es formal~ sino también g~ 

nética. Mientras que la ley ordinaria supone un órgano con comp~ 

tencia jurídica y un proceso predeterminado para su confecció~; 

·1a norma constitucional es proQucto de un poder que pos~e capac~ 

dad de expresar la voluntad politic~, con el objeto de adoptar -

la ''c~ncre~a decisión de conjunto sobre modo y forma de la propia 

exis-ten_ci a pol ;t; ca" (25"0). Esta un id ad que expresa su decisión 

se le de'n6nina poder constituyente, misn10 que no posee un funda

men~o jurídico que ·legitime su ~cci6n. ni su actividad se debe.-

(249) Schmi tt, Carl. Op. cit. p. 120 

(250) Ibidem p. 86 
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someter a las pautas que establezcan reglas predeter1ninadas; el 

fundamento de su existencia y el des~rt·ollo de su actividad, en

tiende a factores reales de cardcter socio-político, de ninguna 

manera a ideales normativos. 

d) Suspensión de Derechos Fundamentales. 

El plan racional que establece el 6ptimo de funcionali

dad de las relaciones políticas, cuenta normalmente con un meca

nismo legal-constitucional, que tiene el objeto de salvaguardar 

la esencia constitucional, mediante la suspensión de algunos o -

todos los derechos fundamentales. principio este que sirve de -

condici6n para atribuir facultades extraordinarias a determinados 

órganos. permi.tiendoles tener a su disposición, los medios de ªE 

ción para enfrentar con rfipidez y eficacia las situaciones anor

males que ponen en pe~igro la estructura socio-política. 

Con la objetivización del ideal de relaciones políticas 

en un conjunto sistem&tico de proposiciones normativas, se preterr 

dio, entre otras cosas, alcanzar un grado considerable en la pr~ 

visibilidad del proceso político. La manifestaci6n m¡s extrema.

de- esta tendencia hacia la previsión, se adquiere, cuand6 se in

cluye la posibilidad de hacer cesar la validez de las prescri~-

ciones legales-constitucionales a efecto de reestructurar las r~ 

laciones políticas, de tal forma que permita hacer frente a una. 

situa¿i6n grave y anormal, haciendo posible a su vez, la ~tibs·is-· 

tenci,a de las condiciones específicas que dan lugar a la existen 

cia de la co~creta unidad política. 
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La suspensión de derechos fundamentales, como condición 

a la atribución de facultades extraordinarias, es un mecanismo -

excepcional, de necesaria existencia limitada. Es precisamente.

con el uso incorrecto o deformado de este mecanismo como se.en--

cuentra la puerta de salida aparentemer1te constitucional, del 

Estado de Derecho; pues con él se puede salir permanentemente de 

la legalidad. tal como ocurrió en Alemania con ''El Decreto de 

emergencia'' para la seguridad y protecci6n del pueblo y del Est~ 

do" del 27 de febrero de 1933, firmado todavía por el pres id ente 

del imperio V. Hindenburg. un día después del incendio del Parlj!_ 

mento ", pues con el se entró a un "estado de excepción permane!!. 

te" (251). 

e) Justicia Constitucional. 

~) Generalidades. 

La Constitución escrita es una ley jurídica; como tal.~ 

autoriza o permite determinadas conductas y prohibe otr~s- Si la. 

con~ucta de los actores po11ticos se ajusta a los movimientos o 

directrices ideales de las propos;ciones normativas constituciq

nales, s~ puede-decir que ~sta~os ante una conducta ltcita. Sin-

embargo, cuando se presente una contradicción. entre la conduc·~a 

y el contenido ideal de la proposición normativa, se puede dec;r· 

qu~ nos encontramos an~e .una conducta antijur,dica. 

Tanto la licitud como la antijurídicidad, _s6lo púederi '- :j 

(251) Horn. Hans Rudolf "RepGblica Federal de Alemania: Justicia 

y Defensa de la Constituci6n'' en ''La Constituci6n y su Defen~a''· 

México: U.N.A.M., 1984, p. 582. 
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resultar de "la valoración d=da por el órden juríd·ico sobre el h~ 

cho'' (252). Esta valoraci6n es suceptible de tener car¡cter y --

función jurídica, tan sólo, en cuanto la proposición normativa.-

lleva implicita una sanción, misma que determina no solo la cali 

dad de la relación de contradicción, sino también, su mismo ser. 

La Constitución escrita, es digna de ser consid~rada e~ 

mo derecho, en virtud de que constituye un instrumento protector 

de intereses humanos, especificamente de intereses pol~ticos. De 

tal manera, que contr·ariar la obl1gaci6n juridicamente·exigida -

por la proposición normativa, significa tambi~n una coritraven-

ción al interes humano que se pretende proteger .. Por esto. 1 a ...::__ 

vio1aci6n del derecho hace necesaria la imposici6n de SlJ observ~n 

cia, mediante la reacción organizada (253). 

Como ley jurídi~a, la Constit~ción e~crita supone un -

bien, consistente en iste caso, en el ópt{mo de relacion~s ~olí-

ticas dentro de una sociedad determináda, de acuerdo a Uná con~

creta .tendencia ideológica, con el objetti de ha~er ~o~ibl~ una 

convivéncia· huma~a justa y p~cífica. 

Sobre -el bien jur~dico qüe supone la Con~titución escr1 

ta se .c.ons.tituye un interés en favor de los .acto.Y..e.s· pal iticos. 

A lo·s individuos que son protagonis~as ~e l_as .~elaci_o~es pol~ti

c_a s, 1 e; s , in te res a que e 1 óptimo i_ dea l. de .".'~ l a_c.10.r] es ·po.1_ Í;"t;.·i-ca s,~-'"T·

q ue est~b_l .. ec:e la. Constitución escrita, se~. 11.~..va.Qa a :c-ab,o-_;re.a.1.-::

mente, pues consideran que con ello es posible alca11zar _una_·-~-º:-:.-
-----------~---------~--------~--~~-----~---~~~--~~--·~·· ___ _;_ 

(252.) Petr~ce11i, .Biagio, "La Antijuri.dic.i_dad" (.trad •. Jo.sé L. Pé

rez Hernández) México: U.N.A.M., 1963, p. 20 
'(253) lbidem. p. 74 
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ciedad justa y pacífica; es por esto que se dice que sobre el -

bien se constituye un interés. 

En el caso de que el bien que supone la Constitución e~ 

crita sea destruido total o parcialmente se ocasiona un daño. 

Mientras que en el caso de que se presente una situación de hecho 

de la cual la experiencia deduce la relevante posibilidad de la 

verificación de un daño se produce un peligro. 

Las proposiciones normativas constitucionales. estable

cen simbolicamente la conducta ideal que los actores políticos -

deben concretar en la realidad social. Tienen el caracter de ac

tores políticos. tanto los gobernantes. como los gobernados. en 

5US interrelaciones recíprocas con tal carácter. 

Tres son las formas que puede revestir el daño: a)daño 

reprimibley es aquél para el cual se dispone normativamente me-

didas represivas, tales como la pena propiamente dicha, o las sa!!. 

cienes di·sciplinarias en el campo administrativo, b) dafio resar

cible. que da lugar a una sanción de resarcimiento. y¡ e) daño 

indemnizable. para el cual se dispone la medida reparadora·que no 

tie~~ car&cter de sanci6n. llamada indemnizaci6n. 

~) Daño Reprimible en las Proposiciones Constitucionales 

Inscritas las relaciones políticas en un marco jurídico 

que tiende a garantizar las libertades burguesas. no se pued~ -

permitir que las personas que ejecutan las funciones de· mando. 

aparezcan como titulares de un derecho personal al poder. sino 

que mas bien. es necesario. que el depositario del poder sea con 

siderado como un delegado que ejerce derechos políticos cuyo tit~ 
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lar es la naci6n. 

En el sistema constitucional. el funcionario se encuentra 

ante un organismo perfectamente objetivo de autoridad. mismo que

funge como condición jurídica de su actividad pública. El funcio

nario actualiza una competencia propia del órgano. Su actuación -

concreta queda condiciortada juridicamente por las modalidades --

competenciales del órgano. de tal forma que cuando su actividad 

no corresponda a las exigencias normativas. incurre en respor1sab1 

1 idad jurídica. 

Existe responsabilidad constitucional por parte de los 

11 a 1 tos fu n e i o na r i os 11 
• e u ando l os e o n s i de r ad os e o m o ta l e s por e.1 

documento constitucional respectivo. con motivo y en ejercicio -

de sus funciones, violan sus deberes jurldico-políticos. origina.!l 

do daños inmediatos a la sociedad. El tramite o medio de hacer -

efectiva la responsabilidad constitucional 11 es sustancialmente un 

juicio po11tico" (254). 

El tribunal político que impone la sanción correspon- -

diente a la responsabilidad constitu~ional. en Inglaterra es tam 

bién competente. para aplicar sanciones penales~ en el caso de -

que la responsabilidad constitucional implique también una res-

ponsabilidad penal. En Estados Unido.s "cuando se ha declarado --

culpable y destituido a un funcionario público. por considerarle 

indigno de desempefiar una funci6n pGblica. ·la competencia del --

(254) Jiménez Huerta, Mariano. "Delitos Contra la Libertad Huma

·n~ Cometido~ por Altos Funcionarios''• Revista· de la Facultad de 

Derecho XVIII. No. 71, Julio - Septiembr" 1968, México, p. ·670. 
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tribunal político concluye y se envía al acusado a los tribunales 

ordinarios, pues la finalidad del juicio político es retirarle -

el poder a quien ha hacf10 mal uso de sus atribuciones e impedir 

que vuelva a ser investido de futuros cargos. lo cual implica un 

acto administrativo. al que se ha dado solemnidad de proceso'' 

(255). En nuestro país se sigue el sistema norteamericano. 

El nombramiento a un individuo. en alguno de los cargos 

públicos que el documento constitucional respectivo considera --

como propio de los altos funcionarios., es el presupuesto del ilj_ 

cito, indispensable, para que una conducta con motivo y en ejer-

cicio de las funciones públicas de lugar a responsabilidad cons-

titucional. 

Cualquier funcionario público. independientemente de su 

jerarquí_a,. puede incurrir en responsabilidad penal., por desaca -

tos normativos propios de la competencia del Órgano cuya funció~ 

ejerce,. que impliquen dapo a alguno de los derechos públicos ---

subjetivos. o derechos humanos. Los hechos lesivos qug lrnplican re~ 

ponsab~lidad penal. estan previstos normalmente en una ley de 

responsabilidades de los servidores públicos. misma que determi

n'a la~ ~ancione~ correspondientes a cada uno de los ca~os tip_i-

ficados. 

Para los funcionarios de la Administraci6n PGblica~ en 

-e~ -c~s~ de que cometan en el desempe~o de sus funciones alguna -

fal 1:~. 
. . . 
ex~ste la responsab~lidad administrativa. Estetip.o de --

(255) lbidem. p. 671. 
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responsabilidades. es sancionada con una pena disciplinaria. por 

la autoridad jerarquicamente superior al empleado que ha cometí-

do la falta (256). 

Otro caso de daño reprimible en materia constitucional. 

es el que se conoce como delito propiamente político. Este tipo 

de delito. es producto de una ponducta que se dirige ''contra los 

intereses políticos del Estado y contra los derechos políticos -

del ciudftdano. Se reputan también políticos los delitos de dere-

cho común que sean indispensables para la ejecución de un delito 

político y cuyos hechos materiales constituyan principalmente. -

un delito de carScter político'' (257). 

Los delitos pol•ticos. se preven simbolicamente. en el 

c6digo penal del Estado respectivo. El autor de la conducta que 

presuntamente los ocasiona queda sujeto a proceso criminal. an

te un juez común. Las sanciones que son suceptibles de aplicar-

se para este tipo de delitos. se rigen por todo tipo de modalida

des que se establecen para los delitos de orden común. 

_Los del~tos pol•ticos, tienden a .cambiar violentamente 

la estructura polttica de la sociedad. Atacan la concreta forma·

de conjunto por la que se ha pronunciado la unidad pol•tica. El 

interes. que se lesiona mediante la comisi6n de estos deli.t~s. 

oca,siona un daño público y a su vez particular contra los, órg~_:-

(256) Fraga, Gabino. Op. cit. pp. 267-270. 

(257) Hammerich, mencionado por C&rdenas, Raúl. "Aspectos Jur•di 

c~s en R.el,aci6n con el Delito Pol1tico'' en ''Din&mica del D~rech6 

Mexicano". II. Mlxico: Procuradur•a General de l~ R~públicail974 

p. 23. 
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nos del Estado, istos dentro del sistema constitucional son órga

nos jurfdtco~constttucionales, por lo mismo e1 bien que se defie~ 

de medtante la ttpiftcación de estos delitos es precisamente la -

Constitución escrita. 

Los sujetos activos de los delitos politicos, pueden ser 

tanto los gobernantes como los gobernados, independientemente de 

que posean o no derechos políticos, pues para este tipo de deli-

tos rigen las normas de capacidad del código penal. 

Este ttpo de dano, es parecido al concepto de "garantías 

represivas'1 de Kelsen, pues 11 reaccionan contra el acto irregular 

una vez realizado, ttenden a impedir la retncidencia en el futu

ro, a reparar el dano que se ha causado, a hacerlo desaparecer y, 

eventualmente, a reemplazarlo por un acto regular" (258). 

Sin embargo, para Hans Kelsen las garantfas de regulari 

dad de los actos estatales. solo incluyen los actos de los gober 

nantes, posic~ón que se obtiene al identificar la política con -

aquellos. Pero política es una relación, en que el papel que ju~ 

gan los gobernantes se jJstifica tan sólo por que se refl~ja en 

los gobernados y viceversa, por lo mismo la estabilidad del sis

tema político constitucional que constituye el bien que supone -

la Constitución escrita, depende de la estrecha integración en -

las relac{ones que se presentan entre gobernantes y gobernados~ 

El bien que constituye la justificación de la Constitución escri 

ta, dep~nde para su preservación de los actos tanto de gobernan~ 

tes como de ~obernados. Por lo mismo~ creemos legitimo incluir.

(2581 "La Garantfia Jurisdiccional de la Constitución" (Trad.Ro~ 
landa Ta~ayo Salmoráh}.M&xico. U,N.A.M,, ¡g74, p. 483. 
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en las ''garantias represivas'', a los delitos politices que regu-

lan las diversas leyes penales o especiales, 

e~ Daño Idemnizable en Materia Constitucional. 

Este tipo de daño, se presenta cuando el gobierno y pri~ 

cipalmente la administraci6n, afectan oor negligencia o desacatos 

normativos los derechos fundamentales de los gobernados. Se cons-

tituye una responsabi'l i"dad sobre El Estado o sus func~onarios,-

que se hace efectiva mediante un procedimiento, y se sanciona im-

poniendo una indemnización patrimonial en favor del gobernad6 

(25g). 

d') o año Res ar c i b l e en l a s Norma s Con s ti tu c ;- o na l es . 

Las 11 garantfas represivas••, en el sistema de Kelsen tam-

bién incluyen al daño indemnizable, pues funcionan sobre los actg_ 

res jurídicos, así como sobre las consecuencias materiales de su 

conducta, no sobre el fundamento formal de validez de las proposj_ 

cienes normativas en que el funcionario apoya su concreto acto de 

~utoridad, o sobre la validez intrfnseca de éste. 

Son las 11 garantias objetivas 11
, las que funcionan sobre -

los actos de autoridad, o sea, sobr~ el objeto jurídico y no so

bre el sujeto. Estas garantías son de vital importancia en el 

sistema constitucional, pues como hemos visto el sistema jurídi-

co constituye un todo objetivo ideal, cuyas modalidades específi

cas, funci"onan como condici6n jurídica de actuaci6n de los gober
nantes. El funcionario público actualiza la competenci"a P.ropia -'-

(259} Fix-Zamudio, Héctor, "La Constitución j su Defensa" en "La 
Consti"tución y~~ Defensa". p; 58 
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del órgano, competencia objetiva y despersonalizada, en la que la 

persona que funge como gobernantes, queda sujeta en su actuación 

por las modalidades competenctales del 6rgano, Es precisamente -

por este hecho, propio del sistema constitucional, en que las ac

tividades concretas de los funcionarios~ estan predeterminadas -

por l~s modalidades espectficas del ordenamiento jurfdico, objet1 

vo y .despersonalizado al ser idealizado simbolicamente, por lo -

que se dice que existe un gobierno de las leyes y no de los hom-

bres. 

El acto de autoridad, mediante el cual el funcionario -

actuali·za la competencia objetiva del órgano es un acto jurídico 

·que debe encontrarse objetivado de manera impersonal, pues solo -

de esta forma puede integrarse al sistema juridico total. De esta 

forma, cualquier acto de autoridad debe encontrar el fundamento -

de su val~dez formal, en una norma jurfdica de superior jerarquia 

de la que se desprende como un tentáculo; siendo la Constitución 

escrita el fundamentd de validez formal de todo el sistema jurid1 

co, Cualquier acto jurídico, solo en virtud de que es suceptible 

de fnteg~arse en el sistema jurídico objetivo, como uno de sus -

momentos, puede tener validez júridico-formal. La validez juridi

ca de un act~ ha de poder ser reconducida hasta la Constitución -

escrita. 

Las garantías objetivas, funcionan contra un da~o resa~ 

cible, porque cuando se pretende integrar ~ sistem~ lógico-juri

dtco _un acto de autoridad que no corresponde a la peculiaridad de 

sentido de aqu€1, por contener un fundamento formal de valid€z v1 

ciado, dentro del que existiría como elemento perturbador. tales 
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garantías tienden a resarcir al sistema jurídico su específica -

peculiaridad lógico-jurídica, mediante la anulación de los actos 

irregulares. Pero tal mecanismo, supone una valoración del orden j!!_ 

ridico, por lo que, lo que a un criterio pudiese parecer corno un 

elemento perturbador del sistema 16gico-jur1dico, a otro puede -

parecer como un acto perfectamente integrable en la peculiaridad 

de sentido del sistema 16gico-jur•dico. 

Preci·samente, en virtu<J de la peculiaridad objetivo-ideal 

del sistema jurídico, propio de la era constitucionalista, es por 

lo que las garantías objetivas son las principales y mas eficaces 

garant1as del sistema juridico-constitucional. 

La garantta objetiva, mormalrnente ha sido encomendada -

a las autoridad~s cuya organización es en forma de tribunal. Esta 

tendencia, encuentra su razón, en que los órganos legislativo y -

ejecutivo, colaboran en el proceso legislativo, mismo que da por 

resultado el acto de autoridad mas importante en el sistema jurí

dico: la ley. La ley, ~s el acto de autoridad que mis facilmente 

y con más peligro puede vulnerar, el delicado sistema lógico-jur~ 

dico, por lo mismo, se debe otorgar la facultad de anular los ac

tos de autoridad irregulares a un órgano independiente que no pa~ 

ticipe en el proceso legislativo. 

La organización en forma de tribunal, del órgano que -

aplica el derecho, reviste una "g~rant•a puramente preventiva•, 

pues e11 o imp1 ica 1 a ;:ndependanci.a del mismo y 1 a sujeción exc-1!!._ 

siva a normas- gener?les C260l. De esta manera, la ''.ga_r.ant1a_ obj~ 

(2601 Kelsen,Hans."La Garantía Jurtsdtcciona1 de 1a Constitución". p.483. 
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tiva" supone en la mayoría de los ordenamientos a la "garantla -

preventiva". De acuerdo con lsto, resulta correcto que "la capa

cidad y la dtsposici6n de los jueces para ·fallar en contra del 

mtsmo Estado, es un principio cardinal del juego jurídico tal 

como se practica en occidente" (2611. 

Uno de los casos, en que se presenta este tipo de daño, 

es en los denominados conflictos constftuctonales, en donde in-

tervienen como partes los "organos capitales" de la Constituci6n, 

"es decir solo aquellos 6rganos supremos :que existen para la or

ganización y ejecución inmediata de las decisiones políticas en -

que la Constitución consiste, y, sobre todo, como hasta ahora, 

Parlamento y Gobierno; y junto a ellos otros organos supremos, s~ 

gGn la peculiaridad de la organizaci6n ·polftica. Solo estos orga

nos capitales pueden vulnerar inmediatamente la Constituci6n"(262) 

Los conflictos constttucionales, tradicionalmente se 

presentaron en la Monarquia Constitucional, que al estructurar un 

sistema político intermedio entre el democrático y el monárquico, 

trati como dos partes colocadas frente a frente al Príncipe y a la 

Representación popular, cuyas relaciones ideales se regulan en -

la éonstitución. 

En el caso de los paises federales, los litigios o con~ 

flfctos constitucionales fueron mas comunes, ya que descentraliza

do el poder en dos ttpos de autoridades, las federales y las lo-

cales, las controversias que se pudieran presentar entre ellas --

(261) Macfarlane, Leslie."La Vio~eocia y el .Estado"(Trad.Josl Real 
·Gutiérrezl España; Ediciones Felma, 1_g77, p. 108. 

(262) Schmi~t. Carl. Op. cit. p. 137. 
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sobre sus respectivas competencias, erin y son aan, problemas de -

interpretación sobre disposiciones constitucionales o legales que 

en ocasiones son tan vagas, que dejan margen para obtener diver-

sas interpretaciones contradictorias. 

La Constttuci6n Federal de Estados Unidos de Norteamer~ 

ca de 1787, en su articulo 3°, sección 2, inciso 1, le otorgó co~ 

petencia a la Corte Suprema para conocer de las controversias en 

que participen los Estados Unidos, y aquellos que surgieran entre 

dos o mis estados. Esta facultad, ha sido utilizada con gran tac-

to polittco por la Corte Suprema (263). 

En la actualidad, varios ordenamiéntos constitucionales 

otorgan competencia a tribunales o cortes constitucionales, para -

resolver los conflictos que se presenten entre los diversos órga

nos centrales, o entre 6rganos centrales y órganos locales; tal 

como suced~ en 1as constituciones de Italia,Rep. Fed. de Alema-

nia, Repablica Federativa Socialista de Yugoeslavia, España, Gu.a

temala, Chile, etc. (264). 

En algunas constituciones recientes, se ha implantado un 

mecanismo jurfdico que funciona como medida preventiva~ evitando.~ 

en ·cuanto es posible, la oportunidad futura de tin litfgio cons.tit.!!_ 

éional. Este mecanismo "consiste en la impugnación preventiva. de -

los proyectos de ley que se consideren tnconstitucionales", En l~ 

(263l Evans Hughes~Charles,"La Suprema Corte de los Estados Unidos" 
(T.rad .. Roberto Malina Pasquel y Vicente HerreroI}Mexico: Fondo de 

·Cultura Económica, 1971, pp. 128-,161; 

.(2641 Ver al respecto Fix-Zamudio, HE!ctor. Op.cjt. pp.72-74 
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actualidad, dicho mecanismo se encuentra vigente en España, Port~ 

gal y Francia, funcionando en cada uno de estos pa1ses de forma ~ 

distinta {265}. 

Los conflictos que surgen cuando los gobernantes provo

can un daño que afecta el bien político que supone la Constitu--

ci8n escrita en favor de los gobernados, son los que mayor aten-

ción y desarrollo han presentado. 

El sistema político propio del constitucionalismo clási 

co, reconociB como base fundamental y Qnica justificación de la -

estructura orgánica del sistema de gobierno, a los derechos fund~ 

mentales del individuo. Tales derechos,.y su reflejo en la totali 

dad constitucional, constituyen el bien polltico de los goberna-

dos. En resumen, podemos decir que el sistema orgánico de gobierno 

que supone 1a Constitución escrita, como un todo, es el bien en ~ 

favor de los gobernados. Cualquier acto de autoridad que vulnera 

a los derechos fundamentales, asi como a la estructura orgánica -

del gobierno, prdduc~ un daño en el bien político de los goberna

dos, y por lo mismo, se hace necesaria una garntia objetiva que -

anule el acto irregular. 

DiversQs son los mecanismos que se han creado, con el -

objeto de que los particulares hagan efectiva la anulación de los 

actos que vulrieren el orden constitucional. El control jurisdic-~ 

cional de la constitucionalidad de las leyes, es la vfa principal 

con la que cuentan los gobernados, para hacer valer la-supremacía. 

de los derechos que confieren las prescripc(ones constitucion~les~~ 
sobre las ~reiuntas leyes que ocasionan un daño a sus bienes pol~ 

(2651 Ibtdem. pp. 74-75 
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tices. 

En Inglaterra, durante el siglo XVII, Sir Edward Coke -

opinó que los jueces eran los encargados de garantizar la suprem~ 

cia del "Common law" sobre el Rey y el Parlamento. Esta doctrina 

fue totalmente liquidada con la Revolución de 1688, a raíz de la 

cual se proclamó la supremacía del Parlamento. 

Muchas de las colontas inglesas en América se constituye

ron como empresas comerciales, y como tales se rigieron por cartas 

que les otorgó la Corona; Estas cartas, regulaban la estructura j~ 

rídica fundamental de las colonias, siendo obligatorias para la l~ 

gislación colonial. Las cartas otorgaban facultades a las colonias 

para aprobar sus propias leyes siempre y cuando no contrariaran -

las leyes del Reino de Inglaterra. A través de las cartas se cons

tituyó la comunidad política, quedando sujeto el legislador a lo -

que disponía la misma, a diferencia de Inglaterra en donde el Pa~ 

lamento no se encontraba sujeto a nada (266). Cuando el legisla-

dor de las colonias contrari5 las disposiciones de la Carta; el 

Council del Rey llegó a declarar la nulidad de las leyes emitidis 

por aquél. 

Con la independencia de las colonias británicas de Amér{ 

ca, se procedió a cambiar las viejas cartas coloniales, por consti 

tucuiones. Para las constituciones de los nuevos estados indepen

dientes, rigió el principio ya practi.cado con .. anterio.ridad, c_o.nsi:JL. 

(2661 Tamayo y Salmorán,Rolando,"Algunas Consideraciones s~bre la 
J·usticia, Constitucional y la Tradición Judi,cial del Common Lawn .~ 
Ari~ario Jurfdico, v1-1g7g, p, 343, 
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tente en que las leyes contrarias a aquellas, deben ser anuladas 

y declaradas como inaplicables (2671. 

Con la Constitución de los Estados Unidos, aprobada el 

17 de Septiembre de 1787, el problema relativo a la facultad del 

Departamento Judicial de declarar la inconstitucionalidad de las 

leyes, más que resolverse definitivamente, dió lugar a controve~ 

sias. A pesar de que la redacción del articulo VI, sección segu~ 

da de la Constitución Fede~al, fue poco claro, Hamilton no vaci

lo en afirmar que las 1 i·mitaciones establecidas por la Constitu

ción a la autoridad legislativa "solo pueden mantenerse en la 

práctica a través de los tribunales de justicia cuyo deber ha de 

ser declarar nulos todos los actos contrarios al sentido evidente 

de la Constitución" (268}. 

Sin embargo, la lucha de facciones encontró en dicho a~ 

ticulo VI, un campo propicio para hacer manifiestas las rivalid~ 

des, Jefferson, tercer presidente de los Estados Unidos, electo 

electo el 17 de febrero de 1801, se encontró con que su antece-

sor Jho~ Adams, habfa designado a un grupo de conservadores fed~ 

ralistas para ocupar puestos de jueces vitalicios; pero lo que -

resultaba peor, fue que como presidente de la Corte Suprema dejaba 

Jhon M~r~hall, que aunque pariente lejano de Jefferson guardaba ~ 

u~a profunda ave~sión hacia éste, 

(2671 Cappelleti,Mauro."El Control Judicial de la Constituc~on•11 
dad _de las Leyes en _Derecho Comparado" (Trad;:ctp¡:tano Gómez Lara y. Héctor 
.Ffx.ZamudioI; Méxi·co U.N_,A,M,, 1g66, pp, 28-33, · 
(268} "E:l Fedel"'_alt·sta" LXXCifI, (Trad.Gustavo R.Velasco) México_ 
Foni:!o de Cultura Económi:ca, 1g74, p, -31, 
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Una vez que Jefferson tomó el control del gobierno, inte~ 

tó someter al poder Judicial Federal. En el proyecto de su mensa-

je al Congreso, en diciembre de 1801, pretendió iniciar las hosti

lidades; en el se declaraba inconstitucional la Ley de Sedición --

emitida durante el gobierno de Adams, con lo que negaba a la Corte 

Suprema el derecho exclusivo de interpretar la Constitución. Sin -

embargo, a último momento, Jefferson cambió de parecer, y sustitu

yó el proyecto, pues estimo que no era el momento oportuno para -

desLtar la guerra contra el poder Judicial; su primer discurso an

te el Congreso presentó más bien una actitud conciliadora. 

Por su parte el poder Judicial Federal, encontró la oca-

sión perfecta para prevenirse de un ataque del Ejecutivo, en la -

apelación en que William Marbury solicitó a la Corte Suprema la 

revisión judicial de acuerdo con las facultades previstas en la -

sección 13 de la Ley Judicial de 1789. En febrero de 1803, Jhon -

Marshall pronuncio su fallo en el caso Marbury vs. Madison; en -

él sostuvo que independientemente que Marbury tenía derecho a bu~ 

car solución, puesto que Madison había infringido la ley, la sec

ción 13 de la Ley Judicial de 1789 era incompatible con la Consti 

tucion, por lo ta 0 to inconstitucional e inaplicable. De esta man~ 

ra, la Corte Suprema, reclamó para el poder Judicial la facultad 

exclusiva para decidir que ley del poder legislativo es inconsti

tucional y cual no, (269).. 

Jh.on Marsh.all, en su sentencta, en e.1 caso Marbury vs;··M~ 

l269l Pad~ver,S~ul K. "Jefferson, Paladio de la Independéncia d~ 

los Estados Unidos';(Trad ,Norberto Comtel Argentina: Libros el Ma
dsol, 1969, pp. 158-182 
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dison, caso en el cual había estado implicado con anterioridad, 

puesto que el mismo había firmado el nombramiento de Marbury, sa

crificó a éste obscuro político federalista a efecto de reafirmar 

y precisar jurídicamente las facultades del poder judicial en - -

cuanto a la declaración de nulidad de leyes incostitucionales. 

Al sistema nortemaericano de control judicial de la con~ 

titucionalidad de las leyes, se le ha denominado "judicial review~ 

Este tipo de control• es en cuanto a los organos a los cuales se 

le otorga competencia para aplicarlo, difuso, pues la facultad de 

control corresponde a varios organos judiciales ordinarios. La po 

testad de interpretar las leyes que corresponde a lo5 diversos o~ 

ganismos judiciales, en cuanto a los casos que se somenten a su -

decisión, lleva implfcito el principio segun el cual, cuando dos 

disposiciones legislativas son incompatibles, y a su vez de dive~ 

sas fuerzas normativas, debe prevalecer la de mayor jerarquía, -

sin importar cualquier otro principio de razonamiento judicial. -

Cualquier juez ordinario tiene la obligación de desaplicar una -

norma legislativa que sea incompatible con alguna de las proposi

ciones normativas de la Constitución. 

El "judicial review", implica la posibilidad de que se -

sostengan posiciones contradictorias sobre la constitucionalidad 

de una ley, por diversos tribunales que a trav~s de sucesivas im

pugnaciones conozcan del mismo caso. Pero esta posibil~dad que p~ 

dría ocasionar una gran inseguridad jurfdica, se ve atemperada, -

pues una. vez que la decisión es emitida por órganos judicia~es ~~ 

periores, y en especial por la Corte Suprema, adquiere el carácter 

de obligatoria para todos los órganos judiciales. del pats. Este -
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principi·o denominado 11 stare decis 1
' 7 trae como consecuencia que 

al desaplfcar los organos judiciales superiores y en especial la 

Corte Suprema la ley por considerarla contraria a la Constitución, 

practicamente la abroga, con lo cual su decisión termina por asu

mir efi·cacia "erga ornnes" C.270), 

Las cuestiones de inconstitucionalidad en el sistema am~ 

ricano, sólo pueden plantearse de manera incidental, o sea, en -

el curso o en ocasión de un proceso concreto de carácter coman.y 

unicamente en tanto la ley cuya constitucionalidad se discute, -

sea indispensable para la recisión del caso concreto. La facultad 

de decidir sobre la inconstitucionalidad de la ley, corresponde 

precisamente, al mismo organo judicial que debe conocer y deci-

dir el caso concreto. 

En el sistema norteamericano, el juez no anula, solo d~ 

clara una nulidad, pues la norma legislativa incompatfble con la 

Constitución, se le considera absolutamente nula desde el momen

to de su nacimiento. El juez. se concreta a desaplicar la ley en 

el caso concreto, por lo que en principio su decisión posee efi

ciencia particular; sin embargo, esta característica se ve con-

trari ada por el principio, "stare deci s". 

Por lo que hace a los efectos de la nulidad en el tiem

po, impera el princiipio consistente en que por lo mismo de que 

la ley ~s absolutamente nula e ineficaz desde su origen, cual- ~ 

•. quie~ acto ·jurtdico que se haya apoyado en dicha ley, ca~ece de 

~alida base legal; y por lo mismo es digno de ser destruido, o 

C.270) Cappe11etti, Mauro, Op, cit, p; 41 
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sea, la declaración de nulidad posee efectos retroactivos. Sin -

embargo. este carácter de retroactividad encuentra una excepción, 

no valida para casos penales, a la que se ha denominado •consoli

dated effects". en virtud de la cual, cuando ya se han producidd 

efectos consolidados de los actos apoyados en leyes declaradas -

contrarias a la Constitución, la declaracfdn de nulidad prefiere 

respetarlos (2711. 

El sistema austriaco de con~rol ~risdiccional de la con~ 

tititucionalidad de las leyes,es div~rso al norteamericano, pues 

la facultad de control se centraliza en un sólo órgano jurisdic

cional, por lo que se le ha denominado "concentrado". Dicho drga~ 

no encargado de la potestad de control se le ha denominado Corte 

Constitucional (2721. 

En el sistema austriaco, rige el principio consistente 

en que los jueces comunes tienen la obligación de aceptar como -

intrinsicamente validas las leyes existentes, aunque ciertamente 

encuentra algunas excepciones. Por lo mism~ para atacer la in--

constitucionalidad de la ley, se requiere el ejercicio de una -

acción especifica de alguno de los órganos políticos previamente 

determinados en demanda especial; es decir, este sistema funci~ 

na por vía de acción. Sin embargo, la le~itimación de los dos -

orqanos judiciales supremos la "Oberster Gerichtshof" y la "Ver~ 

waltungsgerichtshof", para instaurar ante la Corte Constitucional, 

el proceso de control de leyes, solo puede hacerse en vía inct-

dental, o ~ea, ~ni.camente en el curso. o en .ocasión de un p~cic~io 

(271) Tbidem. pp. 54-72 
(2721 Ib~dem. pp. 36-42 
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ordinario concreto. 

~n la Repúolica Federal Alemana y en Italia, paises que 

han adoptado el sistema austriaco, todos los jueces, inclusive -

los inferiores, poseen la facultad de someter a su respectivo 

Tribunal Constitucional el conocimiento de 1as leyes frente a 

las cuales se encuentren, cuando las constderen contrarias a la 

Constitución, en lugar de estar Obligados a aplicarlas (273). 

La nulidad, en el sistema austri'aco, a diferencia de la 

norteamericana, no es aec1arativa STno constituttva, pues priva

de validez jur7dica a una !ey que hasta et momento en que la se~ 

tencia de la Corte se publica, es vSlicta y eftc~z, no obstante -

su inconstitucionalidad. Esta nu1i'dad posee una eficacia general, 

o sea, erga orones. pues una vez declarada tnconstitucional una 

ley en una sentencta de la Corte o Tribunal Constitucional, es 

privada de validez general. 

En Austria, los efectos de la nulidad declarada en ]a 

sentencia carecen de efi:cacta retroactiva; si:n embargo, existe 

una excepción, misma que constste en que cuando son los 6rganos -

judiciales los que promueven en via i'ncidental el proceso de in-

constitucionalidad de leyes ante la Corte Constitucional, 1a sen

tencia de €sta en e1 caso que declare tnconst1tuciona11dad, pose~ 

efectos retroactivos de manera limitada al caso concreto que di~ 

origen al conocimiento de inconstitucional i.dad, por lo que se debe'd~ 

saplicar la ley· con respecto a los actos jur'idicos que se hallan. cele

brado en ocasión a1 caso concreto planteado, con anterioridad a la resoluci;ó!l -

de. inconstitucional idad, .. A--d H:erenc i.a de Au.s tn ta?. en J:ta_~~ª. ·'.~: _en :Ja -

(";03 J Ibi dem. p. 59 
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RepGblica Federal Alemana, la sentencia que declara la inconsti

tucionalidad de una ley, tiene eficacia retroactiva, o sea, es -

una sentencia que declara la nulidad absoluta. (274). 

El sistema norteamericano se ha adoptado en Jap6n, Suiz~ 

Noruega, Dinamarca y algunos otros paises; por su parte el si~t~ 

ma austriaco se ha adoptado ademas de rtalia y RepGblica Federal 

Alemana, en Chipre, Turquía, República Socialista Federal de Yu

goeslavia, etc. 

En los paises angloam~ricanos, se ha desarrollado otro 

remedio tutelar, primordialmente para defensa de la libertad per 

sonal contra las arbitrarias detenciones administrativas, al que 

se ha llamado "habeas corpus". Encuentra sus origenes en la Edad 

Media inglesa, consagrandose definitivamente en el "Act of Habeas 

Corpus" de 1679. En la actualidad el "habeas corpus" puede utili 

zarse contra irregularidades judiciales en el proceso pena\ en -

Inglaterra. En Estados Unidos sirve como medio de impuganci6n -

"contra sentencias, inclusive con autoridad de cosa juzgada, pr~ 

nunciadas por tribunales locales, cuando adolecen de vicios de -

procedimiento" (275). 

En Mlxico, el Juicio de Amparo comprende con algunas va

~fantes, tanto la "jüdicial review of legtslation" como el "habeas 

corpus•. De nuestro paTs el Juicio de Amparo se ha extendido a Ar~ 

gentina, Cesta Rica, Bolivia, Guatemala, Honduras, Nicarag~a. Pi-

nama, Paraguay, Perü, Venezuela y el Salvador. 

En Colombia y Venezui=la ha surgido .1a: "Acci.6n .Popular,.de 

(2741 lbtdem. pp. 66~70 

(275) Fix-Zamudi·o, Hétor. Op. cit;· p. 61 
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Inconstitucionalidad", consiste en la facultad que posee cualquier 

persona para acudir ante la Corte. Suprema de Justicia "para deman

dar la inconstttucionalidad de disposiciones legislativas que con

sidere contrarias a la carta fundamental en la inteligencia de que 

dicha declaraci8n tiene efectos generales, erga omnes" (276), 

El complejo ide~l de Constftuci6n que engloba juridicamea 

te la correlacion politica gobernantes-gobernados, somete al Esta

do a un sistema cerrado de proposiciones normativas, mismas que -

condicionan su actuacf6n, por lo que se hace necesario un control 

judicial de la vida estatal, pues es precisamente a los jueces a 

quienes corresponde conocer de los conflictos que se presenten so

bre la aplicaci6n y cumplimiento de las normas juridicas. Si f~r

malmente hablando el Estado se estructura jurldicamente, debe~ 

existir instancias especializadas que se encargen de sancionar 

los desacatos normativos de los actores politices que también son 

actores jurfdicos, y en la división del trabajo que supone la vi

da moderna, es precisamente al departamento judicial al que corre~ 

ponde primordialmente imponer las sanciones. 

El sistema político anteriormente descrito en que el Es-

tado y el Derecho. relativamente se confunden, en que los actores -

polititos son actores jurídicos, es a lo que se denomina "Estado 

de Derecho". Pero para instaurar un "Estado de Derecho" no basta -

con promulgar un documento que contenga simbolicamente en forma de 

proposiciones normativas, los principios ideales de la ideologfa -

liberal d• la ilustraci6n, o de cualquiera otra; pues el "Estado ~ 

(276) Ibidem. p. 65 
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de Derecho" mis que ser producto de una Constitución escrita, es 

producto de una especifica realidad cultural que floreció en la 

Europa industrtal, misma que supuso un grado muy alto de racion~ 

lidad en la forma de vida y una homogeneidad cultural bastante -

amplia, En este tipo de cultura, a la que muy pocas sociedades -

han accedido "la conciencia jurídica del pueblo" es en realidad -

"una fuerza pol itica" (.277)_, pues se enc11entra integrada a la -

conciencia moral de gobernantes y gobernados. No se equivocó Lea

nerd Hand al declarar "La Libertad está en los corazones de los -

hombres y 1as mujeres; cuando muere en ellos, ninguna constitu- -

ción, ninguna ley, ningún tribunal las puede salvar, ninguna con~ 

titución, ninguna ley, ningun tribunal puede hacer siquiera mucho 

en su ayuda. Mientras está en los corazones no necesita ninguna -

constitución, ntnguna ley, ningún tribunal para salvarla"(278}. 

(2771 Wels, Otto, mencionado por Brecht, Arnold, Op, cit. p, 347. 

(278} Mencionado Sch.wartz, Bernard. "Los Poderes del Goberno" Vo-. 

lumen I, "Poderes Federales y Estatales" (Trad. Jos€ Jo•qufn 

Olloquf "Labastidal M€xico: U,N •. A.M., 1966, p, 38, 
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3. El Elemento Filosófico - Burgués. 

El pensamiento de la Edad Media, no admit;ó división en 

la humanidad. Una sola religión: la católica, apostólica y rom~ 

na; un solo poder terrenal: el Sacro Imperio Romano; un solo -

idioma: el latín. pretendierón ser los elementos constitutivos 

de un orden universal que solo existía en el pensamiento~ pues 

en la realidad jamas pudo concretarse. 

En el siglo XIII la idéa del imperio universal, que no 

encontrara posibilidad realizarse en la realidad. se derrumbó;-

se con1enzaron a formar unidades políticas nacionales sobre una 

base secular que desconocía la pretensión universal de los em-

peradores y del clero católico. Las nuevas organizaciones polí

ticas, reclamaban la potestad absoluta de autodeterminación in-

terna. y no se hicieron esperar las manifestaciones expresas --

con respecto a esta facultad a la que se ha denominado sebera-

nía; Felipe el Hermoso rey de Francia. con motivo de su confl i.E_ 

to con el Papa Bonifacio VIII, fue quien daría una definición 

clara de la manifestación externa de 1a soberanía (279). 

A. Las Ideas Políticas por la Centralizaci6n 

del Poder. 

a) Nicolás Maquiavelo. 

A principios del siglo XVI, Francia y España habiendo -

alcanzado ya la unidad política. disponían del poder suficiente 

para extender su influencia hacia el exterior. En contraste. ~-

(279) De la Cueva Mario "La Idea del Estado". Mixico: U.N.A.M.-

1980, p. 47 
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las ciudñ.des italianas presas de la anarquía y de la funesta lu...: 

cha de partidos. resultaban fácil presa de los apetitos expan--

sionistas de franceses y españoles, quienes las llegarón a inv~ 

dir y saquear constantemente. 

Un exfuncionario de la República de Florencia, advirtió 

claramente las insuficiencias organizativas y las deficiencias 

pol1ticas de las ciudades italianas. que ciertamente provocaba·n 

gran inestabilidad, en contraste con la eficacia y estabilidad 

política de los estados soberanos de los que eran víctimas aqu~ 

llas. Este personaje de nombre Nicolás Maquiavelo. se dió a la 

tarea de escribir una obra a la que titul6 ''El Principe 1
', mis-

ma que describe, de acuerdo a sus experiencias políticas. el 

ó p ti m o de o r g a n i za e i ó n d e l E .s ta do a b s o l u t i s ta • as í como e 1 i dé a 1 

de personalidad política para el perfecto funcionamiento de és-

te; ello con la esperanza de que en Italia se siguieran sus con 

sejos. 

El método que sigue Maquiavelo. es inductivo y experime.!!-

tal. pues prefiere 11 la verdad real de1ñ materia que los desva-

rlos ~. la imaginaci6n en lo relativo a ella" (280). E~ta acti

tud entiende a que la obra pretende tener utilidad prictica, 

por lo mismo. no debe ser ética política. sino teoría política. 

La obra de Maquiavelo, parte del supuesto que la socia-

dad se forma a partir de la suma de los modos individuales de -

compo~tamiento; por lo mi'smo. la historia reviste en este autor 

uri caracter antievolutivo, pues ''en todas las ciudades y en to-

das las nac1ones prevalecen los mismos deseos y pasiones que han 

(2ao)-~P~i~cíp~»~Méxi~;,-(ciitori;1E:r~;;:s:A-=-:-1974:-P:-~-~--~----
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prevalecido siempre" (281). Tal concepción subjetivista d~ la s2 

ciedad. trae como consecuencia que aunque los factores objetivos 

inherentes a la organización del Estado son incluidos en el aná-

lisis. no se encuentran sistematizados. sino más bien dispersos, 

pues la idea fundamental se trata en función de las caracterís

ticas psicológicas de los actores políticos. concretamente del -

principe. Son los facatores psicológico-subjetivos. mas que los 

sociológico-objetivas. los que determinan. en el sistema de Ma-

quiavelo. el buen funcionamiento de las instituciones políticas. 

y como el autor pretende "escribir una co~a útil" es correcto S.!:!, 

bordinar en el análisis teórico el elemento sociológico a las 

neces;dades del psicológico. 

Dispersas en la obr.a de Maquiavelo. por las razones ant~ 

riormente aludidas encontramos las caracter;sticas organizativas 

prop;as del Estado. En primer lugar, p;ensa que es de v;tal im-

por~ancia que el Estado personificado en e1 principe. cuente con 

un ejército propio. dentro del cual aquél sea el superior jerár-

quico (282). De ;gual forma, se pronuncia por la existencia de -

miniStras permanentes y especializados que qµeden perfectamente-

subordinados al principe. tanto por su actividad corno por miédo 

a perder sus privilegios (283). 

Para Maquiavela. la religi6n. por la ~uerza moral que po

see. es un instrumento que debe quedar subordinada. al objetivo 

(L!Bl) Mencionado por Mayer J.P. "Trayector·ia del Pensamiento Polítj_ 

·co" •. (Trad.Vic.ente Herrero) México: Fondo de Cultura Económica,1976 p~87:· 

(282) Op. cit. 
(283) lbidem. 

PP• 71-72 
p. 130 
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de la unificación del Estado. 

Las leyes, como uno de los pilares del Estado, deben re~ 

petar o aparentar respetar las tradicione~; dentro de estos li

mites deben quedar sujetas a una constante renovación. 

Con una profunda intuición psicológica, Maquiavelo desc.ri 

be las cualidades humanas fundamentales, Óptimas para asegurar -

un gobierno estable. De acuerdo con su teoría de la "virtud", el 

hombre ideal dentro de la sociedad es aquél que posee las cuali~ 

dades indispensables para llevar a cabo actividades tales como -

dirigir grandes empresas políticas o militares, así como para -

mostrar actitudes heróicas etc. Este concepto incluye la vir.tud, 

tanto de gobernantes como de gobernados, e incluso la devoción -

altruista de la sociedad. La virtud del gobernante, sin embargo, 

debe ser superior a la normal. misma que sólo puede perdurar en 

un pueblo no corrupto. 

En los pueblos débiles es más fuerte la "fortun.a". pues -

arrastra como una fuerza sin control a los sujetos. a un constan 

te cambio, lo oue trae como consecuencia el cambia tambien constante de los 

f!Obiernos. Aq_ui la sociedad en una constante metamorfósis anarqu1ca, brinda -

multiples ·oportunidades políticas, a todo tipo de individuos. 

Por 11 necessita 11
• Maquiavelo entiende, el conjunto de - .

fuerzas. de circunstancias que hacen que Jos hombres desarrol·len 

determinadas aptidudes. La "necessita" moldea a los hombres en··

la forma requerida por la virtud. 

Para Maquiavelo. la condici6n humana no permite qu~ el 

d~rigente politice sea permanenteme~te bueno: por lo mismo. su 

conducta debe ser tan ·buena o tan mala como las circunstancias 
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lo exigen, agregando siempre a las cualidades humanas de razón. 

lealtad y fidelidad, las animales de fuerza y astucia que permi 

ten cualquier acción inmoral c~n tal de defender el progreso --

del Estado y la vida del monarca. De la misma forma que al ani-

mal le es permitido adoptar cualquier medio que le permita so--

brevivir, al monarca le es legítimo cualquier medio para forta-

lecer la existencia del Estado. 

b) Juan Bodi no. 

Durante el siglo XVI .. Juan Badina, se dió a la tarea de 

elaborar una teoría de la soberanía que legitimara el poder de 

la monarquía sobre el poder espiritual. Pero Bodir.o a diferencia 

de Maquiavelo, no se limitar,a a tratar exclusivamer1te, la rel~ 

ción esencialmente política, sino más bien desarrolló una doc-

trina que comprendió las relaciones políticas en su interrela-

ción con otros tipos de relaciones sociales. 

Con un método empírico y comparativo sobre un gran mate

rial y con estricto apego a las leyes de la evoluCión histórica, 

desarroll& su obra, misma que llev6 como tttulo ''Los Seis Libros 

de la República". apareciendo al público en 1576. 

Para Bodino, la república es "el recto gobierno de varias 

familias y de lo que les es común con potestad soberana" (2B4l~-

La república, es entonces comunidad política y no concreta fOrma 

de gobierno: Como comunidad política la república implica un go

bierno que encuentre en su base los valores de la moral, la .ra~ 

( 284) Mencionado por Cheva 1 lier. Jean Jacques". los Grandes Textos Políti
cos, de Maquiavelo a Núestros Días" (Trad. Antonio Rodríguez Huesear) Espa
ña: Editorial Aguilar, 1981. p. 40 
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zón y la justicia, siendo precisamente la concreción social de 

tales valores. los que justifican la existencia del mismo. A -

esta comunidad política le es inherente la potestad soberana, 

que es vínculo de cohesión de la misma. pues cristaliza esa re

lación auto;mplicativa de mando-obediencia, inherente a toda e~ 

munidad h~mana. 

La potestad soberana es absoluta, ello entiende a que el 

soberano. o sea, la parte que representa al mando, no se encuen

tra en modo alguno sujeto al mando de otra. La más importante -

de las manifestaciones de la soberan;a absoluta, es la facultad 

exclusiva propia del soberan~ de dar y anular leyes sin el con

sentimiento de nadie. pues tal facultad incluye la posibilidad 

de declarar la guerra, tratar la paz. nombrar a los principales 

oficiales. juzgar en última instancia. otorgar gracia a canden~ 

dos etc. 

La teoría de Bodino que se pronuncia contra el feudalismo 

el Estado estamental y la supremacía del poder espiritual. esti

ma que es posible que el gobierno se organice de diversa forrua, 

aunque el autor prefie~e la monarquía por ser, según él, el re

gimen m&s 6onforme con la naturaleza humana y que por- lo mismo 

permite que la soberanía con su car.ácter de indivisibilidad se 

concrete realmente. asegurando de esta forma la elecci6n y sübo~ 

dinación de funcionarios en todas sus jerarquías a un centro co-

mún. 

Sin ~mbargo. el poder del monarca se encuentra ~u~6rdin~. 

do a1 derecho natural que se desprende de la naturaleza de la~ -

cosas, y al divino reflejo de la razón divina, mismos que inclu-



214 

yen respeto a la propiedad y a la libertad; violar estos dere-

chos, por parte del monarca, significa incurrir en culpabilidad -

de "lesa majestad divina" .. 

La monarquía que se sujeta a la norma de derecho natural 

y derecho divino se le denomina ' 1 Monarquia real o legítima'', pues 

en ella ''los sGbditos obedecen las leyes del monarca, y el mo-

narca las leyes de la naturaleza. conservandose la libertad nat~ 

ral y la propiedad de sus bienes a los sGbditos" (285). 

c) El Derecho Natural Racionalista y las Ideas de Hobhes 

En el siglo XVII, el derecho natural se transforma en su 

contenido, pues el;mina su fundamentación trascendente en el co~ 

cepto de dios, sustituyendola en base a la razón suprema. Este -

nuevo derecho natural racional, implica un Smbito material de -

validéz sustancialmente distinto. con relación al derecho natu

ral de la Edad Media~ la razón de estu antinomia se encuentra -

en los factores sociales que determinaron la gestación de ambas 

ideas del derecho natural. 

El derecho natural de la Edad Media. es la expresión 

ideo1ógfca de la protesta de la clase campesina inferior y desp~ 

seida. por lo mismo su contenido material es esencialmente eco

nómico. Este contenido originaria fue relativizado por l.a Igle

sia Católica. cuando la misma se convirtió en potencia partici

pante del poder feudal. 

Por su parte, el derecho natural racional es la expre~--

(285) Ibidem. p. 46 
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sión ideológica de una clase propietaria que primordialmente pr~· 

testa contra las relaciones políticas. y en pocas ocasiones con-

tra las condiciones generales de producción (286). Ciertamente -

existierón posiciones dentro de este derecho natural que se pro

nunci arón contra la propiedad rural. lo que era lógico pues la -

burguesía luchaba contra el poder feudal; también existieron ten 

dencias pequeñoburguesas que se inclinaron por una distribución 

equitativa de los medios da vida. pero además de ser las corrien 

tes menos comunes, representaban a las agrupaciones burguesas me

·nos progresi~tas y poderosas. po·r lo que ten•an pocas posibili-

dades de encontrar un impacto social s'erio. En realidad. la pro

piedad en su principio siguió intocada y la autonom•a de ·la vo-

luntad y la libertad plena ocuparon el centro de atención del -

derecho natural racional. 

De los tres grupos intérpretes del derecho natural raci2. 

nal: ''Los social-agrarios. los reformadores agrarios e industri~ 

les y los individualistas liberales" (287), son los Gltimos - -

quienes lograrón rnay~r desarrollo siste~ático e impacto social, 

ya que expresan las necesidades concretas de los grupos podero

sos· de la burgues•a. 

Según la posición de los iusnaturalistas individualistas 

liberales, existen derechos inherentes a la naturaleza del hom

bre, inalienables e iguales para todos, válidos· para todo_ tiempo 

~- l.ugar, entre los cuales figura como u·no de i·os mas importante.s 

(286) · Kofler, Leo. "Contribución a la Historia 'de la Sociedad BÚrguésa" 
(Trad.Eduardo Albizu) Argentina: Amorrortu Editores, 1971,. pp.271-273. 

(287) Ibidem p. 279 
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el de la libre adquisición y disposición dela propiedad. De - -

acuerdo con esta concepción. la idea jurídica formal de igualdad 

no excluye. ni la diferencia económica, ni la diversidad de ta

lentos y aptitudes, por lo mismo es perfectamente idónea, para -

justificar los intereses concretos de la burguesía manufacture-

ra. 

Es precisamente en los siglas XVII y XVIII, cuando el -

pensamiento político sobre las bases del derecho natural racion~ 

lista presentará tanto la justificación ideológica como la expr~ 

sión teórica mas completa del Estado. En efecto, la forma de or

ganización política-estatal, es la forma de organización que sa

tisface las necesidades burguesas, por 10 que resulta congruente 

que la filosofía social de la joven burguesía. el iusnaturalismo 

racionalista. se ocupara de la organización política estatal. 

En Inglaterra desde el siglo XVI, Richard Hooker, ;ntro

dujo en el pensamiento político la teoría del contrato, misma -

que gracias a su formalismo y a la familiaridad de la clase bur 

guesa con tal instrumento, servir;a de principio teórico-for~al 

ideoneo para extraer muy diversas conclusion~s sobre l·a n·atura

leza y arganizaci6n del Estado. 

La teoría del contrato, en la que la sociedad resultá en 

cierto modo mecanicamente de la actividad consciente de los in

dividuos, implica, una concepci6n de ley de la naturaleza indivi 

dualista. en la que los sujetos tienen derechos originarios y -

racionales a su disposición, algunos de los cuales son sucepti

bles de ·~ransacci6n. Por lo mismo, con esta teor•a se elabora una 

ciencia individualista del Estado, que no descubre leyes objeti-
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vas propias del todo social que vinculan a los hombres indepen- · 

dientemente de su voluntad. 

En 1651 apareció al público inglés, la obra de Thomas H.!! 

bbes intitulada ''El Leviathan''. En ella su autor trata de apli-

car los métodos científicos. principalmente de Galileo a la fi

losofía política. Sin embargo. lo más que alcanza es una ley -

abstracta del comportamiento de los indi.viduos, pues al unilat~ 

ralizar la psicolog,a de los sujetos, deja aGn -lado la legalidad 

peculiar de la historia social; por lo mismo sus conclusiones no 

pueden revestir el caracter de objetividad de la ciencia natural 

matematizada. 

Para Hobbes, la igualdad natural del hombre consigo mismo. 

prpvoca ·que los diversos individuos al ser competidores entre 

si, entren en una lucha perpetua de todos contra todos, misma 

que impide cualquier fo!ma civilizada de vida. Sin embargo alg~ 

nas pasiones le exigen la paz. y con ayuda de la razón los hom

bres elaboran algunos artículos de paz a los que se denomina -

"leyes de la naturaleza". mismos que constriñen a -cada hombre a· 

renunciar a su derecho absoluto en beneficio de todos. Para ga-· 

rantizar el cumplimiento" de tales renuncias u obligaciones se 

c~n~tituye un poder irresistible, visible y tangible, capaz de 

aplicar castigo. el que se conoce con el nombre de Estado. 

El Estado, como ••estructura con~ractual artificial~ he~

cha p~r el ho~bre, a diferencia del acuerdo natural que se da, 

p.ej., en el mundo animal" (288 }, s·upone el traspaso a un ·ter-

·----------------------------------------·------
(288) Plum, Werner. "Utopías Inglesas" (Trad.Leonardo Halpern)
Colombi.a: ILDIS. Ediciones Internacionales, 1975, p.68. 
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cero mediante contrato concluido ''entre cada uno y cada uno'', 

del derecho natural absoluto que cada uno posee sobre toda cosa. 

La voluntad única de este tercero va a sustituir la voluntad de 

todos, y a representarlos a todos. Los hombres en un solo pacto 

se constituyen en sociedad política y se someten a un amo. 

A raíz. de la transm;s;ón definitiva e irrevocable de los 

derechos absolutos sobre todas las cosas, los hombres se compro

meten a tener por bueno y justo sólo lo que ordena el soberano; 

y por malo e injuto lo que prohibe. Siendo para Hobbes, al igual 

que para Badina, el signo distintivo de la soberanía, la facul

tad de dar y quebrantar la ley. 

Aunque para Hobbes,, lo justo lo determina el soberano al 

manifestar su voluntad a través de la ley; la existencia del s2 

berano se justifica tan sólo cuando asegura a los súbditos la -

libertad. igualdad ante la ley. y lo que es de mayor importan-

cía cuando posee la capacidad para lograr con éxito su propósi

to de protegerlos, pues en caso contrario los súbditos quedan -

desligados de sus obligaciones; siendo ésta la Única circunstan

cia en que el c'aracter l;rrevocable que tiene la transmisión del 

derecho natural. sufre excepción. 

Finalmente. para Hobbes. el Estado y la Iglesia cristia

na. son la misma cosa y por lo- mismo el soberano debe ser la C~ 

beza de la Iglesia. debiendo poseer facultades tan am~lias que 

incluyan desde la interpr~taci6n de las escrituras, hasta el -~ 

nombremiento de sus funcionarios (289). 

(289) Chevallier, Jean Jacques. Op. Cit pp. 54-66. 
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Tanto Maquiavelo, por la anarquía que reinaba en Italia,. 

y la hacía fácil presa de las ambiciones extranjeras; como Bodi 

no. por las luchas religiosas que ponían en peligro la estabili 

dad del Estado francés; y, finalmente Hobbes, por las luchas de 

la Revolución Inglesa, se pronuncian por la centralización abs2 

luta del poder político, por la unificación en una sola persona 

de la facultad política de decisión y acción. Posteriormente. el 

interés de los autores se centrará, sobre la racionalización --· 

del ejercicio del poder político. 

B. Las Idéas por la Racionalización del Poder 

Político. 

a) James Harrington. 

Poco tiempo después de que viera la luz ld obra de Ho-

bbes, apareci6 tambi&n en Inglaterra, un libro intitulado ''The 

Commowealth of Oceana 11 escrito por James Harrington. Con un m! 

todo inductivo y sobre ba5es empíricas éste autor realiza su -

investigación que concluye en la descripción de un Estado ópti 

mo que si de hecho no existe. él cree que si tiene fundamento -

real _para existir. 

~artiendo de un estudio exhaustivo de las diversas le-

yes políticas. desde los hebreos hasta las constituciones est~ 

tales europeas del siglo XVII, trata las diversas formas de go 

bierno. Para Harrington. ''El gobierno (en una def~nici~n de jy 

re. es decir de acuerdo con la sabiduría antigua) es un arte -

por el cual una Sociedad Civil de hombres se íristituye y perma 

ne ce, sobre las bases del derecho o interés comGn. o sea 

es ~1 Imp2rio de las leyes y no de los Hombres. Y el gobierno 
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(en una definición de facto. o sea de acuerdo con la sabiduría 

moderna) es un arte por el cual algún hombre o unos pocos hom-

bres dominan una Ciudad o una Nación y la gobiernan de acuerdo 

con un interés privado, por lo cual,. puesto que las Leyes en -

tal caso so~ hechas de acuerdo con el interés de un hombre o 

unas pocas familias. puede decirse que tal gobierno es el Impe

rio de los Hombres y no de las Leyes" (290). 

Con tal concepción. se aprecia claramente que Harrington 

se pronuncia por el Estado de Derecho o de leyes: más aún cuando 

consideró indispensable la Constitución escrita; un complejo -

sistema de elecciones que permitiera constantemente la renova-

ci6n de los gobernantes; una organización del poder pGblico q~e 

incluyera un órgano legislativo bicame·,~a1 con un Senado como -

parte deliberante. y e1 Pueblo como parte resolutiva, y un órg~ 

no ejecutivo, o sea, el gobierno (291). 

La obra de Harrington adquiría gran influencia en todos 

los países que·durante los s1glos XVIII y XIX se organ;zarón co 

mo repúblicas. e incluso en la época en que saliera al públ'i:co. 

en las colonias inglesas del nuevo mundo. Fue precisamente este 

autor el padre de"muchas de las ideas que por ~1 espejismo de-~ 

la filosofía ilum;nista, y el impacto de la Revolución de 1789, 

se le suelen atribuir a autores posteriores como Locke y Monte~ 

quieli. 

b) Jhon Locke. 

(290) Plum. W~rner. "Utopías Inglesas" p.p. 74-75 

(291) Ibidem. p. 76 
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Posteriormente a la Revolución Inglesa! Jhon Locke escri 

bió una obra que aparecio con el título 11 Ensayo sobre el Gobie!: 

no Civil 11
, en donde sobre la mancuerna· derecho natural-contrato social 

va a construir una teoría del ideal del Estado, en donde éste -

sea· un medio ~ficaz para permitir el óptimo del 6rden social -

inherente a la naturaleza del hombre. 

En contraposición a Hobbes, Locke piensa que en el estado 

natu_ral del hor.ibre reina 1 a 1 ibertad, 1 a igualdad y una perfecta 

a~monía. La razón natural sólo permite castigar a aquél que pe~ 

j~di.ca. a otro en su vida sa.lud o bienes. Dentro de los derechos -

naturales propios de la naturaleza humana. existe el de la pro

piedadg mismo que se encuentra limitado por la capacidad de con 

sumo del individuo. 

Sin ~mbargo. el estado de naturaleza implica algunos 1n

c~nvenientes, tales como que cada individuo se constituya en--. 

juez de su propia causa. lo que hace necesario el establecimien 

to de la sociedad. En la sociedad se objetivizan las normas de 

conducta en leyes, mismas que son establecidas y aprobadas por 

el conocimiento comUn, y aplicadas por jueces imparciales que se 

ericuentran respaldad~s p~r un poder coactivo capaz de aseg~ra~ 

la ej~cución de sus decisiones (292). 

El cambio de estado natural a social, solo fue posible -

en virtud de que cierto número de hombres libres. capaces de 

ser re~re~entados por el mayor nGmero de .ellos. cons-intier6n tal 

mé~amorfósis, a raíz de lo cual surge el gobierno legi_timo. Po_r: 

(292) Chevallier, Jean. Jacques. Op. ·cit. p. 91-93 
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lo mismo, al no caber en el tipo de gobierno monárquico. el co.!l 

setimiento de la totalidad de los individuos, esta forma de go

bierno es ilegítima. 

El hombre ha transferido dos poderes que le son propios 

en el estado de naturaleza, a la sociedad: por una parte, aquél 

que lo legitima para utilizar cualquier medio para la conserva

ción de él y de otros hombres, a fin de que este poder sea admi 

nistrado por las leyes y la sociedad; por otra parte, del po-

der que tiene para castigar los crímenes cometidos contra las -

ley~s naturales, a fin, de asistir y fortificar el poder ejecu

tivo de una sociedad. 

Heredando la sociedad del estado de naturaleza 2 poderes, 

la organización estatal implica dos potestades gubernamentales: 

por un lado la legislativa que dicta las normas que prescriben 

~orno deben ser empleadas las fuerzas del Estado; por otro la~o. 

la ejecutiva que asegura la materialización de las normas posi

tivas. Por lo que hace a la políti~a exterior. existe otra po-

testarl que se denomina federativa. misma que normalmente se su

bordina a la ejecutiva. 

Todo gobierno bien organizado debe adjudicar la potestad 

legislativa y la ejecutiva a diferentes departamentos. La raz6n 

d~ esta exigencia es tanto funcional como política: funcional.~ 

debido a que la actividad estatal que corres~onde .a cada una de 

esas potestades es de ·diversa naturaleza; polí'tica. porque ast 

se evita la concentración del .Poder. en un solo titular. con lo 

que se elimina la posibilidad de que se cometan abusos por parte 
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de éste. contra los gobernados. 

El poder s11premo, es el legislativo, pues es el alma del 

cuerpo político. Pero, este poder no esta autorizado a extende~ 

se más allá de lo que exige el bien público, ya que la libertad 

individual propia del estado de naturaleza subsiste, por lo que 

el legislativo no puede poseer una facultad que no es propia de 

los poderes que intervinierón en la formación de la sociedad. 

Finalmente~ Locke estima que al ser el poder un depósito 

confiado a los gobernantes en provecho de1 pueblo, éste es el -

verdadero soberano y no el legislativo. El ejercicio del poder 

soberano es abandonado por el pueblo, tanto al ejecutivo como -

al legislativo, justificandose tal delegación en cuanto que se 

obtenga con ella un beneficio públ;co. Cuando el ej~rcicio del 

gobierne no implica un beneficio público. el pueblo puede juz-

gar y sancionar cualquier anomalidad (293). 

c) Montesquieu y la Filosof•a de la llustraci6n. 

Al finalizar la Revolución Ing1esa. el interés inte1ec

ua1 por los problemas políticos se desplazaría hacia el conti

nente. mfis concretamente a Francia. Ciertamente. lo~ problemas 

políticos que aquejaban al país de los galos. no eran pocos; 

la crisis financiera provocadas por los despilfarros de Luis 

XIV. y agravadas por su sucesor. llegarían a poner de manifies

to, las grav€s desigualdades existentes entre ·1as grupos privi

~~giados de la nobleza y clero, expresi6n de una socieda~ feu-

dal agonizantes. y la burguesía progresista cuya función social 

(293) Ibidem. pp. Yb·Y~ 
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cada vez revest~a mayor trascendencia~ tal como lo pondr•a de -

manifiesto Sieyés. 

La burguesia francesa del siglo XVIII, requería de una -

fundamentación ideológica capaz de formar una consciencia de cll!_ 

se que justificará su papel histórico. Tal tarea corresponde--

ría al movimiento filosófico que se conoce con el nombre de 

"Ilustración". El conjunto de la obra de la filosofía de la 11.!!E_ 

traci6n se ordenó de un diccionario al que se conocio como '' La 

Enciclopedia''. en cuya redacción intervinieron 130 colaborado-

res procedentes de los más diversos grupos de la burguesía. El 

primer tomo de la Enciclopedia se publicó el 1º de julio de 1751. 

La filosofía de la Ilustración, representaba una evolucióri 

sustancial en relación con el conocimiento humanístico del siglo 

XVII. Mientras éste concebia a la socierlad como la expresión m~ 

cánica de la actividad de los individuos, confeccionando por 

lo mismo leyes subjetivas que manifiestan la universalidad abs

tracta de la actividad individual: la filosofía de la Ilustra--

ci6n, en cambio, sigue la tendencia de encontrar el conocimien~ 

to objetivo, de la vida humana en su específica legalidad. 

Es precisamente, la tendencia objetivista de la filoso--

fía de la Ilustración la que hace que se conceda mayor importan 

cia y profundidad a los problemas económicos que a los políticos 

(294). Los filósofos de la Ilustración coinciden en aspectos t~ 

les como plena libertad de industria y comercio ;gualdad ante 

la ley, supresión de privilegios impositivos e inclUso en la -

(294) Moreau. Pierre -F;.ancoi~Socied;cTC;~iiY-Ci;ilización"-~;-"Hi;t-;,r·;a de 
las Ideologías", Tomo III (Trad. editorial Zero-Zyx)México: faitorial. Red de J.2_ 

nas, 1981, p 16 



225 

justificaci6n de la desigua.ldad de fortunas; sin embargo. en -

cuanto a las formas de gobierno, algunos como Diderot se pronun 

cian en favor de la monarquía absoluta. otros como Montesquieu 

lo hace por la monarquía moderada inscrita en un sistema de di

visión de poderes. 

Montesquieu. es sin duda el autor de la ilustración que 

mayor trascendencia tendría en materia política, de entre los 

fil5sofos del siglo XVIII. Con un racionalismo cartesiano que 

complementa su aguda observación y su hábil inducción se aplica 

a descubr:J.r las leyes objetivas de la humanidad (295), así como 

los factores y contingencias tanto naturales como culturales -

que las hacen válidas. sólo para contextos espacial y temporal

mente determinados. Por lo mismo, aun cando exista poca origin~ 

lidad en cuanto a sus idéas políticas, en relación con sus pred~ 

cesores ingleses~ la sistematización de éstas dentro de un plan 

con pretensión de objetividad rigurosamente racional, sería de 

vital importancia para su factura aplicac·i6n pr§ctica. 

Mont~squieu, escribio sus ideas pol1ticas en un libro -

que lleva el nombre. de "El Espíritu de las Leyes". Veinte lar-

gas a~os de su vida fueron dedicados a la realización de. esta -

obra. El objetivo princ;pal de este trabajo consistió en buscar 

en la realidad social de cada momento hist6rico, las causa·s ·y -

rn~~i~~s que _de~rirminan el contenido de las leyes. 

~~~-.--~~--~--,--~------~--~--~~---~-~~-~---~---~-

(295) Mcunsnier, Roland y Labrousse, Ernesto. "Historia General 

de las Civilizaciones" Volumen V "Revolución Intelectual Técn.ica 

y Política"(trad.David Romano.)España; Ed;c.De;,tino,1975,pp.72-75 
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El espíritu de la ley. es el tipo de relación social que 

la misma regula; sin embargo. ello no impide que haya relaciones 

de justicia posibles. antes de que hubiese leyes positivas. pues 

antes del establecimiento de la sociedad el hombre estaba gobe~ 

nado por ias leyes de la naturaleza. 

En cuanto a las formas de gobierno. es necesario distin-

guir su naturaleza de su principio. Su naturaleza es la que lo 

hace ser tal como es. mientras que su principie son las fuer-

zas psicológicas que le hacen obrar. Las leyes de cada gobierno 

particular deben ser adecuadas a su naturaleza y principio esp~ 

cíf ico. 

La primera forma de gobierno que distingue Montesquieu. 

es 1·a repGblicana: en ella a su vez se distingue la repGblica -

democr~tica y la repfiblica aristocr5tica. En la primera su natu 

raleza la constituye el pueblo como conjunto de ciudadanos. o 

sea. el pueblo es el soberano. el mismo es el gobernante y el 

gobernado. aunque para la correcta marcha de los negocios pGbl~ 

cos, es necesario delegar en algunos ministros su ejercicio. --

Las leyes relativas al sufragio son inherentes a este sistema. 

Su p_rinc·ipio es la virtud. siendo propicia para estados peque~ 

ños. en los que la vida económica sea austera y sin lujo~ 

La F.ep~blica aristocrática. es el gobierno en que 1a pa~ 
t~del pueblo que no participa en el poder es ta 0 pequefia y tan 

pobre que la part~ dominante no tiene interfis en opr~mir~a;' 

si•ndo su principio la moderaci6n de los gobernantes. 

La segund~ forma de gobierno es para Montesquieu, la mo

narqu~ a. En ella- un -solo ; ndividuo es ti tul ar del poder públ;co. -
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mismo que ejerce de acuerdo a leyes fundamentales que limitan -

su voluntad., para lo cual se requieren cuerpos intermedios., ta-

les como el clero. la nobleza., los municipios, cuerpos judicia-

les., mismos que hacen posible un sistema de pesos y contrapesos 

que mantenga a este tipo de gobierno fuera de la arbitrariedad 

(296). Su principio es el honor. 

Finalmente., encontramos al despotismo, gobierno contrario 

a la naturaleza humana., cuyo fin es la tranquilidad., y su prin-

cipio el temor. 

Ew virtud de que ninguna forma de gobierno excluye por si 

misma el abuso del poder es necesario que ''por la disposici6n 

de las cosas el poder detenga al poder" (297); para lo mismo --

Montesquieu siguiendo a Locke elabora su teoría de la separa

ción de poderes., en virtud de la cual las funciones estatales 

de hacer las leyes. ejecutar las resoluciones públicas. y la de 

juzgar los crimenes o diferencias particulares de·ben ser enco-

mendadas a Órganos diversos. 

La separación de poderes se debe ver complementada. por 

-un iistema de pesos y ~ontrapesos. en virtud ~el ~ual los di--

versos órganos cuenten con facultades para impedir los abusos -

de los otr~s. Este mecanismo, se de~e implementar principalme~

te entre ejecutivo y l~gislativo. 

La~ facultades inhefrent~s -al legisl~tivo_son: sesiones -

periódicas, emisi.ón exclusiva de leyes relativas a impuest.os y 

presupuestos, leyes sobre autorización de ejérc~to pe~manente. 

(296) Chevallier. Jean J~cques. Op.Cit. pp. 118-120 
(297) Montesquieu~ m•nciónado po~ Chevallier,Jean J~cques p. 122. 
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y facultad de exigir respoaabilidad a los ministros, cuando el 

ejecutivo haya aplicado mal la ley (298l 

Por su parte, el ejecutivo debe contar con atribuciones 

tales como convocar al legislativo, asi como la vetar las leyes 

del legislativo (299). 

d) Jean Jacob Rousseau. 

Dentro de la corriente de la Ilustración, Rousseau en --

1762 da a conocer su obra nEl Contrato Social". mismo que lleg~ 

ría a tener gran impacto convirtiendolo inmortal. La obra de -

Rousseau, carece del interés hacia la historia que se manifiesta 

en Montesquieu; sin embargo, supera a éste en la habilidad y p~ 

netración con que trata las relaciones entre naturaleza y cultg 

ra. "El Contrato Social" constituye una teoría racional de la -

sociedad democrática. 

Para Rousseau, el contrato social mediante el cual el 

hombre logra el estado de sociedad, es una convención estableci 

da entre todos los individuos que pretenden constituir un cuer-

po social. Cada individuo contrata consigo mismo, siendo el fun 

damento de la legitimidad de la obligación, el hecho de que na~ 

ca de un consentimiento obligadamente unánime. De tal manera, 

que el sujeto uniendose a todos no obedece más que as1 .mismo y 

queda tan libre como antes. Por lo mismo la libertad es"no ••• 

hacer lo que a uno le gusta, sino la capacidad de no verse obli 

gado, sea desde adentro o desde afuera a aquello que no le gus

ta hacer" (300), o sea, que la voluntad general de cada uno se 
(2~Ib~dem-:-~127----~-~------~~-~--~~~-~--~~-~-

(299) Ibidem. p. 128 
(300) Shklar,Judith "Rousseaus, Imagen of Authority",Américan Political Scie_!! 
ce Review, vol. no. 58, diciembre 1964, p. 932. 
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imponga a su voluntad particular. 

A efecto de garantizar la libertad, la dependiencia de -

los hombres hacia los hombres se debe convertir en dependencia 

de los hombres hacia las cosas. Esto es posible mediante la ley, 

pues como expresión de la voluntad general esta dotada de impe~ 

sonalidad e inflexibilidad; la ley es una cosa racional en si -

que determina las reglas óptimas de acción humana. 

En el Estado natural. existe la posesi6n como hecho- y la 

libertad natural; la medida de tale~ facultades se determina por 

la fuer?.-& del individuo. Mientras que en la sociedad, existe 

propiedad y libertad como derecho, con límites fijados por la 

ley, lo que hace necesaria la existencia del Estado dotado de 

soberan•a y cap&z de imponer el cumplimiento de la ley, o sea·,-

con poder suficiente para exigir el acatemiento de la voluntad 

general, misma que obliga a los individuos a ser libres (301). 

El soberano constituido por el pacto social, es el pue-

blo. Pertenece a la esencia del pueblo, no expresarse m~s que -

por leyes, por lo mismo. no debe_ tener r..inguna facultad .en la 

-~plic~ci6n de las mismas. tan solo le corresponde su cre~~i~~-. 

Esta garantía de objetividad de la ley que la hace antiarbitra-

ria. hace necesaria la existencia de un intermediario entre i·os 

representantes de la soberanía y los súbditos, que se encarge de 

la ·ejecuci6n de la ley. a dicho intermediario se le denomina ga~· 

bierno (302). 

(301) Rousseau, Jean Jacob "El Contrato Social". Argjntina: Edl 

torial TOR, 1936, 
(302) lbidem. p. 

p. 20 
62 
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Mientras que la soberanía es s;empre inalienable. indi--

visibles, infalible y absoluta. el gobierno puede ser democrát~ 

co, aristocrático o monárquico, según que el poder ejecutivo sea 

entregado al pueblo, a una minoría o a un solo sujeto. Conside

ra Rousseau que la mejor forma de gobierno es ''cada una de ellas • 

• ~.en ciertos casos y la peor en otros'' (303). sin embargo, dado 

que la soberanía radica necesariamente en el pueblo, y por lo -

mjsmo, es esencialmente democrática, parece que el gobierno de-

mocrático es el más normal a la naturaleza de las cosas. 

El 6ptimo del gobierno es aquel que es relativamente más 

fuerte a medida que el pueblo es más numeroso. Debiendo siempre, 

el representante de la soberania tener más fuerza a raíz de que 

el gobierno es más fuerte, pues solo de esa forma lo puede con-

tener. 

Es el soberano, quien dice cual será la forma de gobier

no ''es el quien fija las reglas generales segGn las cuales se -

ejerce el poder público, lo que Rousseau llama leyes políticas 

y no~atros leyes constitucionales'' (304). Por lo mismo. el go-

bierno sólo es un depositario del poder ejecutivo, de ningun~ -

manera jefe del pueblo ''sino sus oficiales, que· puede nombrar-

los y sustituirlos cuando le plazca": a las personas que se en

_cuentran ejerciendo las funciones del gobierno ''no les corres--

pande contratar, sino obedecer" (305). 

(303~lb1d~;;:-;~-12-~------~------~-~--~---~-~------~--

c304) Moreau,Joseph. "Rousseau y la Fundamentaci&n de la Demacra 
cía" (Trad.Juan del Agua). Esp.aña: Espasa Calpe,1977, p. 231 
(305) Rousseau, Jean Jacob. Op. cit. p. 110 
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De ninguna manera, los autores aqu~ expuestos son los Gn¡ 

cos que exponen teoricamente los rasgos fundamentales del Esta

do; pero si encontramos en ellos la esencia socio-política del 

fenómeno estatal: en primer lugar, la concentración del poder -

político en un solo centro de decisión y acción; y en segundo -

lugar, la racional;zación del funcionamiento del poder político 

perfectamente centralizado, o sea, el Estado de Derecho. 

El fenómeno estatal, sería objeto posteriormente de aná

lisis profundos, no solo exclusivamente políticos, tales como -

los marx.A.stas, para quienes el Estado no es más que una institJ:!_ 

ción que legitima y reproduce normativamente el sistema de pro

ducción, mismo que implica 1a explotación del hombre por el hom 

bre. Pero incluso los paises que se han organizado bajo las t~~ 

rías marxistas se estructuran politicamente en un Estado. por -

lo mismo ~onfirman las conclusiones de los autores aqu1 estudi~ 

dos. y en cierta forma recurren también a sus postulados ideo12 

gicos pnra justificar su ·existencia. 
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l l l 

EL ESTADO ACTUAL DEL DERECHO CONSTITUCIONAL EN MEXICO 

Es México un país en donde normalmente los problemas de 

Derecho Constitucional. han sido mas bien problemas de poder, a~e 

de técnica JUridica. El 10 entiende a aue e1 complejo oe factores socio-políti 

cos oue dan lugar o~imero a. 1? ~entraljzac16n ~' luego·a la .co~pleta racional! 

zacinn del nooer pG~lico, s610 parcialmente se presenta en un pa1s subdesarrollado. 

En un país subdesarrollado, las relaciones socio-p~líti

cas son tan heterogenas que dificilmente son suceptibles de in~ 

cribirse en un sistema normativo ideal en extremo racional, mi~ 

mo que supone de manera indefectible la homogeneidad de los el~ 

mentes que se interrelacionan entre si. Las relaciones políticas 

para poder inscribirse con éxito en el sistema ideal normativo -

propio del Derecho Constitucional. deben ser el reflejo de una -

realidad social que ha alcanzado un grado complejo en la racion~ 

lidad de su forma de vida. así como una cultura en extremo horno-

gena. 

En nuestro país. la formación de la nación se gestó pos

teriormente a la del Estado. Esto entiende a muy diversas cir-

cunstancias. tales como: la discontinuidad geográfica en nues-

tro territorio; graves desigualdades itnicas; la subsistenci·a -

de una gran masa de población miserabl_e y carente de la mas el~ 

mental educación. en contraste con un muy pequeRo grupo de per

sonas duefias de casi la totalidad de riqueza del p~,s. con ras

gos culturales similares a los propios de los habitantes de las 

soci·edades industriales: una economía esencialmente agr•cola, 



233 

con métodos rudimentarios de producción, que hasta épocas relati~· 

vamente recientes constituían un obstáculo para la intensifica-

ción de las relaciones sociales. 

La peculiaridad de la realidad social de nuestro paf•. 

trajo como consecuencia que cuando se trató de instaurar la de-

mocracia se cayera en la anarquía y contra la anarquía se hici~ 

ra necesaria la dictadura. Lo más importante de este fenómeno -

propio del siglo pasado y superado parcialmente en el presente, 

es el hecho de que las relaciones políticas no sean suceptibles 

de inscribirse en un sistema normativo en extremo racional, mi~ 

moque supone un equilibrio real de los factores del poder, en 

donde la fuerza moral y real del pueblo te.nga sitio. En una so-

ciedad heterogenea. el pueblo como unidad cultural ni se puede 

identificar. ni mucho menos organizar como fuerza política. 

Por lo anterior. podemos concluir~que han existido, y si 

guen existiendo en nuestro país peculiaridades socio-culturales 

que h~cen ;mposible la referencia de los problemas políticos a 

pro~lemas de t6cnica jur1dica. Por lo mi·smo el ·estudio del Der~ 

cho Constitucional no lo podemos relativizar al contenido y evo 

luci6n for~al de las diversas proposiciones normativas de cariB. 

ter constitucional, pues en tal casQ, dejarem~s· en la obscuri--

dad el complejo de factores que hacen posible su cumplimiento, 

o bien. que obstruye~ la concreaci6n de sus. ideales. situaci5n 

~sta que permite "la posibilidad - no obstante las f1rmes ba--

rreras del Estado de Derecho - de una creaci6n jur,dica· por vid-

lación del derecho" (306). 

(306) Heller, Hermano. Op. cit. p. 278 
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1.- Análisis Político-Normativo de las Constituciones 

MeX:canas 

A. La Independencia. 

La instauración de un régimen constitucional. supone una 

homogeneidad cultural, y un alto grado de racionalidad en la --

forma de vida. mismas que nuestro país no tenia al alcanzar su 

Independencia. La población de M~xico se constitu~a por una mi

noría depeninsulares y criollos que eran dueños de casi toda la 

riqueza del país. y que poseían características culturales fran 

e amente europei santes; por otro lado. la gran mayoría,, car~nte 

de cualquier riqueza. vivía hundida en las mas espantosa miseria 

siendo en cuanto a sus rasgos cultut·ales y etno16gicos,, mas 

bien parecidos a las culturas prehisp~nicas. Aunado a ésto. po

demos decir que la población en su generalidad se encontraba -

distribuida de una forma bastante irregular. pues los centros -

urbanos de la Colonia se establecieron sobre la base de los an

tiguos poblados indígenas en la altiplanicie meridional. asl e~ 

mo en las regione~ mineras y en menor escala en las costai del 

P~c•ftco y del Golfo de Mixico. 

Esta situaci6n propia de nuestro pa1s. fue califi~ada por 

Humboldt al afirmar que "MAxico es el paf s de la d~sigualdad. -

Acaso en ninguna parte la. hay más espantosa en la distribuci.ón-. 

d~ fortunas. civilizaci6n, ~ultivo de tierra y poblaci6n 11 (307~ 

(307) Merlcionado por Sayeg HelG, Jorge. "Introducción a la His

toria Constitucional de M~xic~''. Mfixico: U.N.A.M •• 1983,p.15 
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El grave retraso cultural, de las masas populares, hacía 

necesario un régimen de amplia intervención por parte de los 92 

bernantes, pues ello constituía un obstáculo de tipo socio-cul-

tural que hacia imposible la iniciativa espontanea del público 

en los problemas políticos. La forma de gobierno democrático, 

tal como se había instaurado en los Estados Unidos, Inglaterra y 

Francia, resultaba practicamente inoperante en un pais desgarr~ 

do por conflictos tan violentos y profundos, y educado en la --

tradición pol'itica que se sintetiza bajo el lema: "los súbditos 

deb~n saber que naciiron para ~~ecer y callar y no para comen-

tar ni menos oponerse a las reales ordenes del gobierno" (308). 

El movimiento de independencia. puso en evidencia el con 

flicto tan profundo que existia en la sociedad mexicana. Para -

Morelos, el personaje que representó más fielmente las reivin--

dicaciones sociales de la gran masa del pueblo mexicano, la lu-

cha que se llevaba a cabo no significaba solo un conflicto poli 

tico,. sino tambi~n implicaba un conflicto econ6mico. El muy -

ilustre ''Siervo de la Naci6n'', llsg6 a orde~ar a los jefes de 

su ej~rc·ito, despojar de sus bienes a los ricos, y repartirlos 

e·Otre-·l·o.s p~_bres; inutilizar las haciendas que pasaren.de dOs 

legua.s, a efec.to de evitar la exagerada explotación; así como 

la destrucción de las obras en las minas,(309). o~ igu~l manera, 

---------------------------:----.:------------------.--
·(308) "Decreto d.e .Expulsión de los 
mencionado. por De la Torre Vi llar, 
x·;cano". México: Editor:-ial Por:-rúa, 

Jesuitas del Marqués d.e. Cro·i.x" 

Ernesto "Origen del Eit~do M•-
1984, p. 39 

(309) M·encionado por Esquivel Obregón,Toribio "Prolegomenos a la 

Hi~toria Constitucion~l de Mlxico". Mlxico: U.N.A.M., 1980, p. 96 
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e1 mas ilustre líder insurgente dispuso en sus ''Sentimientos de 

1a Nación" que las leyes deben ser tales que "moderen 1a opule!!_ 

cia y la indigencia. y de tal suerte se aumente el jornal del -

pobre. que mejore sus costumbres. alejando la ignorancia, la r~ 

piña y el hurto" (310). No por nada se debió que al órqano en--

cargado de elaborar la Constitución de Apatzinan se le denomin~ 

ra "Congreso del Anahua..c 11
• y que su movimiento marcadamente po-

pulista tuv;ese gran éxito en e1 medio rural y encontrara resi~ 

tencia en las ciudades. 

La independencia de México quedar;a formalmente etiquet~ 

da. a ra;z de un pacto entre las facc;ones beligerantes. No se 

puede desconocer el papel que jugó la .promulgación de la Constit.!!_ 

ción de Ca8iz, pues, por una parte, su artículo tercero de fra~ 

ca inspiración francesa~ establec;a el princip;o de soberanía -

popular y el derecho de la nación de establecer sus leyes fund~ 

mentales y de adoptar la forma de gobierno que más le convenga, 

o sea. con la promulgac;ón de esta Const;tución se gan6 la bata-

1la ideológica fundamental de 1a empresa emancipadora; por otra 

parte, la reimplantacióndel régimen liber"l de Ca8iz en la me-

trópoli pon;a en peligro los priv~legios de las corporaciones -

;que luchaban en e1 bando del realismo, siendo éste e1 motfvo que 

~-. obligó a ~sta facci6n a encauz~r el movim;ento de independenc;a 

que les garantizara su posición hegemónica. El Plan de Iguala y 

los Tratados de Cordoba, ser,an los documentos en los que las -

.corporac·io~es pretend~an asegurar su~ privil~gios. 

(310) Mencionado por Sa:yeg Helú, Jorge. Op. cit. p. 29 
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Al concluir con un pacto el movimiento independentista. 

las reivindicaciones sociales necesarias para conformar la nación 

raexicana. para homogeneizar la cultura del pueblo. para hacer un 

Estado fuerte. quedarían olvidadas por largo tiempo. y con ello 

el conflicto económico-cultural tan profundo existente entre p~ 

bres y ricos. campo y ciudad. criollos y mestizos contra indíg~ 

nas. subsistía. siendo éstas las causas fundamentales que no ha

rían posible en los años posteriores a la consumación de la ind~ 

pendencia la estabilidad política. 

B. La Constitución de 1824. 

Después de una caricatura napoleónica representada por -

Iturbide y su Imperio. declarado así por el primer Concrego ~e~ 

nido en 1822. se reunió un nuevo Congreso constituyente a fina

les de 1823. Pero el desconcierto que existiera en el país a -

causa de más de once años de lucha. produjéron que muchas pro-

vincias declaráran su independencia. y otras amenazaran decla-

rarla; por lo mismo. el primer Congreso votó en una sóla noche • 

. sin facultades para instituir la for~a d~ gobie~no y cercano a_-_ 

terminar su período. que su inclinación era en favor del gobier 

no federal. El nuewo Congreso se reunió. pero era tal la presión 

de las provincias. que se vi6 en la necesidad de emitir rapid~

mente un documento constitucional que tranquilizara a las pro-

vincias: &ste fue el ortgen de lo que se llam6: ''Acta Con~titut1 

va''• cuyo autor. Ramos Arizpe exconstituyen'te d~ C&diz ~uy po-
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siblemente le haya elaborado en tres días (311). 

La descentralización del poder político, propia de la or

ganización federal, supone un pueblo ampliamente politizado en 

cada una de las provincias, pues en cada una de ellas se deben 

instaurar órganos políticos autónomos con su ~orrespondiente bu

rocracia especializada; situación ésta que no podía existir en _ 

un país que recien iniciaba su independenc;a de una metrópoli -

decisivamente absolutista. Esto lo ildvert;a la fina intuición 

del Doctor Mier, quien habiendo vivido en Europa no se dejó se

ducir por las fantasías iusnaturalistas de la Ilustración (312). 

El 4 de 8ctubre de 1824, la Constitución Federal era pro-

mulgada; en ella predominan los principio norteamericanos. aun 

que se deja sentir la influencia de la Constitución de C~a;z. -

Esta Constitución no incluía. ni la supremacía judic;a1, ni tam 

poco una enumeración de los derechos fundamentales del individuo. 

y mucho menos la toleranc;a religiosa. 

(311) J.J. Gonz&lez Bustamente "Apuntes del Curso de Derecho Con§ 

titucional de la cátedra impartida por Emilio Rabasa en el curso 

de 1928'' en Serra· Rojas. Andres'' Antología de Emilio Rabasa!' To

mo 11. México: Ediciones Oasis, 1969, p. 462. 

(312) "Acta Constitutiva de la Federación Mexicana". Sesión del 

11 de Diciembre de 1823. México: Edición a cargo de la Cámara de 

Diputados XLIX Legislatura. 1974,pp. 280 294. 
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Las fuerzas políticas que se disputaron el poder durante 

la etapa posterior a la Independencia. se organizaron en facci2 

nes. centralista una y federalista la otra. Los primeros repre

sentaban los intereses de los antiguos usufructuarios del eje -

comercial Ciudad de México Veracrúz, y de las altas jerarquías 

burocráticas eclesiásticas y militares; los segundos, represen

taban a las clases regionales favorecidas con el establecimiento 

del régimen del libre comercio instaurado con las reformas Bor

bónicas, lo que les había permitido unir producción y circula-

ción bajo su dominio. Cada uno de estos grupos constituyó una -

lógi a; los centralistas formaron la lógia escocesa, y 10s fed~ 

ralistas al lógia yorkina. 

La lucha política. moderada durante la presidencia de -

Guadalupe Victoria. adquirió proporciones serias cuando 16s yor~ 

kinos integraron a las clases medias. poniendose de esta forma 

al servicio de las aspiraciones sociales. Precisamente,. la ·rad~ 

calización de los yorkinos al grado de hacer suyas ciertas aspi 

raciones sociales, trajo a la presidencia a Vicente Gue·rrero. 

_haciendo imposible cualquier alianza o lucha pac1fica,. con lo 

que: 

del 

las f~erzas armadas se ven~an ·a cónvcrtir 

poder imprescindible para poder gobernar. 

en el factor real 

Con la caida d~ ~ 

Guerrero y el advenimiento da Bustamante, el· go~ierno se defi~

"'riió. :por lo·s int·eréses de la facción centrali·s·ta. Sin embargo,. -

l·a lu¿ha no encontrar,a fundamentos reales para alcanzar ~n f·i

·nal,. mie"n~ras se pretendiera conciliar "estructuras· mate.riale~ 
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regresivas, con superestructuras progresivas" (313). 

C. El periódo de 1836 a 1854. 

La situación que gozaba la Iglesia Católica. liberada de 

la potestad civil de los reyes de España en que se encentraba 

en la Colonia. en virtud del basto patronato que concediera el 

Papa Julio II a los Reyes Católicos, gracias a la Independencia 

era en realidad privilegiada; el Estado en no pocas ocasiones le 

quedó subordinado, pues además de que el mismo ponía a su disp~ 

sición los medios coactivos para obligar a los fieles a cumplir 

sus obligaciones religiosas, no contaba con la fuerza económica 

de dicha corporación. 

Los males económicos en que se encontraba el Estado Mexi 

cano. obligaron a Gómez· Farías a emitir algunas reformas que da

ñaban seriamente los privilegios del clero, lo que provocó la -

reacción de los conservadores que encontrarán apoyo en Antonio 

López de Santa Ana. por entonces Presidente. Este episodio sir-

vio de coyontura para que en 1835 1os partidarios del centralis

mo rompieran con la Constitución de 1824, y el Congreso ordinario 

en funciones. asumiendo facultades de constituyente expi~~~ra una 

nueva Constituci6n llamada las ' 1 Siete Leyes'', misma que garanti

zaba de forma ir,·efutable los privilegios de las corporaciones -

clerical y militar, desconociendo po~ completo los intereses de 

~~------~-~-----------
(313) S~n Jua~ Victoria, Carlos "Las Utaplas Olig~rquicas Cono-

cen sus L•mites'' en ''La Formación del Estado M~xicano'' p. 119 
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los grupos regionales. 

La vigencia de la Constitución de 1836 ·produjo una pro--

funda inestabilidad política. Los movimientos armados no se hi-

cieron esperar. Yucatán y Texas se sublevaron. quedando este úl 
timo definitivamente fuera de la soberanía del Estado mexicano. 

Las \"Siete Leyes", instituyéron un Órgano de control de 

la Constitución al que se denominó Poder Conservador, mismo que 

se inspiró en el Senado Conservador de Sieyes, y que se campo--

nía de cinco a siete miembros. Este órganc poseía facultades -

tan extraordinarias como nunca se han dado a otro órgano de go-

bierno; resolvía conflictos de leyes ~ederales y locales; se le 

debían poner a su consideración los proyectos de reforma a la ~ 

Constitución: tenía la facultad de deponer a las autoridades --

sin importar jerarquías etc. (314). 

Contra la Constitución de 1836. se expiden las Bases de 

Tacubaya en 1841. mismas que señalan la necesidad de convocar -

un nuevo constituyente. Una vez en funciones el nuevo constitu-

yeryte fue disuelto ... en virtud de que acusaba_ tcnden.cias federa:.... 

listas; en su lugar ser•a convocada una Junta Nacional ~~gi~ 

lativa, la que expediría las "Bases Orgánicasu en 1843. docume!J. 

to cónstitucional de acentuada tendencia centralista, aunque-~ 

sin Poder Conservador. 

Sin emb~rgo. los cambios que continuamente se realizaban 

sobre :las proposiciones normativas .. dejaban intocadas la~ cond1 

cionas sociales que daban lugar a la anarquía. Las oligarqu•ai -

econ6micas heredadas de la Colonia, las corporaciones militar y~ 

(314)-G;~zái~-S~~t~;;;t;:-J~J~()p~-~it~-P:-46~-~---------~-



242 

clerical y laprofunda miseria e ignorancia que imperaban en -

la sociedad mexicana. sujetaban las relaciones políticas a int~ 

reses tan heterogeneos y fugaces que practicamente su racionali 

zación resultaba imposible. 

El Plan de la Ciudadela de 1846. convocó un nuevo Con--

greso constituyente. Un decreto del gobierno provisional resta

bleció la Constitución de 1824. mientras la nueva representación 

nacional expedía la suya. Pero la guerra contra el invasor nor

teamericano era tan cr;tica que se adoptó la Constitución de --

1824 con ciertas modificaciones y adiciones. mismas que se est~ 

bleciéron en el "Acta Constitutiva y de Reformas" de 1847, fue 

precisamente en éste documento que estableciera un sistema de -

control de la Constitución mixta. pues era depositado tanto en 

un órgano político como en un órgano jurisdiccional. El control 

que se llevaba a cabo por éste último. se tramitaba como un prQ 

ceso jurisdiccional. conociendosele con el nombre de Juicio de 

Amparo, instituci6n 6sta a la que no pocos autores califican cg 

mo la más genuina de nuestro país. 

La cat§strofe sufrida ante el ej~rcito norteamerica~o, -

hizo mas profunda- la cr1sis política ya existente en nuestro·---

pa•s. ~a segunda RepGblica Federal ver•a pasar en 7 anos el mi~ 

mo número de presidentes que resultaron incapaces para hacer -

frente a los araves problemas que aquejaban a México. 

El Plan del Hospicio, traía al poder nuevamente a Santa 

Anat quien esta vez 11.egaria a recibi·r el tratamiento de Alteza 

Serenísima. Durante este período• sobre la base de los derechos 
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e o r p orct: i vos. se trató de i n stau r a r un s i s tema de g o b i e r no en e l -

que los 6rganos administrativos fueran capaces de controlar los 

conflictos políticos y sociales. En el documento constitucional 

denominado "Bases para la Administraci6n de la RepGblica hasta 

la Promulgación de la Constitución 11
• se estableciéron los cau-

ses normativos que pretendían sujetar a Santa Ana a las direc--

trices de la racionalidad administrativa. Para este efecto, se 

determinaron perfectamente las competencias de la Administra- -

ción Pública; se creó el contencioso administrativo. atendiendo 

al modelo francés; se creáron vías procesales para obtener rec~ 

nacimiento de derechos agrarios; se promulgó el Código de Come~ 

cio, etc. Sin embargo, aún no existían las condiciones socio-p~ 

líticas que pudiéran hacer posible, el ideal de racionalización 

de las relaciones políticas, y por lo mismo. la voluntad de Sa~ 

ta Ana sería la norma suprema del país. (315). 

D. La Reforma y la Constituci6n de 1857. 

Con el Plan de Ayutla, modificado por el Plan de Acapul~ 

co. una nueva generación de liber~les se opuso al régimen de -

Santa Ana. cOn la convicCión de que un régimen liberal solo se-

ría posible cOn significativas reformas sociales que reestructM 

rarán a la sociedad mexicana. Tal hubiere de ser el malestar --

que aquejaba al pueblo mexicano. que rapidamente en todo el país 

se levantaron las armas coritra Santa Ana, quien en Agosto de 1855 

ab~ndon6 la capital del pa•s. 

~--~~~--~~-~---~------~-----------~~--~-----~-~-7--
(31~) Lira,Andr~s. "Las Opciones Políticas en el Estado Liberal 

Mexicano 1853-1910" e11 "La Formación del Estado ll'lexicano"p.140-141 
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Con la caída de Santa Ana, nada estaba ganado aún. pues 

los intereses tradicionales segu;an de pie, y mucha sangre ten

dría que correr antes de poder afectarlos. 

A partir de 1855, se comenzarón a dictar un conjunto de 

leyes con el objeto de reafirmar la soberanía nacional, así co

mo de transformar el sistema político, económico y social vige~ 

te. Este conjunto de leyes son conocidas como las leyes de Re-

forma; ciertamente implicaron una seria reforma en la estructu

ra socio-económica de M~xico, pudiendose 1nencionar entre las -

más importante la Ley sobre Adm;nistración de Justicia, llamada 

Ley Juárez, de 23 de Noviembre de 1855; la Ley de Desamortiza-

ci·6n de Fincas RGsticas y Urbanas Propiedad de Corporaciones -

Civiles y Eclesiásticas, llamada Ley Lerdo, de 25 de Junio de 

1856; la Ley sobre Obvenciones Parroquiales, llamada Ley lgle-

sias, de 11 de Abril de 1857; la Ley sobre Nacionalización de -

los Bienes Eclesiásticos del Clero Secular y Regular, de.12 de 

Julio de 1859, y; la ley del Registro Civil de 28 de Julio de -

1859. 

La Ley sobre Administración de Justicia, suprimió los -

fueros ec1esi&sticos y militares en materia ·civil. _Si bien ~s ~ 

cierto que no era definitiva. pues solo tendr1a vigencia mien--. 

tras la futura Constitución arreglaba definitivamente la Admi-

nistración de Justicia; fue en ella en donde se instauró por pri 

mera vez. la igualdad ante la ley, requisito fundamental del E~ 

tado de Derecho, pues solo mediante este principio es. posible -

que la Ley sea una norma general, sucept1ble d.e vinc~l~r a sus -
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mandatos a los sujetos que se encuentren en la situación de he

cho prevista por la proposición normativa, independientemente 

de su calidad personal. Con esta Ley, la soberanía del Estado 

mexicano reclamó sus legítimos derechos. pues en términos gener~ 

les hizo valer su exclusiva potestad de crear y aplicar el der~ 

cho. 

La Ley de Desamortización de Fincas Rústicas y Urbanas.

vendría a establecer las condiciones para el desarrollo económi 

co del país. pues imponian la movilización de enórmes riquezas 

improductivas con el objeto de que fueran explotadas. La Ley -

de Nacional-izaci6n de los Bienes del Clero, se haría necesaria 

para fijar las bases óptimas de productividad. 

El nuevo Congreso constituyente a que diera lugar la Re

volución de Ayutla, se integró con la generación mas brillante 

que haya dado M~xico; en sus debates se advertía gran calidad 'in 

telectual; las teorías políticas. económicas y sociales más ade

_lantadas fueron puestas a discución. incluidas pr~fundas criti-

cas a 13 explotaci6n capitalista. a la organizaci6n polftica .-

burguesa defensora de los interese~ del capital etc. Sin embar

ga, el ~rupo liberal defensor de las_ ideas progresistas. era el 

minoritario, y solo gracias a su gran habilidad y elocuencia fue 

posible incluir en la original Constitución de 1857 algunos pr~n 

cipios liberales tales como: amplias libertades burguesas? su-

:p~e~i6n de f~eros; juicio de Amparo etc. Pero no solo se ten.1a 

que p~stergar la lucha por las reivindicaciones sociales, tan 

neCesaria p~ra que México saliera de su atraso socio-cultural c2 
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mo lo advirtiera Ignacio Ramirez. sino que incluso el documento 

constitucional en su versión original no contenía ni siquiera -

la libertad de cultos (316). 

La vigencia de la Constitución de 1857. traería como ca~ 

secuencia la Guerra de Reforma y la Intervención Francesa que -

instauró el Imperio de Maximiliano. Al final de la lucha Juárcz 

y los liberales defensores de la legalidad constitucional se l~ 

vantaron con la victoria. Fue entonces, cuando gracias a estos 

acontecimientos bélicos, lo nacionalidad mexicana cobraría con-

ciencia de sí misma, y el estado mexicano se convertiría en una 

unidad de decisión y acción autónoma y superior con poder sufí-

ciente para sujetar a sus decisiones a cualquier corporac;ón~ 

incluyendo a la Iglesia. Por lo mismo, podemos decir que fue 

hasta entonces cuando el Estado mexicano alcanz6 su madurez; 

La reforma socio-política que fue llevada a cabo en un 

conjunto de leyes que se expidiéron entre 1855 y 1859. fueron 

incorporadas a la Constitución Federal en el gobierno de Sebas-

tían Lerdo de Tejada, con lo que la Carta Fundamental adquirió 

la t6nica decisivamente liberal con la que normalmente ser1a 

identif;cada. 

E.- El Porfirismo. 

En el régimen porfirista se material;zarían los cambios 

socio-e¿on~micos a que diera lugar la Reforma. Los grupos domi

nantes· fueron los inversionistas extranjero$. conjunt~mente .con_ 

los represen-tantes de los intereses comerciales o industr~ales;~ 

~-·~--~~~~~ 
(316) Gonz1ez Bustamante, Op. cit. p. 472. 
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las clases medias naciéron como necesidad de la industria y -

el comercio, asi como de la prestación de servicios; la gran -

masa rural quedo casi en su totalidad sumida en el peonaje gra

cias a las leyes de desamortización, contratos de compañías de.§_ 

lindadoras, y por la usurpación de los hacendados; también en -

esta etapa nace en forma el proletariado industrial. 

Los significativos cambios que se presentaron en el sist~ 

ma productivo, hicieron necesario un régimen político fuerte, 

capaz de hacerse obedecer e\. todo el territorio nacional .. La di.E 

tadura porfirista, la mas larga y eficaz que haya conocido Méxl 

co, si bien es cierto fue producto de las concretas necesidades 

económicas del momento, fue también 1a condición necesaria para 

''abrir paso al proceso de cambios econ6micos y sociales que ca-

racteriza al período" (317). 

La dictadura porfirista se vió en la necesidad de esta--

blecer todo tipo de condiciones propias para el desarrollo de le 

economía .capitalista, a efecto de fortalecer el poder del Estado 

mexicano. Para lo mismo, se di6 a la tarea de acabar con los ca&i 

<:=azgos,- in-tereses y autonom-ías locales .. para lo cual uti1 izó 

los adelantos ~icnicos de su ~poca. tales como las vias ferreas; 

y rio se. equivac6 en cuanto a los medios~ pues 11 El progreso t~cn1 

co refuerza directamente el poder polltico. Le permite ejercerse 

mas facilmente sobre todo el territorio del Estado aboliendo las 

dis~anci·as; la centralizaci6n que de ello resulta tiende a des-

(317) Ros~nzweing,Fernando "Economía y Sociedad .en al Estado Ll 
berarl" en "La Formaci6n del Estado Mexicano" p. 204 
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truir las autonomías locales y las libertades que las mismas dan 

a los ciudadanos " (318). 

La centralización del ejercicio de la política, se mani

festó con l~ pr~ctica ''menos política y mas administraci6n''. Sin 

embargo, una vez mas en 1a historia de México las instituciones 

políticas funcionaban al margen de la Constitución; la división 

de poderes fue virtualmente eliminada por la acción del dictador, 

y las libertades burguesas encontraron graves dificultades para 

su concreción real dentro de la dinámica social. No faltaron 

las opiniones al respecto de los grandes intelectuales de la ép~ 

ca, Emilio Rabasa, la figura mas grande que ¡1cs.ya conocido el d~ 

recho público de nuestro país, justificó a la dictadura argume~ 

tanda que ''era imposib1e que de grado se sometiera a obedecer y 

servir una Constitución que lo llevaría al fracaso". e incluso -

sostuvo que ''la dictadura ha sido una consecuencia de la organi

zaci6n constitucional'' (319). Justo Sierra. argument6 qu·e ''la --

Constitución de 1857 es una generosa utopía liberal. pero desti-

nada. por la prodigiosa d6sis de lirismo político que encierr~. 

a no poderse realizar sino dolorosamente" (320)s Manuel Calero .. -

1 lego a sostener que 11 En el orden político, la Constitución es- --

un fetiche: todos le rendimos nuestro culto, elevamos nuestro -~ 

(318) Duverger,Maurice "Instituciones Políticas y Derecho Constitucional"
(Trad.Eliseo Aja) España: Editorial Ariel, 1982, p. 194 

C.319) "La Constitución y la Dictadur;i" México:Ediorial Porrua, 1976,pp.109 ylll ,, 
(320) Mencionado por Matute,Alvaro."Agotarniento del Modelo" en "La Formación 

del Estado Mexicano" p. 219. 
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espirítu sedientos de libertad y justicia ••• lQuien en la prict1 

ca la acata" (321). 

F- La Constituci6n de 1917. 

Los cambios económicos que se presentaron en el interior 

del país durante el régimen porfirista. dieron por resultado que 

las graves diferencias sociales se acenturan; y cuando nuestro 

pa1.s inmersa en un sistema internacional de rel~ciones imperia

listas de carácter económico resintió los efectos de las prime-

ras crisis del siglo, el malestar político que trajo como resul 

tado, provocó la caída del dictador. 

Como la costumbre lo aconsejaba, a los disturbios socia-

les siguiiron algunos planes: el Plan de San Luis. de Madero; -

el Plan de Ayala de Zapata; el Plan de Guadalupe de Carranza --

etc. 

Es muy significativo el Plan de Ayala, pues representaba 

los intereses de las clases rurales eternamente explotadas y --

despojadas, de e.se grupo de pers~nas para las que su Gnica his

toria--en la Colonia, en 1·a Independencia,. Reforma y Porfii:-ismo 

era -1 a miseria, la ignorancia. el exterminio e incluso la ver--

guenza de los gobernant~s porfiristas educados bajo las ideas -

de C6mte. Por lomismo,. la peculiaridad de ~st¿ Plan radicaba en 

que los.puntos .. pol~"ticos eran los de menor trascendentia, sien-

do. en cambio~ las reivindicaciones sociales en el ~edio rural -

el punto central de interes. 

(321) Ibídem •. p. 221 
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La Convenc;ón de Aguascalientes. sería el foro en donde 

las inquietudes e intereses de los diversos grupos revoluciona-

ríos. se oirían sin ninguna censura, pues cada grupo apoyaba su 

derecho de hablar en las armas. Fue ahí donde 10s intereses de 

los campesinos aborígenes del Estado de Morelos, a los que la 

explotación de la azúcar con medios de producción propios de la 

economía capitalista durante el régimen porfirista había puesto 

en peligro de extinción (322), se dejarían sentir. Pero en el -

fondo, loS intereses de la facción zapatista eran los intereses 

de esas grandes masas miserables a las que Morelos e Ignacio -

Ramírez habían querido rescatar de su condición deplorable. La 

representación zapatista se mostró como la reivindicadora de la 

raza indígena, cuya historia era la opresión y la miseria, no -

dud6 en declararse heredera de los derechos que la conquista -

arrancara al pueblo azteca. de los que reclamó su restitución; 

ni tampoco dudó en reclamar significativos cambios socio-econó

micos y no solo normativo-políticos. (323) 

Tal sería el impacto que ocasionarían las demandas soci~ 

l~s, que al tr.iunfa_r la facción const_itucional;sta y ser convoc_!! 

do un nuevo Congreso constituyente,. se sentía 1 a necesidad impe- · 

riosa de incl~ir en la nueva Consti.tuci6n algunos princi~ios ~-

(322)- \olomack,John "Zapata y la Revolución Mexicana" (trad•Franci~-· 

c~ Gonzilez Aramburu)M~xico: Editorial Siglo XXi,1982, pp.~3-51 

(323) Reyes Heroles,Federico "El Estado Social de Derecho.Algu

nos Orígenes: La Convenci6n de Aguascal.ien~es'' en ''La Formac1·6n 

del Estado Mexicano" pp. 235-239. 
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rectores que hici~ran posible un significativo cambio socio-ec2 

nómico (324). Y aunque grdve seria la desilusión que causdra el 

proyecto presentado por Carranza por uno contener njngún aspee-

to socialº (325), los legisladores constituyentes:, principalme!l_ 

te los 0 jacobinos 11 que jirabon en torno a Obregón, tales como -

Múgica, Jara y Mdnjarrez, se dieron a la tarea de consolidar en 

la Constitución todo tipo de derechos sociales que el pueblo r~ 

clamaba, así como radicalizar la posición del Estado frente a~ 

la Iglesia y reformar profundamente la educaci6n. (326). 

No fueron pocos los obstficulos que impidieron la concre-

ción social de los derechos sociales, e incluso aún muchos no 

se pueden superar; por lo mismo. se hizo necesaria no sólo la 

acci6n autoritaria y eficaz del poder ejecutivo. sino tambiin 

la creación del Partido Político oficial a través del cual se 

canalizara uniformemente la política revolucionaria. Pero estas 

necesidades políticas. trajeron como consecuencia que las insti 

tuciones políticas se organizaran y practicaran fuera de la es

tructura normativa de la Constitución de 1917. 

En efecto, la intervención del Estado en-un país subdes~ 

rrollado como México es de vital importancia. por lo mismo. el 

(324) De' la Madrid Hurtado, Miguel. "El Congreso Constituyente 

de 1916- 1917 " en 11 Estudios Constitucionales " México·¡ Edito

rial ·Porrua, 1980, p. 82. 

(325) Carpizo Joroe "La Constitución de 1917" en la "Formación del 

Estado Mexicano" p. 276. 

(326) Saye9 Helú, Jorge Op. cit. pp. 144-164 
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poder político a cualquier precio debe disponer de '' autoridad 

y estabilidad '', así como contar con una organizaci6n adminis-

trativa f~erte y eficiente (327); situación esta incompatible -

con un sistema político que se estructure a partir de supuestos 

derechos fundamentales del individuo. 

A pesar de cualquier justificación, sobre los desacatos 

del poder político a las proposiciones normativas constitucio-

nales que establecen el óptimo ideal de las relaciones políti-

cas, el resultado es el mismo que ha caracterizado nuestra his-

toria constitucional: divorcio entre las proposiciones normati

vas que idealmente enmarcan las relaciones políticas y las rel~ 

ciones sociales de naturaleza política que realmente son prac--

ti cadas. 

,'.(327) Barre, Raymorid •.. "El De.sarrollo Económico " (Trad. 'Julieta· 

:campos) México: Fondo de. Cultur.a Económica, 1977, ·pp 53 y 54,. 
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2. Las Principales Tendencias Metodológicas en el Estudio del O~ 

recho Constitucional Mexicano 

A.- La Constitución de 1857 y el Derecho Constitucional 

Es precisamente en el Mixico del siglo XIX, en donde "Los 

problemas constitucionales no - han sido - primariamente proble

mas de derecho sino de poder" (328). La pr~ctica del derecho 

constitucional se encargó de resolver el conflicto entre los fa~ 

to res rea les del poder y el texto constitucional. en favor de -

aquellos. 

La necesidad de instaurar el régimen constitucional en el 

~ixico independiente, entendió primordialmente a dos razones: en 

primer lugar, a la exigenc:ia de los espíritus educados en la co

rriente racionalista de la ilustración, consistente en ordenar -

conscientemente y de acuerdo a un plan unitario la realidad so-

cio-política, y; en segundo lugar, al hecho de que rotas las re

laciones de poder que durante la Colonia imponía la metrópoli, y 

al no existir una tradic1ón sobre la cual se estructuraran las -

nuevas relaciones de poder, se hacía necesaria la reglam~nta~ión 

minuciosa de las mismas (329), a efecto de que las relaciones .de 

poder pudiesen alcanzar una normalidad política ideal mediante -

su inscripción en un complejo de proposiciones normativas. 

Sin embargo, para concretar en la realidad social de Mé·x.f.. 

co un sistema político de naturaleza constitucional, era .. indis~.-

(328} lasalle, Ferdinand, "lQue es una Constitu~i6ri?" (Trad.Wen~ 
ceslao Roces}. Argentina: Ediciones Siglo Veinte; ¡gao,p;7o 

(329} Heller, Hermann. Op. cit. pp, 28g y 290 
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pensable la existencia de una forma de vida que hubiere alcanz~ 

do un alto grado de racionalidad; y ciertamente la específica -

realidad mexicana del siglo XIX distaba mucho de dicha forma de 

vida. 

Ni la independencia constituyó una revolución burguesa, -

ni las relaciones sociales de producción del México recien eman

cipado eran burguesas; por lo mismo, tampoco existla la conscie~ 

cia burguesa, ni su gusto por 1a racionalidad, en el pueblo mex~ 

cano. Ante tales circunstancias, el tipo de organización pollti

ca propio de la burguesía, o sea, el Estado de Derecho, no se p~ 

dla alcanzar en nuestro país. La promulgación de un documento 

constitucional era incapaz, carecla de fuerza propia, para ins-

taurar un si5tema político de naturaleza constitucional, pues -

"El contenido y modo de validéz de una norma no se determina nu~ 

ca solamente por su letra, ni tampoco por los proposit0s y cua-

lidades del que la dicta, sino, ademas y sobre todo, por las cu~ 

lidades de aquellos a quienes la norma se dirige y que la obser

van• {330). 

Ent~e 1822 y 1847 "La nación tuvo siete Congresos Consti

tuyentes, que produjaron, como obra, una Acta Constitutiva, tres 

Constitucio~es y un Act~ de Reformas" (331). 

Cuando la Repdblica fué Federal, las Entidades Federati-

vas pretendieron intervenir en lo mis alto de las funciones pd-

bl icas. Propusieron vartas reformas a la Constitución, sin las -

cuales tenían por ~mpos,~le el gobierno del ~aís; de igual forma 

(3301 Ibídem. p. 274. 
(331} Rabasa, Emilio Op. cit. p, 3 

' 



255 

se negaron a pagar ei contingente 11
, que era la contribuci6n que 

el Congreso Federal habia impuesto a las Entidades para los gas

tos públicos del Estado Federal, 

En 1835 el Congreso se atribuyó facultades de constituye~ 

te y dicta una nueva Constitución e~ la que todos los poderes 

quedan subordinados a un llamado Poder Conservador, interprete -

infalible de la voluntad nacional, con facultades ampl1simas pa

ra controlar cualquier tipo de acto gubernamental; mismo que en 

la práctica pocas veces fue oido, 

La Constitución centralista de 1843, tampoco fué capaz de 

limitar el ejercicio del podera en su vigencia la victima serfa 

el Congreso, cuando Canalizo ordenó cerrar ambas Cámaras descon~ 

ciendo su autoridad. 

La segunda República Federal acabar1a con el pronunciamie~ 

to del Hospicio instigadc por los militares que vetan en peligro 

sus privilegios. En 1853 se instauró la dictadura de Santa Ana -

quién cayó con la Revolución de Ayutla, 

En 1856-1857 se elaboró una Constitución que por; el ta-

lento de los hombres que intervinieron en su preparación; que a 

su amparo se derrotó al Imperio deMaximil1ano; contener una decl!!_ 

ración especial de los derechos fundamentales del hombre y el m~ 

~to juridico procesal para ~acerlos efectivos, mismo que defen-

dia al pueblo de la gleba, empréstitos forzosos etc., llegar1a a 

adquirir un prestigio sin precedente~ A partir de entonces todas 

las revoluciones "invocaron siempre la Constitución .de 1857 y ~

acusaron d.e. violarla al Gobt·erno que s'e tr.ata.b.a de. d.er.ro.car•'.C3.32}_ 

(332} Ibtdem. p. 78 
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La Constitución de 1857, fue la más fiel expresión de la ~ 

idea fusnaturalistas del racionalismo iluminista¡ en ella se es

tableci~ la igualdad jurtdica formal que admite la mis extrema -

diversidad de pD$iciones económicas, y que supone que las re1a-

ciones de poder son unilateralmente políticas, lo que trae como 

consecuencia que el documento constitucional se considere como -

incompetente para regular las relaciones de producción. 

La concepción iusnaturalista implica un hombro natural y -

abstracto desconectado de las contingencias culturales, misn10 -

que es en sí la sublimación de la razón como el valor máximo del 

individuo. El conocf~iento del hombre, para esta posici6n se ob

tiene a trav~s de la lógica formal, en especial utilizando un m~ 

todo deductivo y axtomltico, mtsmo que partiendo de las leyes n~ 

turales como dictados de la recta razón construye todo el dere-

cho natural por vía de deducct6n de lo general a lo particular.

Por lo mtsmo, el tusnaturalismo racionalita reviste el carácter 

de ahist6rfco y acultural, pretendiendo resolver todos los gran-

·des problemas de la humanidad automáticamente en el presente. 

Los constituyentes de 1856-1857, no desconocieron la na- -

ciente ciencia polftica de Tacqueville, y sus antecesores ~orno -

Jefferson y Hamil ton i sin embargo, se inclinaron por las i deás. -

de la tradicional filosofta pol,ttca de Rou•seau, Lock, Bentham-

etc, Por lo mtsmo, se confiaron para organizar un pais "a la 

ciencia del gabterno hecha por conc1usionesy silogismos, q~e de

ben ser ctertas-, que 1 o son sin duda, puesto 'rque son lógicas" (33.31' 

(3 3 3 L lb N em • p . 63 
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Nuevamente como en los anteriores constituyentes. se pen

sd que la Constttuct6n era un "mero producto de la tlcnica orga., 

nizadora, como sucede en la saciedad andnim~ -que~ puede ser 

completamente tndependiente de la manera de ser de los accionis~ 

tas-" (3341. La normattvi·dad ideal se construyd con total indep·en. 

dencia de la real tdad socio-.cultural del pueblo mextcano ,. por le• 

mismo, "Lo que ne se encuentra en ntnguna dtscución ni en el es-,,. 

pfrttu de precepto algunc de la Ley fundamental, es el estudio -

del pueblo para quien tba a dictarse lsta" (335). Por lo mismo,~ 

fue normal durante la vfgencia de la Constituctdn de 1857 resol~ 

ver los confltctos polfticos con facultades extraordinarias y -• 

con las armas. 

Pero las tdeas que dteron lugar a la Constitucidn de 1857 

"que pcr lo general se hablan formado en la lectura de libros 

tan abundantes en principios abstractos, como inadecuados por·su 

procedencia para tnspirar una Constituci6n seria, solida y pr&c

tica" (3361, eran producto de la lpnca y resultado de la educa-

ci6n nacional. 

al Método de Comentario libre o Exégesis, 

El estudio del derecho constitucional propiamente dicho,~ 

en nuestro pals. se intci6 estando vtgente la Constitución de ~ 

J8S7, Para la posfct6n metodol6gica que adoptarfan los constttu

cfon_alis·ta, dos· s.er'ian los· hechos determtnantes~ por un l<:"do, ., ... 

las fdeas r'aci'cinaltstas· que atribu'fan ti.n .v.alO-r .. ·.im'ria.nerite -a .1.a<-7-~ 

(3341 lfeller. l:fermann, Op, ctt. p, 26!!;_· 
(3351 Rabasa~· Emtlto. Op. ci·t~ p. 64 
(3361 !b1'dem, p. 68 
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Constituci6n, pues la consideraban dotada de racionalidad supre

ma, concepct6n esta reafirmada por el gran prestigio que adqui-

riera la misma, graci~s al triunfo de los liberales sobre los --

conservadores primero, y posteriormente sobre el Imperio, y; en 

segundo lugar, el hecho de que las relaciones oolfticas de los -

años posteriores a la tniciaci6n de vigencia de la Constituci6n 

de 1857, no fuesen suceptibles de resolverse dentro de los cau-

ses que establecTan las prescripciones normativas de la misma, -

naciendose necesarios los pronunciamientos militares, facultades 

extraordinarias, fraudes electorales etc. 

El método que adoptarían los constitucionalistas de ~a ép~ 

ca, debería ser tal que permitiera valorar la Constituci6n, como 

compuesta de racionalidad implícita, expresi6n de un sistema de 

reglas deducidas de las leyes naturales, pero que a su vez elu-

dieran entrar al estudio de las re1aciones reales del poder. Al 

tombr una posict6n apol!ttca, estos autores, llevaban implfcito 

en su an8ltsis, una valoraci6n negativa de las relaciones polft~ 

cas, pues "el método no se relaciona con su objeto como un ins-

trumento puramerte externo, indiferentemente elegido y usado; más 

b~en esta condicionado a este mismo por una determinada concep·

ci6n y valoraci6n de la co•a" (337). 

Con el modelci que ofrecia la. exégesi·s francesa, era posi.

ble rendir culto al texto de la ley s~n necesidad de considera-

ctones practicas. E.ste ·método des.entraña el coritentdo de sent.i<:fo 

(3371_ Wilh.elm, w·alter, ula Metodologia Jurfdtca en el Siglo XIX" 
<.Trad. Ro1i' ~~nthamL Espai'ia:. Edi'tori·al Revtsta de Derecnc Pri·..,-.. 
vado, 1980, p,,.13.l, 
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que simbolicamente estDtlecen las proposiciones normativas, sin 

constderaci6n algune sobre la realidad social en la que funcio

nan los diversos sistemas normativos, 

Par a ·"'."estros prim<:ros constituciona 1 is tas, el objeto de 

estudio propi? del derecho constitucional es el "ser" del Esta--

do 11 en su reposo, en _su estructura~ es por decirlo asi. la ana-

tomi'a del cuerpo soci'a l" (338).. de ninf,Una manera consideran la 

vida, la fisiologfa del organi'smo. Para abordar "este objeto de 

estudio los autores se atienen "al texto de la Constitución, a 

la discucil>'n del Proyecto respectivo en el congresc constituye~ 

te, a las ejecutorias de los t~ibunales federales y a las doctr! 

nas de los autores" (339). Se estudia a las reglas de derecho, -

como st estuviesen reclutdas en ura vitrina, alejados de los fen~ 

menos sociales en que se presentan realmente las normas jurfd1-

cas; se hace un lado el estudio de los actos sociales que act~~

lizan las normas jurfdtcas,, .r se relativiza el dato a papeles -

escritos, a proposi'ctones normativas, li'bros etc. El conocimiento 

del "ser" del Estado se obtiene a travis de una intelección ex-

terior al de -1a 11 v-ida 11 del Estado,. de tal manera, que 11 el movi--

miento del saber opera en la superficie, no afecta a la cosa mi~ 

ma" (340), por lo mismo, los conceptos que. asi se obtienen solo. 

son certeros en donde la superficie, o sea, la Constitución 

(3381 Rtedmatten .• cttado por Corona.do !"art-<100 "Elementos d.e Der~ 
cho cc.ns·tftuciona1". Reproducct<'ln. del fasciln"\l de 19:06:,México :-UNAM, ,J.9J7 ,p,8 
(3391 fbl'dem, p. 8 

(34_01 Hegel, G·,'w-~
1

F .. fenomen.ologí\a del Espí\ri'tu p, 30, 



250 

crita coincide con la realidad socio-polltica, o sea, con la~~ 

Constitución real. 

Presas de las ideas metaftsicas del racionalismo de la -

tlustract6n, lstos constitucionalistas, normalmente "hacen resi

dir a prtort todo el sistema del derecho en un namero limitado ~ 

de categortas lógfcas inmutables en sus fundamentos" (3411, Es-

tas categortas, son "preexistentes a toda ley, a toda Constitu-

ci6n, a to¿o orden social" (3421, por lo mismo, "serán siempre -

los cimientos sobre los que se levanten las instituciones socia

les11(343} ¡ dichos principtos aprtorí'sticos con valor racional 

en st, ahist6rtcos y aculturales, no son otros mas que los deft~

chos fundamentales del individuo. 

Dichos derechos fundamentales, deben en~ontrarse garanti

zado~ en las leyes y asegurados por la fuerza pQblica, pero para 

evitar que los detentadores de lsta ab~sen de su poder en detri· 

mento cie tales derechos "ha habido la necesidad de establecer --

una ley superior al poder pQblico, superior a la fuerza material, 

una ley que sea la representaci6n de la fuerza social y que de--

termine la extensión del poder -pQblico. Esa ley es la Constit.!!_-

ctón; ley suprema sobre todas las leyes; ley que expide el pue-

d>lo y el pueblo se encarga de ejecutar" (344). -.. -., -_. 
(341[ Eladeoes $11so;e.t, R<1fl)Ón, "Mefoaó"íog'lq_ del Di:recho 1',EspMa:!losh ca.sa Edt.;:: 
torta 1 , 1959., p, 9E, 

(342L L.oza_n~., José M,¡i,, "Tn\t<1do d<::. lo'> Derecl:ws del l:!omb.re", Méxtco<- Ed-\to-,, 
rill.l Porrua 1972, p~ 125 · 

(3431 Monttel y- Ot11rte, Isidro~ "Estudios sobre Qarant~as Indtvtdual es", MI-., 
xico~ Edi:-torta l f'Qrrua,.1972, p,- 15: 

(3441 Castillo Velazco, Josi! Ma, "Apunta•mientos para el f.studio del Derecho 
Censtftuctcnal" Fas-cnnil de la Edü:ión Prtnctpe de 1840. l"'i!xtco:Comtsit>n 
Nacional Editeor1'al, P,R.I,. 1!l76, p, 5, 
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En lo anteriormente expuesto, encontramos la raz6n por -

la que no es necesario salir del texto de la ley, La ley de -

acuerdo con ello es la materializaciBn de los derechos fundame~ 

tales del individuo, de las categor1as que encarnan los valores 

racionales supremos del orden social. En las proposiciones nor. 

mattvas que integran la ConstttuciBn escrita se encuentra el s~ 

premo derecho que el poder de la razOn ha descubierto, e1e der~ 

cho que teniendo una naturaleza inmutable, imperecedera, aesp~ 

cial y atemporal revela las reglas de acciBn humana con las que 

se alcanza la felicidad eterna. Teniendo este derecho, expresarle 

simbolicamente, en el documento constitucional, la doctrina no 

tiene por que contemplar el derecho que realmente •e presenta en 

el devenir social, pues ~ste tiene un valor temporal, histBrico 

y perecedero, por le tanto de valor infinitamente inferior .al 

natural. 

En tal sistema metodológico, priva la 16gica formal, con

fundiendose al hombre natural con la ley natural, misma que al 

transformarse en ley escrita se convierte en el fundamento de ~

existencia del hombre real, por lo mismo, es a partir de aquella 

como conocemos la naturaleza socia-política del hombre. Es la 

Constitución escrita la que hay que considerar y estudiar, com-~ 

plementandola con el proceso constituyente que le di6 origen, 

ccn la doctrina, y en menor grado con las ejecutorias de los tri 

bunales federales; pero siempre hay qüe glorificarla ; defender

la, h~sta en sus omisiones, como hace C•stillo Velascc, cu~ndci ~ 

.opina que la falt• de regulactan de la reelecct6n en la Coris. 

tituciBn de 1857" era confiar en el buen sentido y e~ la expe. 
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riencia del pueblo, 1' (345). 

Hemos descrito tan solo alguno! rasgos esenctales de la • 

prtmera corriente de los tratadistas del derecho constituctonal 

mexfc¡ino, De ntnguna mant0ra 1 cada uno de los autores que hemos .., 

mencionado corresponde perfectamente a ca~a una de las caracte-~ 

rfsttcas aqut mencionadas, aunque sf a los rasgos fundamentales~ 

del conjunto que hemDs descrito, 

En los autores perterectentes a esta corriente, encontra

mos descrtpctones htstdrfcas sobre el derecho ccnstituctonal, -

aunque ciertamente muy SLperfictales; Encontramos en Eduardo - -

RuTz, la historia constitucional de M!!xico desde l~ Colonia has-

ta la Constituctdn de 1857, basada casf exclusivamente en dive~ 

ses documentos constftuctonales (346}. En Jose Marfa Lozano, en

contramos una hreve descrtpctdn de la esclavttud en Roma y en la 

Epoca Moderna, ast como en diversos documentos histdricos de nue~ 

tro pa'is. (347). 

El método comparativo, tambifen fue utilizadc por los au

tores de esta corriente; la mejor expcsici6n es quizl la de Ig-

nacio Vallarta en su celebre obra "El Juicio de Ampare y el Writ 

of Habeas Corpus", en dende evalua amba~ instituciones, incluye~ 

do cases pract<cos, aunque no sin ciertas confusiones (348). Mo~ 

tiel y Duarte, incluye en cada t!tulo de su obra documentos ex-

tranjeros, con el objeto de que sean evalu•dos comparativamente 

por el 1 ector · (349.l. 
(3451 Ib1de111, ¡i', l" ...... .----------------
(3461 "Derecho Constttucional" México:. U"N"A"M",J.578, pp2-20 
(3471 Cp. ctt, p. 138 
(3481 M!!xtco: .Imprenta de Franc""sco Dfaz de .LeBr., 1881 
(349) Op. e f't. 
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No faltan tampoco algunas apreciaciones sobre la reaiidad 

polttica, por ejemplo, Castillo Velazco atinadamente señala que 

"La fuerza del poder ejecutivo nace mas que de ningun otra ca~sa, 

de las costcmbres que se conservan tradicionalmente; todo se ex~ 

ge del Gcbierno: en todo se le da ingerencia" (350}; por su par

te Eduardo Rufz sostuvo en contra del texto del artfculo zg de -

la Constitución de 1857: "si el estado de guerra no permite la -

reunión de las Cámaras, el Ejecutivo, bajo su responsabilidad, -

iendri que dictar esa suprema medi~a. Asf lo hizo el benem€rito 

Juirez, continuando en la presidencia de la RepQblica con facul

tades omnfmodas, al expirar el periodo presidencial, durante la 

guerra de intervención francesa. La nación entera aprob6 con 

aplauso esta cc·nducta" (351}. 

bj El Mªtodo Hist6rico-Po1itico de Emilio Rabasa. 

Durante la vtgencia de l~ Constitución de 1857 se presen

tó el Gobierno mas estable que hay conocido nuestro pafs en el 

siglo pasado, mismo que encabezó el General Porfirio Dlaz. Aun-. 

que ciertamente existió durante este r€gimen estabilidad polfti

ca ~ progreso económico, las prescripciones normativas de 1~ 

Constit~cien de 1857 ~o pasaron de ser un ideal irrealizado. 

Sin e'mbargo, el ri!!gtmen porfirista constitufa un.a reali-~ 

dad, ·mtsma sobre la que' e·ra tmposible tomar postción ftrme ·en -

lai latitudes del derec~c constituctonal, mientras el mÉ!ipdo que 

!ªste uti:l izara parttera del stgni'fi:cado de sen.ti'do expres~do si!!!. 

boltcament.e·. en -l_a s: .Pr_opo_s tc_i one_s _n,orma_t.i:va_s:··~· _p_ara · _e_l a bo_rar .. ;1,na. 

(350l.0p:' Cl't. p
1

: 185 
(3511 Op. ctt. p • .137 
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teoría de la estructura ideal del Estado, de su deber ser, Era -

neces·arto, sust.ttuir ese méto¿o que le atribuye al objeto de es

tudto desde el extertor formas que no constttuyen el devenir tn~ 

trfnseco de su contenido, por un mltodo que parti~ndo de la e&p~ 

c{ftca realtdad pol1tica localizara sus peculiares momentos es~

tructurales, p6ra postertormer.te compararlos con su ideal norma~ 

tivo, en el caso que se quisiera estar ante la ~osibilidad de 

evaluar la realidad constituctcr.a1 que imperaba en el régimen 

porfiri'sta. 

Para alcanzar el conocimiento en que "lo primero es saber 

en que consiste la verdadera esencia de una Ccnstituci6n, y lue

go se vera si la Carta constitucional determinada y concreta GUe 

examinamos se acomoda o no a las exigen~ias sustanciales" (352}, 

era necesarie una nueva orientacidn metodo16gica que abandonara 

las ideas iusnaturalistas de la ilustraci6r. sustituyendolas con 

datos verificables empiricamente, Tales exigencias 16gicas las 

satisfacía la filosofía Positiva de Augusto Comte, y que en M~xi. 

co había introducido uno de sus alumnos: Gabino Barreda durante 

el gobierno de Juárez. 

Esta filosofía Positiva que adquir.iera gran prestigio durante 

el porfirismo, seria introducida en el estudio del derecho cons

tituctonal por Emilio Rabasa. la nactente sociología que debía -

su nombre a Ccmte, asf como la joven ciencia pol,tica, serfan 

las dtsctpltnas que Rabasa uttltzarta para dar su primer paso 1~ 

gtco sobre 1a realtdad po1•ttca; y posteriormente evaluar la Ctin~ 

tituct&n de 1857, as, como sus po~ibtltdades reales de aplica.~ 

ct6n, De es-ta forrr.a, fue Rabasa qui.en pol ttizari'a el estudi.o del 

{352) lasalle Ferdfnane, Op. cit. p. 37 

' 1 
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derecho constitucional, y con las pcsibilidades de su épocas~ 

tuar~a el "problema teor!!tico~ccnstituctonal en todo su cantor_ 

no" (_353). 

La obra de Rabas a, inti'1:ul ada "La Const1'tución y la D'\c1:~ 

tura", apareci'B al pllbltco por primera vez er. el año de 1912, Er> 

e11a su autor parte de la hisiori2 polfttca, no de "simples de~

ducctones de las palabras" de los diversos documentos polfticos, 

como htctera por ejemplo, Eduardo Ru?z (_354)¡ sus consideracio-

nes son "fundadas en los hechos" (355], a partir de ellos se va

lora a la Constttuctón "literal"; se puede decir que ésta queda -

determinada por aquellos, como se aprecia en el siguiente pasaje: 

"La acciEn persistente de la Constitución social impone poco a -

poco y dia a dfa sus formas caracterf~ticas y hace ceder a la 

Constitución polltica, que siempre tiene mucho de artificial y -

matemltica• (356). 

Una cosa resultaba bastante clara, tanto para Rabasa, como 

para sus antecesores: la dictadura porfirista, era algo bien di~ 

tinto al ideal de gobierno que establecfa la C6nstitución de 185Z 

Ante esta circunstancia, era necesario que la doctrina constitu

cional evaluara las causas que_ daban origen a tal desajuste, c.o!!_ ... 

~enando, al r!!gimen polTtico, o bien, a la Constitución. Las te~ 

dencias exegéticas con su fondo iusnaturali~ta, no se pod•an per_ 

mitir condenar al documento constituctonal que era la exprestBn 

de leyes .. 5uprema .. s· co_n valc.•r racional. en .s.'l,_ .Y: :Por. le _m_ism_o_,. ll~ 

· (353).·Schnittt, Carl. Op, ci_t; p, 8 
· (3541 Op. ctt. p •. 12....16 
(3551 Op. cit. p. 145 
(3561 Ibtdem, p. 145 
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vab~n impltcitas condenas al sistema politice que no curnplTa - ~ 

aquellas. En cambio, la ortentacten hist6rico-~olttica de Rabasa, 

fiel a los hec~os, condenaba a la Constitucidn y al constituyen

te que le dió origen, pues "e~ vez de hacer la armadura ajustan~ 

dola al cuerpo qLe debta. guarnecer, se cuidaba de la armonta de 

sus partes, de la gallardta de las proposiciones, ~el trabajo --

del ctncel, corno si se tratase de una obra de arte purc,, s·in mas 

destino que la realización de la belleza• (357}¡ o mas concreta. 

mente cuando establece "La ley de 57, en desacuerdo co~ el espf

rttu y condiciones org§ntcas de la nación, no podfa normar al -

Gobierno, por que el Gobierno resulta de las necesidades del -

presente y no de los mandamientos teóricos incapaces de obrar -

por 'ugesti6n o por conquista sobre las fuerzas reales de los -

hechos" (358}, 

La dictadura, que "resulta siempre que el ejecutivo absoL 

ve las funciones de otro departamento y aun ejerce las que ni a 

el ni a sus colaterales ha otorgado la ley de la nación" (!59),

infringe el ideal normativo de la Constitución "literaria", pe

ro de ninguna forma implica una "infracción de las leyes socio-

lógicas" (360). 

La posición metodológica de Rabasa, utiliza e~pertencta. 

()bservactBn, anal tsts, pues ccnsi·dera que el derecho es· un niáme!:_ 

(357}_ tbtdero, p, 6.4 

(3581. I.llt<:lem, p, 24.1 . 
(.359.l. Rabasa, "'11Jtl i:o, "<1 Jui_ci·o Constitucional" en "El /;rti'c·u10 
.14 y El Jutcto Constttuci:onal",M~xtco~Edttorial Porrua,1978,p,225 
(.3601 Rabasa, Emt·lto, "La Constt.tuctón y la Di.ctadura" p •. 67 
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to de toda la re~lidad social, un objeto que tiene que ver exclu~ 

stvamente con el hombre real espacial y temporalmente determfnado, 

Pero esto ne implica que para Rabasa la inveEtigaci6n jur~dica se 

redusca a fnvestigact6n socio16gica, )a que considera que " la 

ley es uno de los elementos que contribuye~ poderosamentE no solo 

a la orga~izacfdn, s·ino al mejoramierito de las sociedades 1
', o sea, 

le reconoce su naturaleza propia y especffica, aunq~e no por eso 

la deE\incula de la realidad social de la que forma parte, por -

esto, correctamente senala que la misma se debe fundar " en las 

condicione~· éel estado soci<l, y en vez de contrariarlas las - -

utilice y casi las obedesca" (361}, 

Emilio Rabas1, utiliza un m~todo que no solo aborda a la 

'
1 Const.ituci6n normadc1 juridicamente'', sino tambiª"• a la 11 Const,! 

tuci6n normada extrajuridicamen~e 1'conjuntamente con la 11 no nor-

n1ada'1
, en sus tnterrelaciones mutuas con la primera. O mas bien, 

podemos decir que es un m@todo que ne solo contempla a la norma 

como un objeto inteligible, sino mas bien, en los actos sensibles 

de los sujetos que se comportan con respecto a la regla, actos -

de quien manda, de quien obedece y de quien desobedece, pues ce~· 

sidera al igual que Carnelutti que solamente con este tipo de -

apreciaci6n, las leyes nos revelan su esencia. 

Es en realidad u~ m~rtto de valor inapreciable, que Emilio 

Rabasa a principios de. nuestro siglo y en nuestro pa•s, haya ut~ 

lfzado prtnctptos metodol6gi~os Y llegado a ciertas concluifones 

que mas tarde sertan defendidos por figuras de la talla de Hermano 

Heller, Cc.rl S·cnmitt y Frarfces~g Carneluttt·. f1ertamen·te R~~ 
(3611 rtitdem. p; 66 
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rompió con el h.ermetismo jur1dico del dErecho constitucional, lo 

que to~avia hoy no se logra en algunag de las principales ramas 

jur,di~as de los patses que cuentan con u~ grado alto en su~ ni

veles de investtgactBn jurTdica, 

La obra de Rabasa, de acuerdo con las postbilidades de su 

época, la pode~os situar, tanto por lo que hace a su calidad, c~ 

mo por s·u ori·entactón metodológica, a la altL'ra de las de l::lelle:·r, 

Sclunit, Andr€: Hauriou, Maurice Duverger etc. Por esto, no duda~ . .,. 

mos en s·os·tene.r que Emilio Rabc.sa es la figura mas grande que h.!!_ 

~a conocido el derecho pQbltco mexicano. 

B, La Constttución de 1917 y el Derecho Constitucional 

al Herrera y Lasso, y el Abandone del Método Histórico-P~ 
lttico, 

Aunque ciertamente encontramos en diversos pasajes aisla

dos los prtncipios metodológicos fundamentales de Emilio Rabasa, 

desgraciadamente este autor no dejó una reflexión sistemática de 

los mismos, lo que ocasionarTa que en el futuro se deformaran en 

cierta forrra las directrices epistemológicas de su pensamiento,

como en seguida veremos. 

Manuel Her~era y Lasso, ilustre alumno de Rabasai desarro 

lló algunas reflexiones metodológicas que muestran una filiaci8n 

inequtvoca al método htst8rico-polftico de su maestro. Tris~emen 

te dichas reflextones no son ap1icadEs por su autor en el curso 

de l~s investigaciones constttuctonales que llevó a cabo, cori lo 

q_ue aqi.;ellas quedan como un stmple adorno en e1 conjunto· c\e la 

obra de, tlustre alumno de Rafiasa~ 
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Al igual que su maestro, Herrera y Lasso se Fronuncia 

contra el derecho corstitucional que Pmplea como instrumentos de 

estudio ''Formulas dcctrinales, declamaciones vaci2s y, cuando m~ 

cho, interpretacidn gramatical c!e los textos" (362) ¡ ere.e que ~

"La ley no ttene el poder de crear lo que solo puede esFerarse -

del vigor del pueblo, que es 

bres" (363}. 

el alma de las instituciones li~ -

Para este ilustre constitucionalista, el derecho consti~ 

tucional debe estudiar a la Constituci6n "analizandola de cerca, 

detenidamente, arttculo por artfculo; entendiendcla corno un todo 

erm6nico y congruente cuyos preceptos se explican concatenados -

por la historia del pueblo a que se aplican; estudiandola en su-

ma ''in se 11 y 11 per se 11
, adem§s de estudiarla a la luz de la Soci~ 

logia, de la Ciencia Plftica y del Derecho Polftico, que infie

re doctrinas generales del eximen comparativo de las legislaci~ 

nes mas importantes" (364) .. Aunque ciertamente este pasaje se 

encuentra expuesto en t€rminos bastante generales, a primera -

vista parece muy similar al de Heller cuando sa~ala que "El De

recho Constitucional solo se puede concebir, en último t~rrnino 

partiendo de la compleja conexidn que existe entre Derecho como 

norma objetiva y la realidad social total" (365). 

Sin em~argo, en vtsta de la falta de prec1sidn en que se 

encuentra redactado el anterior pasaje de Rerrera y Lasso, serta 

.útil para abandonar la sign.ificac.i8n, concr,etá .. del rnl!todo hist.llr.i 

(362.l "Estucti.os. Constitucicnales" ''Primer<. Serie", MElxico; Edi
tor.tal Polis~ 1g4a, p • .173, 
(3631 Ibidem. p, 4.8 
(364} Ibidem. p. 174 
(365} Cp. cit. p. 280 



270 

co-polftfco. En ef~cto ahi donde afirma "ademis de Estudiarla a 

la luz de la Sociologta, de la Cienci~ Polftica ... "caben dos tn

ter~retaciones contradictorias~ en primer lugar, le que parecia 

mas congruente, era sostener que tales dtsciplinas 1cn indispens~ 

bles para un profundo conocimiento de "la historia del pueblo",

de tal forma, que e5.-ta nos proporcicne datos profundc•s sobre las 

causas socio-poltttcas que dotan a la Constitucidn real de una 

espectfica peculiaridad, y no solo ideas insertas en 105 diversos 

documentos politico-constftucionales, o bien, frases celebres de 

le~ diputados con!tituyentes; en segundo lugar, con tal afirma-

ci6n, se podia entender que el examen de la Constitucidn estrita 

se debe desarrollar independientemente del aniltsis hist6ricc-j~ 

ridico, o sea, autBno~o y como ciencia auxiliar, de tal manera 

que con la sociologfa, ciencia polftica etc., solo se obtengan 

conclusiones marginales y complementarias del anilisis normol6g~ 

co, mismo que constituye la columna vertebral del derecho const~ 

tucional, con le. que la historia recobra su significaci6n tradi

cional de narra~i6n documental. Tan ilustre coristitucionalista, 

dando la espalda a su maestro, adoptarfa la segunda posici6n. 

En sus "Estudios Constitucionales" "segunda Se~ie" (36~)· 

Herrera y Lasso, se muestran muy celoso en senalar que el se d~. 

dica "a en~enar Derecho Constitucional mexicano; no Ciencia po

lftica, ni Derecho Pol,tico, ni Teorfa del E1tado, ni Dere¿hb -

Con~titucional comparado"; en tal vi~tud se ha empenado en de~~ 

cúbrtr· y preci·s·ar las caracter'isticas de nuestro régimen ·fede_r<ol 

":pu_ntualfiando con i·riténto exhaustivo, las lirr.:ita.ciories·"que .1_.<1 

(36~1 Kéxico; Editori€1 ~us, 1964. 
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Constituci6n impone a la autonomfa de los Estados" (367), o sea 

que lé' hojade papel 1.-,s impone, sin precisar la naturaleza polí

tica de tal limttaci6n. la adecuaciOn de las prescripciones nor-

mat~vas respectiva5 a las caracterfsticas socio~pol¡ticas de nue~ 

tro pueblo, pues Asto corre~ponde a otras disciplinas. 

Cuando Rabasa opir.é, siendole fiel a los hechos, que los 

artículos 1G3 y 105 de la Constitucidn de 1857, pueden servir ~ 

mas que como garantia legal al sistema federal, como amenaza 

real para que el Gcbierno central scmeta incondicionalmente a 

lo~ gobernadores y < sus respectivas entidades federat;vas, He

rrera y Lasso sostiene que es el hecho el que se debe evaluar a 

partir de la proposicidn normativa, y no al contrario como ~ace 

su maestro, p~es asegura que para el jurista la cpci6n es "som~ 

ter el hecho a le regla jurídica (368). Mientras GUe para Rabasa 

la proposici6n ncrmativa es mala porque no se ajusta a los he-

cho$, o bien, por que provocan acontecimientos que se desvían del 

ideal; para su ilustre alumno, todo hecho que no se ajus.te al 

ideal que establece la prcposici6n norffiativa es malo, 

Pa~a_ Her~era y Lass~, una vez expresada en una ~'hoja_ de -

papel 11 o '1 Constituci6n escrita'' un c~njunto de proposiciones no~ 

mativas, mismas que expresar. el ideal de dominaciéii\, la tarea -

del ~urista se concreta a investigar Asta, utilizanoo unilateral 

~ente los recurscs racionales de la inteligencia, con los que a 

partir de la conexf6n de sentido norm<tiva se forman los ¿oncep-

... :tos, m.tsmos ·que se .comparan con la .realida·d~ captada a trav.As __ .:::.

(3671 Ibtdem. p, 251. 
(368{ rbi"dem. p. 245 
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del 1'senti_do común",. y si no coinciden é~.ta es la condenable, 

Nuevamente se presenta el culto a la proposici6n normativa. 

Afortunadamente, la investigacidn del derecho constitu-

ctonal no ha adoptado todas las consecuencias q~e se desprenden 

de tales constderacionesi pero tambiSn desafortanadamente la ~

doctrina ha rEhufdo a integrar la ciencia polftica y el derecho 

constitucional, situación a la que se hubiese llegado si el mé

todo histdrico-pol!ttco de Emtlto Rabase se hubiera desarrolla

do por la doctrina posterior a !l en toda su real significaci6n, 

bl El Normativismo Atenuado de los Autores Modernos, 

En la doctrina que se ha elaborado durante la vigencia de 

la Constitucidn de 1917, se muestra cierto interes en realizar 

reflexiones sobre los problemas metodol6gicos, y ciertamente se 

ha llegado a conclusiones que poseen gran profundidad y certeza. 

Sin embargo, se advierte tambi!n, un divorcio entre dichas ref)~ 

xiones metodol6gicas, y los m!todos que utilizan sus mismos au

tores para la formación de los conceptos. 

Por lo que hace e las reflexiones metodológicas, Felipe 

Tena Ramfrez señala que "no es posible recluirse en el sentido 

formal de .los textos, sino emplear el anilisis sociológico e -

histórico para descubrir el significado real de la Constitución 

por debajo de su estructura formal", pues "nue~tras Co~stituct~ 

nes ha·n ·sido·, ·por regla general imitaciéln extral6gica de las -

extranjeras, la vida nacional en cambio ha cavado sus propios -

causes evadtendc a veces y obedeciendo en otras la direcciéln de 
.las rcrmas"'· (35.9}, 

-------- ----
(35gj "Derecho Constituci'onal Mexicano"Mexico:Editorial Porrua,1984 p, 81,. 
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Ignacio Burgoa, consider& que el "metodo causal-teleol6-

gico" que se propone encontrar " los motfvos y lo! fines de los 

preceptos constituctonales .. , en esa consticutan real y teleo1e., 

gica donde estnn inmers·os " es el mas id6neo " pot·a poder deter..,_ 

minar el sentido, alcance y compr~nsión normativos de los pre~~

ceptos constituctonales" (370). El estudio de la ronstitución ., 

no puede realtzarse con el solo método que precon~za la Teor{a 

Put·a del Derecho, stno que, enfocandose s·obre el ccntenido mill

ttple de las normas constitucionales, obtiene de la nist:oria, de la 

Polftica, de 1 a Sociologfa, de la Fi1osof1a y de ot.1·as ciencias 

culturales, sus mas fulgurantes luces para desentranar y fijar 

su sentido y para elaborar, en su verdadero sistema cientffico -

los pri·ncipi'os· generales· que la ri'gen"(271J, 

Para Mario de la Cueva, la única fuente substancial del 

derecho constitucional" es la estructura económica, esa -base real 

ocbre la que se levantan las superestructuras pol1tica y jurTd~ 

ca"; por lo mismo el objeto de la investigación de esta rama del 

derecho no debe radicar en un "simple deber ser," sino en la 

"forma del ser social y su estilo pol1tico de vida" (372}. 

Jorge Carptzo, se declara al igual que Burgoa enemig6 de 

"una pureza metódica er la ctencta jurTdica, •y muy en e~pectal 

en el derecho constituci'onal,(3731 por lo mismo, estima tjué .. "J¡t 

{_370L "De.recito Constituctonal Mexicano" México;. Edttorial Porrua, 
i982, p. 386~38~, 
(.3711 Ibtdem, p; 28 .., 29 

·(_3721 "Teor~a de 1 a Constttuci·6n" ,"Mexico: Editori·al Porrua, J 982, 
PP •. 55,.57 

(3731 "La lnterpretaci"on Constituci?,nal" en "Estudios Constitu~. 
cionales 11

• ·MB>:i·co: U 11 N 11 A 11 M 11
, 1980, p,. 68 
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inte1·pretaci6n con~titucional tiene que tomar en cuorta los fac

tores polfticos, históricos, sociales y económicos que se incru~ 

tan en la vida de un pafs", pues en realidad la norma tiene s,g_ 

nificaci6n tan s6lo en el complejo socio-cultural del que forma 

parte (3741. 

Aun~ue si bien es cierto que no se sefialE en las anterio

res consideractones la necesidad metodol6gicn propia del mito~o 

histdrico-polftico, consistente en considerar a la realidad so-

cial en primer lugar y posteriormente a la proposición normativa, 

se advierte claramente la necesidad de considerar a la norma como 

un objeto sensible, y no sólo come un objeto inteligible, 

Muy a pesar de las consideraciones anteriores, 1a doctrin1 

contemporanea tiende a abordar el problema teoritico consti~~cio

nal con mitodos que centran su objeto de est~dio primordialmente 

en el contenido de sentido de las proposicior.es normativas. Para 

istos mitodos, las apreciaciones sobre la realidad social quedan 

como merc·s elementos accesortos y complementarios ,·mismas que no -

forman parte del contenido esencial del sistema; de tal manera -

que se ~uede prescindir de ellas, pues el conocimiento que se -

constderc- €·n realidad trascendente es el relativo a las proposi-

cienes norn1ativas, en cuanto a su conteni·do e interrelaciones r~ 

c'íprocas. 

La.nz Duret, al abordar el tema rcda.ttvo a la orgar.i.zactón 

de] Pc·der Jud"tctal de l<· Federación; :·e ltmtta a desarrollar un 

an á 1 i:s t:s s i·s·temá t tco de 1 " contenido stmbóli:co. de di:vE•rsas propos.f 

ctones .rior{liatrv.as con.t.era.tdas .eri. ·.Ja· J.~y Pr.g.3ii:tca d€.l ,''P:oi!~r.' Juf!:{.-,.:, · 

(.374} "Derecho Constitucional T " en Op. ci·t. pp.289-290 
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ctal de la Federaci6n, y de la Constituct6n Federal (3751¡ ning~ 

n¡\ constderactón s·obre el lugar c¡ue ocupa el Depa1·tamento Judi-

cial en la espec1fica conformación de la polTtfca de nuestro 

paTs. La obra de este autor, en tlrminos generales se atiene al 

contenido de senttdo de las proposiciones normativas que contiene 

la Constitución escrita, pues rllas son capaces de establecer por 

st mismas "un verdadero rlgimnn de legalidad y de preservar y d~ 

fender a los indivtduos contra les cr6ntcos e interminables aten-

tactos del poder pObltco. (376). 

Tena Ram?rez, por su parte, afirma qLe nuestras constitucio 

nes han sido buenas, pues "han sido elaboradas para regir una so

ciedad en paz", sin embargo, la sociedad he sido presa de "pasio

nes embra9actdas" y en ellas ha reinado la discordia, por lo mis~ 

mo, este pueblo rebelde se ha negado a respetar aquellas, de tal 

forma, que "la conciencia nacional se habfa accstumbrado a la vi~ 

lación de la ~orstitu~tón", transformando lo GUe "era anormal-en

normal" (377). De acuerdo con esto, resulta muy claro que la con~ 

dena cabe a la realidad social, y la glorificación a las prcposi

·ciones normativas de ·natur·aleza constitucional, éstas. son casi e~ 

~lusivamente el objeto substanc~al del derecho constitucional. 

¡gnacto Burgoa, al analizar las caractertsttcas jur!dtcas 

def D(strtto Federal, despuls de comparar les proposiciones norm~ 

tivas que se confecctonaron para reguJar a éste; históricamente 

-: --+ ·- ..,..;. ,..._ ·- -. ------ ... ~~- ... ~- .-~. r---- ... ·--~---- --·-~r:--,..-t:r·:-r-r-·---·---------
(37 ?l.." De rec;~o Cons·tituc1:eoa1 Pie.>1ic¡¡no" ~- Méxt:coi.. Jos·é Porrua e H:i 
jos-,_ .19'.36, pp. 30.7 ~ 3.14. 
l.3_7ol fbi:dem, "¡i, 60 · · 

.. (377.l Menci·onado por• Carptzo, Jorge "La Consti:tuctón Mex·i·cana de 
1917" Méxi'co.· U,N.A,M., lg7!l, p; 210 
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anteriores, con las.que establece la Const.i tuctón. de 19.17 , .. est':!_: 

di.a sobre éstas Y. las· leyes reglamentari~s respectivas l·a si:tua

ctón de.los .poderes· y· patrimonio del mismo, disoc.iados· casi por 

completo ~e.la situación demógr3ftda, económicá, culturál etc,.

tjue priva en lá capital del pats, que realmente la hacen tan su

perior a la provincia. Al estudiar al ideal normBtivo independie~ 

temente de la realtdad soctal dentro de la que debe funcionar, d~ 

ja de lado le constderación de la desnaturalización del sistema -

federal mexicano y la concentración real del poder en el Distrito 

Federal (378}. 

Jorge Carpizo, estima que e1 concepto de Constitución tiene 

dos ángulos, al material y el fcrmal, ambos estrictamente normat1 

vos (379); en tal virtud, la tarea del especi~lista, consiste en 

desentrafiar el significado racional de las preposiciones normati

vas que establece el texto constitucional, sin olvidar sus rela-

ctones con el •cuadro politico y econdmico total del pa~s. aunque 

en este ~specto no se profundiza", o sea, el análisis central se 

desarrolla sobre las propcsiciones normativas, como objeto inteli

gible,. mis.ma.s que constituyen en su· conjunto el objeto propio del 

derec,hc c,O!lS.tituci.onal, por lo que a estas les quedan subor<linadas 

las aprec~~ciones sobre la realidad social, De esta manera, cuan~ 

do.este_,di:5.,ti.ngutdo autor analiza el "Si:stem11 Federal ~'.exi.cano", 

procede a.~tstemat;zar con bastante profundidad y precisión, las 

prop<>si:ci:oi:i.es norrr.éti:vas que estab.l ecen diversos dccumentos con~ 

tttuci:o.na1!:!s·· h.i"s·tóri·ros, as'i1· como el vi'·gente, apoyado en una 1'.>i

""(3/1i1 Op. c i't, pp. 887 -,. 9:0:3, ---
(:37g} · · 11 'Derecl:'lo Constttuctorial' l" en "Es.tudios Constttuctonales~·. p, ZS'O 

' 
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bliografia bastante completa¡ s~ñalando, al marsen del sistema -

racional-normattvo que constttuye el centro de su análtsts que 

las Entidades Federattvas " estan colocadas, desde un punto de -

vista económico, en un plan de subordinaci6n, pues era Glli~a in~ 

tancta qui.en deci'dE· s-obre las subver•ciones, obras y ayudas fede-

-r-ales es el gob;'erno central" (.380)., afirmación esta .:;u"' vie1~e a 

dejar carente c'e signi'ficacié>11 real. el ideal normativo que se 

establece en la Constituc~i(in par.:: e1 sistema federal. por lo mi~ 

mo, la si·stem~tica racf9n~l que realtza sobre las proposiciones 

ncrm•tivas, carece de ut?lidad práctica. En este caso el der~~ho 

de los juristas, es cumpletamente distinto al que practican los -

gobernantes. 

En un1 perspectiva p~recida a las anteriores, Miguel de la 

Madrid, disuelve la soberanfa de! puebla mexicano en un conjunto 

de proposiciones normativas (381). Este autor desvincula de la -

existencia política del Estado mexicano, el conjunto de proposi-

cipnes norm~tivas que se re~ieren a la soberanib, en donde encue~ 

tra el fundamento"exclu"ivo de la misma. 

En la obra de Mario de la Cueva~ encontramos que los d~tos 

relevantes para conocer el derecho consti~ucional son ideas, la -

gran mayorla de las veces ra~ionalfstas, y por lo tanto desvincu

lada.s d1;: la realid<1d; tdeas de los ftlós.ofos, de los constituyen-. 

tes, o bien, aquell~s que se encuentran establecidas an l~s dtve~ 

!;·<:s propostci'ones- normattvas· que flan teni:do yf·gor, 

(380). Ibt:dem. pp: 87 .,;..llJ. 

(3811 "SciberanTa Popui3r e ideas de Rousseau" en Op, cit,op.164~170 
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Cabe senalar;· que c 0rres~onde.~ estos autores contemporaneós 

el mlrito a~ ~aber desarrollado o adoptado, un gran ndmero de co~ 

ceptos, tales como el de rtgidez constitucion•1, suprémacia de la 

Constituci6n, ~onstituci6n real, decisiones fundamentales, fact~ 

res, reales del poder étc., mismos que sin duda nbs son'~tiles p~ 

ra al can zar una compre!IS·t6n mas amplia .V profunda sobre 1 os pro-

bl emas constitucionales. Esto fue posible, g~acias a que estos a~ 

tores han construido una infraestructura racional con gran rigor 

16gico, consecuencia necesaria de un correcto uso del anllisis -

sistemltico, basta recordar el anlltsts de Tena Ramfrez sobre el 

Poder Legislativo, el de Ignacto Burgoa sobre el Poder Judicial;

º el de Jorge Carpizo sobre el Sistema Federal. 

De cualquier forma, si consideramos que un cabal conocimien~ 

to de la Constituci6n escrita, s81o e~ ~osible dentro de la e~pe

c•fica realidad social en que se encuentra y la hace necesaria~ -

tal como 10 p~nsaron Raoasa y Hellér, es necesario remover el édi 

ficio desde sus cimientos, cambiar todo el lngulo vfsu•1. El der~ 

cho constitucional, ta1 y como hoy se concioe,es prtmordtalmente 

un análisis sistemlt·tco de las proposiciones normativas que· esta~ 

blecen diversos docume~tos constituc1onales hist6ricos y vigentes, 

nacionales e tnternacional~s, y si bien es cierto, que se ut1lii~n 

con frecuencia conceptos tates como: factores reales· del poder,·"

Consti,tución real et~., 1os mismos no podremos comprenderlos 'e·n·· -

su real signi.ficaci6.n ni ortndaron servic·ios útiles .. mientras se 

.conciba al derecho como .ún objeto inteligible", sepa·rado de los ªE. 

tos socia•es ~ue 10 ~ctu~~1zan o cóntradtcén~ 

Sólo a travls de uri conocimiento técnico de los actos sensi-
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bles que actual izan al derecho. conocimiento que nos brindan las 

ciencias sociales, es posible conocer el fenomeno social al que 

se denomina derecho> en toda su real significación. Por este ca~i 

no es por donde deben segui~ fas nuevas tendencias metodol6gi-

cas. 
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3, La Necesidaa de un Nuevo Planteamiento 
Metodolog1co. 

A. Historia y Pol•tica, una Concepción Materialista. 

La sociedad, segunda naturaleza humana, es el medio en donde 

la vida se transforma de necesidad biológica en necesidad racio-

nal. por lo mismo, la existencia se relativiza a la consciencia.

El movimiento biológico de adaptación al medio natural cobra un -

segundo significado, el de movtmiento histórico de adaptación al 

medio social. 

La consciencia sobre todo cambio que la sociedad como orga--

Clllismo axperimenta de un estado a otro, es a lo que se conoce como 

historia; misma que tan sólo es posible porque la sociedad es ca

}lllZ de ser el uno y el otro de tales estados. La historia, supone 

a la sociedad, y ésta a inaividuos capaces de dirigir consciente

mente -su obrar, ae tal forma, que puedan actualizar en el ser so

cial las potencialidades del mismo. Por lo mismo, podemos decir.

que el motor de Ja sociedad es la voluntad consciente de los incti 

vtduos. pues solo por la existencia d~ ésta es posible aquella y 

su respectiva historia. 

Si bien es cierto, que toda sociedad lleva implícito un movi 
miento al que se denomina historia, también lo es que existe un -

elemento dentro de aquella que es inmóvil, al que se denomina µn~ 

turaleza humana" que no es lo mismo, pero que si necesariamente -

implica a la voluntad consciente¡ {si~ndo precisamente a tal n•t~ 

raleza a la que hay que btributr AUe 1as potenctalidades social~s 
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sean suceptibles de actualizarse l38~). Por lo mismo, no existe 

historia "en sih, sino que cada historia debe expresarse por el 

acontecer de una sociedad, o bien, de un conjunto de ellas. 

Toda historia, producto del movimiento social, es historia -

sólo mediante la razón, misma que sintetiza en el pensamiento en 

formas ideales atemporales y a especiales, los acontecimientos s~ 

ciales temporales y especiales; la historta, es entonces, la sep~ 

ración de la esencia objetiva del acontecer social subjetivizada 

mediante la razón en forma de representación. tl movimiento inma

nente del ser socia!, aparece cuando es racionalizado como histo

ria; por lo mismo, la sociedad es desde este punto de vista hist~ 

ria. Sin embargo, el movimiento propio del ser social, es posible, 

tan sólo, en cuanto el mismo posee una estructura orgánica inmut~ 

ble. Movimiento y estructuras inmutab 1 es, son elementos autoimpl i

cativos de la realidad social, si bien es cierto que "la nistoria 

es la que sirve de punto de partida para toda busqueda de inteli

gibilidad", tambiln lo es oue " la historia conduce a todo, pero 

siempre que se salga de ella" (383). 

La historia de las diversas sociedades, ha dado lugar a con

cretos estilos de vida, si lstos tienden a ser mas bien inconscie~ 

tes que racionales, se puede decir que son poco evolucionados, p~ 

ro si los mismos han alcanzado un alto grado de racionalidad, se ~ 

puede decir que preseritari un alto grado de evolución. 

!38Z) En relitci.on a esto, el filósofo. Eduardo Nicol, "La Primera 
Teoria de la prlxis". Mlxico:U,N;A.M,,1978, p.24, se pregunta con 
cierta alarma, pero· no .si legitimidad" lQue es Jo que mortria en 
el hombre,. si dejase de ser lo que ·na si·do siempre esa facultad -
suya. de actuar libremente en el mundo, "tomando la iniciativa" en 

cada caso?". 
(383) Llvi-~trauss, mencionado por Piaget, Jean.up.cit. ·p. 94 
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La concreción de un alto grado de evolución, se encuentra d~ 

terminada relativamente por determinadas áreas f,sico geogr~fi- 7 

cas, mismas que nacen necesarios estilos de vida que impliquen un 

alto g~ado de racionalid~d. El espacio aparece vinculado a la eVQ 

lucio,n .Y a la historia, éstas necesariamente se mueven en él, y -. 

en cierta forma se encuentran determinadas por él; aunque el esp~ 

cio de.ninguna forma implica ni nistoria ni evolución, pues es un 

e 1 em.ento na.tura 1 y no cultural. 

A .1a razón proyectada en el acontecer social espacial y tem

poralmente determi·nada corresponde un grado concreto de evolución, 

y por lo mismo, un ,ugar es~ec,fico dentro de la historia; pero a 

la razón que busca un significado en si misma destemporalizada y 

fuera de la realidad no corresponde en s~ grado de evoiución alg~ 

no. El racionalismo al pretender desvincularse por completo de la 

sociedad y de la nistorta, ha l 1egado a ubicar en el mismo plano 

a sociedades que presentan grados <le evolución diametralmente - -

opuestos; al negar la evolución se convierte ahistórico, con lo -

que ha llegado a provocar graves confusiones sobre la naturaleza 

del hombre y de la sociedad • 

. El .. ti .. empo, matemati zado por la razón es una propiedad de· la 

h1storia~. pue~ solo a través de 11 es suceptible inscribir en un 

parametrp_preciso y uniforme los diversos acontecimientos socia

les, mismos. que resultan diferenciablcs unos de otros en virtud 

de la divjsión de prese~te pasado y futuro en que son ubicados.·

El ~lempo e' diferenciable de la evoluc~ón, pues a cualquier gr~. 

do d~ ~s~lerac;¿n de 1a evolu~tón es e1 mismo, ni mas rápido~ ni 

mis 1ento; a much6 tiempo puede corresponder.un grado de evolu-

ción casi imperceptible, y a poco tiempo puede corresponder un ~ 
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grado de evo1uci6n en reali~ad significativo. Por ~tra parte, la 

diferencia entre tiempo e historia, gracias a la cual ésta puede 

medirse por aquella se encuentra en que mientras el primero es -

infinito, la segunda es finita. 

Para la historia, la evolución puede manifestarse de dos -

formas: en cambios cuantitativos, cuando el aumento de racionali 

dad en el estilo de forma de vida se p~esenta en el mismo tipo -

de estructura social~ o en; cambios cualitativos cuando la raci~ 

nalidad en la forma de vida aumenta como producto del cambio de 

estructura social. La prtrnera forma evolutiva normalmente no es 

violenta, mientras la segunda normalmente si. 

En última instancia, la causa Última de toda evolución es -

la estructura soctai; es ella 1a crea 1as potencialidades para -

el cambio y sus respectivos medtos de control. La sociedad, con~ 

tituye una realidad, que si bien es cierto, niega los cambios -

cualitativos, posee en s9 los factores que la har~n llegar a ser 

un otro; aunque cabe señalar que para la historia solo un cambio 

es inconcebible; aquél mediante el cual la sociedad se extingui~ 

ra. 

Cada tipo específico de sociedad implica una forma concreto 

de supra y subordinaci6n, que se manifiesta como netos de mando y 

obediencia, a dicha forma se l• conoce con el nombre de pol,tica. 

La política se encuentra inmersa en un complejo de relaciones so

cio-culturales, mas como proceso que como producto. El proteso -

pol'ítico, que se re.nueva constantemente por la acción s·ocial re-

~uttante d• la diferenciación entre gobernantes y gobernados, si~ 

ve como ·medio catati·zador para medir el grado de racionalidad que 
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una determinada unidad social ha alcanzado. 

La raCiona·t ización suprema de 1 a organización social·" se e~ 

presa 1)0liticaroen.te con el nacimiento del Estado. El t.stado, es 

la manifestaci6n pol~ttca de un complejo estructural que ha al-

canzado un muy alto grado de racionalidad, y que se expresa ade

más en toda~ las formas concretas de vida; la eco~om•a. ~l pens~ 

miento filosófico y cient•f~co. el arte etc. 

La organización de las re1actones polfticas en forma de Es

tado, constituye el grado mas a1to de racionalidad qué hayan al~ 

canzado las estructuras políttcas. En el Estado la facultad de -

decisión y acción, se centraliza primero, y posteriormente se e~ 

pecializa; con esto se convierte en una fuerza mecánica sustan-

cialmente distinta a la de la suma de sus elementos considerados 

en su indtvtdualTd~d. De esta forma, fue ~ostble un~ manipulación 

mas profunda y eftcaz de la conducta de los gobernados. La razón, 

aumenta considerablemente las fronteras que corresponden al sist~ 

roa ideal normattyo, dtsmtnuyendo a su vez las que corresponden a 

la tradición inconsciente. 

La necesidad de manipulación precisa y profunda de las con

ductas de los gobernados, hizo necesaria a su vez, la inscripción 

de las relaciones políticas fundamentales en el sistema normati-

·y o, al que ·se conoce con el nombre de derecho. Esto entendió a -

que el derecho es el sistema normativo, que ya desde los romanos 

habta a1ca~zado un grado muy alto de ~ac1ona1id~d formal. Con la 

Juridizaci.ón ª"' las rela"ctones .po1'fttc<1s. qué convi·rttera a la ~ 

tdea1tdad·de 'ªestructura polí:tica e·n t.in conjunto cirgl!n·1co des~. 

puestos jur1·dico·s, Y' .al <1contecer soc .. i:o~pol 'tttco rea1 en un con-
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junto de hechos jurídicos. el sistema normati_yo denominado dere- · 

cho adquiere la naturaleza de técnica formal exclusiva de1 poder. 

En un tipo de sociedad en que la razón encontraba expresión 

en todos los imbttos de la yida, la filosofta racionalista rena

cía reclamando los fueros autónomos de la razón. Para tal filoso~ 

fla, si la razón se logra indepenaizar de todas las irracionali-

dades mundanas que la enturbian, será capáz de descubrir las Yer-

dades innatas, ateruporales y aespeciales. 

Por 1o que respecta a la política, el racionalismo sostiene 

que la razón innata de la organización política implica un orden 

pol i'tico en donde la función del qobernante se relativiza a la --

protección de los derechos fundamentales innatos al individuo. -

En realidad el iusnaturatismo racionalista, expresa por una par

te, las necesidades burguesas del capitalismo industrialista en 

su lucha contra las cadenas impuestas por el Estado durante el -

mercantilismo, y por otro lacto. constituye la manifestaci6n ide~ 

lógica que legitima el advenimiento de la burguesía al poder. 

El documento jurídico que sintetiza en un conjunto de propo

siciones normativas el ideal de la estructura polftfca, se cono

ce con el nombre de Constitución Política. Dicho documento que 

tiene por objeto "formular un plan consciente y completo de 1a·y~ 

da política y social toda " (384), pretende reducir la ev61uci6n 

cualitativa a eyolución cuantitativa, pues 1 Jeya implícita la CO!!_ 

s;deración de que un cambio de las estructuras ideales constituye 

un atentado a los Yalores supremos de la pol•tica de natural•za ~ 

.ah.istórica y. a.t.empora.l. 

(384) Schimttt, Car,. O~. ctt. p. 12 
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Pero en la Constituci6n Pol,tica, se idealiza en proposici2 

nes normativas expresadas simbolicamente, tan solo, los momentos 

fundamentales de la estructura política que aparecen evidentes a 

la consciencia clara, o sea, sólo los aspectos racionales del 

sistema polftico considerado como óptimo; siendo precisamente é~ 

ta, la causa en virtud de la cual dicho documento resulta insufi 

ciente, no agota toda la esencia de la politica, pues ésta es 

una institución que posee también una estructura inconsciente 

con leyes propias, misma que escapa de los cantornos normativos. 

En sólo algunas proporciones de su real dimensión la políti 

ca se puede expresar en forma de supuestos jurídicos. De ninguna 

manera, la esencia de la política se puede disolver en su totali 

dad en proposiciones normativas, y transformar completamente los 

problemas de poder en problemas de técnica jurídica; de igual m~ 

nera, resulta incorrecto relativizar la soberanía a la Constitu

ción. Todos estos problemas y muchos mas se evitarían st se atia~ 

donara la tendencia de concebir a la Constitución escrita como un 

objeto inteligible, como sistema lógico formal con fuerza y valor 

en sí, desvinculada por completo de la realidad, misma que es la 

causas de su origen y en la que funciona. 

B La Comprensión del Derecho Constitucional 

En algunos casos, na sido posible referir relativamente los 

problemas de poder a problemas de derecho, el tipo de sociedad en 

que ello ha sido posible se conoce con el nombre de Estado de d~ 

rec~o. De esta posibilidad Pr~ctica, se ha desprend~do la posibi 

lidad ~cad~ro~ca ~onsistente en describir y ex~ltcar ~arctalmente 

los fenómenos po1ittcos en función de fenómenos jurídicos. 
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Esta posibilidad de explicar los fenómenos políticos en fu!!

ci6n de fen6menos jurídicos, ha sido confundida durante larg~ -

tiempo con la posibilidad de deducir del conjunto de proposicio

nes jurídico-normativas la necesidad de existencia de los fenóm~ 

nos políticos. Pero la posibilidad de deducir la existencia de -

fenómenos. políticos de las proposiciones jurídico-normativas, no -

es algo que se desprenda de la posibilidad de representar parcial

ment~ los fenómenos políticos en función de fenómenos jurídicos.

De lo anterior, concluimos que si bien es cierto que los fenóme-

nos· políticos los podemos comprender parcialmente con la herra- -

mie~ta conceptual de Ja doctrina jurfdica, de ninguna manera pod~ 

mos,.,elativizar aquellos a éstos. de tal forma, que de los postul~ 

aosjurídi=os se pueda deducir 1a existencia de los fenómenos poli 

ticos .. 

Si aceptamos el anterior punto de vista, entonces todavía se 

mantiene la posibilidad de representar en último término los fen~ 

menos políticos en función de fenómenos jurídicos. Sólo que ya no 

constituye un reduccionismo completo, puesto que ambos fen5menos 

no son necesariamente deducibles los unos de los otros. 

La reducción absoluta de la política en el derecho, que rel~ 

tiviza a aquella a un puñado de axiomas jurídicos, es una caract~ 

rística metodológica típica de la escuela francesa de la exégesis, 

inisma que al partir de la idea de "que la ley es expresión de la -

voluntad del pueblo y de la razón, hiciéron que se rindi•ra ver-

dadero culto al texto de la ley"; asi como de la dogmática jurídj_ 

ca, misma que a partir de la idea que se infiere de las palabras 

del legislador, se procede mediante s·ucesivos grados· de abstrac-

ción a encontrar primero los princtpios que constituyen los con-
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ceptos jurídicos generales, en segundo lugar a obtener mediante 

la construcción las instituciones jurídicas correspondientes, y 

finalmente a ststematizarlas en un conjunto que comprenda toda ~ 

una rama del derecho {:J85 ¡. 

Contra la aplicación de tales métodos que son producto de -

1a "ficci6n de la normatividad aoso1uta" se han levantado en ,Al~ 

mania Carl Scmitt, quien senala que el modelo de Estado burguls 

de derecho" no puede, en manera alguna, elevarse a dogma, ni ser 

ignorados su condicionamiento histórico y su relatividad pol1ti

ca", pues "El· equiparar-en pura ficción - los principios del Est.e_ 

do burguls de Derecho con la Constitución ha llevado a dejar de

satendidos, o desconocer, fenómenos esenciales de la vida const~ 

tucional" l386), y Hermann He1ler quien senala que "la le~ali-

dad propia normativa del Derecho éonstituci·onal sólo se puede C.2._n 

'~ebir, en último tlrmino, partiendo de la compleja conexión que -

existe entre Derecho como norma objetiva y realidad social total" 

l387). tn Francia, André Hauriou se ha pronunciado contra un dog

matismo que "tiende a aislar los sistemas constitucionales del m~ 

dio económico, social, cultural y tlcnico en el que estan inmer-

sos.y, ~n.consecuencia, tiende a sacri!izar inuttlmente al Estado 

y sus ritbs constitucionales" (388); por su parte, Duverger ha -

sostenido que "En el derecho Constitucional •.• el anllisis propi~ 

,1·mente jurí.dico .queda en la .superfic'\.e .de los .te.xtos,. y el .co.nte-. 

(38.5) Novoa· Monrrea 1, Eduardo. "E 1 Derecho como Ob.stlculo al 
Soctal", Méxtco; Siglo Yeintt~no tditores, .1981 1 p. 236. 
(386) Op. cit. pp.· XXI ·y ·xxn 
(387). Op: cit. p. 280 
(388) Op. cit. p. 11 

cambio 
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nido político es fundamental. Hoy en d~a es imposible en la prá~ 

tica, estudiar seriamente el derecno constitucional aislandolo -

de la ciencia polftica" (389). 

Podemos concluir, diciendo que un cabal conocimiento del d~ 

recho constitucional solo es posible en cuanto se conozca diale~ 

ticamente, la esencia de la Constitución, o sea, cuando Ja cons-

trucci6n del conocTmiento constitucional pase de la realidad pol~ 

ti~a considerada en su compleja magnitud, a la ticn1ca formal e~ 

presada en proposiciones. jurídicas, y de ésta a quel la, en su in

tento de apartarse de los falsos absolutos para lo cual genere -

negaciones y afirmaciones sucesivas que acaben por encontrar una 

superación común. 

C. Algunos Aspectos sobre el Método en el Derecho Constit~ 

ctonal Me'Xicano 

a) Insuficiencias de los Métodos Tradicionales 

La especialización típica de los paises industrializados, en 

virtud de la cual un conjunto de actividades específicas corres

ponde a un conjunto de sujetos específicos, es uno de los supue~ 

tos,indispensables para el correcto funcionamiento del Estado de 

Derecho, pues el mismo hace necesario un conjunto de funcionarios 

perfectamente especializados que deiarrdllen las actividades co-

rrespondientes a sectores competenciales precisos. Este aspecto, 

es 6tro de tantos obstáculos que hacen difícil la instauración 

plena del Estado de derecho en nuestro país. 

La doctrina que se ha desarrallado durante la vigencia de la 

Con_sti_tuct6n_ d_e 1917_, __ d_i_fie_re. _de su p_r_e_dec_.es_o_ra_ exE!gé_t_ica, _en _que 

\389) "Metodo da las Ciencias Sociales«, p. 75 
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mientras ésta tiende a comentar cada uno de los artículos del te~ 

to constitucional, independientemente de los otros, aquella los -

ha logrado sistematizar en conceptos mas generales - mismos que -

corresponden normalmente a los capítulos de la Constitución escrf 

ta - las proposiciones normativas de naturaleza constitucional, 

con lo que dota a la lauor interpretativa de una fuerza mecánica 

superior a la que resulta de la suma de los comentarios de cada 

uno de los art1culos, considerados independientemente. 

El interés por los problemas pol,ticos que en la doctrina -

Iuera introducido por Emilio Rabasa, ciertamente no falta - algu

nos textos le dedican centenares de paginas-¡ pero a diferenc{a -

d~ mas brillante constitucionalista que haya conocido nuestro - -

país, la doctrina moderna no inte9ra en un sistema unitario los -

fenómenos. políticos y los fenómenos jurídico-constitucionales, re~ 

petando]e a cada uno su peculiaridad específica. 

La doctrina moderna, es más partidaria de la filosofía polí

tica~ue de la ciencia pol1tica. De igual manera, cuando incluiye 

apreciaciones de la realidad política, no las integra al sistema 

que corresponde al significado de sentido de las diversas proposi~ 

cienes normativas, con lo que ·aquellas aparecen como observaciones 

que no prejuzgan Ja validez propia del sistema normativo. 

La alternativa de partir de la proposición normativa, o bi~n. 

de la realidad socio-política, para construir el sistema concep-

tual del derecho constitucional, es mas importante de lo que co-

munmente suele parecer. Si se parte del significado de sentido de 

la proposición normativa, se lleva implícita la supo~ición de que 

la realidad social es un producto un•1ateral de la normatividad -
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ideal y consciente. de tal forma. que se da en l ¡¡ ilusión que 1 os 

procesos socto-politicos pueden deducirse en toda su ·compleja maa 

nitud de un conjunto de axiomas juridicos. La realidad se reduce 

por completo a proposiciones normativas, y las observaciones rea-

les contrastantes ~Ólo caben como comentario al margen de un sis

tema lógico que no las puede asimilar dentro de su estructura. 

Por el contrario, partir de la realidad, siginifica compren~ 

derque el conjunto de proposiciones normativas que contiene el d.!!_ 

cumento constitucional, no es mas que la imagen ideal y consc:ente 

de la normativtdad que corresponde a la actividad pol•tica; que -

de ninguna manera, el texto constitucional agota la normatividad 

polftica, y mucho menos la esencia total de la politica. Si part~ 

mos de esta posición, entenderemos las reglas que contiene el te~ 

to~onstitucional en su condicionamiento reciproco con la realidad 

social en sus muy diversas formas de vida, o sea, dentro del todo 

del que·forma parte. 

Con los métodos que utiliza la corriente actual, no es posi

ble enterraer en todo su significado que para instaurar el Estado -

de Derecho es necesario algo m~s que la promulgación de un docume~ 

to constitucional, pues como dirfa Jefferson". No por cierto, en 

nuestra Constitución, sino simplemente en el espíritu del pueblo. 

Por ese espiritu, hasta un despota se vería obligado a gobernarnos 

republicamente. Gracias a ese espiritu y no a la forma de nuestra 

Constitución• .. t.odo .. ha ma re h.a do .b.i en 11 .• (3.90). Tal. es P. í r i.t,u a_ que. se 

(_39~.J ·cart·a. dir.i·gida a Samuel Ker.ctieval en "Escrttos Políticos''" -
compilación· de Edward Dumpbauld, Crrad,Mat1as Ctrtct-Ventallo)M-ª. 
xico: Editor.tal Djana, lgbS, p. 1b8. 



292 

refiere e 1 ilustre estacli sta, es e 1 compl eje socio-cultura 1 que 

no solo hace posible el Estado de derecho, sino que mas bien lo· -

hace necesario. 

Con la creencia de que quienes gobiernan son las ideas que -

contienen las proposiciones normativas que establ.ece la Constitu

ci6n y no los hombres, los modelos te6rtcos de la actualidad ai~ 

lan a los estudiosos de los problemas socio-políticos, pues los -

mismos no se pueden hacer inteligio1es mediante l~ herramienta -

conceptual que dichos modelos proporcionan, pues ésta es propicia 

tan sólo para entender objetos inteligibles, de ninguna forma, -

objetos sensibles. El hecho ele que se encuentran críticas esporá

dicas sobre la realidad social, significa que la estructura social 

no se hace expl~cita mediante el estudio de su conjunto. 

El malestar que se na provocado a raíz de la insuficiencia -

par<- 1 legar al fondo de los problemas teorético-constitucionales -

con el uso de los métodos tradtctonales, no solo se ha dejado se!!_ 

tiren México, sino también en toda Latinoamérica. Se ha opuesto -

al derecho constitucional clisico que estudia "al orden constituR 

cional mediante técnicas juri"dicas"·, el derecho constitucicnal m.Q. 

cierno qua "estudia a 1 orden pol iti co en la medida necesaria p¡ira -

tener un conocimiento exacto del orden constitucional, para lo 

cual no puede prescindir de la ponderación de los valores y de las 

fuerzas que nacen del medio soci.al" (3911. -Se ha criticado a los -

Ju·ristas. que se tncl inan" por el método de la exégesis y d.e 1 a E!!,, 

.i:tiilJPedia·, si'empre por "'ert;entes· for:mali'stal\ (l92J, reciámandose 
l,3911 Reinaldo Vanossi,Jorge y Qutroga Lavie,Humberto "Derecho y Realidad Cons· 
titucional en América latina" en "Los Cambios Constttuc1ona1es 1' ,México:UNAM,19lT · 
p' 221 ' .. 
(392) Quiroga Lavte,Humberto."Los Cambies Constttucionales a través de la Cos
tumbre y la Jurisprudencia" en "Cambios Constitucionales" p. 113. 
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la necesidad de "trabajar con los datos que aporten las discipl~ 

nas de las ciencias sociales" (3':13), necesidad ésta que correspo~ 

de.ll!l interes mas amplio" de aproximar los estudios jurídicos a --

los de las restantes ciencias sociales 11
, tal como se expres6 en -

las cinco primeras conferencias de las Facultades de Derecho de -

América Latina, organizadas por la Unión de Universidades de --

América Latina, y que se llevaron a cabo en diversos luga~es de -

la región entre 1959 y 1974 (394)_ 

b) El Uso de 1 a Historia en ei Derecno Constituciona 1 

Ciertamente el derecho constitucional moderno nace uso de la 

historia, y esta circunstancia es digna de mención. pues '1 toda 

ciencia social ... requiere una concepción de alcance histórico y 

un uso pleno del material hostóri.co" (3':15). Pero si bien es cier-

to, que si se ha alcarizado una concepción de alcance histórico, -

un uso pleno del material histórico esta todavía lejos de alean--

zarse .. 

La historia que encontramos en la literatura del derecho .con~ 

·titucional mexicano, es la historia que se conoce con el calific.e_ 

i~vo d~. tr~di~1ónal. Esta p~si~ión nistórica establece a partir -

casi exclusivamente de documentos - ordenamientos constituciona--

les, Planes, Manifiestos etc.- los hechos históricos, mismos que 

son dispuestos en una cadena lineal de causas y efectos, a raíz -

··de la ·cual- e obtiene mediante la síntesis un esquema. arti.culado~· 

.,(39.3) Andueza /\cuña, José. ''Los Cambios Constttucionales en Ari:lé
rlca" •n "Lo~ Cambios Copstitucionales". p. 7 
(394) Fix-Zamudio, Héctor.•cuarenta Anos de Ensenanza e Investiga 
ción Jurídica en México" en "Las Cienc,as Sociales y el Colegio = 
Nacional".- México: El Co]egio Nacional, 1985, p. 5~ 
(395} Mills, Wright. op. ctt. p. 1~9 · 
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el que contiene acontecimientos pol1ticos y miiitares. y en muy -

escasas ocasiones económicos o sociates, 

Esta tendencia histórica se encuentra inhibida por la cons~

ciencia ideológica del progreso, misma que se manifiesta en la --

creencia en .que cada documento-hecho-histórico, indica el adveni-

miento de una nueva etapa política. La se1ección, ordenaciOn, in--

terpretación del documento, son de vital importancia para establ~ 

cer las etapas históricas, y como dicha tarea queda por completo 

al arbitrio del autor, ras etapas históricas son creadas subjeti

vamente por el mismo. 

La historia que utiliza el derecho constitucional, se encue~ 

tra a tono con el racionalismo normativo que corresponde al estu

dio de las proposiciones normativas. Con la construcción de eta-

pas históricas de tal forma, cada nueva etapa en la historia polf 

tica es sólo la concreción cada vez mas perfecta de los princi- -

pios supremos de esencia racional e intemporales que constituyen 

él óptimo de organización social. Esta historia, es a la que Savi~ 

ny denomina "historia interna del derecho", pues sólo contiene lo 

"histórico de los principios jurídicos mismos" (396); con total 

independencia de los hechos que no contienen principios jurfdi~-

cosen sí .. 

Contra esa historia tradicional, hay que oponer la corriente 

histórica que se inauguro con la creación de la Escuela de los -

Annales por Lucien Febvre y March Bloch en Francia en 1929. Esta 

Es~uela,· imp~rto técnicas, m~todos, vocabulario y problem~tica, ~ 

[396) "Metodologfa Juridica" (Trad.J.J.Santa PinterJ Argentina:
Depa lrna, 1979. p. 70 
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de la economía política. de la econometría. de la sociología, del 

estructuralismo linguístico y antropológico; con io que la refle

xión histórica se avocó a conocer" para cada período y para cada 

·sociedad, el marco técnico, económico, social e institucional; las 

pulsaciones de 1a coyontura; los movimientos de la población; la 

vida de las grandes masas y no solamente los grupos dominantes; -

los movimientos y relaciones sociales; la psicología colectiva y 

no solamente los personajes históricos. queremos tener de ésta 

- la sociedad - una imagen tan integrada y global como sea posi-

bll-!"(::!97 J. 

c) El Auténtico Significado del Método. 

Una supervaloración del significado del método nos conduce 

a la "inhibi.ción metodológica'.'; en el.la 11 la metodología detet·mina 

los problemas". ya que la clase de éstos a los que se confiere -

atención y el modo en que se ·los formulará "estan muy severamente 

limitados por el método científico". método científico que no es 

resultado de una generalización de la investigación en ciencias 

sociales. sino que más bien, es una sistematización de los momen

tos fundamentales del trabajo científico, principalmente de la fí 

si ca, que ha 1 levado a caoo la fi 1osofía de la ciencia. Cuando· se 

cae en la 11 1nhibici6n metodológica 11
, el autor se queda 11 atascado • 

• ;'en los que son esencialmente problemas epistemológicos del mét~ 

do• (398). El caso mas patente de "tnhib1cifin metodológica" en el 

.derecti.o se presenta en la obra de H.¡ins 1<·e1sen, misma q_ue subordin.ª 

indiscrimin•damente todo tipo de paculiaridades ·ontológica~ da la 
.. (3~71 Marrou, Henrri. 11 Mencionado eor Cardoz~. Ciro y Pérez B~~noli, 

:H. e.n "Métodos de 1a. tlistoria" .Mexi.co; Edttori·al. Gtjalbo,1979,'p.::n 
l39B} Miils, w~~gth. Op. cit. pp. 75 y 91. 
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normatividad juridica a un esteril esquema de lógica formal. 

La posición que por el contrario le niega va1or a los probl~ 

mas de método, centrando su atención exclusivamente en el objeto 

de estuct.io, y cons·;deranao que el problema primordial en la inve2_ 

tigación es el "que verificar", desconociendo por completo el - -

•como verificar", subjetiviza a tal grado la investigación que -

desde la delimitación del objeto de estudio, hasta la técnica in-

telectual para aoordarlo, se resuelven mediante normas relativame~ 

te inconscientes que impone la tradición, o bien, de acuerdo al -

•sent~d~ comfin" de cada autor. Un conocimiento que se obtiene de 

esta forma, ni es objetivo, ni su confrontación con la restante ~ 

investigación puede brindar resultados útiles a la disciplina en 

cuestión, pues al ~gnorarse si el discernimiento mediante el cual 

se han obtenido las conc1usiones respecttvms, es so1ido o no, se 

ignora también, en cierta medida el graao de veracidad de las co~ 

clustones. 

lComo entonces, es posible vincular las categor1as abstractas 

del pensamiento a los hechos real es, si:n que aquellas deformen a 

éstos, y sin· que 1os mfsmos abrumen a aquellas_, de tal :forma, que 

a la idea y a la realidad se les pueda concebir como unidad indi

soluble?·. En la respuesta a tal int<!rrogante encontraremos eJ ve!: 

dadero significado del método. 

El rea·1 signi :ficado del método, se comprende tan sél o dentro 

del tr~oajo cientffico. No existen directrices o pautas del tr~b~. 

jo ·éie'nt'ifico, con valor propio y establecidas apriori que :fijen 

de.una vez po·r toda.s un. marco eptstemoll)gico óptimo• mediante el 

cua1 ~ea posible resolver todo tipo de problemas ctentfficos. 
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Para conocer un objeto, una forma de actividad humana etc., 

el cient1fico debe ser capaz de convertila en una imagen ideal,

como un objeto que existe fuera de sí, y trabajar sobre ella como 

si trabajara sobre el objeto m1smo. Sin embargo, no existe una so

la forma de realizar tal actividad, sino mis bien, un nümero en -

realidad infinito. El aparato intelectual es educado para adoptar 

técnicas que supuestamente revelen lo mas perfectamente posible ~ 

Ja esencia del objeto, de tal manera, que con ésta sea posible o~ 

tener en el pensamiento las leyes fundamentales de su existencia. 

Pero en virtud de que cada oojeto especifico de conocimiento pre

senta peculiaridades que se resisten a la representación en forma 

d~idea, es preciso confecctonar t~cnicas especificas para cada -

uno de los diversos objetos a efecto de que sean aptas para elu-

~ir :las resistencias propias del objeto. Esto no quiere decir que 

los métodos para cada una de las diferentes disciplinas sean com

pletamente diferentes entre sí, nt que el conocimiento de ciertos 

métodos no sea ütil para la comprensión y el mejoramiento de otros, 

mas oien significa que un método correcto y veraz de conocimiento,. 

~ola puede obtenerse como producto de un conocimiento profundo del 

objeto de estudio dentro del que va a funcionar; las imitaciones 

extralógicas en el campo de la rnetodolog,a, suelen provocar gra

ves confucicnes. 

Si la investigación terminada se expresa en conceptos, y si 

mediante los conceptos se propaga el conocimiento que se obtiene 

del trabajo científico, se puede decir que el mito.do es una tecni_ 

ca para elaDor~r conceptos, mismos que se integran en un todo or

glnico que aparece como un bloque ló~ico de conocimiento. Si la -
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organizacibn conceptual no puede hacer inteligible algún fenóme

no que corresponde al objeto de estudio, es llegado el momento -

de reorganizar la estructura conceptual y de adoptar nuevas téc

nicas o m~todos de conocimiento. 

Podemos concluir, diciendo que en virtud de que la organiz~ 

ción conceptual que sustenta actualmente el derecho constitucio

nal de nuestro pa•s so1o sirve para nacer inteligibles a los con 

tenidos de sigpififación que establecen las diyersas proposicio

nes normativas del texto constitucional, o sea, a la norma como 

objeto inteligible, pero de ninguna manera, a las proposiciones -

normativas de naturaleza constitucional en relación con la acción 

social que las concreta en la realtdad socio-politica, o sea, a 

la norma constitucional como objeto ~ensible; es justificado se~ 

fialar, que se requter~ en istas latitudes 1a adopción de nuevos p 

mitodos de conocimiento. 
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IV 

ELEMENTOS PARA UNA TEOR!A INSTITUCIONAL DEL DERECHO 

CONST!TU¡;IONAL 

1:.l hombre como ser social, toma consciencia de un mundo que -

le aparece como formas sociales de vida, cada una de las cuales -

le impone un sistema de reglas: morales, jurídicas, sociales, es

téticas, lógicas etc. Tales formas o módulos sociales, lo encau-

san en una vía que le impone diversas exigencias y limitaciones.

mismas que tendrá que acatar en el desarrollo de sus distintas a~ 

tividades, incluso cuando se encuentren en conflicto con sus nec~ 

sidades naturales innatas, pues en caso contrario la sociedad le 

hara sentir su reacción en forma de sanción. 

Esta suma de fuerzas socia,es con ~ue cada ~ndividuo y cada 

generación se encuentran como algo dado, como algo objetivo y ex

terno, al subjettvizarse en el interior del mismo, hacen que se -

manifieste como la sustancia del hombre, misma que es universasl 

pues de e!la participan todos los sujetos de la sociedad, pero -

que a su vez es concreta pues la viven y desarrollan cada uno de 

lps sujetos en su individualidad. 

La idea, surge en el individuo social como un proceso que es 

posible gracias a la orgánización anatómica de su cuerpo, ésta le 

':permite asimilar las diferentes formas humanas de vida, los hechos 

so~iales que son producto de la actividad social, y que poseen -

una natural~za cualitativamente distinta a la de las formaciones 

obj.etivas d.e .la esencia biológica del hombre. Por .lo _mismo,"poae

mos decir, que la idea implica por una parte, una p~edisposición 
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orgánica del individuo. y por otra, formas del que hacer humano -

que las conformen y orienten. La actividad de una persona parti~

cul.ar, se or·enta hacia un objetivo con ayuda de la idea, contri-

buyendo asi a desarrollar las diversas formas del quehacer humano. 

Para alcanzar el conocimiento, se requiere, que la percep- -

ci~n sensibl _ provoque un estímulo a partir del cual se formen sen 

SJ.cione.s que nos reve 1 en en base de e 1 ementos estables m'inimos. la 

e.xi.S:.t~ncia d ~ u·n determi"nado fenOmen·o, o sea 11 de un 11 dato 11
• La de

terminación le cuales son los elementos mi"nimos estables, depende 

de las regl is que se adopten para conformar los estímulos. Uichas 

reglas conf,)rmadoras de estímu1os son transmitidas mediante la -

educación, 'ºr lo mismo, son formas de actividad social sucepti

bles .. de evolucionar, y que de ninguna man.era se encuenti·an fijas 

de una vez 'ºr todas. 

La actividad soctal conocida con el nombre de ciencia, fija 

determinada; reglas que se transmiten de generación a generación, 

a través de las cuales se forman los estímulos y se transforman -

en sensacio1es. Esta actividad, tal y como se le conoce en el mun 

do occident1l a partir del Renacimiento, es enemiga de todo dog~ 

ma, por lo rnismo •. para la producc1ón de datos a partir de estímu

los las reglas que se pueden confeccionar se encuentran limitadas 

en principi,,, por la mayor utilidad que proporcionen para manipu

lar la realidad. 

Mas cl,1ramente, podemos decir, que las sensaciones serán las 

mismas para los individuos que por compartir elemento~ comunes de 

educaci6n y aprendtz~je, aprenden ''a ver las mismas cosas cuando 

se encuentrtn ante los mismos estímulos«, y por lo tanto, config~ 
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ra n en su conjunto una co~unidád cientif1ca 1
' \39~). una comu-

nidad científica, comparte generalizaciones simb61icas. modelos y 

ejemplares (400). 

La prlctica cientffica, tal y como se ha desarrollado a par

tir del Renacimiento, reconoce un determinado número de catego- -

rfas 16gicas, mismas que han alcanzado un alto gr~do de precisi6n. 

diferenciaci6n y sistematización, y que constituyen los cauces -

formales por lo que corre el quehacer ctent,fico. Sin duda, asto 

ha sido posible gracias a las disciplinas que han utilizado con -

€xito a las matemlticas como medio de verificación. Por lo mismo, 

en las disciplinas que todavta no pueden reducir con éxito las -

cualidades primarias a cualidades secundartas - a expresiones stm 

b&licas de tipo num€rico -, dichas categor9as tienen yigencia de 

una forma parctal.pues no· co"rresponden a ·general"tzactones 1'ormales 

de su concreta investigación, aunque ciertamente~ en algu~os pun

tos si son vllidas, pues ambos ttpos de tnvestfgac16n encuentran 

ci_er'tos puntos de coincidencia; por. ésto deben utilizarse con __ -

cierta precaución. 

·De acuerdo a lo anterior, podemos seña lar que en la investi

gaci6n social no na de obligarse a la realida objetiva como al 

pensamiento a adaptar sus mecanismos a tales categorfas forma,e~. 

sino .mas bien, dichas categorías "deben adaptarse-,~ los procesos 

de Ja realidad y a Ja realidad del pensamiento" (401). De ninguna 

manera, debemos aceptar que le proceso de- aprenst6n de la reali--

{399.i Í<uhn,··'f •. s. Hf>osdata a la 1:.structura de ia.s Reyo(uqones C1.ent1f1cas 
\40u) Kuhn; 1~s. "Segundas Reflexiones Acerca de los paradigmas" 
en .. _suppe. Up. cit. p. 513 . 
(401 )· Nov.ack, George; ''Introducción a la-Lógica" (lrad.Emilio Oleína y Jesús 
P€rez). España·: Editortal Fontarnara, 1979, ¡i; 78 
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dad quede supeditado a estructuras furmales (402), pero tampoco, 

que lo empírico social niege la necesidad de las mismas, pues e~ 

tas constituyen las.herramientas sin las cuales no se puede em-

prender el proceso de producción del conocimiento. 

l. CategorTas Lógicas del Pensamiento Cient1fico 

El objeto de la lógica es el pensamiento, en este punto la -

filosofía ha encontrado común acuerdo. Sin embargo, el punto de -

conflicto en el que se han encontrado las diversas corrientes fi

losóficas, es el relativo a 1 esclarecimiento de la esencia del 

pensamiento. 

Hegel, a diferencia de Kant y los neopositivistas, concluye 

que el pensamiento se manifiesta no solo en las palabras o en -

los símbolos, sino en todo el proceso de.cre.¡¡,ci.ón de la cultura:

obras artísticas, tecnológicas, ctentíficas, sistemas religiosos, 

de gobierno, económicos etc. ~l pensamtento humano vive en toda la 

cultura, por lo mismo, el objeto de la lógica no son esquemas ab~ 

tractos que pueden descubrirse en la consciencia individual, y -

que constituyan el desarrollo de un sistema orgánico de entes - -

simbÓI icos, el oojeto de la lógica, es mas bien, el desarrollo i!!_ 

telectual de la humanidad creado colectivamente por los hombres~

mismo que .les aparece a istos, considerados en su individualidad, 

como externo a su voluntad y consciencia indivudual. 

Con la. nueva perspectiva hegeleana, se planteó el obJeto_de 

Ja lfigica, por primera vez, como una forma de acti~idad que s~ .-

manifiesta tan.to. en el proceso de ·pr.Óc:ll¡cci;ón de ·la realidad. como 

(462) Zemelman ~ •• Hugo "D1alictica en lo Polftico y en el Conoci 
1miento Cient,fico", en "Historia y Polfttca en el Conocimiento•.~ 
·Mixico: U.N.A.M., lg!:i3. p. 31:! 
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en el proceso de producción del conocimiento, independientemente 

d~ sus particularidades de expresi6n en uno u o~ro material part~ 

cu lar. 

Para que sea posible al hombre pensar so~re el pensamiento. 

es necesario, que antes el pensa·mtento se halla manifestado ya 

como sentimiento, contemplación, conocimiento etc •• o sea, que -

prev.iamente se halla pensado, y que di-cho pensamiento le apares

ca al hombre como un ente objetivo, de.nt0 guna manera, como forma 

de su propia actividad. 

El pensamiento de un indtvtdUo, s6\o se puede manifestar. si 

se introduce y es dejado arrastrar por la cor.riente del río del -

desarrollo del pensamiento objetiYo de la humanidad; una vez in-

merso en ·él, es posible que el pensaroi,ento se vea a sí m1smo en el 

eso~o de su propia creact6n. "De manera que el pensamiento, como 

aparece en lógica, es el mismo pensamTento que se realiza en for

ma de conocimiento sobre el mundo, en forma de c·iencia, de técni

ca. de arte y de moral l Stn embarg.o, por iá. forma el_los estan I~ 

jos de ser los mtsmo. Pues una cosa es tener tales sentimientos y 

r:epresentaciones determinadas y penetradas por el pensamiento, y 

otra .es tener idea sobre ta1es sentimientos y representaciones" -

\403) 

L.as cate9or'{as, se forman a partt-r de los. est'iroulos que nuel!_·· 

tro a_parato perceptual recibe, y que· s.e manifiesta en la imagina

ci~n como una representa,cfón. L,a representación, Cleterrninada por 

1a .educa.ct~n, del_ '.ª.P.ª .. rat<_o percer.t.ual." .c.onyten.e: .. 1.a o.r•ga,ni.za.ct.~n ran 

(403) lliénkov, 'E~v •. ·1•1..ógtca Dtalectic¡i;n. -l.Tra.d.t.dttor.ta.l Prog·r~ 
so¡. ·u.R:·s-;:_s. ~ E<li'tortal Progreso, '1!:177. 'p.-zoz 
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cional. la esencia propia del objeto. por lo 4ue Hegel no se - -

equivoc6 al afirmar 11 Ja esencia es la referencia a sí mismo -

solo en cuanto referencia a otro" (404). 

Cada categor'ia, es solo un reflejo parcial de la realidad -

objetiva; por lo mismo, para comprender la totalidad de determi

nada realidad objeti··va, se necesita construir C1n compleJo de ca

tegorias mismas que expliquen iaealmente, mediante sus interrel~ 

ciones mutuas, la estructura raci"onal det todo (405). El todo, -

entonces.es posible como tal, sólo como un todo pensado, como -

producto del cerebro pensante; lo que significa. que el sujeto -

obre constantemente sobre la ment~ como condici6n previa para el 

pens.amiento teórico ('406). 

Las categorías mas generales, se presentan donde el desarro

llo de la realidad ha alcanzado la mayor complejidad, siendo con 

ésto, suceptible de reducirse la totalidad de los elementos en 

una unidad. Con la comprensión de las estructuras categoriales mas 

complejas, se aore la puerta para la comprensión de las categorías 

mas simples. La anatomfa del hombre da la clave de 1a"anatomia -

del ·mono. 

La lógica del pensamiento científico, se expresa en determi

nadas categorías. cada una de las cuales se presenta como una de 

las metamorfósis a través de las cuales se manifiesta el proceso 

de formación del pensamiento cient1fico. Sin embargo, no debemos 

olvidar. que ·el· pensamiento ctentífi.co tal como lo conocemos hoy 

\404) "tnctc1ope(li.a de las Ciencias .. Ft:losóficas", p·. 93 
[405) Rosental~ ~- PlQue es el Mªtodo Matertalista Dialªtico?.M! 
xico: Edtciones Quinto so¡, 1!:182; ·p. 155 
(406¡ Marx Karl. "El Mªtodo en la ~conom,a Pol,tica" (Trad.Insti
tuto de Econom9a de Cuba). Mªxico: Ectttor1a1 Grijalvo,1!:171, P••3 
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en dfa es una de las formas de vida catacterfsticas de la ~ultura 

occidental iieredada por el Renaci·miento de Ja Antigua Grecia; por 

lo mismb, sus categorfas caracterfsticls, si bien es cierto, por 

su complejidad, nos dan la clave para comprender las formas de -

conocimiento intelectual anteriores (con excepci6n de las religio

sas y art!sticas1, en su es~ecifica peculiaridad son verdades hi~ 

tóricamente relativas, y como ta1 hay que comprenderlas. 

Nuestro dato es el pensamiento cientffico, de él trataremos 

de establecer las categorias t,p1cas, que nos revelen la estruc

tura racional de su desarrolfo. De ninguna manera, trataremos de 

exponer tales categorfas en forma exhaustiva; mas bien, nos con

formaremos con dilucTdar algunas de sus características en forma 

somera, a efecto, de poder desarro1 lar sobre bases científicas " 

el contenido de un método para e, derecho constitucional. 

A. La Ooservactón 

No podemos olvidar, en ninoún momento,· que la actividad cie!!_ 

tffica es una forma de vida humana producto del acontecer social~ 

y que por lo mismo,posee fuerza propia para sujetar a sus direc

trices a los individuos, independientemente de la voluntad de é~ 

tos. 

Los mecanismos mediante los cuales la sociedad 1ogra inte-~ 

grara los sujetos como parte de la maquinaria social, son tan .i~ 

per6ept1bles, complejos, y operan desde una edad tan temprana SR 

bre el sujeto que practicamente son incon-sciente.s, de tal forma, 

que deseos, idealds, aptitudes etc., que aparentemente ~on pro-

dueto de la personalidaa individual, en realidad s€ encuentran 



306 

imouestos desde el exterior. 

El individUo, cuando decide dedicarse a la actividad cient! 

fica, se encuentra con que dicha forma de vida tiene una existe!!_ 

cía objetiva e independiente de él, misma que 1 e impone determi

·nadas normas que debe cumplir st desea ingresar al grupo de los -

científicos. 

El científico, se adniere a un grupo de especialistas que -

comparten una determinada "matriz disctpltnar•, o sea, todos ellos 

se encuentraA unidos por "elementos compartidos que permiten dar 

cuenta del caricter relativamente poco problemitico de la comuni

cación profesional en el seno de ·una comunidad científica, y que 

incluyen dentro de sus componentes generalizaciones simbólicas,

compromisos comparti.dos de creencias en moaelos concretos, yalores 

co~partidos y ejem~tares com~artidos~ (407) 

La observacion, consiste en captar las diversas sensaciones 

que las propiedades de los objetos y fenómenos provocan en nuestra 

percepción, a partir de ellas formamos un Pdato sensorial", o sea, 

asimilamos "una imagen fenoménica que puede ser directamente per

cibida de tal forma que sus cualidades son conocidas de una vez· 

por todas". Sin embargo, el "dato sensorial" queda determinado y 

se debe integrar al complejo de generalizaciones simbólicas, com~ 

premisos compartidos, creencias en modelos concretos etc., eleme.!!_ 

tos istos que const\tuyen las columnas de la "matriz disciplinar". 

Según esta manera de ver las cosas, el "dato sensorial" es el pr.Q_· 
. . 

dueto necesario de cierta organización concept·.ual ·fmplicita en e1 

·conoi::imi.ento ··re.qu.erido ·par11 ·ver un que, de. tal· forma, ·que·la ese!!_ 

\407) Sup~e. Frederick. up. cit., p. 168 
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cia de un fenomeno viene determinada por la· organización intelec-

tual en que el sujeto integra el fenomeno l40B). 

Aunque los objetos que uno observa poseen una naturaleza in" 

dependiente de la perspectiva ctentifica del observador. las es-

tructura racional que nos revela su inte1igibi1tdad nos viene de

terminada por las teorías cientiftcas que comparte la comunidad -

científica •. La observación, debe producir e1ementos informativos -

que sean suceptibles de manipularse dentro de los complejos simbQ 

licos, e integrarse a las necestdades de la estructura teórica -

que comparte la comunidad cient'ifTca; por 1o mismo, la observa-

ción implica un ver que. 

A partir del ingreso de un sujeto a determinada comunidad -

cient,fica, su percepción es educada para representar en su ;m•g1 

na.ción "lo que su expertencfa visual y conceptual previa lo han -

preparado para ver" (40!-!}. 

Con lo dicho, queda claro que lenguajes científicamente neu

tros como e1 de los neopostttvtstas son:practtcamente imposibles. 

Las generalizacfones simbó1tcas, solo son comprenstbles dentro de 

las características concretas de l~ comunidad ctentlfica. 

El gran desarrol 10 que ha presentaoo la activida~ cientifi"

ca, ha exigido que las tlcntcas observacionales evolucionen, a -

efecto de proporcionar los datos requeridos de una manera rápida 

y eficaz; por lo mismo, se han elaboraoo instrumentos tales como 

los .densímetros, bar~ruetros, stsm6grafos, camaras de burbujas -

etc.~ mismos que han. s1~pJifica~~ la obser~a~i~n c~entifica. En -

(408} StJppe, Rrederick~ op: ctt, PP· 18'f a Hl7. 
(40!1] Kuhn, T.S."t::structura de las Re-yoluct·ones Ci:entificas 11 ,p179 
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ciencias sociales, se nan aesarrollado aiyersas ticnicas ooserva

ciona1es, tales como la documental, la observaci6n por muestreo, 

método de tnterrogaci6n, encuestas, interviews etc. 

Por lo que hace al estudio del de·recno, las consecuencias -

del "esplendido aislamiento" en que se encuentra ésta disciplina, 

mismo al que Carneluttt califtca como un "absurao", han siao - -

francamente nocivas, pues e11o ha ort1,aao a los juristas a pre~ 

cindir de la observaci6n, y a contemplar untlateralmente el sig

nificado _de sentido de las proposiciones jur~di:cas, o sea, a tr.!!_ 

bajar con las normas jurídtcas como objetos inteligibles, y no -

como objetos sensibles. Pero esta últtma posibilidad, sólo se -

puede abrir con una ·cultura "que no se restrinja a los lfmites -

del Derecho", situaciDn ésta que hoy en d{a se encuentra lejos -

de alcanz~rse, co~o ~uera de desear, ~ues como señala tan ilustre 

procesal is ta 11 los jur;·stas que no se encier·ran hermeticamente --

dentro del recinto del derecho se cuentan desafortunadamente en -

Italia, y tambtin fuera sobre la ~unta ae los dedos" (410)¡ afir

mación esta que aunque se hictera hace aproximadamente 28 años -

conserva gran vigencia (411¡. 

8. Los Conceptos 

El cient•ftco tndtvidual, solo adquiere esta caracter•stica, 

en virtu~ de que su acti~idad ccintreta ~e refleja sobre la acti-

(410) Carne!utt1, fr<1ncesco ''Nuoye Ri.t'\~ssi:oni. Intorn.o al Metodo'' .. • 
"Reytsta di Dirttto Procesua1e" Vo,umen XI!f, 1958, p. 472~ . 
(411) Esta actitud epistemológica ae gran parte de la doctrina ju 
rídi_ca, corresponde a una actitud científica más ·generalizada, mTs.:.· 
roa que tiende a introaucir "un corte tajante" •ntre teor•a y pf~c~ 
ti ca, con 10 que 11 1 a· cli:ncta se estert1 t-za en parte, so· prete:xto -
de aumentar su presttgici''.' 'Ver al respecto plum.Verner."Revol'uctón· 
Industri a_l 11 p. 126. · · 
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vidad de toda la comunidad cientlfica, misma que contribuye a d~ 

sarro llar. y la que posee formas legal lZadas y desarrolladas so

cialmente. ue tal forma, que al contribuir con su actividaa par

ticular a desarrollar el proceso clel clesarrollo intelectual ele -

su comunidad cientiftca, es un cientifico concreto universal. P~ 

raque su concrec16n. o sea, su indtvtaualidad personal, contrib~ 

ya al desarrollo de la universalidad. o mas bien, al proceso de 

~roducci6n del conocimiento, es indispensable. que cuente con el~ 

mentos med1adores que· le per·m1tan comprender y asfmilar-se a tal 

proceso, integrando el producto concreto de su actividad'a la es

pecífica trayectoria de éste . .' Tales elementos, peMlJiten al hombr!? 

poner en ccntacto :a universalidad abstracta, 1a ciencia, con la 

realidad concreta, la actividad espec,fica del cientifico; esto es 

posible, porque los mismos son capaces de tdealizar la realidad.' 

En su c.onjunto, ta1es elementos recib.en el nombre cie lenguaje. 

De acuerdo con lo anterior. e1 lenguaje es la medida de. com

prensibn d~ todo conocimiento ctentlfico, esa es p~ecisament~ -

una de sus funciones soc1ales, como tat funciona en el siste~~ de 

p~oduccibn y reelaboraci6n de descubrimientos y ~porta~iones tie~-
. . . 

tífica~. El lenguaje es entonces. la forma inteligible de existe~ 

·cía y movimiento del conocimiento. l,as formas simbólicas que uti

liza el conocimiento cientlfico se conocen con el nombre de con~-

·-ceptós; con éstos, ]a ciencia entra de una parte en re.1aci6n con -

~I iengucije, pues éste es distinto de su realidad. Por lo ~ismo.

el concepto se admite ~ealmente comb conoctmtento~ y el conocí- ~ 

rolento ~e admtte rea1mente como concepto. 



310 

En toda comunidad ~ientffica. sus m1emDros o productores de 

conocimiento, no intercambian o comparan tos resultados de sus -

investigaciones entre sí, sin que estas diversas investigaciones 

sean camDiadas y comparadas como valores por sus diversos posee

d~res dentro de sus relaciones c1ent•ficas, con un complejo con

ceptual, siempre el mismo que por ésto se convierte en el equiv~ 

lente general de cualquier investigaci6n (412). 

El 1enguaje, es una forma de actividad social que sirve co

mo eauivalencial del entendimiento de algunas formas de vida hum~ 

na, su justificaci6n sactal se encuentra en el hecho de que es -

"un necno provisto de sentido, porque provoca una respuesta simi

lar tanto en quien lo produce como en quien lo escucha" (413¡, -

por lo mismo. expresa siempre lo universal. no las vivencias su~ 

jetivas que se manifiestan can independencia del grupo social. -

Todo lo comunicable es universal, y en cuanto aparece concretan

dose en nuestras vivencias subjetivas es como caemos en la ilu-

si6n de creer que lo universal es exclusivo de nosotros (414). -

Pero si Dien es cierto que todo lo comunicables es universal. no 

lo es menos· que todo lo comunicante es ir1divtdua1, de tal manera, 

que en la funci6n de lenguaje lo universa• y lo individual son -

autoimplicativos. 

El concepto, como 1enguaje cient,fico. es el ele~ento en - -

r412J El hecho de que el concepto aparesca al cientifico co~o ~lgo 
dado de antemano eri donde se m~nift~sta el proceso de producci6n 
del conocimiento, y en donde se encuentra e1 punto de~artiaa ~ara 
cualquier tnvesttgaci6n CTentffica, hizo que Hegel concibiera al 
conocimiento numano como un autodesarrol lo del concepto. 

(413) Mi tls,Wright."Sociologta y Pragmatismo"lTrad.AniDal C. ~eal) 
Argent1na: Edi~iones Siglo Veinte, 19b8, p. 17 
(414) Hegel,G.W,F."Enciclopedia de las Ciencias F11os6ficas",p.32 

1 
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donde se puede mani.festar la verdad como valor ci.entífico (415). En 

el concepto, se manifiestan las caracter'ísticas racionales del o!?._ 

jeto, o sea, su esenci.a, misma que sólo es posible en cuento se T!t 

fi.ere :!il conocimi·ento, en cuanto el entendimiento requiere arran-

car inteligioilidad al objeto (.4lb)~ La esencia del objeto no es 

independiente de su existencia rea1, sino mas bien, es la aparie~ 

cía del objeto· modela con los elementos universales del lenguaje, 

de tal manera, que se haga a todos cognosciD1e, o 5ea, que se 

:eonstituya en "el camino asequTble a todos e igual para todos" ('117). 

De lo que precede, se comprende, que el concepto no es una -

simple representación a aquello común a muchos oojetos, sino mas 

bien, la penetración del desarrollo tntelectual de la humanidad a 

la naturaleza de un obJeto, a su racionalidad concreta, llevada a 

cabo por un cientiftco o grupo de el 1os, pero siempre en depende!)_ 

cia a alguna comunidad cient'ífica; por ello es claro que el con-

ceptoes "universal-concreto" (.418). 

Asi como cada palabra tiene significado sólo dentro de un -

idioma, y mas precisamente dentro de l~ cultura que ha dado lugar 

a Ja misma, cada concepto ttene significado dentro de una concre

ta perspe-ctiva científica, misma que se expresa co1no sistema teó-_ 

rico .. 

Sobre cual.es debe_n .s.er las ca.racteri_s.ti_cas raci_o_nal.es. que --

l.41 o.l. C¡i.s si. rer, f'.rnst •· n 1:.1 prob 1 ema de 1 Con.oc i mi:ento en 1 a f i_ loso,.. 
f'fa de Ja, Ci_'en.ci:-a !')ode:rna" TOll)O ¡¡¡ \_tr¡i,d.Wensces]ao Roces). Mé. 
xfco• Fondo ae Cu,tura. [conómica, 1~57, p. 366. 

(4lb) KoJeve,. Alexandre "l..a Dia¡écttca del /\roo y el _Esclavo en·:He· 
gel~ ltrad.Juan José Sebreli]Argentina:Edtt. l..a Pleyade,196U,p~4~ 
(417) He9el ,GWF, .!\FenoTlJeno]ogia der Espi'·rH:¡¡ 11 p. 13 
(418) Hegel;G;W~F."Enctc1~pedia de las· Ctenctas ftlosóficas",p.142 
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constituyen la esencia del objeto, ello depende del modelo teór~ 

co que posee la comunidad científica en cuestión. Por ejemplo, -

para los naturalistas antiguos la esencia de los animales podía 

s~rclasificada de tres formas: aereos, terrestres y acuáticos; -

mientras que para los modernos en principio se distingue entre -

invertebrados y vertebrados, y entre éstos se distingue: mam1fe

ros, peces, reptiles, aves y anfibios. 

Ciertamente, se han elaborado algunas técnicas para elaborar 

conceptos, pero las mtsmas de ninguna manera son formas a las que 

halla llegado el razonamiento indtvtdual y ahistóric¿ por medio 

de la intuición, sino que mas bten, son formas que el proceso de 

desarrollo intelectual de la humantdad a conformado en vista a -

los problemas concretos que ha planteado el conocimiento. Dichas 
. ' formas se han abstraído del proceso de producción del conocimie~ 

to, en un grado elevado de su desarrollo, por lo mismo son pro-

dueto del conocimiento, no proce~o y ~rfncipto de todo conocimie~ 

to c~mo la lógica forma1 lo nace creer. 

El cient'ífico, desarrolla, debido a las e.x.igencias de la ac

tividad que desempeña, un espirttu muy penetrante, dotado de gran 

ingenio y habilidad; por lo mismo, ante sus ojos todo es hetero

geneo, pero a su vez la razón le indica que cada parte solo se -

puede comprender en su interrelactón con el todo. De alguna man~ 

ra, las distintas partes diferentes entre s1, se encuentran aso-

ciadas en un todo, de tal manera, que solo en el es posible su 

existencia como tal, y solo en el adquieren ;nd1Yidualida~. La 

l.abor del científico; consiste en esclarecer que es aquello que 

los hace ser partes del todo'. 

,\·, 

·•·· .. ····.·.•.::¡··· 

.. , 

:' 
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Las categor{as mas simples que se pueden distinguir del to-

do, son la heter~geneidaa y la contTnu1daa. para diferenciar --

ambas categorras, es indispensable convertir a lo continuo homo

geneo, y a lo hetrogeneo discontinuo (419). A travis de la prim~ 

ra categorra se ha formado el equivalente general de idealización 

de la realidad, el lenguaje (incluidas las matemáticas). Con la -

segunda categorfa, ha sfdo posible fijar en la organtiaci6n del 

aparato perceptual la estructura de diferenciaci6n, o moldes de -

parce1ac1ón de la realtdaa. Ambas categor1as son autoimplicat1vas, 

solo es posible para el pensamiento trabajar con un continuo hom~ 

geneo en cuanto le es fit1i para uniformar ~acionalmente a lo het~ 

rogeneo disconttntio• No se equivoc6 -Mar::> cu-anoo seña16 que " Lo -

concreto es concreto, ya que constituye la s1ntesis de numerosas 

determinaciones, o sea la untdad de la dt-verstdad. Para el pen-s~ 

miento constituye un proceso de s1ntests y un resultado, no un -

pünto de partida. Es para nosotros el punto de partida de la rea

lidad y por lo tanto de la intuici6n y la representación" (42U). 

La formactón de l~s conceptcis, extge entonces, que la hete-

-:rog-eneiaad-de la realtdad sea parce1ada de acuerdo a determinados 

rasgos registrados previamente por el aparato perceptcal y que -

e_ncuentran su refle;:o en el lenguaje. La elección de los rasgos 

c1as1-ficatorios, en terminas generales, es impuesta por el compl~ 

Jo t~órico que maneja la comunidad cienttfica, sin embargo, el -

_ingenio del investigador es determinante, pues puede elegir· entre 

muchos Y- níüy '-dive7's'ós~·---m.rsmos -tjüe .. -i>u-ede -C.o¡ij_bi,ii..a.r.- en· muy diversas 

-\419) Rtckert,tletnrr1¿k. 1'Cienc-¡a- Nature.l -y Cientta Cultura 1 ••_(,l".ad. -
M~nue1 G.MorentdJ,Argenttna: ~spasa~Ca!pe, 1937;p.5u -
l42_o) "Método de ta -Econorn'fa Pol fttca,t• 
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formas; siendo esta circunstancia de la que depende la confección 

de conceptos con mayor o menor utilidad científica. 

A los rasgos que se utilizan para 11evar a cabo las clasifi

caiones se 1es denomina carácteres, y es con el 1os que del lengu~ 

je descendemos a lo concreto para localizarlos en un determinado 

grupo de individuos, mismos a los que englobaremos bajo un deter

minado concepto. Las espec1alidac1es científicas, t~n desarrolla-

das en la actualidad, han creado una gran variedad de vocabulario 

que si bien es cierto hace la ciencia inaccesible al profano de -

cultura media, constituyen "la taquigrafía de la ciencia, los ti~ 

minos precisos que son fundamentales para la comunicación fácil 

entre los hombres de ciencia" ("421). 

Basicamente los caracteres clasificatorios revisten dos te~ 

dencias: en p~imer lugar, aquella que consiste en atribuir seme

janzas rígidas a los objetos, haciendolos aparecer como pertene

cientes a clases naturales, como si las clases fueran prop~as 

del 0 bjeto, y no manipulaciones del lenguaje para conocerlos; 

concepción lsta ligada a subordinar la realidad a los símbolos ~ 

como si la existencia de aquel la dependiera de éstos. En segundo 

lugar, existen otros rasgos clasificatorios que se subordinan i 

ta evolución de la naturaleza y de 1-a sociedad, que mas de tra-

tar de sellar semejanzas de seres similares, intentan fijar ca-

.racterísticas específicas del desarrollo de la realidad, en vir--

t ud de las cuales la misma se transforma. Para nosotros, si~ duda 

alguna, la segunda posi~i6n es la correcta. 

~421) Goode,W1ll1ams "Metodos ·de inyest_i.~iación Social" (Trac1: 
Ramón Palazón B). México: Editorial Trit1as, l\179; ·p. bO 



315 

En un grado relativamente evolucionado del desarrollo cien

tífico, los conceptos adquieren un nivel de abstracción tal, que 

se hace necesaria la definición, tanto para integrarlos en el com 

plejo de generalizaciones simb6l1cas que comparte la comunidad -

científica, como para hacerlos mas utT1izables con el uso del le~ 

guaje d1sponiDle. 

La definición, destaca los caracteres que se utilizaron para 

confeccionar el concepto, y· como 1os mi·smos ·vienen determinados -

por la estructura de la organtzactón conceptual propia de la com~ 

nidad cientTfica, aque,la tTene por objeto desarrollar al extremo 

la intelig1bi1tdad del concepto, al dotar1o de un ~ontenido exten 
"··~~- -

sional preciso con el uso del vocabu1ario cient\~i~o disponible.-

La definición, no debe admitir circularied~d, formulaci6n en for

ma negativa, o ser expresada en lenguaje ftgurado l42~). 

Por lo que hace al estudto de1 de·recho,. la situación no es -

muy alentadora, y el 10 es consecuencia del hermetismo en que la -

mayor,a de los juristas se han encerrado. Comprendiendo al dere-

·c.ho. cómo un conj·unto de supuestos· jurfdicos, y no como un hecho·

soc~al, pretenden encontrar el fundamento del derecho en el dere

cho· mismo; su estructura conceptua 1 los predispone a 'partir de "'

los contenidos de significaci6n de las d1versas proposiciones "ºL. 
mativas, para ae ahf elevarse a los conceptos doctrinales, ~iendo 

,esta 1a causa· cte que se con.stituy<1 un "derecho de los ·ju.ristas" -

tnclep.endi.ente de1 "d·e.re·coo pop·u 1 a.r" que es el que ri!<1lmente ·castj_ 

ga., ·hace justici;a etc~ .• pt¡es ª'· .s~r. Ja,s,pr<;>f;osi.c~.t>n~s norm.11ti\las. 

c4z;:) Cohen,'Morris ,R.~ Y- 1:.rnst Nage1."An lntroductton to LogTc and 
··sctent1fi.c .Method 11 .untted State: llarcourt,1934,. pp .• 4u-4z 
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producto de la activiaad de los juristas educados en la linea del 

"espl en di do aislamiento", es frecuen"te que aquel 1 as ; nfri ngan 1 e

yes de tipo sociológica, economico, político etc., y en este caso 

el conflicto se resuelve en favor de éstas, lo que trae como con

secuencia que la proposición normativa que establecen los ordena

mientos juriaicos sobre la que trabaja el jurista no tenga vigen

cia social, circunstancia ésta que no se puede hacer inteligible 

mediante los modelos teoricos propios del hermetismo jur,dica que 

siempre imponen al jurista la obligacion irrestricta de guardar -

respeto y fidelidad a las proposiciones jurídicas. 

El extremo del conceptualismo en el estudio del derecno. ha -

sido desarrollado por la dogmattca jurídica. Trabajando sobre los 

conceptos normativos como si ellos mismos fueran fenómenos jurí-

dicos han ca•do en lo que se ha 11amado "fa lacta de la objetiva

ción" l42J). utt1izando como aliaaa incondicional a la lógica -

formal, la dogmática jur.'fdtca~ ha depurado al extremo las diver-

sas proposiciones normattvas, elaborando ptramides conceptuales 

tan ingeniosas como inutt1es. 

Partiendo del "a priori" consistente en que las ciencias na

turales y, junto con ellas, la ciencia jur1di'ca" cuanto-mas se_

aislan de la vida mejor la sirven•. como dir'a Jhering (424), han 

olvidado atender el signtficada que representan las palabras. o 
~ 

sea la sem&ntica, y mas bien, han desarrollado diversos esquemas 

de intMrrelación de las diversas palaoras con ayuda de la 16gica 

formal, o -sea• 'hari tratado su sinta~fs~ ·pa~ .10_ que bien c~br•a -
t423) Woode, Williams. Op. ctt. p: 58 . 
{'424) Mencionado por Hernandez-Gi'l ,Antonio "Jhering y. el Método de la Construs 
ción Jur-t.dica" en ;'Jheri.ng y la l-ucha por el .Dere.:ho", Revista de .Ciencias So
ciales, Universi·dad de Chile,\/alparaiso, Di-e 1976-Junio 1977,p.334 
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decir que la dogmática " esta et>rta de sintáxis y ciega ae semá-

tica" (4<:'.5). 

La dogmática juríaica, desconoce las propiedades juridica-

mente.r.e1evantes de la práxis juríOica, mas bien, su labor seco!!_ 

creta a manipular las propiedades juridicamente relevantes que -

vienen dadas por el lenguaje normattvo, su labor de sistematiza

ción se realiza soDre cases raciona1mente preestablecidas, a es

to se debe precisamente su esterilidad. Los conceptos, que "nec~ 

sitan un mundo que exista solo para ellos", son manejados por la 

lógica formal a traves de diversos niveles de abstracción, que -

en su conjunto conforman un ediftcto co·nceptua;l, mismo que supue~ 

~amente posee realidad autónoma similar a la de los seres sensi-

bies(426¡. 

C. Las Teor'fas 

Las teor1as, consti~uyen el instrumento básico de la pract~ 

ca científica, en el las se condensa todo el proceso deproducción 

ci~ntífico. Ellas son el todo en donde las diversas herramientas 

del trabajo científico cobran su peculiar s~gnificado; aunque, -

ias téor,as, son algo cua1itattvamente distinto.a la suma se sus 

-componentes. 

Para· Clescubri.r el real signtfi.CílOD de la. t·eoria, no det>emos 

atendér·a .. su "que", sino mas bi.en, a su "como (.4271, o sea, a la 

co.tÍ:lp1e;J;i:daddesudesarrollo tal y como se present¡i. en la práctica--
-···. -

.. c·tén 1;1f.fca;. pNicttciC en donq.e . se !'ll\cue~tra. ,i!it·imaroente vi. ncu lada 

{4<:'.6} tiéY..nández G.i 1,Anton.to y Alvarez Cie.nfu~_gosi;0 E1 l:.statuto C.fen 
.,tf.fjco cfe:1a· Construcci'ón Juri'aic'! en Jt\ertng!~_en "Jhertng y: la .1ucn11·· 

. · por e1 •. Perechó'' ,Ri::vista ¡le ci:enctas ·Socia 1 es, Universtdad de Chi· 1 e,:Yal ¡:iarai so_, 
-{4<:'.7)'·i:assirer,l-.rnst. "El Pro1;>1.ema del Conoctmt:ento en la· Filoso:..· 
ffa, dé la Cien~ia" To•o 111,. ¡:i, .. 367: 
·(4?51 ''.Mills., Wright. "La Imaginación Social", p. 52 



318 

tanto a 1a observación como a los conceptos .. 

En determinado momento específico del desarrollo científico, 

nos encontramos con que existen ciertos temas generales que se -

consideran como esenciales en la investigación, y que en todos -

los casos se encuentran interrelacionados entre sí. La seleccion 

sobre cuales deben ser los temas considerados como importantes, 

viene predeterminada por la específica educacion del aparato pe~ 

ceptual, por lo mismo, podemos decir, que instrumento de observa-

ci6n y objeto observado constituyen un todo que no cabe diferen

ciar el uno del otro. 

Los diversos temas que se consideran como aignos de impor-

tancia científica, son etiquetados por nuestro aparato perceptual 

y en todos el los encontramos interrelaciones predeterminadas por 

una base de evaluaci5n producto de nuestra educac16n cientí~ica. 

Este todo, que constituye el país en dondP. nuestra problemática -

adquiere nacionalidad, y en donde sus necesidades son suceptibles 

de ser resueltas, es a lo que se ha denominado 11 dominio 11
• 

En un grado de desarrollo del conocimiento relativamente com-

plejo, el "domin10" específico es reducido, con el uso de deter-

minadas técnicas intelectuales (tales como div~r~os recursos sim

ból 1cos como la lógica formal, o las matemáticas, o bien, concep-.. 

tos expresados en palabras) a una teoría, misma que "debe dar -

cuenta idealmente". mediante su estructura simbólica, del comple

jo considerado como dominio, así como del esclarecimiento de su~ 

problemas típtcos \428). ue esta. forma; "I as te.orí as, s.impl i'i'.ican· 

(4~8l Shapere, Dudley. "Teor1~s Ctentificas y sus Dominios" en -
Suppe, Frederick~ Op. ctt: p: Stio: 
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~ extremo el conocimiento, por lo mismo, cuando el campo de - -

dominio extiende su horizonte, nactenctose mas inaccesible a las -

fuerzas subjetivas del investigador en donde los movimientos de~ 

periden de €1 1 resultan indispensables las teorlas que condensen -

el trabajo científico, mtsmas que lo hace·n aparecer como una fuer

za objetiva en donde los mov·i'Tnfentos tntelectual es del investiga~ 

dor se sujetan a las pautas de mo·vtmi·ento· que establece la teor~a. 

Es a esto a lo que se refiere Toutmtn cuando dtce "Las teorlas se 

producen para ~xpltcar tos fenfimenos 6ptttos, ~or ejemplo, no nos 

dicen especificamente como hemos de hacer para producir este o -

aquel fen6meno 6pttcc, o como crear un mtraje. Mas bien nos 'pro•.,

porcionan un cuadro de la c1ase de fenómenos que cabe esperar de~ 

tro de determinadas circunstancias, e-1 que 1u_ego podemos uti:lizar 

en una canttdad de formas dTsttntas• \4291~ 

l:s precisamente en la teorí'a donde el !!mbtto de dominio del 

conocimiento se presenta en su ~ecu1tar untdad; en donde los di

versos·temas de signtficactón del mtsmo soto resu,·tan inteligibles 

·en cuanto se les comprende en sus tnterre1actones mutuas. l:ste -

punto resulta de v1ta1 importancta en la comprensión del signtfi 

ca~o de las teor~as, ya que en vtsta de que 1.os temas signiftca

tivos en el ámbito de domtnio los r.epresent.amos· a través de con

ceptos, mismos que la teorla reduce a una unidad, resulta ahora 

,que la unidad (lél teor'fa¡ es una forma de constderar el ámbito -

de dominio del conoctmtento, cualitattvamente diferente~ ~a de 

~us partes consideradas ·en su individualidad, misma que al obje

t'ivi'zar el t'l"abajo -c i:ent !if tco .. determi>nA .. pr.ec<i's&mente ,c.u,a~.e.s_ .. deben 
·, . . -. ·. ;· ', .. ·. ·- . . . '. . ' . . · .. \ \. ·- ..... '. .. '·, .... '· . ' ' ' ' 

t42~) Op. cit. p. 143 
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~er las creencias generales en las expectativas, creencias, y mas 

en general en la forma en la que se concibe al mundo. 

Cabe aclarar, que si bien es cierto que anteriormente sostu

vimos que todo concepto es universal, pues se expresa en el len

guaje que de ninguna manera es producto de la creación indivitual, 

o mas precisamente, que no responde en su existencia a nuestras -

necesidades tndividuales, independientes de la sociedad, sino que 

mas bien, es producto del acontecer soci·a1, siendo por lo mismo,-

suceptible de utilizarse en cuanto se parttcipa de la naturaleza 

social, esto no contradice lo ~ue hemos sostenido respecto a la -

objetividad de las teorías, pues si bien es cierto que cualquier 

término lingufstico sblo es utilizable en cuanto participamos de 

la universalidad social, ello no implica que sean manejados por -

todos los miembros de la· comunidad con la misma precistón, es mas, 

en muchos términos la anarquTa de su uso es manifiesta dentro de 

límites bastante ampli·os~ por ejemplo, el término vulgar de amor 

que algunos sujetos utilizan como acepción de mero deseo sexual, 

mientras que para otros ta 1 término tmpl ica ademas un profundo -

afecto rodeado de circunstancias muy especiales, tales como acep

tación de la pareja, fidelidad, comprenstón, respeto, admiración 

etc. Muy por el contrario, la objetivación de la~ teorías cien-

tíficas exige para su comprensión, adopción y manejo la racional~ 

zación extrema del signtficaao de los símbolos que utiliza, pues 

se encuentra inhibiaa por la mlxtma precisibn posible, ya que s~ 

lo de .esta forma es inteligible como ta1. 

Es a través de las teorTas como los científicos aprenden a ~ 

ver el ~undo mediante una preciia y compleja línea p~rspectivista, 
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misma que los constri~e hasta el extremo de lo posible a estar -

precabidos soore la problemática relevante digna de ser resuelta 

mediante su desarrollo, as'f como también sobre las técnicas que 

debe utilizar para resolverlos. Las teorias funcionan sobre el 

científico al igual que el instinto del_ gato, mismo que lo obliga 

a poner atenctón sobre la extstencta de un -rat6n, asi como a ca

zarlo haciendo uso de determinadas facultades. Podemos decir, de 

acuerdo con nuestra metafora, y stn o1vtdarnos que las teorias ~ 

son producto de la educacT6n y el tnstttnto es innato, que en 

cierta terma 1 as teor'Tas :o;on el tnst-tnto de ·1 os científicos. 

Si oien es cierto que la ctenci·a es una 1'orma de vida social~ 

la sustancia del desarrollo intelectual de ia humanidad, no lo es 

menos que co_mo tnstrumento que hace posio1 e 1 a transformación del 

mundo circundante. sólo es postb1e en cu~nto 10~ sujetos que 1a -

desarrollan son capaces de tdealtzarla en forma de s~moolos. De -

esta forma, la ciencta es "ºª forma de percepción-comunicación ~

(430) que se expresa mediante teorí·as. mismas que constituyen el 

alfabeto científico, alfaoeto al que se reduce toda la actividad 

cierttlftca, y e1 que debe modificarse en su totalidad cuando se -

e~cuerttra algGn problema no reducible a aquél. Un gran_ paso se --

,dió en éste sentido cuando Ga1~1eo pudo reduci~ la materia a sus 

_áspec"tos cuantitativos, matemattza;· ·ia f'fsica, y describir la na

turaleza en su lenguaje matem~tico. 

El c1entíf1Co, se incorpora al p~oceso de producción del co

~ocimiento, cuando a~rende a manejar-un-complejo--teórico con desft 
. - ·. · .. ·. ·, · .. ·, ·. ·. ·.·. . . . ....... ':"·'' .. '. ·. ·.· .. ·.' ' ......... . 

<.43b) ·Bohm,· ·o~vtd ·11 • ct~nc1;a: COJl)O P~rcepoio·ti."Cd:roui\tcacf5p11 en Suppe 
fredertck, Op. cit~ p.· 42.l :· · · 
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precio de cualquiera otro. Pue bien, el producto de su investiga

cion particular se objetiviza a tal grado, que mas que ser merito 

o defecto de é1, el resultado de aquella aparece corno una fuerza 

independiente de quien lo produce, corno un autodesarrol lo de la -

teoría, misma que predispone al científico a observar y a confec

cionar los conceptos necesarios para la subsistencia de ella mis~ 

ma, de esta manera, el traoajo ind1vidua1 en la cienéia se enaje-

na \431), pues se anula practicarnente la actividad científica in

dividual. Esto, aqu7 planteado desde un punto de vista lógico, 

tiene su fiel expresión en el n1ve1 de la aplicación tecnológica 

de la ciencia. 

Por lo anteriormente dicho, estamos en posición de compren-

der que ''una teoria no se ensamola a partir de fenómenos observa

dos, sino que mas bien es lo que hace ~osiDle observar que los -

fenómenos son de cierto tipo y que se relac1onan con otros fenó-

menos. Las teorías colocan a 1os fenómenos dentro de sistemas~ 

son construidas 11 hacia atr~s 11 : retroductivamente. Una teoria es 

una serie de conclusiones en busca de una premisa. El físico par

te de las propiedades observadas de los fen6menos para ll~gar a -

una idea fundamental a partir de la cual es posible explicar esas 

propiedades en forma rutinaria" (43l). 

La teoría, expl~c;ta las pautas normales de conducta y sus -

desviaciones que la ciencia considera como normales. Todo el movi 

miento que tiene lugar dentro de un dominio, se explica, bien por 

(431) Algo parecido ocurre en la economía, ver Marx Karl mencion~ 
do por Gonzllez Pedrero ~nrique" Cuestiones de Métodos en Marx y 
Hegel", Mevista Mexicana de Ciencia Pol,ttca,XV, No.64,19b9,p.7~ 
(43l) Hanson, N.R., mencionado por Suppe Frederick. Up.cit.p.i94 
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su conformidad a las expectativas, oien explicando su desviaci6n 

de dichas expectativas; siendo esto posible mediante la present~ 

ción del ideal de orden natural que especifica cierto "curso na

tural" o normal de los acontecimientós. Desde luego, no existe -

ningún fenómeno que realtce el ideal de natural; los fenómenos 

siempre se desvían de uno u otro modo (4.33]. Precisamente para -

explicar tales des'Yiac1ones, la teoria inc·1uye un compleJo de l~ 

yes diversas, mismas que expli·can la·s foM11as de desviación del 

11 ideal de ordeh natu-ral 11
'! 

El 4deal de orden naturd1", ~roporctona una forma de repre~ 

sentar los fen6menos, mientras que las leyes offecen lai maneras 

de representar los distintos modos en que los fenómenos se des~

vfan del ideal de naturaleza, o sea, cons~ttuyen representaci~n 

de regularidades de las des~tac~ones fenom~ntcas de los ideales -

de .orden natúral, que por lo mismo tncluyen 1as reglas que indi-~ 

can como realizar inferencias acerca de los fenómenos l434} 

Dentro de la estructura estática de las teorías encontramos 

que sus componentes: i·deales de orden natura·], leyes e hipótesis, 

guardan eritre sí cierta j~rarqu•~ de ~ayor o menor, en eT o~deri -

iqu' expuesto, pero la mtsma no debe considerarse como si fuera 

una piramide lógica en la que los ntveles componentes mas bajos 

sean inferioles mediante la deducción de lo• mas elevados (435). 

Para que una teor'¡a sea sucept1ble de <1pltcarse a un fenóll)eno · 

conc·r:eto, es prectso qtje inclU..Ya.dt]/erHS .t11s.tr.úcciones., cÓn. el 

(433).Suppe,. Fre.derick, Op. cit •.. p. 15l3 
(q34J IbTdéin. p. 159 

(435) Toulmfn, Ste~nen, o~. cit: ~p. 99 y 100 
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oojeto de hacer identificaoles a los comp~nentes fenoménicos a -

que se refieren los símbolos o términos de las leyes; esto normal 

mente se hace recurri·enao a modelos, mismos que capacitan al cien 

tífico para ver fenómenos del modo en que lo requiere la teoría.

El modelo nos proporciona la sustancia para la interpretación re-

querida a efecto de hacer a la ley suceptible de aplicarse a los 

fenómenos concretos {436¡. De tal forma, que al funcionar los mo

delos como directrices que predisponen al científico para ver fe

nómenos que las leyes de las teorías requieren, podemos decir que 

aceptamo~ "un dato como hecho ~or que éste se conforma a la ley -

para la cual cuenta con una Tnstanct~:~., as• como podemos rechazar 

un argumento actual simplemente por que ya ha quedado excluido por 

una ley específica" {.437}. 

Por lo que respecta a las leyes, se puede decir por último, -

que las mismas son algo distinto de las recurrencias existencia-

les que se presentan en la realidad, pues éstas como "proposición 

genlrica" documenta lo que encontram6s.cterto a travls de nuestra 

observacion, en cambio la ley como "propostc1ón universal abstra~ 

ta" det•~mina nuestras convicciones de lo que debe ser cierto \43H) 

Si bien es cterto, las teortas nos describen un cuadro de f~ 

nórnenos que cabe esperar dentro de determinadas circunstancias, y·. 

las leyes formas o modos de representa·r las desvtaciones de lo's -

fenómenos en rel acion con el idea 1 ci:e o.rden natural, dependiendo 

de esto la .. posioi·ltdad de expresar t.eo.r.1.c.a.ment_e los P.ro.blemas rea-

(436) Suppe, Freaerick. Op. cit. p. J.61 
·(437) Kaplan, mencionado por Covo E.,Mi lena "Conceptos Comunes en 
la lnvestigacibn SocTologic~·. México; ·u.N:A;M.,1913;p.4~ 
(438) !btdem. p. 52 
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les, por su parte las hip6tesis constituyen problemas cientfficos 

cuya soluctan no es ·aGn clara y respecto a lo cual solo se puede 

expresar algo provtsorio. "Pero las afirmaciones en estas partes 

hipotéticas de la ci:enct·a dependen de la aceptabil taad de afirm~ 

ciones te6ricas de nivel tnfertor". Esto no implica que las lé-

yes no puedan ser puestas en duda al igual· que cualquier otro ti

po de afirmaci6n cTentfftca, pues demost~ac1ones empfricas futu-

ras la pueden encontrar tnJusttficaaa, y es precisamente ~sta po

sibilidad la qae li"t1era a la cienci·a del dogmatismo. Mas bien, -

podemos decir, que las 1eyes constituyen e1 ctm1ento básico sobre 

el cual se deoe estructurar la tnvesttg·ao16n cient'ifica, los niv~ 

les inconmovibles a part1r de los cuales cabe y se justifica cual 

quier duda activa. Por lo mismo, en la .cien.eta nt se pueden constj_ 

t.uir todas las aftrmactones· cfent'fftcas· como estables, ni tampoco 

cabe haolar de todas como provisorias; siendo en el marco de la " 

ctericia aonde las aftrmactones estao]es y provisorias se eutoiro-- .. 

plican (439). 

La hi~6tesis, como eslab6n necesarto eritre teorfa e investi-

gación .i~40), al igual que cualquier ot-ro momento de la investiga

ción cientffica, queda predeterminada por el complejo te6rico qué 

.profesa la comuntdad c;entifica. S61o dentro del complejo te6rico 

patrimonto de 'ª comunioad cientlftca, el investigador puede for

mu.lar aftrmacto·nes provisionales en forma de h.i;p6tesis. 

Toda hip6tesis se debe plantear h.actendo uso del le¡igÚaje en 

el que se e.xpre;;a _l_a __ teor'fa_, pues ·._s.~ 1_0,_-_d_e· est_<'I_ man_eril se .P.O_d_rá ·r~ 

"(439). ·1ou1mt-n S·tep.hen Qp. ci't~·.¡;p: .!:1:5"!:17 
(440J Goode, Wi·1lt-ams. Op. cit. p. 76c'. · 
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~. Momentos Fundamentales en que se debe Manifestar el Estudio -

Institucion.;; 1 de 1 Derecho Constituciona 1. 

En el primer capitulo, pretendimos analizar algunas de las 

diversas manifestaciones en que se ha expresado la actividad met~ 

dológica, tanto en su evaluación filosófica, como en su práx1s en 

"diversos niveles cognoscitivos. Asimismo, hemos pretendido escla

recer las posioilidades concretas a las que se ha llegado con la -

adopción de las distintas corrtentes, y a partir de ello, hemos -

tomado partido por la que consideramos mas completa y útil, a saber, 

en la fi 1osofía, por el matertal tsmo en contraposición al racion.e_ 

lismo~ y por lo que hace al estudio del derecho, nos hemos adneri 

do al positivismo en oposición a1 iusnaturalismo, pero no al seu

dopositivismo kelseneano, sino.mas bi·en, po-r el positivism_o de -

orientación sociológica. 

El segunao capítulo, trata de deslindar, no en forma comple

ta y precisa, sino mas bien, de manera superficial y relativa, -

-las fronteras del ideal del Estaao de De·recho, ideal que como tal, 

jamas se ha presentado en un Estado concreto, mas bien cada uno -

de éstos se desvía de dicho ideal de una u otra forma. Aquí se ha 

tratado de obtener como conclusión que las formas mas caracterís

ticas de dicho ideal, asi como e1 ideal mismo como unidad, son -

productp de una cultura determinada especial y temporalmente, a 

saber, la cultura occidental moderna que se organiza polittcamen

te ~orno Esta~o-Nación. Sin embargo, dic~o ideal ha sido exportado 

a todo el m~nao, y de muy diversas formas ha influido en la vida 

política de todo tipo de culturas, subsistiendo a pesar de todo ~ 

tipo de diferencias económtcas, sociales, etnográficas etc. 
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En el tercer capítu10, se ha tratado de mostrar, someramen

te, como el ideal de Estado de Derccno se ha manifestado en nue~ 

tra específica peculiaridad nacional; pero a su vez se ha trata

do de evaluar las consecuencias a que conduce el estudio del de

recho constitucional llevado a cabo con métodos racionalistas, -

mismos que suponen que el ideal de Estado de Derecho se instaura 

mediante la promulgaci6n de un documento constitucional, indepe~ 

dientemente de cualquier condicionamiento socio-histórico, sin -

percatarse que tanto en el pasado como en el presente, la con- -

creci6n social de la esencia de dicho tdeat, es mas bien de ca-

racter excepcional, y que supone algo mucho mas que un conjunto 

de proposiciones jurídicas promulgadas por un Congreso constituye~ 

te. 

En el presente capitulo, es precisamente en donde confluyen 

los tres anteriores, Aquí trataremos de exponer de que forma co~ 

sideramos es posible, mediante una perspectiva de corte materia-

1 ista, obtener el conocimtento que nos muestre de que forma se -

han materializado las diversas categorías del Estado de Derecho, 

no solo en los documentos legislativos, sino mas bien, en la~ re~ 

lidad socio-política. Para de esta forma poner en posibilidad a 

la doctrina, tanto de enseñar aquello que tiene significación 

_real en relaci6n con el idear, como proponer las solu~iones a -

los problemas polTtico-constitucionales que se presentan en la -

realidad. Para nosotros, una estructura epistemológica adecuada 

para conocer e~ d~recho en su real magnTtua, n~ debe separar 11 sei'1 

y ''deber ser'', pues ambos constituyen un todo en el tjt1e l~ raz6n 

de la existencia de cada uno de e~ 1os hay que encontrarla en su 
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contraparte (la del "ser" en el Pcieber sertt y viceversa). 

tl "aeber-ser" jurídico, solo cobra existencia, en cuanto -

constituye una "uniaad ae reflexión en sí y de reflexión en otro" 

otro que es el "ser"; por ro mismo, la ·realidad social como un -

todo es la multitud determinada de muy diversas manifestaciones -

del "deber-ser" (en donde se incluye el jurfd1cOJ, y del "ser", -

cada una de las cuales es relativa, constttuyendo en su conjunto 

un munao de dependencias recíprocas, 10 que provoca que unos se -

reflejan en ros otros; apareci·endo de esta forma, a la inteligen

cia como "una infinita conextón de razones y consecuencias" (44.l). 

De acuerdo con este punto de vtsta, ,a razón de ex1stir de una -

cosa, soro es accesible al conoctmtento si la inteligencia la en

cuadra dentro del complejo estructura\ del que forma parte, y le 

atribuye individual.fdad de acuerdo al luga1"" que ·ocupa en el com-

plejo de interrelaciones que entabla con los demás !elementos de1. 

todo; o sea, sólo es postble captar la esencia de algo si se mue~ 

tra como existencia que nos 11eve a esclarecer 1a razón que la -

j~stifica, pues la misma sólo es postbte en su reflexión e inte-

rrelación con fas partes constttutTVas del todo, y· con el todo -

mismo considerado como unidad~ A este prtnctpto, es a lo que Lei

bfniz denominó "razón suftciente" (442¡, y ctertamente no es nada 

nuevo, ya que Platón y Aristóteles de diversas formas 10 habían -

expuesto en el campo de la fffosoffa; conocfendosele en el terri

torio ~e la ciencia con el nombre de "~oc16n mecánica de la tota-

(4~1) Hegel, G.W.F. "Eri~~clope~i~ de las Ciencias F1iosóficas" 
p. 101. 

(.442) Novack, George. Op. cit. p.81 
("443) Bohm, David. '-'La Ciencia como Percepción-Comunicaci.ón", en 
Suppe Op. cit. p. 471. 
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Es en realidad, la posic16n contraria al principio de '1 no-

ción mecánica de la totalioa:d", la que ha imperado en el estuctio 

del aerecho. EncerracJos los juristas en su esplendido aislamien-

to, han reconoc1do, a pesar de las insuficiencias que en la coro-

prensión del derecho esto pueaa acarrear, que su obligacion es -

respetar irrestrictamente a los textos, mismos que fundamentan -

en otros textos, con lo que los disocian completamente de la re~ 

lidad social. Por lo mismo, siendo fieles a Justineano y a Napo-

león, mas que tratar de comprender la real significación ael de-

recho, se avocan a defender su manifestación formal, pues a toda 

cústa "el ju~ista tiene el deber de velar por la aplicacion de' 

der~cho, tanto por su escrito, como por su enseñanza 11 \444), y -

repeler cualquier posición que se funde'' en elementos no normat]_ 

vos" \44t>). Para esta posición, es un acto de sacrilegio hab.lar 

de realidad social, efectividad socTal de la norma, factores cul 

turales que hacen posible el cumplTmtento del derecho etc., con

siderando que de tales sttuacTanes deben tratar los polit1cólo-

gos, soc1óJogos, antropologos etc., pues para el jurista el ún_i,~ 

ca camino es rendir cu 1 to al texto y criticar 1 o que no se ajuste 

a. é i .. 

Afortunadamente, si bten no son la mayoria, algunos de los.~ 

mas brillantes genios que han escrito sobre el derecno, se han.m_!! 

nifestado partidarios de incluir la experiencia jur,dica en el e~ 

.tudio del mismo, por ejemplo, para no citar mas que algunos de 

(444) Lu~haire, Francois."Ue la Mithode en Droic Const1tutionrie1", 
Hevue de Droit Pub1 ic t.t dela Science Politique,Mars-Avril 1981,No.2,p.i:'.82 
(445) Pirez Carrillo, Agust,n."La Interpretación Constitucional" 
en "La Interpretación Constitucional". Mixico: U.N.A.M.,l97t>,p.82 
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los que ya hemos nab1ado, podemos mencionar a Sayigny, Carl Sch~i 

tt, Hermann Heller, Francesco Garnelutti, André Hauriou, Maurice 

Dueverger, no pudiendo dejar oe mencionar a Emilto Rabasa. 

Ciertamente, contra la tenoencta que profesa una mfstica na

cía las palabras y 1as formulas, a la que Bonnecase bautisara co

mo "romanticismo jurld1co", y que es completamente inOtil para h~ 

certinteligible la realidad jurfdica (446), no falta quien reclame 

una investigación jurfdica que mas que centrarse en un conjunto -

de "conceptos cerebrales", busque la realtdad del derecho en los 

hechos sociales, pues en los mtsmos es donde ·la norma se concre-

ta y de donde provi·ene, es la. e:xi·stencia, soci<1l del. nombre la que 

hace no solo postb1e sino necesar1·0 todo tipo de normativiaad t447) 

En Latinoamérica, se ha pedido "un ~ambio radical - que de -

la espaloa al espect~o de las leyes~ (448¡~ proponiendose para lo 

mismo, abordar al oerecho como objeto de estudTO con la metodolo

gía _que han desarrollaoo las ci'enctas sociales, lo que significa -

~'ir a una reelaboración de todo el tnstr1.1mental conceptual de CO!!. 

tenido del derecho, de sus patrones va,lorattvos, de sus imbrica-

cienes reciprocas y necesarias con la dtn~rotca de los cambios hi~ 

tóricos qu'e acaecen en nuestras sociedades periféri.cas" (449 ¡. 

Por 1o que ha.ce al derecho constttuctona1 en latinoamerica,

no falta quien se pronu·ncte contra el form¡¡ltsmo que tiene por·-

objeto ·juici:os 1ógtcos, htpoteti.cos o ·di·sunt.tvos, supuestos ju'rí

(446} c;ol dschmt:at,Rob.;rto, 1i!istudt:os de Der~c~.o. co.iV~i\ra<loi1 , Yo 1umen. XXII,' Yenezue 
la; publ i.C<!Ci'ones .de la faculta.o .de Derecho. de Uni,yersidad C. entraj de Caracas -
(447) Picard, EcJnmnl!o."P~Peri;ch.o Puro" l_Trad./\1fredo.Serrano Joyer) España: 
Li'breriaGutenberg tje .Jose ~urz, 1!111, .. p.·36b . .. . . 
\4.41:1) Quiroga Lavi'e, Hun¡berto; "La Enseñan.za" lle' Perectici" en. 11Anto 109'1<1 de: Es 
tu dios .sobre 'Ensejjánza' del Perecho". Méxtco: u:;ri:. A·;rr¡ • ., 1976.· p. ·1a1:1 · -
( 449) Wttker,Jorge, ''El Derecho en Améri:ca · Lat't!'la, Contenido y Enseñanz11•• en 
Ibidem •. p. 265. 
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dicos etc., mismos que son propios para encubrir la realidad y -

conservar 1" estructura ideo 1 ógica des ti nada a encut>ri r 1 as apa-

ri encias, y se manifieste por un realismo que considere la esen

ciasocio-nist6rica de la Constitución y desenmascare las aparie~ 

cias formales l45u). Para· combatir el formalismo que oculta la -

realidad del hecho social (4:>1), y por considerar que el derecho 

constitucional, no solo debe incluir en su horizonte de estudio 

las proposiciones normattvas, sino también "su func1onam-iento y 

eficacia",. se ha reclamado como propio para su materia el "mé--

todo nistórico-político• \45;::}; aunque ciertamente, como hemos -

visto, en nuestro pa•s, en donde ha surgtao tal denominación. s~ 

lo Emilio Raoasa ha desarrollado tal método en su completa signj_ 

ficación. 

Las consideraciones anteriores, tienden a demostrar que pla~ 

tear una perspectiva metodo16gtca que se adapte a la materia con1 

titucional en su complet6 contorno, ast como la conscientizaci6n 

de sus diversos momentos, no sólo no es descabellado, como a mu--

chos les parece. sino mas bien, resulta ser la consecuencia nece

saria del estado act~ua1 en que se encuentra la doctrina de la dis.

ciplina en cuestion, mi·sma que extge ser tratada en su real signi 

ficaci6n y situada dentro dela problemática de las ciencias soci~ 

les modernas, misma que nos obliga a especializarnos• de acuerdo 

a - un - grupo ae problemas y no de acuerdo a fronteras acad~mi-

r450) Quir~ga ~~v~~ 1 Humberto.~Sobre la Interpretación Constitucio 
nal" en "La Interpretaci6n Constitucional", p. lOD · · -
(4Dl) Gonz51ez Flores,Enrique~"La Interpretación Constitucional" 

·en Lecturas JurÍ'dicas", Un1ve.rsiaad de Chi·huahua, No. le:, Julio -
Sept~~mbre de ~962, ~:.41: · 
\45;::) Noriega, Alfonso, "El Pen~a~tento Conservador y el Con~erv~ 
durismo Mexicano'' • México: U.N.A.M., 1972, p. 14. 

l 
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cas" (453), o sea, a romper el hermetisllJo jurídico y su corres-

pondiente método. 

El método que desarrol 1 aremos en seguida, expuesto en sus di_ 

ferentes momentos, pretende ser un método de "investigación o co-. . 
nacimiento" (454) que trata de descubrir la esencia del derecho -

constitucional en su total signtft~actbn, entregandose a la vtaa 

del objeto.con la que se confunae, y.a que uno y otro son las raza~ 
'· . 

nes mutuas de su exi'stencta, por 10 mi;-S11lo> constituye un método -

que es 1a expresión de "1a verdadera naturaleza de las de~ermina-

e iones intelectuales" de la realidad constttuciona1 (4b5). 

Nuestro P•.an se integra de la stgutente forma: 

A. 1:.1 Poder y e 1 Derecho 

Si partimos de una "noción mecánica de la tota1idadP para -

e.emprender la sociedad, ésta nos aparec·e~ como una estructura de 

regularidades parcTales, mismas que se encuen~ran constituidas -

por fenómenos a cada uno ae los cuales acompaftan un número prac-; 

ticamente infinito ae ci'rcunstanctas que a.ciernas no ·1e son exclus.!_ 

vas, sino que también actuan sobre otros fenómenos. Todo esto nos 

da por resultado un sistema de interdependenc;as en las que un -

fenómeno es generalmente aeterm1nado por ct-erto numero de fenóme

nos, cada uno ae los cuales ejerce una fuerza de diversa intensi

dad en la producción de aquel. 

Ante esta si'tuaci·ón, la economia propia del tratiajo científj_ 

co, nos obliga a centrar nuestra. ~t!nci~n en un solo sector de --

- . . . . . . 
(4!:13) Mil Is, Wri·ght.· "L.a Imaginación Socto!ógica••, p. 1!:16 
(4!:14) _Guasp,~<11ine.''Dere.cno procesal Ci:vil".Esp·ai'ja,: Instituto de -
EstudTos PolTt~cos~ 19til, p, 3!> . 
(4!:15) Hege!l,"G;W:F,''Enctctopedta de ··1as Ctenctas Ftlosóficas";p.14 
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causas de un fenómeno, mismas que resu1tan ser aque11as en espe

cial a 1as que por diversas razones, 1a teoría o teorías que pr~ 

fesamos consideran como las princ1pa1es. 

De acuerdo a 1o antertor, nosotros debemos tratar de esta-

b1ecer cuales son los fenómenos sociales fundaroenta1es que hacen 

posib1e y necesaria 1a existencia de un derecho const1tuciona1,

ta1 como lo conocemos y funciona en 1a especifica rea1idad actual, 

Pero e1lo es mas difícil de lo que a pri'1llera vista parece, pues -

a1 parecer el "acto" humano Y· su estructura respectiva. son más -

difici1es de conocer que la "cosa" natural y su estructura propia 

\45b), por lo mismo, debemos tomar algunas precauciones, mismas -

que nos ha legado 1a practica cientffica de las ciencias sociales. 

tn primer 1ugar, debemos tener en cuenta que como miembros -

del grupo social al que ana1tsamos, partTctpamos de lo que los s~ 

ció1ogos llaman "sentido coman•, una de cuyas manifestaciones co~ 

siste en racional izar o consctenttzar como parte de nuestra indi.

vidualidad, lo que es en realictad una expresión pa·rcial de las IE!

yes ·del todo social, mismas que quedan ocultas a la consciencia .,· 

clara del individuo.· No se equivocó a este respecto A~d~I Hau~iou, 

al estimar que los mltodos que tradicionalmente utiliza el dere~

cho constitucional, el ·histórico y el comparativo, son insufic1en 

tes. pues "tienden a dar un rol1 exhorbitante a 1os f~nómenos con 

cientes y ~ aesconocer los procesos inconscientes", siendo preci

samente tal anomatfa la que ha "prpvocado que tos investigadores 

(456) Carnelutti, francesco~' "Nuove Ref1esstoni lntorno al 'Método." 
p. 469. 
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se orienten a tomar prestados los mitodos de la sociologfa" (457). 

Es importante tener siempre presente el principio de "noción me

cánica de la totalidad" como principal ant•doto contra el fantas-

ma del "sentido coinün" .. 

En segundo lugar, es de vital importancia considerar que si 

bien es cierto que algunos fenómenos soci~1es, tales como la pal~ 

tic~ la religtbn o la econom~a son componentes estructurales de -

cua1quier tipo histórico de soctedad, en su especffica significa

ción solo son comprensibles si los constderamos en una sécción ~

temporal perfectamente determtnada, o sea, en su •especificidad -

histórica" (4:>8). 

En_ tercer lugar, tener bten c1aro ~ue •toda matem~tica no -

es una cienc;a·aparte sino tan so1o una herramienta cientffica 

genera 1 \45~). herramienta que solo es útti cuando la esencia 

de los fen6menosse puede expresar stn reserva alguna en sfmbolos 

cuantitativos; por lo mismo, mientras el derecho o cualquier otro 

hecho social no sea reaucible en su compleja totalidad a lenguaje 

matemático será absurdo utt1 tzar a las :matemátt·cas. directamente;

muy ipesar ael complejo de algunos tnvesttgadores sociales. Besul 

ta a este respecto :muy significatt~a la obra de Hans Kelsen, ~l 

en su intento de constru1r una matem,ttca de1 derecho, reviviendo 

su~~ós ractonal~stas de HoDbes y Leibtntz, trata de desligar "las 

categorfas.·espacio y tie.:mpo de1 roceso tntelectua1•• (460), lo·-,.. 
"Rec erches sur Une rob emat1que et-une etno o og1e -App ica es.a na 

¡yse des .lnstituticins Pólft'iaues~ Heuv·e dé 'Droit Pub1ic 1o.t de la Sciehcie Pol1 
(45·a1}<-'á"ú"fnl.t'rt'ñ:~"f''e\"t~~~iPJ'J\"O~olog'8 de ias Cienci.as Sociales" lTrad. 
Eugenio IroazI. M~xtco:Fondo de Cultura Econó~ica, 1H46, p. ~91 

l.45/'I LN·ova 1 is ,mene tona ao por )'1 um • W~rner ~ '' R.Wo 1'Lictón Indus t·rica:l" 
·p. 'b7. . . •. •. . \ 
~46u) l'la-rx, Kar1 y- 1::n9eqs, Frt-edertch, -11)encton~_dos por Plum, Werner 
"Promoctón lndustri·a·1" ("T'·rad.Leena.,.do Ha~perri}. Colombia: "Edicto 
ne·s Internacionales'', 1975, p~ 3.L. · --
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que lo lleva,en primer lugar, a una separación artificiosa me- -

diante reglas de lógica formal entre "ser" y "deber-ser" (461),

y lo que es mas grave aün, a negarle toda calidad de fenómeno SQ 

cial al derecho, convtrtiendo10 en un "fenómeno espiritual "inde 

pendiente de la naturaleza humana y de·la·ff·sica (4b2); para él, 

a diferencia de Galileo, el medio de vertf~cac1ón cient,fica que 

acomoda los fenómenos en las diversas leyes de la naturaleza, 

normal~ente mediante un modelo, se transforma. convirtiendose el 

mismo en fenómeno, .por lo que en su s1·stema la matemática trata -

de agotar el conocimiento del derecho, pero no la matemáttca ~orno 

cienc1·a, sino mas bien 1a matemática como arte, como discernimien

to. Muy justificada resulta la ofensiva de Carnelutti contra Kel

sen a I decir "el mérito de Kelsen debe ser desconocido", pues" la 

positividad no puede ser sino el análtsts de la experiencia, es -

dQcir el análisis del hecho" ('163¡, 

Despu8s de haber señalado estas imprescindibles observacio~

nes metodológicas, mismas que necesartamente se deberán tomar en 

cuenta para cualquier investigación soctal. trataremos de explicar 

por que el derecho constitucional debe partir del estudio del po

der y sus relaciones con el derecho. 

El derecho, en las sociedades en que impera el régimen de E~ 

tado de Derecho, se nos aparece como un basto complejo de muy di

versas relaciones de poder, y el poder como su forma mas elemental; 

l461l Ke~se~, ttan~ ºSobre los lfm~~es entre el Método Sociológico 
y el Juridtcaq; fTrad.Leandro Azuaral,Revtsta de la Facultad de 
Derei::no.de Méxtco; ;XrX, No. 75-76, 19o9, ¡:ip.!:>61 -56!!. 
(462¡ Kelsen, Hans, l!E¡ Método y Jos C~nc8pt~s Fundamentales de • 

·1a Teori'a pura del De·recn.'o~•· \Trad,1.,ui-s L,.egaz y. Lecamor<i). España: 
Revista·de Uerecho Prtvado• 193~. p. 17 
(463) Carnelutti, Francesco'~Nuove Reflesstoni ·I'ntorno al Meto<Ío" 
p. 468 
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Esta es precisamente la razón por la cual la invest.igación arran. 

ca del poder. 

En el Estado de Derecho, cualquier relación social que im-

plique a la autortdad Y· a la obediencia, es posit>le, tan solo ·e~ 

mo ap1icacibn de un precepto jur,dico abstracto a la situación -

de hecho concreta. l;l aramente se advierte· que esta si tuac i. ón iro

pl i ca un muy alto grado de racionalidad en las relaciones pol1tj_ 

cas. 

El poder, esen primer tlrmtno~ un fenómeno externo a las v2 

luntaaes individuales, que satisface.necestd~des colectivas de -

muy diversa forma. El car&cter de ,as necesidades colecttvas que 

satista·ce el poder, no interesa de ntnguna forma para estos efeE_ 

tos. Tampoco 1-nteresa como e 1 poder sati.sface los req.uerimt.entos 

sociales, si directamente, ejecutando una sentencia, o indirecta

mente, construyendo carreteras. 

La utilidad social del poder, 10· convterte en mando. La utj_ 

lidad social ael poder se encuentra condicionada por las caract~ 

rfsticas espec•ftcas d~ cada sociedad: Al apreciar al mando, se 

le supone. siempre .. concretado en una cantidad de miembros .soct.a-. 

es1, por ejemplo, en reyes, jueces, presidentes etc. El mando, CE_ 

mo fuerza que constrifie a los individuos a seguir el sentidci so~ 

cialmente de~ado,· forma el contenido del de~echo, cualquiera'que 

sea el tipo de sociedad. En el tipo de soci.edad e.n que rige el -

Estadb de derecho, el mando ya no solo es el contenido deL dere

cho, sino que para ser ta, debe necesartamente ~ncontrar su fun

··daroento en .preceptos normattvos con ·fuerza: j'lir'fdtca estabrectdos 

·p·oto el Estado. 
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El mando, se ejerce sobre individualidades sociales, tomadas 

en su part;cularidad o en conjunto; po~ lo mismo, a éstas les --

aparece como algo externo, que necesariamente requiere su cooper~ 

ciori tya vimos en el capítulo 11, cuales son los factores psicol~ 

gicos que aseguran tal cooperact6ri). La cooperaci5n que hace pos~ 

ble na ex1stenc1a del mando, es a lo que se denomina obediencia. 

Si prescindimos de la utilidad social del poder, éste solo -

conserva una cualidad: ser producto de una reiac16n socia1·. Al 

prescindir de la utilidad social del poder, prescindimos tambien 

de los elementos sociales y de las formas que en la realidad los 

convierten en tal utilidad social. Dejarán de ser una sentencia 

de Salom6n, una declaract5n de guerra del Senado romano, o bien, 

un decreto de exprop1aci~n por algún presidente de una república 

Jilodernae Por lo mismo, también dejaran de ser una relaci6n so--

cial, entre Alejandro y sus soldados, Guillermo y sus oarones, o 

bien, entre Roosvelt y la iniciativa ~r1vada estadounidense. Con 

el carácter útil de las relaciones sociales, desaparecerá el ca-

rácter útil de las relaciones que representa, desapareciendo con 

ello las diver~as formas concretas de tales relaciones sociales;

que dejarán de distinguirse unas de otras, para reduc;rse a la r~ 

laci6n social abstracta. 

De acuerdo a lo anterior, el poder es una manifestaci5n so-

cial que se reduce logicamente a una relación social~ por lo mis

mo como ta 1 deoemos cons i.dere:r 1 a, y a· pa.rt ir de es te punto encon

trar sus vinculaciones con el derecho. 

El poder, se manifiesta en el mando, como el med~o que i~po

ne a las muy diversas relaciones sociales~ las expectativas de --
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conaucta que se consiaeran socialmente utiles. Sin embargo, corno 

poder encierra un doble significado:en primer lugar, el de ser -

socialmente útil, pues sin su existencia es imposible la vida en 

sociedad; y en segundo lugar, el hecho de que en vista de que r~ 

quiere para su funci'onamiento, una convicatón interna, en la ge..

neral idad de 1os indtviduos, tanto sobre los que actua, como so

bre los que lo imponen, lo que lo hace aparecer como idealmente 

no solo positivo sino necesarto, o sea, como ~n valor social que 

legitima el contentdo de una relacion ~octal. 

Es preciso que quede claro que el poaer solo se manifiesta -

como legitimidad, o sea, como ·valor soctal, en cuanto es expre- -

si6n de una relacion soctal, que, por ~anto, su concreción como -

valor es puramente social, de tal forma, que su materialidad como 

valor solo puede revelarse en la relact6n social manao-obediencia. 

Por lo mismo, la legitimidad no es ningún valor en sí y ahist6ri

co al que se capte meaiante 1 a raz6n; 1 egi tfmidad es una de las -

implicaciones necesarias del poder, pero no su completa realidad. 

es muy común, que en un grado elevado de desarrollo del ejercicio 

del poder, en el que el mismo se condiciona a los requerimientos 

·formales·del derecho, se confunda la legttimtdad del poder, con -

"la supuest~ legitimida~ de la Const1tuci6n escrita. Esto, es con-

secuencia necesaria de considerar que puede existir u~ gobierno de· 

leyes y no de hombres, en cuyo caso la legitimidad ser,a UD val~r 

atribuible a una relact6n entre las leyes.y los hombres Jlo que -

de hecho resulta tmposib1e), y no a un.a relación soc.ial entre ho!!!_·· 

bres ~ue poseen diferentes caracter,stfcas; ae gobernantes, y ae 

gobernaaos. 
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No debemos olvidar, que si bien es c1erto, que el ideal de -

un ~stado de derecho es que el poder se inscriba en el movimien

to específico del derecho, esto no impl1ca, que el poder deje de 

ser legitimo, transf1riendo al ordenam1ento jurídico que lo regu

la tal valor social; pues por una parte, si bien es c1erto que a 

los gobernantes se les considera tegit1mo·s, en algunos casos, por 

que advinieron al poder mediante las formas que establece la 

Constitución escr1ta, lo único que esto signtfica, es que la mis

ma na formalizado o ractona1izado normattvarnente las modalidades 

que el valor concreto de leg1timidad social reconoce como propi

cias para ejercer valiaamente el poder polftico; pero ni tales -

modalidades, ni cualesquiera otras racional~zaaas como inherentes 

al poder legítimo, las crea la Constituci.6n escrita, el las exis

ten en el interior de los indivtduos, Tndependientemente de que -

se tenga consciencia de ellas, o sean expresadas en forma ae pr~ 

posic1ón normativa. Por otra parte, tndependientemente de que un 

gobernante se sujete o no a las modalidades o formas legales, 

que desde un punto de vtsta estr1ctamente ractonalista lo hacen -

aparecer como leg~timo, tal ca1Tdao solo la poseerá si los gober

nados, en tªrmtnos generales, aceptan tnternamente sus consignas, 

reconociendo en el las un mandato, y. plegandose exteriormente a -

sus prescripciones. 

La legitimidad, es el medio que aj reconciliar· la libertad y 

la coerción, permite poner en contacto a l_os. gobernantes con los 

gobernados, en una relación social concreta, misma en Ja~que se -

maniriesta el poder. La ]egttimtdad, es un valor social ideal, es 

el lenguaje propio del poaer. Para decir el poder.que su materia-



341 

1izacion ae un valor social. no se confunde con alguna relación 

social concreta, nos dice que la legitimidad como valor social ~ 

presenta la forma de una relación social concreta, Y que por ta~ 

to tal relación considerada como objeto de legitimidad es exactA 

mente igual a cualquiera otra. 

E1 car&cter problemitfco del poder, consiste en que proyec~ 

ta ante los hombres e1 carácter socia 1 de relacion. como si fue-

se un carácter material de la 1egttimjdad, ya que ista incluye r~ 

presentaciones concretas de poder, 1as que aparecen como la sus

tancia de la relación mando-ooediencia, y como si por tanto, la -

relación que medfa entre gobernantes y gobernados, fuese una re

lación social entre las representacTones de mando y obediencia. 

A iste respecto, es muy comGn, que en un Estado de Derecho las -

relaciones de poder se aprecien como actos jurídtcos que implican 

situaciones jurídicas generales, mismas que para poder concretaL 

se en una determinada re1aci6n social, requieren como cond1ci6n -

un acto jurfdico intermedio que tmpltque sttuaciones jurfdicas -

particulares. En este 61timo caso, se adv1ert~ claramente. que -

por detras de la legitimidad que se ha reductdo, en cuanto es p~ 

siole, a la ley, se oculta la realidad del. :Fenómeno político. Por 

isto, se ha creado la ilusión, que cuando las normas o proposi~i~ 

.nes normativas de carlcter jurídico-constitucional, no pueden ex

pres~r la legitimidad de un acto de poder, iste automatica~ente -

es· tleg1timo, independientemente del senttmiento s·octalmente exi2. 

tente que sobre el mismo .exista. 

Sf. las necesidades soci··ales adoptan la forme, de poder, es ·p!!_ 
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ra y simplemente porque ésta es una relación social sustancial~ 

mente similar a 1as demls. Como los mTembros de la sociedaa se -

interrelacionan entre si ae acuerdo a las expectativas de condu~ 

ta socialmente aceptadas, e introyectadas en su interior incons

cientemente, es natural, que los valores sociales les aparescan 

como algo propio, tndepend1ente de la soctedad; y las relaciones 

sociales que hacen propicias los mismos, no como relaciones di--

rectamente sociales, sino como re1aciones entre valores. Es en -

1as relaciones sociales que se dan entre gobernantes y goberna-

dos, donde los actos ae unos y otros cobran una materialiaad de 

valor social, indepenaientemente de las d~ferenc1as biol6gicas o 

sociales de los miembros que las entablan. 

t:.l valor social de 1a legitimidad, poseé un contenido concr~ 

to, indepenatentemente de las voiuntades de 1os miembros del gru

po social; dicho contenido, se encuentra s·octalmente determinado 

por las necesidades concretas de la re~res?ón necesaria y de la -

represi6n exceaente, ésta última muy dtversa de lugar a lugar y -

de tiempo a tiempo. Es comGn que 1os tratadistas de derecho cons

titucional, traten de apreciar de forma uniforme la legittmidad -

de los t:.stados moaernos, por el solo hecho de que todos cuentan 

con una Constitución escrita; siendo que la legalización de la 

legitimidad, en cuanto el10 es posible, sólo es posible de insta~ 

rarse en aquellos paises que han racionalizado al extremo sus di~ 

versas formas ae vtda, y es mas, en lstos, tal legitimidad es una. 

consecuencia nece~aria ae sus diversas estructµras sociales, ind~ 

pendientemente de la voluntaa de sus mtembrds. Por lo mismo, en ~ 

aquellos paise~ que no cuentan con los stipuestos culturales ~ara 
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leglizar parc1almente la legitimidad. la Constituc16n escrita • 

. es cosa totalmente distinta de la legitimidad social tratar de 

encontrar ésta en aquella trae por resultado graves confuciones. 

Después oe tratar de establecerlos supuestos que considera

mos funoamentales para desenmascarar la realidad del poder, que 

de ninguna forma son lo profundo y comp1eto que deoieran, ya que 

ello correspondería a la obra que se realizara soore estas bases, 

vamos a tratar de vincular al poder con la norroatividad, y en e~ 

pecial con el derecho. 

Hemos dicho anteriormente, que el poder se manifiesta en ~

forma de relación social, como tal se califica. pues su existen

cia es producto de las interrelaciones de los miemoros sociales -

entre sí y: con el todo. Sin emoargo, como re1ac1ón social (4b4), 

la política, es sólo inte1i91ble en cuanto se refleja en otros -

tipos de relaciones sociales~ con las cuales se encuentra en una 

relaci6n de dependencia reciproca. 

Todo grupo soctal, impone a sus miembros un ofden, mismo que 

aquellos deben actualizar, respondiendo con una actitud espec,fi

camente determinada ante un fen6meno social típico. Esta actuali

zación de la sociedad circundante que, se realiz11 en formas legali 

z~das y desarrolladas soctalmente, nace y se prolonga con absolu

.ta independencia de las convicciones internas de los individuos -

aislaa6s. Sin embargo, p•ra que el sujeto se encueritre en posib~

.- 11·dad de integrarse, como engrane de la maqu1naria social, es in-

dispensab 1e, qye desarrollo la funcioo.ae .. ioeaiizaci6n de la rea. 

{464J !'ara Max W~ber,· una relacio.·n· so,ci:aT es"~~ comportars~ de·~ 
~arios que, por su contentdo de sentido, esti referido en recipro 
c;da.o .y orientado por··ésta referencia", mencionado por Kaufmann,-

. f..eHx. Op. cTt., p. c7D 



344 

lidao, pues s610 de esa forma se encuentra ante la posibilidad -

de prever la conoucta típica que es de esperarse de su situacion 

concreta ante oeterm1naoo fen6meno soctal; 10 que es posible, a 

través de la existencta de 1a lengua como conjunto de símbolos -

que constituye el cuerpo exterior de la im59en ideal del mundo 

exterior. 

Al conjunto Oe idealizaciones de conouctas tfpicas que, la 

sociedad impone a sus m1·emDros~ es a lo que se denomina sistema -

normativo. El sistema normativo, puede ex1sttr, sin que exista -

una sistemat1zaci6n simbDlTca en forma escrtta, con pretensi6n -

oe valioez general e impuesta por 'ª autoridad de la comunidad.

Lo que en realidad es tmpresctndtole, es la funci6n de idealiza

ci6n de la rea1tdad, por parte de los mtembros oe la comun;dad,

ya que sin ella no se .puede reconocer Ja extstencia de un fen6m~ 

no social y la conducta tfptca respectiva. 

La norma, se integra, por una pQrte, con una exigencia so-

cial de responoer ante determtnado tenomeno soctal con .una deter

minadi conducta tfpica; por otra, con la dts~osic16n del sujeto, 

para idealizar la realfdao, reconociendo o identificando un fen6-

meno tfpico y previendo 1a conducta tfpic~ con la que debe respo~ 

der. Los analisis formales de la norma, tan caracteristicos en -· 

el estudio del derecho, se queoan en la objet•vaci6n simbolica -

de Ja norma, desvinculandola por completo de su contenido psico~ 

social. desnaturalizandola a tal grado que, reoucen la existen~ 

cia oe una norma a la existencia de una proposici6n normati.va, 

consideraaa ~sta independfentemente de la realidad social que l~ 

hace necesari'a. y sin la cual no es posiole ·ni su existencia, 



345 

ni mucho menos la comprensión ae su real si ynif icado. E 1 hermé-

ti smo jur•dtco. y su progenitor el racionalismo, son los culpa-

bles ae esta concepción formal de la norma, que ademas de ser S.!!_ 

mamente estéril, se olvida que también el racionalismo constituye 

un valor social que, la cultura accidental moderna na hecho nec~ 

sario, y que por lo mismo, es tern~ora1 y espacialmente relativo; 

de tal forma que, la proposición normati·va típica de la cultura 

accidenta 1 ~ ni es e 1 pri nc1 pio de 1 a real i daa norma ti va> n1 su -

comprensión descarnada nos revela el completo significado de la 

norma. 

Ante la postbiltaad de que, e1 sujeto desacate el modelo no~ 

mat1vo que 1as necesiaades socta,es le imponen, surge otra nece

sidad social. consistente en asegurar meaiante la reacción social, 

el mantenimiento de las actitudes tl~tcas que la concreta reali

dad social hace necesaria. 

A 1 i gua l q u e , 1 a norma s e i n s t i. tu c to na 1 i z a dan do 1 u g ar a s i ~ . 

temas normativos, la reaccTón social se instttuciona1iza dando I~ 

gar a órganos de poder, mismos que hacen necesario que algunos ·s.!!_ 

jetos actua 1 icen la reacc1·ón socia 1 ante 1 os desacatos normativos. 

Las caracter,sticas concretas de la sociedad en cuestión, son las 

que establecen de que forma deben organizarse las instituciones ~ 

de reacción social, r que requisitos deben cumplir para dejar se~ 

tir la mtsma soore los miembros que no se sometan a las ex~gencias 

normativas. 

De acuerdo a lo antern;r, la relacion s'ocial a la que se. de". 

nomina poder, es 1 a mani'festactón de 1 a neces'\d.ad s·oci:al de mant~ 

ner las conductas t'iptcas que actual TZan las dtversas formas de -
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vida socia 1, que si bien ex·isten independientemente de las impl.!._ 

caciones naturales del ser humano, solo se pueden actualizar y -

renov•r constantemente, gracias a la cooperación permanente ae -

los diversos miembros sociales. Tal cooperación, se legra, en -

primer lugar, a trav€s de introyectar en el aparato psíquico del 

inaividuo las necesidaaes concretas ae las diversas formas de v~ 

da, de tal manera, que u.l sujeto le ap:!rcscan como necesidades ... 

internas de su personalidad part1cu1ar; y solo cuando esta coop~ 

ración predeterminada, a la que se conoce como espontánea no fun

ciona, la reacción social instTtuct0nal1zada en los órganos de -

poder se encarga de asegurarla. 

~n el sistema normativo al que se denomina derecho, se ha -

racionalizado el v•nculo que existe entre las necesidades ae las 

div~rsas formas de vida socia1, y la garant~a externa para obte

ner la cooperación de los in~iv1duos part1cu1ares, por lo mismo, 

para hacer posible Ja mayor eficacia ae ésta, se crean organos -

especializados que se encargan de aplicar 1a reacci6n social. 

No hay que perder de vista que, las garant,as externas para 

obte~er la cooperac16n de tos indTyiauos, no son ttut6nóro~s, sino 

que solo son una ~arte de todas las garant•as por medio de las -

cuales la socieaad garantiza su permanencia. Por lo mismo, tales 

formas externas de cooperación, no se pueden entender en su real 

significado, sino en su re~lejo en las internas y en el todo de~ 

tro del cual es interdepenai.ente. 

En el extremo de racionalidad aicanzaoo por la sociedad oc

cidental a raiz de la Kevolución Indus~r1al, e1 aerecho como si~ 

·tema normativo, tendió nac1 a su objetivi·zacTÓn en for1oa de supue~ 

tos jurídicos; con tal reoucci6n a propostci·ones normativas, se--. 

1 
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creo la ilusi6n, en los esp•rttus racionalistas, que las mismas 

constitutan el pr1nc1pio de la normatfvidad, de tal manera, que -

se pensó que se podra crear una realidad óptima con la man1pula-

ción racional de las proposiciones normattvas. 

Los órganos espectalizados que aplican la reacción social, -

err el sistema normativo jur'idTco, poseen no·rmas propias de actua

ción. que, al igual que cualqui·er otro ttpo de normas, imponen - -

exigencias de conductas predeterrotnadas, mismas que cuentan con ~ 

un mecanismo bilateral ae garantfa; a trav€s de1 cual es posible 

la subs1s_tencia de esta for1ua concreta de vida. Sin emoargo, la ,. 

reaccion externa contra los desacatos de las normas pol iticas, no 

se encuentra organizada en prfnctpio, pues ello supondrta, organ~ 

zar u·n córgano para reaccionat> contra los desacatos normativos por 

parte del órgano que se na organ~z~do para s~nctonar los desaca

tos normativos del pri·mero, y as'í sucesi·yamente hasta el infinito. 

1:.1 racionalismo en el derecho, sts-temattzó un plan de la vi

da pol'ítica, medTante el cual es ~ostble ,a reacción organizada -

contra el órgano encargado de rea_cctonar ante los desacatos norm31 

tivos. Esto fue posible, al aprovecnar, la división ael traoajo -

qu~ se.hizo necesarta d~ntro del órgano especia, izado de reacción 

(divisi~n de poderes}. Asf, la reacctón del órgano organizado pa

~a r~accfonar contra los aesacatos normatTVOS de los miembros del 

grup~. se convirtio tambi€n, en reacctón contra los desacatos noL 

mativos de si mismo. Gracias a la división de poderes, los 'atver

sos.~epartamentos del órgano del poder pueden ~eacc1onar entre si, 

o s.ea, el poder reaccton11 contra e1 poder, cuando los sujetos que 

actualizan el poder: han desacatado 1as normas tnherentes a la .,. 
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forma de vida política. 

La emanc1paci6n de la propos1ci6n normativa.con respecto a -

la sustancia normativa, fue muy útil para perfeccionar el sistema 

de reaccion social, pues ello permitió idear diversos sistemas de 

reacción contra el órgano político. Pero tarnbien con dicha emanci 

pación, fue corno el raciona1isrno vendría a dar en la ilusión de -

que la esencia normativa es de carácter tini lateralmente rac1ona-l, 

y que por lo mismo, era posible encontrar mediante la intuición, 

las preposiciones normativas óptimas a la naturaleza política del 

hombre, de carlcter ahistórico e tnrnutables, ta1 como los rnateml

ticos obtenían las magnitudes de la geometrra. tn este supuesto, 

las proposiciones normativas, venTan a convertirse el las mismas -

en normas, independientemente de las necesidades de las formas de 

vida social, a tal grado que, mas bten eran e1·1as mismas que ha-

cían posiole y creaban la realfdad. 

Al admitir que era posible la reacctSn organizada contra el 

órgano político, se admitía imp1icitamente que los titulares del 

mismo eran imperfectos, lo que implicaba que cualquier tipo de -

legitimidad que tuviese en cuenta algún aspecto soore la calidad 

personal, era imperfecta tambien, por lo que se hizo necesaria -

una fundamentación de la legitim1dad inctepend1ente de la person~ 

·1 idad h·umana. Habiendo emancipado_ la proposición normativa de ·ta 

norma, reduciendo aquella a razón pura; la legitimidad, seriar~ 

·ctucida a forma jurYdica, pues ésta reconocía en su fondo a la r~ 

zón absoluta purificada de vicios personales o culturales. 

tn la proposición normativa, fue en donde se despersonalizó 

al máximo la normattvidao~ esto ocurrio de dos formas: por un l~ 
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do, al permitir que se regularan hipoteticamente situdciones so

ciales signif1cativas, independientemente de las peculiaridades -

culturares, étnicas, económicas etc., de los suJetos que interve!!_ 

gan en la relación soc1al en cuestión; por otro lado, al hacer p~ 

siole, de acuerdo a la validez formal del sistema normativo, la -

existencia de normas que no sólo desconozcan, sino incluso, con-

t~adigan abiertamente la naturaleza pstco~social de la persona hu~ 

mana. 

Las proposiciones normativas que sintetizan la razón absolu

ta en su aspecto politTco, se disponen en ~n·documento al que se 

denomina Constitución. De acuerdo a la tdeolog'ia racionalista, la 

Constitución y sus prtnci~tos inherentes, constituyen el "a pri~ 

ri" de la realidad polfttca del Estado; Se pretendió encontrar las 

realidades estatales, co~o complejos pol,tico-jurfdiccs, en las -

proposiciones normativas de carácter constt·tucional. De es ta fo!:_ 

ma, es detras de un conjunto-de·proposTci'ones normativas, raciona

lizaaas a tal grado que suelen ser de f~ct1· comprensión, en donde 

se ocultan los mas de1icados problemas de la naturaleza humana¡ ~ 

la normati~idaa, y el poder. 

Vista de esta forma, la Constitución escrita, corno un aocu~ 

mento qúe se tntegra con di-versas propos·Tct:ones jur"fdicas, es un· 

fetic~e, mismo que esconde los mas. graves y complejos problemas -

h_umanos. Como fettche, crea la ilusion ae que la norma es un ele,. 

m•ntó de esencta absolutamente ract:ona!, y de conteniao unilate

ralm~nte consciente, etlo es consecuencia d~ confundir a la misma 

con la proposictón normativa: A esta conce·pci.~n; corresponden 'd.!.· 

versos métodos de conoci'inte·nto: e.x_égesi's; dogmatica, postttvtsmo 
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lógico etc. Los metodos que nos son útiles para desenmascarar el 

contenido Tnconsciente de la normatividaa, son los que utilizan 

la psicología y la sociología. 

De acuerao a lo anteriormente expresado, en intima vincula

ción con el cap1tulo segunao del presente trabajo, pretendemos -

dejar en claro que, la contraaicción que se presenta a diario e~ 

tre textos legales y prlctfca juridica, puede ser superada y com 

prendiaa a nivel teórico, st abordamos el problema en el desarr.Q_ 

110 específ"ico de la realidad normattva en todos sus diversos m.Q_ 

mentas, y no exclusivamente en su expresi~n simoóltco-objetiva.

Ue esta f"orma, el devenir del objeto, queda perf"ectamente refle

jado en el desarrollo del concepto, y por lo mismo, el método se 

convierte no en un arte exterior al ooJeto, sino en su propia 

realidad, ' . logrando con ello captar la untdad, rr.tsma que no ex1s-

te en sí, sino que se nos presenta prec~samente en el desdobla-

miento de la contradiccton. 

Para que el jurista construya una auténtica teorta que le r~" 

vele el complejo real normativo, es tndtspensai;le que, rompa con 

su: esplendido ats1ami.ento, y comprenda que la norma es una real.:!_. 

dad a la que se puede entender tan sólo en el sistema de interde-

pendencia que constituya la sociedad, de la que rorma parte como 

uno de sus elementos. Una teorta solo es tal, en cuanto nos reve-

1 a la rea 1 i dad de una cosa, en e 1 caso del derecho~ tanto 1 a - -

idealidad normativa, como la prlcttca real de la norma por parte 

de los sujetos que mandan, que obedecen, o ~ue desobedecen, •si 

como .el vtnculo tnaiso1uole que ext~te entre ambos polos; de tal 
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manera, que nos permita superar las contraoicciones aparentes y, 

encontrar una unidad en la diversidad. 

En el estudio del derecho, las insuficiencias de los métodos 

elaoorados para comprenderlo, han creado un derecho de "los juri~ 

tas 11
, independiente de un 11 aerecho popular'', situaci6n ~sta que -

ha conducido a tratar teor1a y pract;ca como entes separados, 11~ 

9anaose incluso a Oiscutir si el conoctmiento juridico debe ser -

te6rico o prlctico (465J. Cuando en realidad, la teorta deOe ser 

teoria oe la real ioad, y ST esta incluye pautas de comportamiento, 

sistematizadas en proposiciones normativ•s, entender a éstas como 

elemento idealizador de la normatTvi·oad soci·o-rea 1; normatividad 

que de acuerdo con el princtpio de especificidad hist6rica, se -

encuentra determinada por factores socio culturales concretos, 

historicamente haolando. 

La noci6n •meclnica de la totalidad", exige un método que -

nos revela Ja esencia del derecho, como uno de Jos elementos del 

todo social, y suooroinado a leyes propias del sistema de yioa -

humana, considerada como totalidaa. Si consideramos- como 10 he

mos. hecho en el curso .de 1 presente traoajo - que el derecno, es 

una .de las múlt1 ples transformaciones propias de las leyes del 

todo social, y que por 10 mi~mo contribuye a la autorregulaciDn -

~ autoconservac16n del sistema social, sustentamos una concepci6n 

estructural de Ja naturaleza del derecho, misma que no es ma~ que 

una de las posibilidades 16gicas del principio de noci6n ·~ecln~ 

(<ÍbS) i.Ji'!°Pina,·Raf'aeil~"La Enseñanza del Derecho'.', Revtsta·ae la -
Facultad de Uerecho de México, V, No~17-18,19~5,pp.~61-275. 
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est:ructural, tiene por objeto, conscientizar formalmente, los -

diversos rasgos de una concepc1Dn soore la que hemos replanteado 

la naturaleza ael aerecho, para as1, compararlos con las que ha

bitualmente utilizan las disciplinas jurídicas, lo que permite -

evaluar el potencial epistemológico de cada una de ellas. 

~1 mltodo estructural, pret:enae ser la versión ainamica de 

una teor,a cuyo dominTo específico. se int~gra con un 1'ideal de 

orden natural" consistente en la universalidad de toda sociedad 

humana, tanto en los aspectos conscientes, como en los inconscie~ 

tes; con '1iversas 1 eyes, que nos reved an de que forma las diver-

s as sociedades, de acuerdo con el principio de especificidad his

tórica, se desvían del iaea 1 de sociedad universal; con modelos,-

por medio de los cuales se pone en contacto teoria y realidad; -
1, \ •• ·.' 

as' como por diversas propostctones provisionales que hacen posi-

1..>ae un desarrollo permanente del conocimiento. 

El ideal de universalidad de la sociedad humana, consiste -

en estimar, que las estructuras sociales fundamentales son siem

pre las mismas, independientemente de tiempo y lugar (estructuras 

sincrónicas); por lo mismo, dentro de una concepción estructura

lista, en principio, los rasgos esenciales de toaa sociedad son -

localizables de manera uniforme. 

Las diversas 1 eyes del estructura 1 ;:smo, describen simbolicamente 

las pautas de desarrollo concreto de cada tipÓ específico de éstructura. social .. 

lo que permite advertir la forma peculiar de desviación de estas con ---

~elación al tdea1, aesviación que no siempre se presenta \cuando 

existe tal desviación, se pueae decir que nos encont:ramds anti~ 

estructuras diacrónicas}: 
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~on tos modelos, nos disponemos a localizar los rasgos sig

nificativos de las diversas sociedades histor1camente dadas. pa

ra interpretarlas en forma de teyes estructurales, 

La hipótesis, es la cuestion que ubicamos dentro de la pro

blemática lógica de la teoría, misma que corroboramos o refutamos 

mediante la verificación. No debemos olytdar que la verificación 

parte "de to racional y no de lo real" .(4b6). pues la estructura 

teoríca que profesamos, es la que adiestra a nuestro aparato in

telectua I, de acuerdo a una técnica determinada, a formar nues--

tras convicciones de to que debe ser ci'erto. 

Para el estructuralismo, la utili·zación de la historia resulta 

imprescindible, ya que al revelarnos las diversas peculiaridades 

cultura1es de los diversos pueblos, considerados en su desarro-

tlo tempot"al, nos permite descubrtr, en sentido inverso, las in

variantes que constituyen los rasgos estructurales universales, -

lo que nos permite conocer mas ctaramente a la sociedad en su con 

junto que, en su especificidad temporal y espacial. 

La utilidad det método estructural, se re11ela, ai ubicar es

tructuras universales, como por ejemplo, la econom,a o la pol•ti

ca, en especificas lati'tudes nistórico-culturates, por ejemplo>:.. 

la ~uropa industrial, o el Estado occidental; por que de esta fo~ 

ma, nos es posible desa.rrollar e;¡tiausttvamente la intetigibitidad 

del todo concreto. A' poner en contacto lo universa t con lo con-

creta; a través de lo particular, se obtiene una visión de·conjun 

to en ta que .el conocimiento de lo· 0.niyersa l ad_q.uiere mayores P.o-· 

(''166¡ Houri.ou ,Andrél ''.t<ecnerches sur une Probl emat·ique et une ·Méto 
dologie applicaoles a 1 •analyse des InstTtut!i"ons Potítiques",p.32U 
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sibilidades lógicas de esclarecimiento. De esta forma, utiliza -

el estructuralismo Carlos Marx en su célebre oora "El Capital",

y asf 10 comprende Houriou en su artfculo "Rechercnes sur une 

prob1ematique et une méthodologie applicables a 1'analyse des 

Institutions Politiques". 

Por l¿ que hace al anilisis estructuralista como sis~ema de 

inteligibilidad de las normas juridicas, Houriou, advierte, que 

una explicación que desconozca las estructuras sociales incons-

cientes, y que centre su estudio en el aspecto estrictamente con~ 

ciente del individuo, as9 como en las ~roposjciones normativas -

que relacionan a la soctedad con aqu&r;• no son suficientes para 

definir la situación del derecho en el ~n;verso social, porque -

deja de 1ado toao aquello c¡ue en la.vi;aa política, o también en -

las relaciones entre ios tndtviauos~ sobrepasa al encuadramiento 

estable, a las formas jur'idtca·s durables" \4o7}, Es precisamente 

aquí, en donde encontramos el fundamento de todas las confusio-

nes. en que se debate frecuentemente la doctrina, tales como: entre 

teoría y práctica; entre "ser" y 11 deoer serº; sobre el culto a 1a 

l~tr~ de 1a ley, y la condena a la realidad etc. 

Las interrelaciones estructurales ~ue, se presentan entre -

los diversos fenómenos sociales, son tan ccnnpl.ejas que para brin

dar un esquema de inteligibi 1idad útil a la doctrina jurídica, se 

precisa que, el jurista se encuentre familiarizado con las disci

plirias acadlmicas que se ocupan de aquel las leconomia, sociologfa, 

ciencia pol'itica,psicolog,a etc¡¡ pues dentro ae la red de inte-~ 

rrelaciones, el fenómeno jurfdi~o: en ocas1~nes aparece como cau

sa de ·cua 1 qúi.er. otrc:i·.fenómen!J' ·sócia·r~ "Y. en tttras; .. como producto -

(q 6 7 ) 1 b i d em. p • 3 2 8 
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de uno o de un conj1mto de ellos. tl todo social. es como diría -

E n ge 1 s , '1 u n ju e g o n1 u tu o d e a e e i o n e s y re a e e i o n es en t re 'todo s e s -

tos factores" (468¡. 

B. Categorías del Estado de Derecho 

El Estado, surgió como producto de la centralización de las 

diversas tuerzas de poder que ex1stian en un territorio" en un s.Q_ 

lo centro de manao, mismo que ordenó jerarquicamente bajo de el, 

la administración p6blica y el eJercito; para lo cual expropió a 

los funcionarios estamentales los rnedtos materiales de acción 

política, mismos de los que disponfan por derecho propio. Las r~ 

laciones ae poder de un amplio territorio perfectamente determ~ 

nado, se condensaron en un solo cuerpo de decisi·~n y accibn; sie~ 

ao la econom7a merGantitista y sus necesidades inherentes, la 

fuerza mas importante que dió ~ugar a tal centra~izaci6n. 

Fue precisamente en el marco del Estado, nacido en la Euro-

pa occioental, en donde una vez centra1 i·zaoo el poder, se proce-

ai6 a su racionalización objeti~a. Serfa et criterio jur,dico -r 

propio del racionalismo, el encargaao de llevar a cabo tal raciQ_ 

nalizaci6n, por to que no se equivoca Weber al seílalar que "la 

transformación de la empresa política convertida en Estado raci2. 

natizado se deba a los juristas universitarios~ (46Y). La t€cn1-

ca de poder típica del Es-cado Naciona], se inscribió en la sist~ 

matica lógica de 1 derecno. racfona 1, para Jo cual tuvo que des-r 

personal. izarse a 1 extremo; con el lo el aerecho se convirtió. en -

(468¡ Carta a rigiaa a Joseph Bloch~ en "Mar.x y Engles, Obra E~
cogidas•. u.~ S.S.: Ed1toriat Progreso, 1918~ ·p. 719 
(4b9) "El Pol tico y. el t:tent'ifico", ·p. Z3 
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la tecnica del poder, y el Estado se convirtió en "Estado de Der~ 

cho 11
, o m§s precisamente en 11 tstado ~urgu~s de Derecho 11

, pues la 

filosoffa ractonalista, soporte lógico del derecho racional, fue 

la ideología ae la clase ourguesa en su lucna política contra el 

poder monlrquito. 

Es en la ~onstitucTón escrita, en donde se establece en fo~ 

mada supuestos jurídtcos los principios logtco racionales, que -

fungen como la estructura bastea sobre 1a que se debe levantar -

toda realidad polttico-jurfoita. Las expresiones simbólicas de 

la Constitucion, al encarnar la sustancia de la raz6n absoluta y 

suprema, constitu~en el "a ~riorT" de 1a realidad socio-política; 

por lo mismo, los individuos son solo la condición de cumplimien 

to real de la razon suprema, misma que posee una existencia aut.!?

noma. Tal es la concepcton tusnaturalista del racionalismo sobre 

la Constitución escrita~ 

La raz6n absoluta concretaaa en 'ª· Constitución escrita, ad~ 

inás de despersonalizar al extremo las re1acTones pol'ftico-juridi

cas dotan a tal aocumento de una su~eriortdad intrinseca, pues -

es expresión de una razon superior a la que poseen los individuos 

reales y concretos, independientemente de su calidad d.e goberna!!.. 

~eso gobernados, ya que ~stos para aque11a se encuentran en un -

plano de igualdad. Por lo mismo, la autor1dao de los gobernantes 

no posee un valor racional superior al que posee la oposición ae 

los gobernados, sino mas bTen, amoas se encuentran en un plano -

equitativo de dialogo que reconoce por fundamento la razón abso~ 

luta codificada en la Constitucion, Ciertamente, se han reconoci 

do algunas variables de or~antzación"forma\ de la Constituci5n,

sin embargo, las directrices lógicas fundamentales son uniformes. 
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Pero muy a pesar de 1 as ideas raciona 1 istas, el tstado cie -

Uerecho como forma de organización políttca, mas que expresar -

valores racionales supremos e inmutables, es la consecuencia ne

cesaria ae una concreta forma de vida que ~abienao alcanzado un 

alto grado de racional ida~ se autorregula mediante mecanismos s~ 

mamente frágiles, mismos que tn1p1ican rel·aciones sociales con ·al 

to grado de equiliorto. Por esto, el tstado de ~erecho, constit~ 

ye, tanto en lo espacTal, como en ~o tempera·~. un caso excepcio

nal; aunque en la actualidad todo Estado asptre a convertirse en 

tstado de Derecho. 

El Estado ae Derecho, requtere para su functonam1ento, un -

alto grado de racionalidad en 1as diversas estructuras sociales, 

que se manifieste como un alto graao de racionalidaa en la conceR 

ción que de la sociedad, tengan la gran mayoria de los miembros. 

Los inaividuos, deben ser ca~aces de poder traducir todo proble-

ma pol~tico real y concreto, a su sTgn1ftcado en proposiciones j~ 

rfdicas universales y abstractas, concedtendo a lstas. un valor -

racional supremo, y estimado que sófo medtente su respeto, es p~ 

~iole alcanzar e1 óptimo de vtaa socto~~oi~ti~a. 

La fe en la razón, que se podría expresar corno lo hac1a el 

proyecto de Código civil francés:" ·Existe un derecho universal e 

inmutable, fuente de todas las leyes positivas que no es sino la 

raz~n natural en cuanto el la gobierna a los hombres" (470), p~rte 

como c1aramente se advterte, del supuesto de que la razón no solo 

es lo igual a l()s h.ombres, si;no mas ¡,1_en, es la esencia de todos 
·1;- ca·da un·o ·ae erl<:>s;·· por ·10 ·mtsmo. debe· c'abet ·ra 'posibili'da'd 'de'~ 
(476J Mencionaac por Seler; Sebasttan ~La tnterpretación de l~ -
Ley". EspaRa: Ediciones Artel, 19b2, ·p. 3~ 
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que todos el tos gobiernen, pues su esencia es exactamente igual. 

tn et Estado de Uerecho, mediante muy diversos mecanismos (sufr~ 

gio, organizaci6n de partidos políticos, referendum etc.), se -

hace posible que los gobernantes y gobernados se confundan entre 

sí de tal manera, que cada uno de el tos, en muy diversas formas, 

sea a la vez gobernante y gobernado. 

Pero el tstado de Derecho, y su racionalidad innerente, mi~ 

ma que se manifiesta en un frigi t dialogo, ciertamente, requieren 

para su funcionamiento ciertas igualdades reales: entre los parti 

dos políticos, entre Parlamento y Gobierno, entre los diversos -

detentadores de la rj.queza etc. t471) quiere e~to decir que las -

estructuras políticas ael tstado de Derecho, se reflejan y a su -

vez son reflejo, en un sistema de interdependencias que engloba -

todo tipo de estiucturas soci~les, dentro del cual constituye 

una funci6n específica; tal y como lo aovtrttera Tocquevil le en 

su célebre obra "La Democracia en Amértcan. 

El Estado ae Derecho. es una creación de la sociedad humana., es un 

proceso de Producción de la rea~idad política que se hace necesario en un ti

po es pee; fi co de sociedad.,. es un pr9ducto de una dete:rmi nada fuerza socio-real .. 

Pero este proceso de producción de la realidad para emprenderse intelectualm=nte por los indi 

viduos., ha de transformarse en proceso de produce ión de conocimiento, haciendo 

aparecer el objeto real y con existencia independiente del indi

viduo, como estructu~a 169ica de inteligibilidad, como sistema -

abstracto de organizac16n racional puesto por el pensamiento, co

mo•.esenaia: 

(q71J Houriou~ Andrl "Recherche~ 
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La e~tructuaa l6gica de inteligibilidad, es un resultado del 

proceso de investigact6n humana; mientras que el Estado de dere

cho es un producto del trabajo directo de transforrnaci6n de la -

realidad. Pero si bien es cierto. que proceso de producci6n de -

la realidad es distinto del proceso de producc16n del conocirnien 

to, en virtud de que éste existe como f,unoi ón ele inte 1igibi1 i dad 

de aquél, le debe quedar subordinado, en ,el sentido de que debe 

constituir una metamorf6sis racional elej9 realidad objetiva, pues 

logicamente solo puede ser valido corno sistema de inteligibilidad 

oe la realidad, de ninguna m11cnera como sistema ele intel igibi 1 idad 

unilateral de conceptos cerebrales, como a,utengenclrarniento del -

concepto. 

La unidad minima oe conocimtento, es lo que se conoce corno -

categor'a o concepto. Dado que la realidad ~ocial es un sistema -

de transformaciones, un autooesarrol~o~ o mas bien, un ente his-

t6rico que delimita temporalmente las foMlJas concretas de organi

zacion oe las d1,versas estructuras socta~es; y en virtud de ~ue -

el proceso oe conocimiento queda suooroinado a dicha realidad so

'c1;,.1, las categor'ias que nos revelan las d"\''Versas leyes de las -

estructuras sociales son htst6ricamente determinadas, lo que hace 

que cuando la totalidad estructural' modifique sus leyes de auto-

transformaciones y autorregulaci6n. las categor•as anteriormente 

confeccionadas ya no resultan ut1les para hacer intel1gibl' la -

nueva rea 1 i'dad. 

L.as categori'as, deben ,mostrar la f1e:i1t,l1t'!ictad y moyqi,oad de 

1a propia reali,dad, deben de expresar éon el •ll)áximo de exactitud 

las 1 cyes propi-as de transformación. -y autorre,g,ul actén de 1 a to ta-

1 
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lidad. en virtud de que cada categoría expresa tan sólo una par-

cialidad, un momento de la compleja esencia del todo, si bien es -

cierto, el primer momento del conocimiento debe poner en el pens~ 

miente•la estructura lógica de inte1igibili·dad del objeto, lo que 

es posible, de acuerdo a lo anterior, tan solo, mediante un con

junto de categorías; el segundo momento del proceso cognoscitivo, 

debe disponerlas en un sistema estructural de inteligibilidad g~ 

neral, de tal manera, que el desarrollo ordenado de las catego-

rías nos muestre la esencia del compleJO real. 

De acuerdo a lo anterior, y sin olvidarnos de lo que hemos 

dicno sobre los conceptos, cabe sena1ar que siguiendo el proceso 

de producción de conocimiento, tal y· coi1;10 lo nell)os expuesto, pa

ra comprender la·rea1idad politica conocida con el nombre de ~s

tado de l'erecho, debemos tener stempre presente, como se infiere 

de 10 anterior, que la investtgacibn debe partir del proceso real 

de funcionamiento del Estado de Derecho, y no de la idealidad del 

~stado cte derecho que establece en t~rminos stmbblicos el comple-

jo de proposiciones normativas cor.tenidas en las diversas leyes. 

Debe quedar bien claro, que el Estado de Derecho es producto de -

una realidad socio-histórica determinada, considerada en su con- o 
junto, y de ninguna manera de la acciDn pensante o voluntad de -

cualquier tipo de legislador. 

Dentro de la nueva perspectiva metodológica, aqui propuesta 

es de vital importancia tomar consciencia, del autintico signif~ 

cado del sistema comparativo, y de lo que se éonoce en las disc~ 

plinas juri~icas como derecho com~arado: Pues •n toda ciencta s~ 

cial, la comparación no es un ~ecurso metodológico auxiliar del 

' 
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del cua 1 se pueda prescindir, sino mas bien, es un?. de 

las caras del prisma del conocimiento mismo de la disciplina. 

La importancia de la comparación en el estudio del derecho, 

suele ser olvidada, e incluso es común que se estime que consti

tuye un elemento accesorio que sirve para obtener datos que adoL 

nen un estudio ya terminado. Sin embargo, la comparaci5n, "no es 

pues una sofisticaci5n intelectual de ciertos juristas ni, menos 

aún, el arte de erudici6n de los trataafstas; sino, por el con-

tl"ario, la consecuencia lógi·ca de un perfecci·onarniento de la met.Q. 

dologfa jurfdica" (4721; 

~ten ha observado la doctrina, que el aerecho compal"ado es 

una "disciplina metoaológica" (473}; e inclus·o, se tia señalado ~ 

col"rectamente que es una variedad de Ja ind~cci5n, pues se le 

considera como "una rnoaaltdaa a~ltcattva de ·ta inducción como c~ 

mino metodológico en la investtgactón ctentlfica" [474). Es pre-. 

cisamente con el aerecho comparado como es posible nuperar las .,..,. 

artificiales barreras estatales, y localiza~ los diversos stste

mas jurfaicos, que como obJeto de estucito suelen ser ~as fel"tiles 

qüi lós o~denamientos nacionales considfra~os en su indiYiduali

daa; pues, no es nada ael otro mundo, saber, que 1os objetos se -

entienden mejor dentro del conjunto al que pertenecen, que consi

derados en su indtj~aüi~idad. En efecto~ con el .derecho cómparado; 
. . . . . 

C47Z.1 Vanos.si:, JonJe Ret:na1Clo." lf:,Ji:'('ste un .Perec!l.o Constttuci.Q!l.al 
Compal"ado711, en. "Estudt:os en Homenaje ~~. 'Y.tge:;.tmo gui:nto Ani;vers.<!.. 
rio del Doctorado de Derecno", Méxi·co;U,"N;A,'J'l, ,1975,pp.4U0~.40.l, ... 

(473) Fix-Zamudto,Héctdr. "La Import~11c1a del Derecho Comparado -
en 1a E·nsefjanza Jurídica· '.M!!:x.ica11á 11 , ·en· l''.Meto<1olog'fa, Docencia e rn..:. 
.vestigación Jur'fdican. Mé11t·co: tdi-cortal Porrlla, l!>t14, p. 260. 
\474} V;;nossi, ·Reina Ido. Op. cit~~ ·p~' 4.13 
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es posible: un mejor conocimiento del derecho nacional, el perfe~ 

cionarniento ael JenguaJe jur'idico, Ja comprensión internacional -

del derecno, as'i corno un conoc1miento dinámico de Jos diversos o~ 

denamientos juridtcos (475). 

S1n embargo, dentro de la linea que debe seguir la metodolo

gia aqui propuesta, para que el derechó comparado sea un instru-

mento Gtil para el conocimtento de las categortas del Estado de -

Derecho, además, de suborotnarse al proceso de producción de la -

realidad a que ya hemos hecho menctón, se debe ubicar dentro de -

una perspectiva mas amplia de compa~aci~n~ que la ponga en posibi_ 

Jidad de trabajar aentro ael complejo que 1e hemos atribuido - -

aquí al poder y a la norma. t1 derecho comparado, en este supues

to, debe reestructurarse, de acuerdo a las moda¡idades que las -

ciencias sociales moaernas imponen a1 ststema comparat1vo. 

C. tl Func1onamtento del Derecno Constitucional en las 

Soctedades Contemporaneas 

Ciertamente, el Estaoo de Derechó, es una excepción nistóri

ca, tanto temporal como espacfa1mente; ello es debido, a q~e las 

peculiaridades culturales que nacen posible tal forma de organ1-

zacion polit1ca, son producto ae factores históricos especificos, 

que se presentaron en algunos lugares de la Europa occioental. En 

efecto, el desarrollo industrial, la completa centralizac1ón del 

poder politice, ]a integracion cultural en ámbitos relativamente 

amplios, el gran desarrollo de la navegactón, la. riqueza en re

cursos naturales etc.~ son factores que tom•dos en conjunto, diR 

fici 1.men.te se ·.pµeden. ·P.r,eseritar éii üiia «:.oncrJit-1• etajja'"histó1'1ca ;

(475¡ Ftx-Zarnudfo, ·H~ctór: Up. ctt., pp: 2b2~~63 
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por lo mismo, al faltar los supuestos culturales, en la gran may~ 

ría de las sociedades, el Estado de Derecho no encuentra los ci

mientos sobre los cua1es levantarse. 

S1n embargo, las estructuras formales del Estado de Derecho, 

obra del sujeto pensante y no de la realidad, han sido ;,xportadas 

de la Europa occidental a todo el mundo. Es la ~onstitución escri 

ta, el molde iaóneo en donde se distriouyen ordenadamente las ca

tegorías fundamentales del ·Estado de Derecho, esto e~ posible al 

expresarlas en forma de supuestos jurldtcós. Pero si bien es cíe~ 

to, que la validez for11Jal de una Constitución, carece.de fuerza -

propia para instaurar de una vez por todas a1 Estado de Derecho, 

de muy distinta manera, la vigencta de la Constitución escrita ha 

dejado sentir su peso, en las esvril\;1;ur;i.s ¡>O!~ti:c;QnJurídicas ae 

sociedaaes con cultura sensib1emente diferente a la europa occi

dental, en donde ha subs1st1do a ~esar de las muy diversas cont1n 

gencias socio-políticas que afectan al mundo. 

El mundo contemporaneo, se tnteg't'a· con una pluralidad de E.2_ 

tados, cada uno de los cua]es tte.ne vi·gente una Constitución es-" 

crita. Sin embargó, la~ relaciones pol,ttcas, d1stan mucho de -p 

ser ejercidas uniformemente en las diversas latitudes del mundo. 

El contraste, es francamente evidente: desde sistemas que por su 

elevada cult~ra·functonan como una maquinaria política. en aónde_ 

por lo mismo, las pautas de comportamiento pol1tico, alcanzan un 

alto gracio de,previs;bi 1 tdad; hasta ststemas en que 1a ince.rtidU!]! 

bre es de tal magnitud, que no resulta ~ostble previsión algun~. 

pues las directrice~ que siguen las relactones poltt1cas, depen~ 

den, casT e~clusivamente, de la hab~lidad y pericia del gobernan 
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te en turno. 

Hemos visto, que el mecanismo propio del derecho constitu-

cional. implica subordinar las pautas de desarrol 10 político, a. 

proposiciones normativas despersonalizadas y abstractas. Esto es 

posib1e. gracias a que las estructuras sociales han alcanzado un 

alto grado de racionalidad en su functoriamtento, pues esta cir-

cunstancia, permite que los actores políticos reconozcan conscie~ 

temente, en los supuestos jurfdtcos, pautas de conducta con valor 

racional y supremas, y se sujeten realmente a sus 'exigencias ab~ 

tractas.· 

En la actualidad, existen sociedades que han alcanzado un a! 

to grado de racionaltaad en sus diversas estructuras, pero por 

cauces diferentes a los que stguteron las ~ociedades de 1a Europa 

occidental, en dichas socted~de~; a l~s ~ué ·se conoce con el nom-

bre de marxistas, el proceso de ~actonal~iaci6n. se ha desarroll~ 

do a la inversa que en las sociedades occtdentales, pues mientras 

en lstas se racionalizó la forma de vida, mediante procesos estru~ 

turales inconscientes; en las soctedaoes marxistas, la racionali.

zaci6n de la vida, se ha 1 levado a cabo, mediante la fuerza cons

cierite del poder po1ftico. 

De acuerdo a lo anterior, podemos afirmar, que es engañoso -

atenerse a la racionalidad de la forma de vida, considerad~ inae

pendientemente del proceso socio"hist6rico que le ai6 origen. por 

lo mismo, para loc;ili.za:r, el tipo o forma de füncionamiento de las 

instituciones pol~~icas contemporaneas; debemos atenernos a algan 

tipo de estructuras que nos permttan taentfficar con facil tdad, ~ 

semejanzas o filiaciones en. Ja organ·tz·acton de 'ªs rela.ciones·so

ciales entre las soctedaaes contemporáneas. 
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Las estructuras económicas, parecen brindarnos, los puntos -

básicos de enlace, de las semeJanzas existenciales entre los pue

blos contemporáneos. Los ragos econom1cos, como punto de partida 

para agrupar a las sociedades contemporaneas, poseen un valor l~ 

gico ~uperior, a los que podrían proporcionarnos, por ejemplo, -

los rasgos geográficos, o los grupos étnicos. 

Los rasgos estructurales de la economía, parecen ser los roas 

significativos, los que nos permiten ststemattzar y comprender -

con mas claridad los diversos procesos culturales que se presen-

tan en las diversas SOCTedades. No es excepción, el funcionamiento 

de las instituciones políticas, pues como s·eñala fiouriou "1:.1 ca

pitalismo de pequeñas unidades nació con 1a democracia liberal, -

el capitalismo de 9randes unidades y el desarrollo de la tecnoes

tructura, son contemporaneos a las deformaciones que sufren actua~ 

ment·.et, los mecanismos pol iticos de tas democracias occidentales. La 

planificación autoritaria, la ges~tón burocrática y centralizada 

de la economía acompañan, la comprenstón de l~ contestación en -

Rusia y en muchas democracias populares" (476)~. 

tori lo que acabamos de decir, resulta justificado, clasificar 

a los ·diversos paises, de acuerdo a sus estructuras económicas. A 

partir de tal clasiftcación,tendremos los supuestos lógicos ópti-

. roes> para identifi.car la Jorma de funcionamiento· del derecho con.§_ 

titucional en las diversas latitudes del mundo, asi como para ev~ 

luar, el aleja·mtento o acercaioiento de 1a realid<:<d política a la 

idealidad norroatiV~ tjue terit~t1y~mérite·.1~· rééuJ~ (477]. 

(476) "Re cherches ••• ". p .. 335 . 
(477) t.l trataclista.André Houriou, en su bbra "Derecho Constitucional e Ins
tituciones Políticas", pp;· 65!,1 - 848, nos proporciona un excelente ejemplo en 
este sentido. 
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E:.n este punto, es imprescindible señalar, que dentro de ·1as 

estructuras económic~s propiüs de los paises subaesarrollados, -

Oebemos buscar, por lo que hace a Latinoamérica, mayores semeja~ 

zas estructurales que la Oiferencien de los demis paises subdes~ 

rrollados, pues.de esta forma, aclanzaremos a aiscernir mas cla

ramente, el funcionamiento de 1 as instituciones de poder que re_:!. 

na en esta región ael munao. E:.sta observación, se encuentra plen~ 

mente justificaoa, pues esta zona del continente cuenta con ele

mentos culturales comunes muy sóltdos, y nuestro pa's es parte -

de .. ella. 

O. El Derecho Constttticional en México. 

t;on el replanteamiento metodológi-co que aqui se propone, la· 

panorámica tradicional del derecho ·constitucional se quiebra des-. 

de el fondo. El excesivo racionalismo, oue entiende a la Consti

tución escrita como mera tecntca organtzati-'Ya, que confunde a la 

proposición normativa con la norma, que cu~ndo mucho llega a co~ 

t!mplar exclusivamente los as~ectos soctales que le parecen al 

sentido común como claros "es-capando aesae entonces a las regula-

----cioiies ·cibernéticas inconsctentes de las regulaciones conscien-

tes" (478), es refutado y reconstruiao dentro de un marco teórico 

mis amplio. coii esto, las ideas, conceptos, valores etc., que~ 

han fungido como el cimiento log;co sobre el que se ha levanta_oo 

la investigacion ael derecho constitucional en nuestro pats, cam 

b•an radicalmente de significado. 

Con el roárco teórico que hemos elaborado, he~os cambiado.tam 

bien la orgán.i·za_c iói\' :i:ritelectua l"' qü e .tiii_ce · .pos.i b.l e "óbserv iir .. que ·--. 

('17BJ Houriou, And_ré "Recherches~·.·.·,,, ·¡;~· 329 
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los fenómenos son de cierto tipo, y que se relacionan con otros -

fenómenos, o sea, la organtzacibn de nuestro aparato perceptual 

que modela el fenómeno. A partir de ahora, la información que ob

tengamos de la observación, debe ser apta para integrarse en el -

complejo teórico que utilizamos. Poseemos una nueva lampara logica 

que nos-alumbra lo observable. 

De acuerdo con nuestra pers~ectiva metodolbgica, para desa

rrollar este punto, debemos partir de la observación. con ayuda 

de la herramienta conceptual que ha desarro1l·ado la ciencia polí

tica y la sociologfa. debemos localizar~ los rasgos estructura-

les mas significativos que ~resenta el ftinctonamtento de 1as in~ 

titúciones políticas en :Mextco (valor real de las elecciones, 

procesos politicos mediante 1os cuales se hacen posible los ac-

tos_ de autoriaad, sucesión prestde~ctal etc'.'J. A este respecto,-

es de vital tmportancta aprender a manejar 1as técnicas observa

cionales que han desarrol1aao las ctencias sociales: la observa

ción documental, la oosertaci~n directa extensiva \métodos de~

muestreo, mitodos de tnterrogaci6n, encuestas etbJ; la observa--

-ción directa intenstva (16s tntervtews, tests, y la observación 

de parttcipaciDn) (479). 

Una vez di_stff19Utdos, los -ra.~gos fundamentales del func_iona.,. 

miento de las tnstttucfones polfttcas mexicanas, es menester lo

- cal.izar su origen,- o sea, los factores económicos, sociales, en .,. 

general cultu~ales que han dado origen a los ~Tsmos. 

Loca 1 _i zi'do __ e_l .9r_i-gen -de -~ cd-.. f..i.i.n_4a.-meh ta T.es .f.enón;ienq s po l. í t7;.. 

(479) ·Seguimos la ~lasiftcactb~ de Duverger, :MaÜ,.,1ce "Mitádos aé 
·1as CTencias Sociales", .¡:ip.1.1S-. .:S4S. ·}'Ji:sma· que ·fncluye·.una excel·en 
te explicación sobre la forma en· que- 'funct·onan cada uno de ellas:-
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e os , s e p ro e e d e a e a p ta r , 1 a s su e es i v· a s t r a n s forma e i o n es q u e se han 

presentado en el transcurso de la historia, a fecto, de ubicar a 

cada uno ae ellos, como a todos en su conjunto, como el resultado 

de un devenir. En este caso hay que desconfiar ae la historia -

narrativa, para la que el material nistórico, es exclusivamente -

de tipo político y absolutamente consciente, apareciendonos • c~ 

mo un registro de las intrigas ae reyes, gobernantes, soldados", 

y que si bien es cierto " tncidenta1mente, se hacían alusiones a 

las conaiciones econbmtcas, los descubrimientos científicos, o -

los movimientos ari:ísticos ae cada pertoao~ .•• los períodos eran 

definidos en terminas políticos, por los nombres de las dinastías, 

o los .periodos de los partidos". Pues con este tipo de historia, 

lo objetivo y trascendente, de~ende muc~o de lo subjetivo indivi-

dual del autor. La hisi:oria más útil ' parece ser la que se apoya -

en las condiciones económtcas de cada pe.r'ioao (480 ¡. 

Los resultados óbtentdos, despuls de considerar el origen e 

historia de los fenómenos po1,tico-consttt:ucionales, los debemos 

ensamblar en el complejo estructural que en este tema hemos des

crito en tres momentos (Poder y Norma, Categorías del Estadó de 

Derecho, y Funcionamiento del Derecho Consttitucional en las So-

ciedades ContemporaneasJ. 

La linea materialtsta en la que aqui se plantea el derecho -

constit:ucional, pueae llevar a la creencia, incorrecta logicamen

te nablando, ae que este anS1isis es de ciencia política y no de 

derecho constitucional, pues atiende~al como, al funcionamiento -. . . . . . . 

(480)Childe, Gordon V. "Los Origenes de la Ci,yilizacion. \Trad.
Eli· de Gortaril Mlxico·; Fondo de Cultura Económi·ca,1981,pp.14-15 
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real de las instituciones po1íi::ica,;, y no al que debe ser, a la -

idealidad normativa, al contenido de sentido autónomo de las pro

posiciones normativas de caracter constitucional. S1n embargo, de 

lo que hemos dicho, queda claro, que Ja norma es una realidad so

cial, no una hipótesis simbólica, aunque ésta pueda ser una de sus 

manifestaciones; y como realidad la debemos consiaerar dentro del 

todo socio-humano donde existe. 

Al adoptar la postct6n materialtsta, lo ünico que perseguimos, 

es ubicarnos en el campo logTcO que nos pe-rmtta ofrecer soluciones 

prácticas. Si reclamamos una teorra de la práctica, y no una teo

ría de lo que debe ser la ~ráctica, es por que en la realidad los 

problemas no son exclusivamente juridicos, ni tampoco políticos.

sino jurtdico-políticos, juridtco-econ6micos etc. Y por lo mismo, 

cualquier conocimiento que se ate~ga éxclusivamente a 

la materia o a la forma, se encuentra condenado por su parciali-

dad a la inutilidad. 

En nuestro desarrollo concreto, nos encontramos mediante un 

proceso que va de la estructura del poder y de la norma, pasando 

por la estructura del Estado de Der-echo, ·y. de la relativa al fun

C;ionamtento del aerecho const1tuctonal en.las sociedaaes contempo

raneas, hasta la ooservactón de las. caractertsticas concretas dé 

los fenómenos políticos en Méxtco; en donde la abstracción, se d~ 

sarrolla en dos movimientos, en que por un lado, el objeto obser

vado es producto de una determina.da estructura logica, y. por otro, 

la estructura ]~gica es en ella misma la esenci.a del objeto. obse.!'. 

vado. 
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CONCLUSIONES 

La razón, constituyo el arma primordial, en virtud de -

la cual el hombre pudo dominar la naturaleza. En un ---

grado evolucionado de su desarrollo, la razón, se con-

virtió en el instrumento de dominación de la razón. con 

el objeto, de potenciar al máximo las facultades huma-

nas de dominación. 

La ciencia de la lógica, fue la disciplina que se dio a 

la tarea de conocer a la razón por medio de la razón.

Con el surgimiento de la lógica, la dominación de la 

rzón, se reduce a-unidades de pensamiento, a signos, a 

símbolos, a leyes etc., mismas que llegan a constituir

se en técnicas de cálculo y manipulación del pensamien

to. 

La lógica, ha desarrollado, basicamente, dos lineas de 

comprensión de la razón: el racionalismo, y el materia-

lismo. El racionalismo, considera que la razón, encuentra 

en si misma el principio de todo conocimiento, con abs~ 

luta independencia de las contingencias materiales. El -

materialismo, considera, que el conocimiento es el des~ 

rrollo de una relación entre razón y materia, relación 

que constituye una unidad indisoluble, en la que ambos -

polos (razón y materia} se reflejan y encuentran la cau

sa de su existencia en su contrario. P~ra nosot~os, la -
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posición materialista, es la correcta, 

d} Dentro de las ciencias sociales, la sociología y la econo

mía, reconociendo las implicaciones ontológicas de la pro

blemltfca humana, han desarrollado una gran variedad de -

mªtodos, que practicamente tocan las corrientes mas signi

ficativas de la lógica, Sin embargo, consideramos que los 

mªtodos en ciencias sociales, no deben entregarse ciegamen 

te a las formalidades lógicas que se conocen como "mªtodo 

cientlfico•, pues éstas, más bien, responden a los linea-

mientos generales del trabajo en ctencias naturales. Es -

preferible, utilizar metodos sencillos pero eficaces, que 

métodos de gran arte lógico que proporcionen resultados e~ 

tªril es. 

el El derecho natural, es una posición epistemológica sobre -

la naturaleza del derecho, heredera de las bases fundamen

tales del racionalismo filosófico, Este racionalismo jurí

dico, utiliza el discernimiento de corte matem~tico, a - -

travªs de la cual, supuestamente, la razón adviene a la r~· 

zón suprema, imperecedera, inmutable, divina o de esencia 

autonomamente racional, lo que le permite conocer las re-

glas de acctón humana innatas a la naturaleza del hombre,

y por lo mismo, válidas para todo tiempo y espacio. 

fl Las corrientes po~;tivtstas, consideran, que la ~aturaleza 

del derecho, hay que encontrarla en las necesidades de las 

pecul·f-aridades s·octq-culturales, El derecho, es solo un m~ 
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dio regulador de las conductas que la concreta existencia 

socio-cultural hace necesarias, de tal manera, que evolu-

cionando las circunstancias que dan lugar a determinadas -

reglas de conducta, es justificado, que las mismas sean 

substituidas por otras. Las corrientes positivistas, no 

creen en valores ahistóricos y atemporales, a los que se -

deba referir el sistema normativo jurídico. 

g) Cierta tendencia del positivismo, a la que se ha denominado P2. 

sftivismo lógico, ha heredado la problematica racionalista, 

reduciendo la naturaleza del derecho a un esquema de lógi

ca formal. Identificando a la norma con la proposición nor

mativa, se ha negado a entenderse de la experiencia jurídi

ca, y a ha centrado su atención en las formas lógicas del d~ 

ber ser. El derecho, ha quedado reducido a una seductora 

red algebraica, misma que se desarrolla en un circulo vici2. 

so, pues para este sistema la norma es irreductible al he-

cho. Este seudopositivismo, nada tiene que ver con el posi

tivismo filosófico de Augusto Comte, 

h) La posición mas cercana al positivismo filosófico de Comte, 

ha sido desarrollada por las tendencias sociológic~s. Para 

ªstas, la norma jurídica, es algo mis que una expresión - -

lingutstica, es una realidad socio-cultural que se encarna 

en los actos de los miembros de la sociedad, actos del que 

manda, actos del que obedece, y actos de1 que desobedece.

El derecho y su natu~aleza, sólo resulta cognoscibles d~n-

tro del todo socio-histórtco en el q~e existen~ Dentro de 

esta linea, Francesco Carnelutti, ha realizado una refle~-
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xi6n metodol6gica que reviste un valor incalculable. 

i) La esencia de la normatividad, ha de buscarse dentro de la 

indisoluble unidad que constituye la naturaleza psico.bio-

16gica del ser humano. Es precisamente, en la estructura -

psfqui'ca del "Horno sapiens" civil izado, en donde el ideal 

de normatividad social, la espectativa de conducta que la 

comunidad espera del individuo es procesado, convirtiéndo

se en una portencialidad real de actuaci6n. La norma so-

cial, es a la vez producto y proceso de la vida humana, -

por eso, las tendencias formalistas que buscan la natural~ 

za de la norma, en un conjunto de proposiciones lógico fo~ 

males, pueden en algunas ocasiones, constituir sistemas -

que revistan un sugestivo y profundo arte racional; pero, 

como se niegan a entregarse a la vida misma del objeto, o 

sea, a la naturaleza humana en su implicación normativa, 

su verdad es la verdad de la no verdad. 

j} El sistema normativo que se conoce con el nombre de dere

cho, constituye el grado mis evolucionado, hablando desde 

un punto de vista racional, de la normatividad social. En 

el derecho, la reacción social contra las contravenciones 

a. las espectativas de conducta, corresponde a 6rganos ex-

presamente creados para ello, La extrema racionalizact6n ~ 

del sistema jurfdico, trae con sigo la necesidad de.obj•t~ 

var simb.olicamente los modelos normativos, dando lugar al 

nac1'miento de· las proposiciones normativas. Al sintetizar 



374 

la proposición normativa, en termines simbólicos, los ras

gos significativos de la normatividad social, ésta se puede 

entender parcialmente, en termines de proposiciones norma

ttvas; pero el hecho de que la norma se pueda entender par

cialmente en términos de proposiciones normativas, no impl~ 

ca que la norma se pueda reducir de fenómeno psico~social, 

a fenómeno lógico formal, o sea, que la norma se pueda red~ 

cir a proposición normativa, como lo piensa gran parte de -

la doctrina juridica. 

k} El sistema juridico, exige, en un grado elevado de su evo

lución, que los órganos de reacción encargados de imponer 

la normatividad, se centralicen en una unidad de decisión 

y acción, en un centro que organice jerarquicamente debajo 

de él a todo tipo de autoridad, desde el ejercito, hasta -

la jurisdicción. A dtcha institución centralizadora, se le 

conoce con el nombre de Estado, mismo que nació como esta

mental y que alcanzó su madurez con la acción de las mona~ 

quías absolutistas. 

1} El Estado de derecho, es producto de una ~specffica f~rma 

de vtda, misma que alcanzó un muy alto grado de racionali

dad en sus estructuras, y que se ubi~a historicamente en -

la Europa occidental de los siglos que van del XVII ert ad~ 

lante. El Estado de derecho, es una especifica forma de o~ 

ganfz~ción polftica que se objetiviza en un conjunto de 

propos·iciones normativas, mismas que como unidad aparecen 

como una estructura ideal-norm<!tiva de tipo jurídico, ema!!_ 
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cipada relativamente de la realidad, de tal forma, que 

puede funcionar como un sistema racional capaz de valerse -

por si mismo, Este sistema político, que tentativamente r~ 

duce eí poder a un conjunto de proposiciones jurídicas (re

ducción que en términos absolutos es imposible), implica 

un determinado número de categorías, tales como: división

de poderes, derechos fundamentales, concepto abstracto de 

ley, justicia constitucional etc. El sistema político-jurf 

dico de Estado de Derecho, supone, para su implementación 

y funcionamiento, una forma de vida cultural homogenea y -

con alto grado de racionalidad; y no tan sólo, la promulg~ 

ción de un documento constitucional. 

m) Al movimiento de centralización del poder, corresponde la

filosofía pol•tica de Maquiavelo, Bodino y Hobbes; para e~ 

tos autores, factores tales como la subordinación del eje~ 

cito y los funcionarios de la administración pública, la 

soberanía representada por un solo individuo, asi como no 

sólo la·independencia, sino la supremacía del poder estatal 

sobre el religioso, son los elementos primordiales de la -

organización estatal. Por lo que hace al movimiento de ra

cionalización del poder estatal, correiponde la doctrfna -

de Harrington, Locke, Montesquieu y Rousscau, entre otros; 

para estos autores, derechos humanos, división de pqdere~.· 

supremacía de la ley etc., constituyen los elementos_ medi~~ 

te los cuales se puede obtener el óptimo d~ funcionalidad 

del poder político. 
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n) La historia constitucional de México. presenta nuevos Con

~resos constituyentes. mismos que han producido: un acta -

de. Reformas, un Acta Constitutiva y, cinco Constituciones~ 

los principios ideal-normativos, que se han establecido en 

dichos documentos constitucionales, normalmente no han si~ 

do creados en atención a la espeCífica ~eaiidad socio-poli 

tica de nuestro país, sino que mas bien, son productos de 

las conclusiones a las que llego la filosof1a pol1tica de 

la ilustraci6n, o bien, imitaci6n de las pricticas pol~t~

cas de algunos paises ··avanzados; esto no excluye. que alg.!! 

nas instituciones jurídico-constitucionales se hayan fra-

guado sobre la realidad política mexicana, pero estas no -

son ni las esenciales en el sistema constitucional, ni la 

mayorta por lo que hace a su nGmero. La consecuencia de lo 

anterior. es que en México. las relaciones politicas rea-

les. se hari organizado fuera de .los marcos ide~les que es

tablecen las proposiciones normativas de carácter constit~ 

cional; nuestra historia. ha sido el esenario de una crea

ción jurídica por violación del derecho. pues ha existido 

un div-orcio. entre las práctica·s reales de las ,relaci_On~.s 

del ~oder. y las prescripciones que establece la Constitu~ 

ción escrita. 
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fi]. Son tres, las cor~ientes metodológicas fundamentales, me

•diante las cuales se ha estudiado el derecho constitucional 

mextcano: 1.- La exegAtica, que se caracteriza por conce-

bir a las proposiciones normativas que integran a la Cons

tttuci6n, como la concreción de las reglas supremas de - -

·acción humana con valor racional en s1. Y en tal virtud, -

su investigación se concreta a comentar exhaustivamente, -

las diversas proposiciones normativas que integran el doc~ 

mento constitucional¡ 2.- La histórica-polltica, de Emilio 

Rabasa, mismo que entiende que las proposiciones normati-

vas que establece la Constitución escrita, sólo se pueden 

comprender en su real significación, si se les ubica dentro 

del conocimiento de la especifica' a realidad socio-politica 

que las hace necesarias, y dentro de 1a que funcionan; por 

lo mismo, su análisis, parte de la realidad socio-política~ 

como marco lógico que sirve para hacer inteligible el con

tenido de las diversas proposiciones normativas, y;3.- El 

normativismo atenuado de los autores contemporaneos, mismo 

que se avoca, primordialmente, a realizar un an~lisis ~is

temltico sobre. el contenido de significación de las diver

sas proposiciones normativas contenidas en la Constitu- -

ción, de tal manera, que ésta apresca como un todo normati 

vo racion~l y armónico¡ para esta posición, las cdn~idera~ 

ciones sobre la realidad política, ni son el punto de par~ 

tida, ni constituyen el objeto central de anllisis, mis -

bien, son elementos que se insertan al margen del sistema 

normológfcoi y de manera accesoria: 
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o) La constitución escrita, como documento que pretende form~ 

lar un plan completo de la vida socio-política, y reducir 

con ello la evolución cualitativa a·evolución cuantitativa, 

en realidad, sólo regula los aspectos fundamentales de la -

estructura pol1tica, que aparecen evidentes a la conscien-

cia clara, pero de ninguna forma, la estructura inconscien

te propia de la actividad política. Por lo mismo, al no di

solver en la Constitución la totalidad de la esencia política 

en forma de supuestos jurídicos, aunque ciertamente se pue

den explicar y describir parcialmente los fenómenos políti

cos en función de fenómenos jurídicos, ello no implica, la 

posibilidad de deducir, del conjunto de proposiciones norm~ 

tivas de carácter constitucional, la necesidad de existen-

cía de los fenómenos políticos. si fenómenos jurídicos y -

fenómenos políticos no son inferibles los unos de los otros, 

y si el derecho constitucional es un derecho cuya materia es 

la política, constituye un sistema lógico incompleto, aquél 

que no hace inteligible mediante su estructura conceptual, -

la esencia específica de la actividad po11tica. y se concre

ta tan solo a integrar sistematicamente los contenidos de -~ 

sentido que contienen las diversas proposiciones normativas 

que establece el texto constitucional. Ante esta situación,,. 

resulta justificado, reclamar una nueva tendencia metodoló-

gica para el estudio del derechb constitucional. 

pl La logica del pensamiento cient1fico, se expresa en un nüme

ro determinado de categorías, mismas que constituyen las foc 

mas que representan el devenir intrínseco del contenido con~ 



37 9 

creto del proceso de producción del ~ono~imiento. Tres son 

las categorias fundamentales a travis de las cuales se des~ 

.rrolla' el pensamiento cient'ifico: 1,- La observación,. misma 

.que consiste en obtener información a través de la percep-

ción, con la que se forma un dato sensorial; sin embargo, en 

vista de que el aparato perceptual, esta educado bajo las d1 

rectrices de una determinada organización conceptual. en re~ 

lidad, ésta predetermina el dato sensorial, o 1migen fenomé

nica que hay que asimilar; 2.-El concepto, este elemento ló

gico constituye, la forma inteligible de existencia y movi-

miento del conocimiento, él, no consiaerado. en su individua-

lidad, sino más bien, dentro de la estructura lógica de la -

que forma parte, es el medio que hace posible la penetración 

del desarrollo intelectual de la humanidad a la naturaleza -

del objeto concreto; 3.- La teoría, constituye un modelo de 

organización conceptual que explica los fenómenos haciendolos 

nteligibles, ella es la que hace posible observar que los~-

·fenómenos· son de cierto ttpo -y que se relacionan con otros --

fenómenos. 

··.q} Para una teoría institucional de derecho constitucional, el 

sistema lógico de partida debe levantarse sobre los cimie~ 

tos del principio conoctdo en la filosofía de la ciencia co

mo noción mecánica .de la totalidad. En virtud de este princ! 

pie, la .esencia de una cosa resulta accesible al cono~imien

to, si la inteligencia, la entiende dentro del sistema estru~ 

tural de razones y consecuencias del que 'forma,parte> y dentro 
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ella le atribuye individualidad. Pues cada cosa, como exi~ 

tencfa concreta, sólo es posible en su reflexión e interr~ 

lación con las partes constitutivas del todo, y con el to

do mismo considerado como unidad; y si el conocimiento de

sea expresar la necesidad tnterna de ella - como lo debe -

desear todo conocimiento científico-, de esa forma lo debe 

comprender. 

r) En consecuencia, estableceremos nuestro plan de la manera 

siguiente: 

I.- Poder y Norma. Pues este binomio constituye la estruc-

tura social, valida para todo tipo de sociedad cuyas nece-

sidades funcionales dan lugar al nacimiento del sistema j~ 

rídico. 

II.- Categorías del Estado de Derecho. Pues este tipo 

específico de organización política, hace necesario el na

cimiento del derecho constitucional. 

III.- El Funcionamiento del Derecho Constitucional en las 

Sociedades Contemporaneas. Porque si bien es cierto, que -

el derecho constitucional es producto de u~ deter~iriadci t~ 

pode organización política (Estado· de Derecho), en la ac~ 

tualidad funciona en todo tipo de sociedades. 

IV.- El Derecho Constitucional en Mªxico •. Con el sistema -

teórico desarrollado en los tres puntos anteri6re~, posee

mos ya, la estructura de organización conceptual, p~ra ha

cer inteligible en todo su significado; el nac~miento, de~ 

sarrol1o y existencia, de la especifica realidad .jurídico

consticuional que ha imperado, y que impera en nuestro país. 
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